
 

TESIS AISLADA  I/2013 (10ª). 
 
 

EXPEDIENTE VARIOS. LÍMITES A LA COMPETENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL CONOCER DE 
ESE TIPO DE ASUNTOS. Las funciones de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación son preponderantemente jurisdiccionales, con algunas 
excepciones previstas en las leyes. Con independencia de ello, este alto 
tribunal recibe un gran número de promociones en las que se plantean 
consultas o solicitudes, sin que exista una causa específica que las 
genere conforme a las vías de impugnación formalmente establecidas. 
Dicha situación motivó la creación de los expedientes “Varios”, cuyo 
conocimiento corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues la misma tiene la facultad para determinar por sí misma los límites 
que circunscriben sus funciones y, en general, su competencia, estando 
constreñida a otorgar una respuesta congruente a las promociones que 
reciba. 
 
Varios 983/2011. Magistrado integrante del Décimo Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de septiembre 
de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA II/2013 (10ª). 
 
 

EXPEDIENTE VARIOS. CASOS EN QUE SON ADMISIBLES LOS 
PRONUNCIAMIENTOS DE FONDO POR PARTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL CONOCER DE ESTE TIPO 
DE ASUNTOS. Tomando en consideración la naturaleza excepcional de 
los expedientes “Varios”, es que dentro de los mismos sólo deben 
considerarse admisibles los pronunciamientos de fondo cuando: (i) no 
exista alguna otra vía para desahogar el tema que se plantee; y (ii) la 
intervención de este alto tribunal resulte indispensable e ineludible, de 
conformidad con su rol como Tribunal Constitucional, de modo tal que una 
abstención pudiese resultar en una grave afectación de la vida 
constitucional y democrática del Estado mexicano, en detrimento de las 
propias facultades constitucionales de la Suprema Corte. Por tanto, no 
puede advertirse que este alto tribunal tenga conferidas facultades para 
actuar como órgano consultivo, con excepción de los supuestos 
contenidos en los artículos 14, fracción II, párrafo segundo, y 25, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, mediante los 
cuales se pueden desahogar consultas internas formuladas por el 
Presidente de esta Suprema Corte, o por los Presidentes de sus Salas. 
 
Varios 983/2011. Magistrado integrante del Décimo Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de septiembre 
de 2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA III/2013 (10ª). 
 
 
DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO Y EN EL RECURSO DE 
REVISIÓN. SUS EFECTOS. Si un quejoso puede desistirse de la acción 
constitucional, también tiene dicha facultad tratándose del recurso de 
revisión que haya intentado respecto de la sentencia recurrida. En ese 
sentido, cuando solamente se desiste del recurso de revisión debe 
dejarse firme la sentencia recurrida, y si lo hace simultáneamente 
respecto de la demanda de amparo y del señalado recurso, entonces 
debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser preferente 
y decretar el sobreseimiento en el juicio. Lo mismo sucede cuando el 
quejoso únicamente se desiste respecto de la demanda de amparo, aun 
cuando el recurso de revisión hubiera sido promovido por el tercero 
perjudicado, toda vez que dicho recurso queda sin materia al desaparecer 
el motivo que lo genera, a saber, la sentencia recurrida.  
 
Amparo en revisión 388/2012. **********. 10 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IV/2013 (10ª). 
 
 
DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO EN REVISIÓN. 
SUPUESTOS QUE PUEDEN PRESENTARSE. El desistimiento de la 
acción de amparo consiste en la declaración de voluntad del quejoso en el 
sentido de no proseguir con el juicio de garantías, el cual, debidamente 
ratificado, origina una resolución con la que finaliza la acción 
constitucional sin importar la etapa en que se encuentre. Ahora bien, si 
una persona que promovió el juicio de amparo puede desistirse, también 
tiene dicha facultad tratándose del recurso de revisión que haya 
interpuesto respecto del juicio de garantías; en este sentido, los 
supuestos que pueden presentarse son: (i) que el quejoso que interpone 
el recurso solamente se desista de éste, entonces debe dejarse firme la 
sentencia recurrida; (ii) que quien desista del recurso sea el tercero 
perjudicado que lo interpone, caso en que debe dejarse firme la sentencia 
recurrida; (iii) que el quejoso que interpone el recurso desista 
simultáneamente de la demanda de amparo y de aquél, supuesto en el 
cual debe atenderse al desistimiento de la acción de amparo por ser 
preferente y decretar el sobreseimiento  en el juicio; y, (iv) que el quejoso 
desista de la demanda de amparo que originó la sentencia impugnada 
mediante recurso de revisión promovido por un tercero perjudicado, caso 
en el que debe sobreseerse en el juicio, pues el recurso queda sin materia 
al desaparecer la sentencia que lo generó. 
 
Amparo en revisión 388/2012. **********. 10 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA V/2013 (10ª). 
 
 
DISCAPACIDAD. EL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES EN LA 
MATERIA DEBE REALIZARSE A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
IGUALDAD Y DE NO DISCRIMINACIÓN. La regulación jurídica tanto 
nacional como internacional que sobre personas con discapacidad se ha 
desarrollado, tiene como finalidad última evitar la discriminación hacia 
este sector social y, en consecuencia, propiciar la igualdad entre 
individuos. Así, las normas en materia de discapacidad no pueden 
deslindarse de dichos propósitos jurídicos, por lo que el análisis de tales 
disposiciones debe realizarse a la luz de los principios constitucionales de 
igualdad y no discriminación. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VI/2013 (10ª). 
 
 
DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO 
SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La concepción 
jurídica sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los 
años: en principio existía el modelo de “prescindencia” en el que las 
causas de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual 
fue sustituido por un esquema denominado “rehabilitador”, “individual” ó 
“médico”, en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la 
desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue 
superado por el denominado modelo “social”, el cual propugna que la 
causa que genera una discapacidad es el contexto en que se 
desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven 
sometidas las personas con discapacidad son producidas por las 
deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren 
que las necesidades de las personas con discapacidad sean tomadas en 
consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al 
haberse adoptado la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los 
principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan de fuerza 
normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, 
la discapacidad debe ser considerada como una desventaja causada por 
las barreras que la organización social genera, al no atender de manera 
adecuada las necesidades de las personas con diversidades funcionales, 
por lo que puede concluirse que las discapacidades no son 
enfermedades. Tal postura es congruente con la promoción, protección y 
aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los 
derechos fundamentales de las personas con discapacidad, lo que ha 
provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas 
paliativas que introducen elementos diferenciadores, esto es, propician la 
implementación de medidas de naturaleza positiva    –que involucran un 
actuar y no sólo una abstención de discriminar– que atenúan las 
desigualdades. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VII/2013 (10ª). 
 
 
DISCAPACIDAD. PRESUPUESTOS EN LA MATERIA QUE DEBEN 
SER TOMADOS EN CUENTA POR LOS OPERADORES DEL SISTEMA 
JURÍDICO MEXICANO. Atendiendo al modelo social de discapacidad, 
previsto en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, los presupuestos o fundamentos en los cuales se sustenta 
tal materia son los siguientes: (i) dignidad de la persona, referida al pleno 
respeto de los individuos por el sólo hecho de serlo, sin que una 
diversidad funcional implique una disminución de tal reconocimiento; (ii) 
accesibilidad universal, consistente en la posibilidad de que las personas 
con discapacidad puedan participar en igualdad de condiciones, en todos 
los ámbitos y servicios de su entorno social; (iii) transversalidad, relativa a 
la concepción de la discapacidad como un aspecto en íntima relación con 
todas las facetas del contexto en que se desenvuelve; (iv) diseño para 
todos, referido a que las políticas se conciban de tal manera que puedan 
ser utilizadas por el mayor número posible de usuarios; (v) respeto a la 
diversidad, consistente en que las medidas a implementarse reconozcan 
las diferencias funcionales como fundamento de una sociedad plural; y 
(vi) eficacia horizontal, relativa a que la exigencia de respeto a las 
personas con discapacidad se dirija tanto a las autoridades, así como a 
los particulares. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA VIII/2013 (10ª). 
 
 
DISCAPACIDAD. VALORES INSTRUMENTALES Y FINALES QUE 
DEBEN SER APLICADOS EN ESTA MATERIA. El análisis jurídico de las 
disposiciones en materia de discapacidad, debe guiarse a través de 
diversos principios y directrices que rigen en la misma, los cuales se 
constituyen tanto por valores instrumentales, así como por valores finales. 
En primer término, los valores instrumentales en materia de discapacidad, 
consisten en las medidas que en tal ámbito deben ser implementadas, 
siendo el nexo entre los presupuestos de la materia y los valores finales 
que se pretenden alcanzar, y pueden ser clasificados de la siguiente 
manera: (i) medidas de naturaleza negativa, relativas a disposiciones que 
vedan la posibilidad de discriminar a una persona con discapacidad por la 
sola presencia de una diversidad funcional; y (ii) medidas de naturaleza 
positiva, consistentes en elementos diferenciadores que buscan la 
nivelación contextual de las personas que poseen alguna diversidad 
funcional con el resto de la sociedad, también conocidas como ajustes 
razonables. Por su parte, los valores finales fungen como ejes rectores de 
la materia de la discapacidad, constituyendo estados ideales a los cuales 
se encuentran dirigidos los valores instrumentales de dicho ámbito. Tales 
metas son las siguientes: (i) no discriminación, entendiendo por ésta la 
plena inclusión de las personas con discapacidades en el entorno social; 
e (ii) igualdad, consistente en contar con las posibilidades fácticas para 
desarrollar las capacidades de la persona, en aras de alcanzar un estado 
de bienestar físico, emocional y material. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA IX/2013 (10ª). 
 
 
DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ES 
CONSTITUCIONAL. El artículo 9 de la Ley General para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad, mismo que prohíbe cualquier tipo de 
discriminación en contra de las personas con discapacidad en el 
otorgamiento de seguros de salud o de vida, es acorde con los principios 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Lo anterior, toda vez que tal dispositivo tiene como objetivo la eliminación 
de prácticas discriminatorias en la contratación de seguros, por lo que se 
trata de una previsión legal que reitera, desarrolla y adapta, para el ámbito 
de los seguros, el contenido constitucional de no discriminación. 
Adicionalmente, ya que tal disposición busca la erradicación de prácticas 
discriminatorias, resulta claro que su valor final es el principio de igualdad, 
por lo que es armónica con el texto constitucional, sin que se considere 
una previsión desproporcionada, ya que se trata de un contenido mínimo 
requerido en materia de discapacidad, pues una prohibición a no 
discriminar en un ámbito, es el mínimo indispensable que debe preverse 
si lo que se pretende es buscar una igualdad material. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA X/2013 (10ª). 
 
 
DISCAPACIDAD. LA NATURALEZA PRIVADA DEL CONTRATO DE 
SEGURO NO EXCLUYE LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES QUE RIGEN LA MATERIA. Debido a la fuerza 
normativa de la que goza la Constitución, es que los principios contenidos 
en la misma vinculan a todos los sectores del ordenamiento jurídico, lo 
cual incluye a las relaciones surgidas entre particulares y, en 
consecuencia, a la contratación de seguros con empresas de índole 
privada. Lo anterior, toda vez que la existencia de relaciones de 
naturaleza privada no puede implicar una excepción a los principios de 
igualdad y de no discriminación que se encuentran consagrados en el 
texto constitucional. Ello es congruente con el reconocimiento que esta 
Primera Sala ha realizado en el sentido de que los derechos 
fundamentales gozan de plena eficacia, incluso en las relaciones jurídico-
privadas. Por tanto, las compañías de seguros se encuentran vinculadas 
a la implementación de las medidas ordenadas en la normativa aplicable 
en nuestro país para las personas con discapacidad, a menos de que las 
mismas no encuentren una justificación razonable acorde con los 
principios de la propia materia. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XI/2013 (10ª). 
 
 
DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IX, DE LA LEY 
GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, ES CONSTITUCIONAL. El artículo 2, fracción IX, de la 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, que 
define lo que debe entenderse por discriminación por motivos de 
discapacidad, es constitucional. Lo anterior, toda vez que tal dispositivo 
tiene como objetivo la calificativa como conductas discriminatorias de 
aquellas prácticas que sean contrarias al resto de numerales de dicha ley 
general, así que la misma solamente consagra la definición del contenido 
constitucional de no discriminación por motivos de discapacidad. 
Adicionalmente, tal disposición no puede considerarse desproporcionada, 
pues la calificativa de cuáles prácticas deben valorarse como 
discriminatorias, debe considerarse un contenido mínimo en el ámbito de 
la discapacidad, cuando lo que se pretende es eliminar dichas prácticas 
en búsqueda de una igualdad material. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XII/2013 (10ª). 
 
 
DISCAPACIDAD. EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 
GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, IMPLICA LA ADOPCIÓN DE AJUSTES 
RAZONABLES QUE PROPICIEN LA IGUALDAD. La naturaleza de una 
disposición normativa que contiene un valor instrumental en el ámbito de 
la discapacidad, no se determina en exclusiva por la redacción del mismo 
en forma aislada, sino por su relación con el ámbito en el cual se pretende 
implementar. Así, cuando una prohibición a discriminar se encuentra 
dirigida a un ámbito en el cual la situación prevaleciente se caracteriza por 
la existencia de políticas discriminatorias y su consecuente falta de 
igualdad, tal disposición no debe concebirse como una medida de 
naturaleza simplemente negativa, pues en todo caso se tratará de una 
exigencia implícita de efectuar medidas o ajustes que propicien un plano 
de igualdad, en el cual una prohibición a discriminar adquiera sentido 
como una medida suficiente. Por tanto, tomando en consideración las 
prácticas de contratación de seguros para personas con discapacidad, es 
que no resulta posible interpretar la prohibición a discriminar contenida en 
el artículo 9 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, como una medida de naturaleza negativa, sino como una 
exigencia de implementar los ajustes necesarios, a efecto de generar una 
situación de igualdad. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIII/2013 (10ª). 
 
 
DISCAPACIDAD. ALCANCE DEL ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL 
PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, A 
LA LUZ DEL MODELO SOCIAL CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN 
SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
El artículo 9 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, tiene como alcance no sólo una prohibición a discriminar, 
sino la implementación de una serie de ajustes razonables que permitan 
la igualdad material de las personas con discapacidad en el ámbito de los 
seguros. Por ello, las compañías que prestan servicios de seguros de 
salud y de vida, deben adoptar como directrices en la implementación, 
interpretación y ejecución de sus actividades y políticas, los presupuestos 
del denominado modelo social de discapacidad, previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que nuestro país es parte, por medio del cual, 
partiendo de un respeto irrestricto a la dignidad de las personas, así como 
de la diversidad de las mismas, las compañías de seguros adecuen sus 
políticas de organización interna, esquema de planeación económica y 
técnica, así como de contratación de seguros, a efecto de que: (i) se 
permita el acceso a las personas con diversidades funcionales en la 
contratación de los servicios de seguros; (ii) se deje de equiparar a las 
discapacidades con las enfermedades, dándoles por tanto un tratamiento 
diferenciado, tanto en las políticas de contratación, así como en los 
términos contenidos en los contratos y en su correspondiente ejecución; 
(iii) las políticas sean integrales atendiendo a los distintos aspectos del 
desarrollo y bienestar de la persona; y (iv) los planes se diseñen de tal 
forma que incluyan a personas con y sin discapacidad. Lo anterior no 
conlleva la obligación irrestricta para las compañías de seguros de que 
celebren un contrato con todo aquel que solicite un seguro, pues las 
mismas conservan un marco de libertad dentro de sus respectivas 
empresas, dentro del cual pueden organizar sus actividades. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 

 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

TESIS AISLADA XIV/2013 (10ª). 
 
 
DISCAPACIDAD. LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IX, Y 9 DE LA LEY 
GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, NO SE CONTRAPONEN A LA NORMATIVA EN 
MATERIA DE SEGUROS. El sistema normativo establecido en los 
artículos 2, fracción IX, y 9, ambos de la Ley General para la Inclusión de 
las Personas con Discapacidad, no desnaturaliza la actividad llevada a 
cabo por las compañías de seguros, pues no obstante de acuerdo con 
dichos numerales las mismas se encuentran vinculadas a la adopción de 
los principios del modelo social de discapacidad, ello no conlleva la 
obligación irrestricta de celebrar un contrato con todo aquel que solicite un 
seguro, pues las compañías conservan un marco de libertad dentro de 
sus respectivas empresas, dentro del cual pueden organizar sus 
actividades. Sin embargo, a pesar de contar con dicho margen de 
actuación, cualquier trato diferenciado que no tenga como sustento 
alguna causa justificada y razonable, implica una transgresión a los 
principios de igualdad y no discriminación. Así, las disposiciones relativas 
a las personas con discapacidad en nuestro país, constituyen un régimen 
que no se contrapone a la normativa en materia de seguros, ya que 
ambos ordenamientos deben armonizarse con los derechos 
fundamentales de igualdad y no discriminación, los cuales fungen como 
principios objetivos del sistema jurídico en su totalidad, ante lo cual resulta 
claro que no se actualiza una incompatibilidad entre dichos regímenes 
jurídicos. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de diciembre de dos mil 
doce. México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil doce.  
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XV/2013 (10ª). 
 
 
NOTIFICACIÓN FISCAL POR ESTRADOS. EL ARTÍCULO 134, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA 
ESTABLECE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. El 
invocado artículo, en la porción normativa señalada, prevé un específico 
medio de comunicación por el cual se le hará saber al interesado un acto 
administrativo, esto es, por estrados, cuando, entre otros supuestos, la 
persona a quien deba notificarse se oponga a la diligencia de notificación.  
La naturaleza de la notificación fiscal es –en sentido amplio– la de un acto 
de molestia, en la medida en que implica una intromisión en la esfera de 
derechos del gobernado con la finalidad de comunicarle o hacerle saber 
un distinto acto de la autoridad fiscal. Ahora, la Primera Sala de la 
Suprema Corte ha sostenido que el contenido esencial del principio de 
seguridad jurídica en materia tributaria reside en “saber a qué atenerse” 
respecto a la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de la 
autoridad, por lo que la ley desarrolla un papel preponderante como 
vehículo que proporciona certeza a los gobernados (aspecto positivo) y 
como mecanismo de defensa ante las arbitrariedades de la autoridad 
(aspecto negativo). En ese contexto, la referida regulación normativa no 
viola el principio de seguridad jurídica, en razón de que no es necesario 
que exista un mecanismo o procedimiento mediante el cual se determine 
objetivamente la forma en cómo se opuso a la notificación la persona a 
quien debe notificarse un acto administrativo, pues no se trata de un acto 
de privación en donde deba exigirse tal procedimiento, sino –como acto 
de molestia que es– para que se actualice dicha forma de comunicación, 
es necesario que exista constancia de la autoridad por la cual haya 
determinado que la persona a notificar se opuso a la diligencia. Así, existe 
la necesidad de justificar la oposición de la persona a notificar, por lo que 
se le exige a la autoridad que levante un acta circunstanciada en donde 
detalle y pormenorice todas y cada una de las vicisitudes por las cuales 
se acredite tal hecho, de modo que es la autoridad quien tiene la carga de 
probarlo de manera fehaciente e indubitable. Por ende, si tratándose de la 
notificación personal de un acto administrativo, en los términos de los 
artículos 134, fracción I y 137 del Código Fiscal de la Federación, existe la 
obligación del notificador de levantar un acta circunstanciada de la 
diligencia de notificación en donde se haga mención de los hechos 
acontecidos en la misma para efectos de dejar constancia fehaciente de 
la comunicación de dicho acto, por mayoría de razón debe exigirse el 
levantamiento de la mencionada acta cuando exista oposición a la 
diligencia de notificación por parte de la persona a notificar, pues sólo a 
partir de este documento podrá válidamente procederse a notificar por 
estrados el acto administrativo de que se trate. Consecuentemente, el 
artículo 134, fracción III, del Código Fiscal de la Federación vigente en 
2009, cumple con el principio de seguridad jurídica, ya que para notificar 
por estrados un acto administrativo debe levantarse acta circunstanciada 
en donde se asiente la forma y términos en que se opuso a la diligencia la 
persona a notificar, con lo cual ésta indefectiblemente “sabe a qué 
atenerse” con su proceder impeditivo debidamente pormenorizado en una 
actuación estatal. 
 

Amparo directo en revisión 2836/2012. **********. 7 de noviembre de 
2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de enero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de enero de dos mil trece. Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVI/2013 (10ª). 
 
 
CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY 
RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE CONVERTIR EN 
UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) LOS CRÉDITOS CONTRATADOS 
EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, 
NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD CONTRACTUAL. El 
precepto invocado establece las reglas para convertir en UDIS los 
mencionados créditos, después de dictada la sentencia de concurso 
mercantil; a su vez, el artículo 88 de la referida ley señala que para 
determinar la cuantía de los créditos a cargo del comerciante, a partir de 
que se dicte dicha resolución, se tendrán por vencidas todas sus 
obligaciones pendientes, las cuales procurarán valorarse en dinero, toda 
vez que la UDI, por ser sólo una unidad de cuenta, se solventa 
entregando su equivalente en moneda nacional. En ese sentido, el 
artículo 89 de la Ley de Concursos Mercantiles, al prever la obligación de 
convertir en UDIS los créditos contratados con o sin garantía real en 
moneda nacional o extranjera, no viola el derecho a la libertad contractual, 
porque no modifica el objeto de los contratos celebrados entre el 
comerciante concursado y los acreedores, pues éste subsiste y sólo se 
transforma la cantidad adeudada en UDIS para actualizar el monto de la 
obligación de pago en moneda nacional, al ritmo de la inflación, la cual 
finalmente será solventada en moneda nacional. 
 

Amparo en revisión 818/2011. **********. 9 de mayo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena 
Torres Garibay. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de enero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de enero de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVII/2013 (10ª). 
 
 
CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY 
RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE CONVERTIR EN 
UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) LOS CRÉDITOS CONTRATADOS 
EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, 
NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. El precepto 
invocado establece las reglas para convertir en UDIS los mencionados 
créditos después de dictada la sentencia de concurso mercantil; a su vez, 
el artículo 88 de la referida ley señala que para determinar la cuantía de 
los créditos a cargo del comerciante a partir de que se dicte dicha 
resolución, se tendrán por vencidas todas sus obligaciones pendientes, 
las cuales procurarán valorarse en dinero, toda vez que la UDI, por ser 
sólo una unidad de cuenta, se solventa entregando su equivalente en 
moneda nacional. En ese sentido, el artículo 89 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, al prever la obligación de convertir en UDIS los créditos 
contratados con o sin garantía real en moneda nacional o extranjera, no 
viola el derecho fundamental de audiencia, porque se aplica cuando el 
concursado ya fue oído y su aplicación tiene como antecedente la 
demanda o solicitud de concurso mercantil, en su caso, la contestación a 
la demanda, el periodo de ofrecimiento y desahogo de pruebas, una visita 
y la emisión del dictamen correspondiente, el periodo para la exposición 
de alegatos y la sentencia en la que el juez del conocimiento concluye 
que se demostró el incumplimiento generalizado en las obligaciones 
contratadas por el comerciante y, por tanto, ordena, entre otras cosas, 
aplicar el referido precepto legal. 
 

Amparo en revisión 818/2011. **********. 9 de mayo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena 
Torres Garibay. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de enero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de enero de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XVIII/2013 (10ª). 
 
 
CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY 
RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE CONVERTIR EN 
UNIDADES DE INVERSIÓN (UDIS) LOS CRÉDITOS CONTRATADOS 
EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, CON O SIN GARANTÍA, 
NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE COMERCIO. El precepto 
invocado establece las reglas para convertir en UDIS los mencionados 
créditos a la fecha en que se dicte la sentencia de concurso mercantil, 
esto es, cuando el juez, después de admitir una solicitud o demanda de 
concurso mercantil, ordenar y desahogar una visita por un visitador 
adscrito al Instituto Federal de Concursos Mercantiles, escuchar a las 
partes, ofrecer y desahogar las pruebas y rendir el dictamen emitido por el 
visitador, determina declarar el concurso mercantil al probarse el 
incumplimiento generalizado en las obligaciones contraídas por el 
comerciante, esto es, regula un acto dentro del procedimiento de 
concurso mercantil previo a la etapa de conciliación que no viola el 
derecho a la libertad de comercio previsto en el artículo 5o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues no impide 
que persona alguna se dedique a una actividad comercial lícita. 
 
Amparo en revisión 818/2011. **********. 9 de mayo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena 
Torres Garibay. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de enero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de enero de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XIX/2013 (10ª). 
 
 
CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 89 DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. El 
artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece que en materia civil impera el principio de 
literalidad o interpretación jurídica de la ley, y a falta de éste los principios 
generales del derecho; así, una ley expedida por el Congreso de la Unión, 
como la Ley de Concursos Mercantiles (artículo 89), publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2000, en la que se prevé que al 
declarar al comerciante en estado de concurso mercantil, deberán 
convertirse en Unidades de Inversión (UDIS) los créditos sin garantía y 
por excepción los garantizados, prevalece sobre el Decreto por el que se 
establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de 
inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1o. de abril de 1995, emitido también por 
el Congreso de la Unión, pues aun cuando en términos del artículo 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ambas 
disposiciones tienen la misma jerarquía, la primera de ellas es la ley 
especial, porque regula el concurso mercantil, además porque se trata de 
la ley posterior que reforma a aquel ordenamiento. Así, el artículo 89 de la 
Ley de Concursos Mercantiles constituye una excepción a la regla general 
establecida en el citado Decreto, según la cual la utilización de las 
Unidades de Inversión es voluntaria y aplicable para operaciones 
financieras y de comercio en general, de ahí que el aludido numeral no 
viola el derecho a la seguridad jurídica. 
 

Amparo en revisión 818/2011. **********. 9 de mayo de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena 
Torres Garibay. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de enero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de enero de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XX/2013 (10ª). 
 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE IGUALDAD Y DE NO 
DISCRIMINACIÓN. GOZAN DE EFICACIA EN LAS RELACIONES 
ENTRE PARTICULARES. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha reconocido que los derechos fundamentales 
gozan de plena eficacia, incluso en las relaciones jurídico-privadas. 
Asimismo, ha determinado que esta vigencia no puede sostenerse de 
forma hegemónica y totalizadora en todas las relaciones que se suceden 
de conformidad con el derecho privado, ante lo cual, el intérprete de la 
norma debe analizar las relaciones jurídicas en las que los derechos 
fundamentales se ven confrontados con otros bienes o derechos 
constitucionalmente protegidos, a efecto de determinar cuáles derechos 
son sólo oponibles frente al Estado y cuáles otros gozan de la referida 
multidireccionalidad. En consecuencia, del análisis del contenido y 
estructura de los derechos fundamentales de igualdad y de no 
discriminación, se desprende que los mismos son vinculantes no sólo 
frente a los órganos del Estado, sino que adicionalmente, poseen eficacia 
jurídica en ciertas relaciones entre particulares. Tal situación no sólo 
reafirma la naturaleza normativa de la Constitución, sino que también 
justifica la introducción de tales derechos fundamentales en ámbitos de 
relaciones privadas. Por ello, en los asuntos de su conocimiento, los 
tribunales deben atender a la influencia de los valores que subyacen en 
los principios de igualdad y de no discriminación, fungiendo como un 
vínculo entre la Constitución y los particulares al momento en que 
resuelven un caso concreto. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de nueve de enero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diez de enero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXI/2013 (10ª). 
 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA. Los derechos fundamentales gozan de una doble cualidad 
dentro del ordenamiento jurídico mexicano, ya que comparten una función 
subjetiva y una objetiva. Por una parte, la función subjetiva implica la 
conformación de los derechos fundamentales como derechos públicos 
subjetivos, constituyéndose como inmunidades oponibles en relaciones 
de desigualdad formal, esto es, en relaciones con el Estado. Por otro lado, 
en virtud de su configuración normativa más abstracta y general, los 
derechos fundamentales tienen una función objetiva, en virtud de la cual 
unifican, identifican e integran, en un sistema jurídico determinado, a las 
restantes normas que cumplen funciones más específicas. Debido a la 
concepción de los derechos fundamentales como normas objetivas, los 
mismos permean en el resto de componentes del sistema jurídico, 
orientando e inspirando normas e instituciones pertenecientes al mismo. 
 
Amparo en revisión 410/2012. **********. 21 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de nueve de enero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diez de enero de dos mil trece.  Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXII/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD PRESCRIPTIVA DEL MÉDICO. PARTE INTEGRADORA 
DEL DERECHO AL TRABAJO DE LOS MÉDICOS. La libertad 
prescriptiva de los médicos y del personal sanitario es entendida como un 
principio científico y ético que tiene la finalidad de orientar la práctica de la 
profesión médica, otorgando a los profesionales, técnicos y auxiliares de 
las disciplinas para la salud discrecionalidad en su actuar. Por tanto, la 
libertad prescriptiva del médico forma parte del derecho al trabajo 
establecido en el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Ahora bien, la libertad prescriptiva debe ejercerse en 
aras de obtener el beneficio del paciente y bajo ninguna circunstancia 
debe equipararse con la arbitrariedad, pues el actuar del personal médico 
debe fundamentarse en el estado actual de la ciencia médica y 
encaminarse en todo momento al beneficio del paciente, tomando en 
consideración las circunstancias de cada caso concreto. 
 
Amparo en revisión 117/2012. **********. 28 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de enero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil trece.  
Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIII/2013 (10ª). 
 
 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD. IMPONE DEBERES TANTO 
A LOS PODERES PÚBLICOS COMO A LOS PARTICULARES QUE SE 
DEDICAN AL ÁMBITO DE LA SALUD. El derecho a la salud consagrado 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone 
deberes complejos a todos los poderes públicos dentro del Estado, desde 
el legislador y la administración, hospitales públicos y su personal médico, 
hasta los tribunales; pero también a los particulares, tales como los 
médicos, hospitales privados, empleadores y administradores de fondos 
de pensiones y jubilaciones. En consecuencia, del análisis del contenido y 
estructura del derecho fundamental a la salud, se desprende que éste es 
vinculante no sólo frente a los órganos del Estado, sino que 
adicionalmente, posee eficacia jurídica en ciertas relaciones entre 
particulares. Por ello, en los asuntos de su conocimiento, los tribunales 
deben atender a la influencia de los valores que subyacen en el derecho a 
la salud, fungiendo como un vínculo entre la Constitución y los 
particulares al momento en que resuelven un caso concreto. Así las 
cosas, en virtud de la fuerza normativa de la Constitución, no resulta 
compatible concebir que los hospitales privados y su personal médico son 
regidos únicamente bajo figuras de derecho privado, en especial cuando 
estos sujetos obran en aras a la protección de la salud de las personas. 
En efecto, en virtud de la complejidad de los sistemas jurídicos en la 
actualidad, y de la estrecha relación entre sus componentes normativos, 
es claro que existen numerosos ámbitos en los cuales no se puede hacer 
una división clara y tajante entre derecho público y privado. Lo anterior se 
actualiza en el ámbito de los hospitales privados y su personal médico, ya 
que su actuar tiene repercusiones en la protección de la salud de los 
pacientes. En conclusión, no puede negarse que el objetivo consistente 
en proteger el derecho a la salud de los pacientes es un fin público, pues 
excede el mero interés de los particulares al ser una meta inherente del 
Estado mexicano. 
 
Amparo en revisión 117/2012. **********. 28 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de enero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIV/2013 (10ª). 
 
 
ACTO MÉDICO. DISTINTAS ETAPAS O FASES QUE LO CONFORMAN 
PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA EXISTENCIA DE UNA 
POSIBLE MALA PRÁCTICA MÉDICA. El acto médico se divide en 
distintas etapas o fases. La fase diagnóstica, la fase terapéutica y la fase 
recuperatoria. Sin embargo, cada una de estas fases constituye la 
totalidad del acto médico. Por tanto, para determinar la existencia de mala 
práctica médica, el acto médico no debe ser analizado de manera 
separada, sino que debe hacerse de manera conjunta, pues cada una de 
las fases que lo componen se encuentran estrechamente vinculadas. Así 
las cosas, segmentar el acto médico sin tomar en consideración todas las 
etapas que forman el acto médico, como un conjunto inseparable para la 
determinación en un caso concreto sobre la existencia de mala práctica 
médica, sería incongruente e ilógico, pues las fases siguen una secuencia 
en el tiempo. 
 
Amparo en revisión 117/2012. **********. 28 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de enero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXV/2013 (10ª). 
 
 
ACTO MÉDICO. MEJOR DECISIÓN POSIBLE PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA MALA PRÁCTICA MÉDICA.  El médico, en 
principio, asume una obligación de actividad, diligencia y prudencia, 
conforme al estado actual de la ciencia médica siendo, por consiguiente, 
deudor de una obligación de medios, por cuanto en su actividad se halla 
un elemento aleatorio. El médico no garantiza la curación del enfermo, 
pero sí el empleo de las técnicas adecuadas conforme al estado actual de 
la ciencia médica y las circunstancias concurrentes en cada caso. 
Consecuentemente, el médico cumple con su obligación cuando 
desarrolla o despliega el conjunto de curas y atenciones, en la fase 
diagnóstica, terapéutica y recuperatoria, que son exigibles a un 
profesional o especialista normal. En consecuencia, el médico debe 
adoptar, de forma continuada, decisiones trascendentes para la vida 
humana. En el curso del acto médico deben efectuarse una serie de 
elecciones alternativas, desde el momento en que se precisa indicar las 
exploraciones necesarias para llegar a un diagnóstico, hasta el de 
prescribir una concreta terapia, y todo ello en el ámbito de la duda 
razonable sobre la mejor decisión posible. Por lo tanto, después de 
analizar de manera sistemática el acto médico, para determinar la 
existencia de mala práctica médica, el juzgador está llamado a cuestionar 
si dentro de toda la gama de posibilidades, dadas las circunstancias del 
caso y el estado de la ciencia médica, la decisión tomada fue la mejor 
posible. 
 
Amparo en revisión 117/2012. **********. 28 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de enero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVI/2013 (10ª). 
 
 
GUÍAS O PROTOCOLOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR LA 
SECRETARÍA DE SALUD O POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
LA MATERIA. SU FUNCIÓN PARA EFECTOS DE DETERMINAR UNA 
POSIBLE MALA PRÁCTICA MÉDICA. Las guías o protocolos médicos 
expedidos por la Secretaría de Salud o por la autoridad competente en la 
materia responden a la cristalización escrita de criterios de prudencia, sin 
que constituyan verdades absolutas, universales, únicas y obligatorias en 
su cumplimiento, pero permiten habitualmente definir lo que se considera, 
en ese estado de la ciencia, práctica médica adecuada y prudente ante 
una situación concreta, fijando por escrito la conducta diagnóstica y 
terapéutica aconsejable ante determinadas eventualidades clínicas, lo que 
equivale a positivizar o codificar la lex artis. Estas guías o protocolos no 
limitan la libertad prescriptiva del médico en su toma de decisiones, por 
cuanto un buen protocolo es flexible y dinámico, siendo susceptible de 
modificación. Cabe incluso apartarse de él si el médico entiende, según 
su experiencia, que el resultado buscado exige otra terapia y su actuación 
se halle fundada científicamente, aunque en estos casos, ante una 
hipotética reclamación, la justificación del médico que se desvíe de su 
contenido deberá ser más rigurosa y exhaustiva. Desde el punto de vista 
jurídico, los protocolos otorgan al médico cierto amparo a la hora de 
justificar su actuación, especialmente ante las reclamaciones de que 
puede ser objeto; de manera que una actuación médica ajustada a los 
protocolos propios de la especialidad constituye un elemento muy 
importante para su defensa. Por tanto, el protocolo ostenta, como es 
lógico, un enorme valor orientativo para el juez, aun cuando no le vincula, 
ni le obliga a su aplicación forzosa. 
 
Amparo en revisión 117/2012. **********. 28 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de enero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXVII/2013 (10ª). 
 
 
MALA PRÁCTICA MÉDICA. DIAGNÓSTICO ERRÓNEO COMO 
ELEMENTO PARA DETERMINAR SU EXISTENCIA. Para la exigencia 
de responsabilidad en contra de un médico por un diagnóstico 
equivocado, ha de partirse de si dicho profesional ha realizado o no todas 
las comprobaciones necesarias, atendiendo al estado de la ciencia 
médica, para emitir el diagnóstico. La actividad diagnóstica comporta 
riesgos de error que pueden mantenerse en ciertos casos dentro de los 
límites de lo tolerable, sin embargo, existe responsabilidad si para la 
emisión del diagnóstico el médico no se sirvió, en el momento oportuno, 
de todos los medios que suelen ser utilizados en la práctica de la 
medicina. De lo anterior se colige que el hecho de realizar un diagnóstico 
sin la diligencia debida por parte del personal médico, constituye un riesgo 
innecesario para el derecho a la vida y a la salud de los pacientes, riesgo 
que no encuentra justificación dentro del riesgo implícito que conlleva el 
ejercicio de la medicina. 
 
Amparo en revisión 117/2012. **********. 28 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de enero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA XXVIII/2013 (10ª). 
 
 
MALA PRÁCTICA MÉDICA. AUSENCIA O DEFICIENCIA DE LA 
HISTORIA CLÍNICA. La historia clínica constituye el relato patográfico o 
biografía patológica del paciente, esto es, la transcripción de la relación 
médico-paciente, por lo que ostenta un valor fundamental, no sólo desde 
el punto de vista clínico, sino también a la hora de juzgar la actuación de 
un profesional sanitario. Así, la ausencia o deficiencia de la historia 
clínica, genera una presunción en contra de los médicos que trataron al 
paciente, respecto a la existencia de una posible mala práctica médica, 
pues tal ausencia o deficiencia no puede sino perjudicar a quienes tienen 
el deber de confeccionarla y asentar en ella todos los pormenores 
necesarios según la ciencia médica y no al paciente, en atención a que 
son precisamente los médicos quienes se encuentran obligados a 
documentar detalladamente el curso del acto médico. De lo anterior se 
colige que el hecho de documentar un historial clínico de forma 
incompleta o deficiente por parte del personal médico, constituye un 
riesgo innecesario para el derecho a la vida y a la salud de los pacientes, 
riesgo que no encuentra justificación dentro del riesgo implícito que 
conlleva el ejercicio de la medicina. 
 
Amparo en revisión 117/2012. **********. 28 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de dieciséis de enero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXIX/2013 (10ª). 
 
 
RENTA. EL ARTÍCULO 125, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL COMPLEMENTARSE CON EL NUMERAL 31, 
FRACCIÓN III, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, PARA DETERMINAR 
LAS DEDUCCIONES EFECTIVAMENTE EROGADAS, NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGURIDAD JURÍDICA. El 
mencionado artículo 31, fracción III, prevé que cuando el monto que 
pretenda deducirse exceda de $2,000.00, los pagos deben hacerse 
mediante cheque nominativo del contribuyente para abono en cuenta del 
beneficiario, tarjeta de crédito, débito o de servicios, o a través de los 
monederos electrónicos autorizados por el Servicio de Administración 
Tributaria o de traspasos de cuentas, y que los pagos en cheque pueden 
hacerse a través de traspasos de cuentas en instituciones de crédito o 
casas de bolsa. Por su parte, el artículo 125, fracción I, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, dispone que para considerar los gastos como 
deducciones autorizadas para efectos fiscales, deben haberse erogado 
efectivamente, atendiendo a la naturaleza de cada una de ellas; y que las 
cantidades se estiman efectivamente erogadas cuando el pago se haya 
realizado en efectivo, mediante traspaso de cuentas en instituciones de 
crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean 
títulos de crédito; y tratándose de los pagos con cheque, cuando éste se 
haya cobrado o se transmita a un tercero; además de que se consideran 
realmente erogadas cuando el interés del acreedor queda satisfecho 
mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. Ahora bien, 
para determinar las deducciones efectivamente erogadas, resulta 
insuficiente afirmar que se realizó el pago, pues es necesario precisar, 
además, el momento en que se realiza; de ahí que deban atenderse los 
requisitos señalados en ambas disposiciones. De lo anterior se concluye 
que el artículo 125, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta no 
contradice, sino que complementa al artículo 31, fracción III y, por ende, 
no viola el derecho fundamental de seguridad jurídica previsto en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que mientras el artículo 31, fracción III, establece los requisitos de 
carácter formal para las deducciones, el numeral 125, fracción I, prevé 
otro de carácter temporal, relacionado con el momento en que se 
considera efectivamente erogado el gasto.  
 
Amparo directo en revisión 1307/2012. **********. 20 de junio de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXX/2013 (10ª)  
 

RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. EL ARTÍCULO 53, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 
ABROGADA, AL NO ESTABLECER UNA SANCIÓN A LA AUDITORÍA 
SUPERIOR SI NO RESUELVE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO 
SOBRE SU EXISTENCIA O INEXISTENCIA, NO VIOLA EL DERECHO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. El citado precepto regula el procedimiento 
para fincar las responsabilidades resarcitorias y en su fracción II, refiere 
que desahogadas las pruebas, la Auditoría Superior de la Federación 
resolverá dentro de los sesenta días hábiles siguientes sobre la existencia 
o inexistencia de la responsabilidad y fincará, en su caso, el pliego 
definitivo de responsabilidades en el que se determine la indemnización 
correspondiente, a el o los sujetos responsables. Ahora bien, del precepto 
referido se advierte que el legislador no estableció sanción alguna cuando 
la Auditoría resuelve fuera del plazo señalado; sin embargo, tal omisión 
no implica que el artículo 53, fracción II, de la Ley de Fiscalización 
Superior abrogada viole el derecho de seguridad jurídica previsto en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades 
resarcitorias tiene por objeto resarcir al Estado y a los entes públicos 
federales el monto de los daños y perjuicios estimables en dinero 
causados, respectivamente, a su Hacienda Pública Federal y a su 
patrimonio, pudiendo incurrir en responsabilidad los servidores públicos y 
los particulares, personas físicas o morales, pues se creó para cumplir 
con los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez con que deben disponerse los recursos 
económicos que tienen la Federación, los Estados, los Municipios, el 
Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, previstos en el artículo 134 de la Constitución 
General de la República; además, porque con dicho procedimiento se 
pretenden salvaguardar los principios de legalidad, honradez, 
imparcialidad y eficiencia, conforme a los artículos 109, fracción III y 113 
constitucionales; de ahí que tenga relevancia para los intereses colectivos 
resolver si los presuntos responsables tienen o no responsabilidad por los 
actos u omisiones cometidos y si debe fincarse o no la indemnización 
correspondiente, por lo que se justifica que el legislador no haya fijado 
sanción alguna cuando no se respete el plazo para dictar la resolución 
correspondiente. 
 
Amparo directo en revisión 2957/2011. **********. 29 de agosto de 2012. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana Elena Torres Garibay. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXI/2013 (10ª). 
 
 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
58-2, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
PREVER EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA EN LA VÍA SUMARIA, NO VIOLA EL DERECHO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. El citado precepto, al prever que 
cuando se impugnen resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de 
cinco veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
elevado al año al momento de su emisión, la demanda debe presentarse 
en la vía sumaria dentro de los quince días siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación de la resolución impugnada, no viola el 
derecho de acceso efectivo a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala que la 
impartición de justicia debe darse en los plazos y términos que fijen las 
leyes y que ésta debe ser pronta, completa, imparcial y gratuita. Lo 
anterior es así, toda vez que el legislador, en uso de sus facultades 
constitucionales de establecer “los plazos y los términos” que rijan a los 
tribunales para la impartición de justicia, consideró necesario implementar 
una vía sumaria para resolver algunos de los asuntos que se ventilan en 
los juicios contencioso administrativos federales; además, porque el plazo 
referido no impide acudir a los órganos jurisdiccionales, pues puede 
promoverse el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en la vía sumaria, en la que se cumplan las garantías 
mínimas del debido proceso, y porque se asegura una resolución fundada 
en derecho y que ésta se ejecute.  
 
Amparo directo en revisión 1684/2012. **********. 8 de agosto de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
Elena Torres Garibay. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXII/2013 (10ª). 
 
 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
58-2, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
PREVER EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA EN LA VÍA SUMARIA, NO VIOLA EL PRINCIPIO PRO 
PERSONA. El citado precepto, al prever que cuando se impugnen 
resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año al momento 
de su emisión, la demanda debe presentarse en la vía sumaria dentro de 
los quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación de 
la resolución impugnada, no viola el principio pro persona previsto en el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que establece que las autoridades están obligadas a interpretar las 
normas relativas a los derechos humanos conforme a la Constitución y los 
tratados internacionales de la materia, otorgando en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. Lo anterior es así, toda vez que no 
puede considerarse que el establecimiento de un plazo mayor al referido 
implique necesariamente una protección más amplia al derecho de 
acceso a la justicia efectiva previsto en el artículo 17 de la Constitución 
General de la República, además porque no se demuestra que aquél sea 
insuficiente para promover el juicio o que con un plazo más amplio 
pudiera tener mayores facilidades para promoverse y en qué forma 
repercutiría para alcanzar una justicia más eficaz que mediante lo ya 
previsto. 
 
Amparo directo en revisión 1684/2012. **********. 8 de agosto de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
Elena Torres Garibay. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIII/2013 (10ª). 
 
REPARTO DE UTILIDADES. EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO ES INAPLICABLE PARA RECLAMAR DICHA 
PRESTACIÓN, CUANDO LA OBLIGACIÓN DERIVA DEL EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LA AUTORIDAD 
TRIBUTARIA. La cantidad a que tienen derecho los trabajadores por 
concepto de reparto de utilidades de la empresa, puede determinarse a 
partir de dos orígenes independientes y regulados por disposiciones 
distintas conforme al elemento generador de la obligación patronal; el 
primero deriva de los artículos 117 a 131 de la Ley Federal del Trabajo; y 
1o., 3o., 4o., 7o., 8o., 10, 11, 14 a 19, 22 a  26 y 30 del Reglamento de los 
Artículos 121 y 122 de la Ley Federal del Trabajo y, el segundo, del 
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. Así, el primer origen es de 
carácter laboral, pues surge de la declaración anual del impuesto sobre la 
renta presentada por el patrón a las autoridades tributarias, 
específicamente cuando la comisión mixta dentro de cada empresa, en 
términos del artículo 125 de la ley invocada, determina la participación 
individual de cada trabajador en el reparto de utilidades después del 
procedimiento correspondiente, sin que obste que los integrantes de dicha 
comisión no llegaran a un acuerdo, pues en ese caso será un inspector 
del trabajo quien fijará el monto a repartir; de ahí que cualquiera de las 
referidas hipótesis conlleva el nacimiento de la obligación del patrón de 
pagar a los trabajadores, en lo individual, el monto específico por ese 
concepto y, por ende, el plazo de prescripción previsto en el artículo 516 
de la Ley Federal del Trabajo inicia a partir del día siguiente al que se 
notifiquen al trabajador las resoluciones pronunciadas por la comisión 
mixta o por el inspector del trabajo o del que tuvo conocimiento fehaciente 
de éstas, pues es entonces cuando está en aptitud de reclamarlo. Ahora 
bien, el segundo origen deriva del ejercicio de la facultad de 
comprobación que prevé el referido artículo 42, pues la renta gravable o 
utilidad fiscal que resulte servirá para determinar el monto del impuesto 
relativo y la participación de los trabajadores en las utilidades, sin que 
para ello se requiera determinar un crédito fiscal por concepto del 
impuesto sobre la renta; supuesto en el que resulta inaplicable el plazo de 
prescripción previsto en el invocado artículo 516, toda vez que la 
determinación del reparto de utilidades surge del ejercicio de las 
atribuciones de las autoridades hacendarias encargadas de verificar el 
cumplimiento de obligaciones tributarias y no de la decisión adoptada por 
la comisión mixta o por algún inspector del trabajo.  
 
Amparo directo en revisión 1721/2012. **********. 5 de septiembre de 
2012. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Gustavo Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIV/2013 (10ª)  
 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA E INDULTO. SON 
INSTITUCIONES DIFERENTES CON CARACTERÍSTICAS PROPIAS, 
POR LO QUE EL PRIMERO NO CONSTITUYE UN MEDIO PARA 
OBTENER EL SEGUNDO. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis aislada publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo II, Primera Parte, julio a 
diciembre de 1988, página 152, de rubro: “INDULTO. POR GRACIA O 
POR RECONOCIMIENTO DE LA INOCENCIA. TIPOS DIVERSOS.”, 
sustentó que “el reconocimiento de la inocencia es un medio para obtener 
el indulto”, lo que esta nueva integración de la Sala no comparte, ya que 
el indulto necesario es el nombre con el cual se designaba en la 
legislación mexicana al recurso de revisión contra las sentencias penales 
firmes y con autoridad de cosa juzgada, cuando con posterioridad se 
descubrían o producían determinados hechos o elementos de convicción 
que hacían necesario un nuevo examen del proceso en el cual se dictó el 
fallo respectivo; sin embargo, la doctrina señaló que dicha denominación 
no era acertada, puesto que el indulto constituye una concesión otorgada 
por el Poder Ejecutivo, lo cual el legislador  tomó en cuenta y en las 
reformas promulgadas en diciembre de 1983 y 1984 a los Códigos Penal 
Federal y Federal de Procedimientos Penales, respectivamente, sustituyó 
dicha expresión por la de “reconocimiento de la inocencia del 
sentenciado”, según se advierte del texto del artículo 96 de la primera 
legislación citada, en cuanto establece que cuando aparezca que el 
sentenciado es inocente se procederá al reconocimiento de su inocencia 
en los términos previstos por el numeral 49 del propio código; mientras 
que los diversos numerales 560 y 561 de la segunda codificación 
mencionada, regulan y establecen las hipótesis en que procede su 
solicitud, trámite y resolución. Así, el reconocimiento de inocencia vino a 
sustituir al indulto necesario y judicial, y se conceptúa como una 
institución de carácter extraordinario y excepcional que, reconociendo el 
principio de seguridad jurídica surgido con la sentencia definitiva 
irrevocable, tiene por objeto corregir verdaderas injusticias cometidas por 
el juzgador penal, cuando habiendo condenado a una persona, 
posteriormente se demuestra de manera fehaciente e indubitable que es 
inocente. 
 
Reconocimiento de inocencia 11/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Reconocimiento de inocencia 15/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Reconocimiento de inocencia 7/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXV/2013 (10ª)  
 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. ES IMPROCEDENTE LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE TRATÁNDOSE DE TAL 
SOLICITUD. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada 1a. LXXXVII/2001 publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, Octubre 
de 2001, página 360, del mismo rubro, sustentó el criterio de que en 
términos del artículo 76 bis, fracción II, de la Ley de Amparo, así como de 
los diversos 364, 560 y 561 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se desprende que la suplencia de la queja deficiente en materia 
penal únicamente procede en el juicio de amparo y en el proceso penal, 
pero no así en el trámite del reconocimiento de inocencia, dado que no 
existe precepto legal alguno que así lo autorice; sin embargo, al final de 
dicha tesis se fijó la postura en el sentido de que: “el análisis de los 
argumentos que se hagan valer y de las pruebas que al efecto se aporten, 
necesariamente es de estricto derecho.” Consideración última que no 
comparte esta nueva integración de la Sala, debido a que en este trámite 
opera el concepto de causa de pedir. 
 
Reconocimiento de inocencia 11/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Reconocimiento de inocencia 15/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Reconocimiento de inocencia 7/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVI/2013 (10ª)  
 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. ES INFUNDADA LA SOLICITUD 
SI EN ÉSTA SÓLO SE ARGUMENTA QUE EN LA SENTENCIA 
CONDENATORIA SE REALIZÓ UNA INCORRECTA VALORACIÓN 
DEL MATERIAL PROBATORIO, SIN OFRECER PRUEBAS 
NOVEDOSAS. Cuando el solicitante de dicho reconocimiento sólo hace 
depender sus argumentos de la incorrecta valoración de las pruebas 
realizadas en la sentencia condenatoria irrevocable, con la pretensión de 
utilizar el procedimiento de reconocimiento de inocencia como un recurso 
ordinario de legalidad y sin ofrecer pruebas novedosas,  indudablemente 
debe resolverse como infundada tal solicitud, toda vez que este incidente 
no tiene por objeto abrir otra instancia para que se valoren nuevamente 
los elementos probatorios, sino la anulación de los que fundaron la 
sentencia condenatoria. 
 
Reconocimiento de inocencia 11/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Reconocimiento de inocencia 15/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Reconocimiento de inocencia 7/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVII/2013 (10ª)  
 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. APLICACIÓN DEL CONCEPTO 
DE CAUSA DE PEDIR. Cuando existen documentales que legalmente 
son aptas y permiten entrar a analizar el fondo del asunto y de las 
manifestaciones contenidas en el escrito incidental se advierten los 
mínimos requeridos para proceder en consecuencia, es innegable que el 
juzgador está facultado para hacer el estudio sobre el reconocimiento de 
la inocencia, a la luz del concepto de causa de pedir, que entraña el deber 
y obligación para los juzgadores de emprender un estudio integral del 
escrito relativo, con el objetivo primordial de extraer de su contenido el 
verdadero y real agravio causado al sentenciado; máxime, dada la 
trascendencia que implica el incidente en cuestión, al ser el último medio 
–extraordinario- que tiene el sentenciado, en sede jurisdiccional, para que 
se le reconozca su inocencia, por lo que cerrarlo bajo la concepción 
rigorista del concepto de estricto derecho, imposibilitaría alcanzar el 
objetivo final de impartir justicia en forma correcta. Efectivamente, de 
nada serviría que el solicitante manifestara argumentos mínimos sobre la 
afectación y que, además, existieran pruebas documentales novedosas 
legalmente allegadas a los autos, pero la petición fuera vista en términos 
de la fórmula añeja del silogismo; lo mismo sucede si el sentenciado 
elaboró la solicitud con argumentos esencialmente adecuados, pero al 
pasar a exponer cómo es que la prueba documental novedosa tiene 
eficacia al caso particular, incurriera en deficiencias o nulos 
planteamientos. Por lo que en armonía con la jurisprudencia que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado sobre la causa de 
pedir, se estima que en este trámite la misma se colma cuando en alguna 
parte del escrito se exprese con claridad ésta y se señale cuál es la lesión 
o agravio, así como los motivos que lo originaron, para que el juzgador 
deba estudiarlo. 
 
Reconocimiento de inocencia 11/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Reconocimiento de inocencia 15/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Reconocimiento de inocencia 7/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXVIII/2013 (10ª)  
 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. APLICACIÓN DEL CONCEPTO 
DE HECHO NOTORIO. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció que por hechos notorios deben 
entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se 
consideran ciertos e indiscutibles, ya sea por pertenecer a la historia, a la 
ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida actual o a las 
circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo 
que toda persona esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de 
vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social 
en el momento que va a pronunciarse, respecto del cual no existe duda ni 
discusión; de manera que al ser notorio la ley le exime de su prueba por 
ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se 
tramita el procedimiento. Ahora bien, la figura en cuestión ha sido 
reconocida por este alto tribunal en distintos medios de control 
constitucional, a la luz del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; de ahí que aun cuando no exista en el Código 
Federal de Procedimientos Penales una disposición que prevea dicha 
figura, el hecho notorio puede incorporarse válidamente al trámite de 
reconocimiento de inocencia, dado el sentido para el que fue instaurado, 
como lo es el de eximir de probar un evento del conocimiento público.   
 
Reconocimiento de inocencia 11/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Reconocimiento de inocencia 15/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Reconocimiento de inocencia 7/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XXXIX/2013 (10ª) 
 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. LA INCLUSIÓN DE UN HECHO 
NOTORIO EN EL INCIDENTE RELATIVO CONSTITUYE UNA 
EXCEPCIÓN A LA REGLA DE ADMISIÓN DE PRUEBAS PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 561 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. El precepto citado, al prever que: “El sentenciado que se crea 
con derecho a obtener el reconocimiento de su inocencia, ocurrirá a la 
Suprema Corte de Justicia, por escrito en el que expondrá la causa en 
que funda su petición, acompañando las pruebas que correspondan o 
protestando exhibirlas oportunamente. Sólo será admitida la prueba 
documental, salvo que se trate del caso a que se refiere la fracción III del 
mismo artículo anterior.”; establece la obligación expresa para que el 
solicitante de dicho reconocimiento aporte las pruebas o proteste 
exhibirlas oportunamente. Ahora bien, la emisión de una ejecutoria por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en 
Salas, constituye un hecho notorio para los Ministros que lo integraron e 
intervinieron en su discusión y votación en la sesión relativa; de ahí que 
su contenido y existencia puedan introducirse de oficio en un juicio 
diverso como elemento de prueba, sin necesidad de que se ofrezca o lo 
aleguen las partes. Consecuentemente, la inclusión del concepto de 
hecho notorio en el incidente de reconocimiento de inocencia constituye 
una excepción al artículo 561 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, que obliga al solicitante a aportar las documentales 
correspondientes. 
 
Reconocimiento de inocencia 11/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Reconocimiento de inocencia 15/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Reconocimiento de inocencia 7/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XL/2013 (10ª)  
 
 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. LA SENTENCIA EMITIDA POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN UN ASUNTO 
RELACIONADO CON LA LITIS DEL INCIDENTE RELATIVO, DEBE 
CONSIDERARSE EXCEPCIONALMENTE COMO DOCUMENTO 
PÚBLICO, POR LO QUE SÓLO CORRESPONDE A ÉSTA 
DETERMINAR SU EFICACIA PROBATORIA. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. XLVI/98, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo VIII, diciembre de 1998, página 343, sustentó que no es 
causa eficiente para el reconocimiento de la inocencia, una ejecutoria 
pronunciada por un tribunal colegiado de circuito en un juicio de amparo 
promovido por diverso coprocesado, dirigida a destruir la validez jurídica 
de las consideraciones y fundamentos que apoyan la sentencia 
condenatoria emitida por un tribunal unitario de circuito. Lo anterior 
llevaría a considerar, prima facie, que los fallos de este alto tribunal 
promovidos por diversas personas procesadas por los mismos hechos, no 
serían determinantes como documentos nuevos para anular la efectividad 
de las pruebas utilizadas en la sentencia de condena; sin embargo, ello 
no es así, ya que aun cuando las sentencias dictadas por las autoridades 
de amparo, en principio, no pueden considerarse eficaces para demostrar 
la inocencia de un sentenciado, excepcionalmente las emitidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación deben considerarse como 
documento público, cuyo acto jurídico de decisión no admite 
interpretación en contrario y menos puede colisionar con algún otro, al ser 
la máxima autoridad judicial del país. De ahí que si en un caso específico 
este alto tribunal analizó violaciones a los quejosos en los asuntos de los 
cuales derivaron, es que se impone que exista congruencia respecto del 
resto de los procesados por los mismos hechos en el mismo proceso, por 
lo que si dichos fallos hacen fe de la certeza de su contenido y, además, 
son supervenientes al pronunciamiento de la diversa sentencia 
condenatoria irrevocable, procede analizar su contenido para constatar y 
relacionar cuáles pruebas benefician ahora al solicitante del 
reconocimiento de inocencia y la manera en que impactan en su situación 
jurídica particular. 
 
Reconocimiento de inocencia 11/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona. 
 
Reconocimiento de inocencia 15/2011. 1o. de febrero de 2012. Mayoría 
de tres votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Reconocimiento de inocencia 7/2012. 26 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Jorge Antonio 
Medina Gaona. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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TESIS AISLADA XLI/2013 (10ª). 
 
 
DERECHOS FUNDAMENTALES CONTENIDOS EN TRATADOS 
INTERNACIONALES. GOZAN DE EFICACIA EN LAS RELACIONES 
ENTRE PARTICULARES. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que los derechos fundamentales gozan 
de vigencia en las relaciones entre particulares. No obstante, tal doctrina 
no deriva de un análisis de los actos del Estado en virtud de los cuales 
tales derechos son parte del sistema jurídico. Por ello, resulta claro que 
los derechos fundamentales, ya sea que provengan de fuente 
constitucional o internacional, gozan de plena eficacia jurídica, incluso en 
las relaciones entre particulares, pues la exigibilidad deriva del contenido 
del derecho y no de la forma en que el mismo se incorpora al sistema 
jurídico. Así, el hecho de que el Estado mexicano sea quien celebra los 
tratados internacionales, solamente representa el acto por medio del cual 
los derechos fundamentales contenidos en los mismos son incorporados 
al orden jurídico nacional, pero una vez que forman parte del mismo, su 
naturaleza es la misma que aquéllos de fuente constitucional, tal y como 
lo preceptúa el artículo 1o. de nuestra norma fundamental. 
 
Amparo directo en revisión 931/2012. **********. 5 de diciembre de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLII/2013 (10ª)  
 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 266, 267 Y 
287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN 
LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. Los 
numerales indicados no violan las referidas garantías contenidas en el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil como al 
Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito Federal, 
publicada en la Gaceta Oficial de la entidad el 3 de octubre de 2008, el 
legislador local introdujo la figura del divorcio sin expresión de causa, que 
se distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues 
para acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución del 
matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin necesidad de que el 
actor exprese la causa que generó esa petición, también lo es que el 
legislador contempló, previo al acto privativo de derechos, los 
instrumentos necesarios para no dejar en estado de indefensión a la 
demandada en un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función 
de las pretensiones que la actora formule en su demanda, que son 
básicamente la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el demandado, en 
principio, tiene expedito su derecho para oponerse a éstas, ya sea al 
contestar la demanda o el convenio respectivo; asimismo, puede 
incorporar a la litis sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar aquellas que 
quiera incorporar a la litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso 
termine, según la postura de las partes, con una sentencia o un auto 
definitivo. 
 

Amparo directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez 
Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA XLIII/2013 (10ª). 
 
 
INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL 
INTERÉS SIMPLE. La reforma al artículo 107 constitucional, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, además de que 
sustituyó el concepto de interés jurídico por el de interés legítimo, abrió 
las posibilidades para acudir al juicio de amparo. No obstante lo anterior, 
dicha reforma no puede traducirse en una apertura absoluta para que por 
cualquier motivo se acuda al juicio de amparo, ya que el Constituyente 
Permanente introdujo un concepto jurídico mediante el cual se exige al 
quejoso que demuestre algo más que un interés simple o jurídicamente 
irrelevante, entendido éste como el que puede tener cualquier persona 
por alguna acción u omisión del Estado pero que, en caso de satisfacerse, 
no se traducirá en un beneficio personal para el interesado, pues no 
supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. En cambio, el 
interés legítimo se define como aquel interés personal, individual o 
colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede 
traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico en 
favor del quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en 
sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud 
pública, o de cualquier otra. Consecuentemente, cuando el quejoso 
acredita únicamente el interés simple, mas no el legítimo, se actualiza la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XVIII, de la 
Ley de Amparo, en relación con el numeral 107, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 366/2012. **********. 5 de septiembre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIV/2013 (10ª). 
 
 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER 
LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO PAGADO AL FISCO, 
EN EL CASO QUE EL PROPIO NUMERAL SEÑALA, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado prevé una 
prerrogativa de carácter personal e intransferible, pues se trata de un 
derecho concedido únicamente al sujeto activo principal de la relación 
jurídica tributaria que presentó la declaración del ejercicio y pagó la 
contribución respectiva y no a otro, salvo, en el caso de escisión, donde el 
derecho podrá dividirse entre la sociedad escindente y las escindidas en 
la proporción en que se divida el valor del activo de la escindente en el 
ejercicio en que se escinde; también precisa que para ejercer el referido 
derecho es necesario que el contribuyente efectivamente pague el 
impuesto sobre la renta y que éste sea mayor al impuesto al activo 
pagado. De lo anterior se concluye que el artículo tercero transitorio de la 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única no viola el principio de 
equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que aplica a todos los 
contribuyentes ubicados dentro del supuesto normativo que establece sin 
distinción alguna; en otras palabras, todo sujeto que efectivamente pague 
el impuesto sobre la renta en el ejercicio de que se trate y que presente 
su declaración y pague el impuesto al activo podrá gozar de la 
prerrogativa indicada. 
 
Amparo directo en revisión 2395/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLV/2013 (10ª). 
 
 
INCONVENCIONALIDAD DE LEYES. SON INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS QUE LA EXPONEN CUANDO SON AJENOS A LA LITIS 
PLANTEADA EN PRIMERA INSTANCIA. Si en el escrito de agravios se 
exponen planteamientos sobre la inconvencionalidad de leyes, sin 
haberlos planteado ante el a quo, ello implica la introducción de 
elementos novedosos a la litis planteada en primera instancia, por lo que 
dichos agravios resultan inoperantes, toda vez que son ajenos a la 
materia litigiosa y, por ende, no tienen por objeto combatir los 
fundamentos y motivos establecidos en el fallo recurrido, con lo que sus 
consideraciones continúan rigiendo su sentido. 
 
Amparo directo en revisión 2395/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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TESIS AISLADA XLVI/2013 (10ª). 
 
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES ECÓNOMICAS. El principio de 
proporcionalidad en la imposición de sanciones a los servidores públicos 
contemplado en artículo 113 constitucional, obliga al  legislador a prever 
en la ley que las sanciones económicas correspondan por lo menos al 
beneficio económico obtenido por el responsable o los daños y perjuicios 
patrimoniales causados y, por otro, que no excedan de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados. En ese 
sentido, el artículo 15 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos dispone que la autoridad podrá 
imponer sanciones económicas por un monto mínimo que no podrá ser 
igual o inferior a los daños causados, mientras que el monto máximo 
podrá ser de hasta tres tantos del beneficio o lucro obtenido o el daño o 
perjuicio causado. En consecuencia, el precepto respeta cabalmente las 
exigencias derivadas de la garantía de proporcionalidad contemplada en 
el artículo 113 constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 2765/2012. **********. 7 de noviembre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVII/2013 (10ª). 
 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 83, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE AMPARO, NO VULNERA EL DERECHO A UN 
RECURSO JUDICIAL EFECTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 25 DE 
LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. De 
los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 83, fracción V, 84, fracción II, 89, último párrafo, 90, 
último párrafo, y 93 de la Ley de Amparo;  10, fracción III y 21, fracción III, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 
advierten los supuestos en los que procede analizar, por medio del 
recurso de revisión, las sentencias emitidas en amparo directo. Por su 
parte, el numeral 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, establece el derecho de toda persona a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la convención, 
aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones oficiales. Consecuentemente, el artículo 83, 
fracción V, de la Ley de Amparo, al condicionar los supuestos de 
procedencia del recurso de revisión contra las resoluciones que en 
amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando 
decidan sobre la constitucionalidad de leyes federales o locales, tratados 
internacionales, reglamentos expedidos por el Presidente de la República 
de acuerdo con la fracción I del artículo 89 constitucional y reglamentos 
de leyes locales expedidos por los gobernadores de los Estados, o 
cuando establezcan la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, no vulnera el derecho a un recurso judicial efectivo previsto 
en el referido numeral 25, toda vez que éste no tiene una condición de 
autoaplicabilidad, al no ser en sí mismo el fundamento de la procedencia 
del recurso de revisión sino que únicamente establece un principio 
general, cuyas posibilidades habrán de articularse a partir de su desarrollo 
en el sistema legal, en el que se garantizará su decisión a cargo de la 
autoridad competente; de ahí que la propia Convención establece una 
condición de reserva del sistema legal del Estado Mexicano, concordante, 
en este caso, con los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los cuales, la administración de 
justicia se impartirá en los plazos y términos que fijen las leyes y con 
arreglo, precisamente, a las formalidades esenciales del procedimiento 
previstas en las leyes expedidas con anterioridad al hecho.   
 
Amparo directo en revisión 2051/2012. **********. 28 de noviembre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLVIII/2013 (10ª). 
 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ARTÍCULO 25 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS NO 
HACE PROCEDENTE AQUEL RECURSO. El citado precepto no es 
fundamento de la procedencia del recurso de revisión promovido contra 
las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los 
tribunales colegiados de circuito, cuando decidan sobre la 
constitucionalidad de leyes federales o locales, tratados internacionales, 
reglamentos expedidos por el Presidente de la República de acuerdo con 
la fracción I del artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales 
expedidos por los gobernadores de los Estados, o cuando establezcan la 
interpretación directa de un precepto de la Constitución, toda vez que el 
artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al 
prever que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 
que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales, sólo 
contiene un principio general, cuyas posibilidades habrán de articularse 
en el sistema constitucional legal, en el que se garantizará su decisión a 
cargo de la autoridad competente y, por tanto, se tendrá que remitir al 
sistema jurídico en el cual se pretende hacer valer el derecho a la revisión 
para valorar si en el caso concreto procede dicho recurso. 
 
Amparo directo en revisión 2051/2012. **********. 28 de noviembre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 

 

MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XLIX/2013 (10ª). 
 
 
PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. SU FUNCIÓN COMO MEDIDA 
PROTECTORA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. La privación de 
la patria potestad no es una medida que tenga por fin sancionar a los 
padres por el incumplimiento de los deberes de la patria potestad 
respecto del hijo. Por el contrario, ésta debe entenderse como una 
medida excepcional con la que se pretende defender los intereses del 
menor en aquellos casos en los que la separación de los padres sea 
necesaria para la protección adecuada de los mismos. En este sentido, el 
artículo 9.1 de la Convención de los Derechos del Niño, establece que los 
Estados partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres 
contra la voluntad de éstos, a excepción de cuando las autoridades 
competentes determinen que tal separación es necesaria para el interés 
superior del niño. Conforme a dicha norma se entiende que el derecho de 
los padres biológicos a estar con sus hijos no es reconocido como 
principio absoluto cuando se trata de adoptar medidas de protección 
respecto de un menor desamparado y tampoco tiene carácter de derecho 
o interés preponderante, pues está subordinado a que dicha convivencia 
procure el interés del menor. En este sentido, para poder decretar una 
medida tan grave como la privación de la patria potestad, los órganos 
jurisdiccionales deben comprobar en forma plena que ha ocurrido un 
efectivo y voluntario incumplimiento por parte de los padres; establecer el 
alcance y gravedad de los incumplimientos imputados y las circunstancias 
concurrentes para poder atribuir las consecuencias negativas de las 
acciones y omisiones denunciadas. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA L/2013 (10ª). 
 
 
ABANDONO DE MENOR DE EDAD. SUS DIFERENCIAS CON DEJAR 
A UN MENOR AL CUIDADO TEMPORAL DE OTRA PERSONA. Al 
sancionar el abandono de un menor por parte de sus progenitores con la 
pérdida de la patria potestad, el legislador partió del reconocimiento de 
que en los casos de abandono de un menor de edad existe una 
abdicación total, voluntaria e injustificada de los deberes inherentes a la 
patria potestad. Por lo mismo, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considera que no se actualizará el abandono cuando 
se esté ante situaciones de dejación momentánea de la guarda y la 
custodia del menor de edad a un tercero, puesto que en estos casos 
concurren dos circunstancias distintivas: (i) existe una causa justificada 
para dejar a un menor al cuidado temporal de otra persona y (ii) quien 
ejerce la patria potestad en todo momento tiene el firme propósito de que 
el menor se reintegre al núcleo familiar en cuanto la situación excepcional 
desaparezca. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LI/2013 (10ª). 
 
ADOPCIÓN DE UN MENOR DE EDAD. EL PAPEL DEL 
CONSENTIMIENTO PARA INICIAR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE 
POR PARTE DE QUIEN EJERCE LA PATRIA POTESTAD DEL MENOR 
O QUIEN OSTENTA SU REPRESENTACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 583 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA 
VIGENTE HASTA EL 27 DE JUNIO DE 2011). Como lo ha venido 
señalando esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la adopción debe ser considerada un derecho del menor a través 
del cual se debe procurar en todo momento garantizar la protección de 
sus intereses. Así las cosas, la adopción ha dejado de ser un acto privado 
para convertirse, principalmente, en un procedimiento judicial, donde la 
protección del interés del menor es el eje principal de la regulación. De 
conformidad con el artículo 583 del Código Civil para el Estado de Puebla, 
vigente hasta el 27 de junio de 2011, además de los adoptantes y del 
menor -en determinados casos-, debe consentir la tramitación de su 
adopción quien ostente su representación. Esta Primera Sala considera 
que, debido a que la adopción no puede ser concebida como un acto 
jurídico de componente negocial, debe estimarse que el consentimiento 
de los diversos intervinientes para realizar el trámite de adopción no es el 
acto constitutivo de la adopción y, si bien es cierto que el juez no puede 
prescindir de la voluntad de éstos, tales voluntades privadas no consiguen 
ningún efecto sin la voluntad judicial manifestada en una sentencia. Por lo 
mismo, debe entenderse que cuando quien ejerce la patria potestad 
otorga o niega el consentimiento, simplemente está declarando su 
voluntad favorable o contraria para que se tramite la adopción. En este 
orden de ideas, para que el consentimiento a fin de iniciar los trámites de 
adopción por parte de quienes ejercen la patria potestad o quienes 
ejercen la representación del menor sea válido, es indudable que la 
formación de esa voluntad y su manifestación deben estar exentas de 
vicios. Es decir, si existió violencia, coacción, intimidación o cualquier otro 
elemento que coarte la libertad de los padres biológicos o los 
representantes del menor a la hora de asentir el trámite de adopción, esto 
provocará que el consentimiento de dichos individuos no sea considerado 
como válido. Este elemento siempre debe ser analizado por el juez, ya 
que, en último término, redunda en la protección del menor objeto de la 
adopción. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LII/2013 (10ª). 
 
 
ADOPCIÓN DE UN MENOR DE EDAD. EL MINISTERIO PÚBLICO ES 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA RECIBIR EL CONSENTIMIENTO 
DE QUIEN EJERCE LA PATRIA POTESTAD DEL MENOR O QUIEN 
OSTENTA SU REPRESENTACIÓN PARA INICIAR LOS TRÁMITES 
RESPECTIVOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 583 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA VIGENTE HASTA EL 27 DE 
JUNIO DE 2011). De conformidad con la legislación del Estado de 
Puebla, la adopción no se configura por la voluntad de los particulares, ni 
por resolución de un organismo público, como sería el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia o el Ministerio Público. La adopción 
únicamente se configura a través de una sentencia judicial cuya 
tramitación debe ser consentida, entre otros, por quienes tengan la 
representación del menor a adoptar, sea quienes ejercen la patria 
potestad, un tutor o el Ministerio Público. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 583 del Código Civil para el Estado de Puebla, vigente hasta el 27 
de junio de 2011, que disponía quiénes debían consentir la adopción de 
un menor de edad, es necesario distinguir ante qué autoridad se 
constituye la adopción (el juez de lo familiar) y ante qué autoridad se debe 
otorgar el consentimiento para iniciar el trámite de adopción. En este 
sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que, conforme a lo dispuesto por dicha legislación, el Ministerio 
Público es autoridad competente para recibir el consentimiento a fin de 
realizar el trámite de adopción de un menor por parte de quien ostenta la 
representación del mismo, dadas las funciones del Ministerio Público en 
materia familiar y como auxiliar de la autoridad judicial. Esto es así ya que 
los agentes del Ministerio Público son representantes sociales a quienes 
les corresponde, entre otras funciones, el proteger los intereses 
individuales y sociales en general, incluyendo en éstos los derechos de 
los menores e incapaces, así como la intervención en los juicios civiles o 
familiares tramitados ante los juzgados competentes; por lo mismo, se 
considera que éstos son competentes para recibir el consentimiento de 
quien ostenta la patria potestad del menor para iniciar los trámites de 
adopción. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIII/2013 (10ª). 
 
 
ADOPCIÓN DE UN MENOR DE EDAD. IRREVOCABILIDAD DEL 
CONSENTIMIENTO DE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD 
SOBRE EL MENOR PARA INICIAR LOS TRÁMITES DE ADOPCIÓN. La 
irrevocabilidad del consentimiento de quienes ejercen la patria potestad 
de un menor de edad que se pretende dar en adopción implica, en primer 
término, que una vez constituida legalmente la adopción, ni los padres 
biológicos, ni los adoptivos, pueden dar marcha atrás, sea cual sea la 
causa, incluido el arrepentimiento de una de las partes. El fundamento de 
esta irrevocabilidad nace armonizando su naturaleza jurídica y la 
necesidad de estabilidad. Es la consecuencia lógica del estado de familia 
que se crea al amparo de la adopción; lo que diferencia a la adopción en 
gran medida de cualquier negocio jurídico generador de derechos 
patrimoniales o personales. Mediante la adopción se genera un vínculo 
filial indisoluble de forma que la adopción definitiva no puede quedar en 
estado de incertidumbre. Crea un estado civil y, por ello, no afecta de 
forma exclusiva a los directamente implicados, sino que tiene un claro 
matiz de interés público. El ordenamiento busca dotar a la adopción de la 
mayor estabilidad y, para ello, sustrae la continuidad de la misma de la 
voluntad de los particulares implicados. Por una parte, con la 
irrevocabilidad del consentimiento se pretende la estabilidad y la 
seguridad de que deben gozar las cuestiones relativas al estado civil y, 
por otra, se busca garantizar la utilización coherente de la institución, 
dotando a las relaciones entre adoptantes y adoptados de la solidez y la 
firmeza de la que gozan las relaciones paterno-filiales por naturaleza. 
Finalmente, es necesario advertir que esta Primera Sala, al determinar la 
irrevocabilidad del consentimiento de las partes intervinientes, no está 
haciendo referencia a aquellos casos en los que se actualice una causa 
de nulidad de la adopción (por ejemplo, cuando se infringe una prohibición 
de adoptar, se incumplen los requisitos de edad de los adoptantes o la 
diferencia de edad con el adoptado, entre muchos otros), ni a los casos 
en que judicialmente se determine que existe una causa grave que ponga 
en peligro al menor, de continuarse con la adopción, de conformidad con 
la legislación aplicable, ni a aquellos previstos en las legislaciones de 
algunos estados de la República, en los que se posibilita que el adoptado 
mayor de edad dé fin al vínculo adopcional. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LIV/2013 (10ª). 
 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU POSIBLE COLISIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE MANTENIMIENTO DEL MENOR EN LA FAMILIA 
BIOLÓGICA EN LOS CASOS DE ADOPCIÓN DE UN MENOR DE 
EDAD. El principio de mantenimiento del menor en la familia biológica 
está proclamado en la Declaración de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, de 3 de diciembre de 1986, así como en el artículo 9 de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de 20 
de noviembre de 1989, ratificada por México el 10 de agosto de 1990. 
Conforme a lo dispuesto en dichas normas, los Estados deben velar 
porque los niños no sean separados de sus padres contra la voluntad de 
éstos, salvo en aquellos casos donde, a reserva de la decisión judicial, las 
autoridades competentes determinen que la separación es necesaria para 
el interés superior del niño, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables. Por lo mismo, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte que los principios del 
interés superior de la infancia y de mantenimiento del menor en la familia 
biológica pueden entrar en contradicción en los casos de adopción de 
menores de edad, puesto que las soluciones más adecuadas al interés 
del niño pueden no ser las que favorezcan el mantenimiento o reinserción 
en la familia biológica. No obstante, en este entramado normativo se 
advierte la superioridad jerárquica atribuida al deber de perseguir el 
interés del menor, pues la directriz que ordena procurar la reinserción 
familiar expresamente se subordina a ella, al determinar que los Estados 
parte velarán porque el niño no sea separado de sus padres contra la 
voluntad de éstos, salvo en aquellos casos en los que tal separación sea 
necesaria para el interés superior del niño. En el plano de la función 
judicial, procurar el interés superior del menor implica separar 
conceptualmente aquel interés del menor -como sujeto de derecho- de los 
intereses de otros sujetos individuales o colectivos, incluso el de los 
padres. Consecuentemente, esta Primera Sala considera que el derecho 
de los padres biológicos no es reconocido como principio absoluto cuando 
se trata de adoptar medidas de protección respecto de un menor 
desamparado y tampoco tiene carácter de derecho o interés 
preponderante, sino de fin subordinado a aquél que debe atenderse de 
forma preferente, que es el interés del menor. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LV/2013 (10ª). 
 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. CONDICIONES A LAS QUE SE 
DEBE ATENDER PARA ACORDAR EL RETORNO DE UN MENOR A 
SU FAMILIA BIOLÓGICA CONFORME A ESTE PRINCIPIO. En el plano 
de la función judicial donde se dirimen controversias, el interés superior 
del menor implica el reconocimiento de que el niño es una persona con 
intereses diferenciados que pueden coincidir con, pero no se reducen a, 
los de sus mayores. Por lo mismo, la coincidencia entre los intereses del 
menor de edad y los de su familia biológica no será algo lógicamente 
necesario, sino una situación normal y regular pero contingente que, ante 
el conflicto, exigirá la justificación puntual de la decisión judicial en cada 
caso concreto. En este entendido, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estima que para acordar el retorno del menor de 
edad a la familia biológica en los casos en los que éste haya quedado en 
estado de desamparo, no basta con una evolución positiva de los padres 
biológicos, ni con su propósito de desempeñar adecuadamente el rol 
paterno o materno, sino que es menester que esta evolución, en el plano 
objetivo y con independencia de las deficiencias personales o de otro tipo 
que puedan haber determinado el desamparo, sea suficiente para 
restablecer la unidad familiar en condiciones que supongan la eliminación 
del riesgo de desamparo del menor y compensen su interés en que se 
mantenga la situación en que se encuentre, teniendo en cuenta, entre 
otras circunstancias: el tiempo transcurrido en la familia adoptiva; si su 
integración en ella y en el entorno es satisfactoria; si se han desarrollado 
vínculos afectivos con ella; si obtiene en la familia adoptiva los medios 
necesarios para su desarrollo físico y psíquico; si se mantienen las 
referencias parentales del menor con la familia biológica y si la reinserción 
en el entorno familiar biológico comporta riesgos relevantes de tipo 
psíquico. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVI/2013 (10ª). 
 
 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE MÉXICO. LA TUTELA QUE EJERCE ES UNA MEDIDA 
PROVISIONAL Y TRANSITORIA QUE RESPONDE AL PRINCIPIO DE 
INTEGRACIÓN FAMILIAR. De acuerdo con el Reglamento del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, dicha 
institución se encarga de albergar a los menores que sufren de abandono, 
maltrato, abuso u orfandad, así como de proveer los servicios de 
asistencia jurídica que sean necesarios para el desarrollo de los mismos. 
En tales casos, la tutela que ejerce la institución pública se configura 
como una medida provisional o transitoria, ya que su finalidad es 
integrarlos en algún núcleo familiar idóneo. Este acogimiento transitorio 
pretende garantizar la atención del menor, bien hasta que éste vuelva al 
seno de su propia familia o bien hasta que se determine una medida de 
protección que revista un carácter más estable, como puede ser la 
constitución de la adopción. Por tanto, la intervención del Estado en estas 
circunstancias responde al principio de integración familiar, pues se busca 
que el menor sea protegido por los poderes públicos, mientras la 
institución correspondiente encuentra un ambiente familiar que sea idóneo 
para su normal desarrollo. 
 
Amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de seis de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LVII/2013 (10ª)  
 
 

NOTIFICACIONES DE CARÁCTER FISCAL. SON INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS DIRIGIDOS A IMPUGNAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE 
LAS NORMAS GENERALES QUE LAS PREVÉN CON EL 
ARGUMENTO DE QUE SON CONTRARIAS AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. El Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia, al resolver la contradicción de tesis 375/2010, determinó 
esencialmente que la obligación sustantiva de pago de las contribuciones 
se rige por los principios de justicia tributaria previstos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y que éstos pueden tener operatividad en obligaciones accesorias y en 
deberes formales cuando tengan origen y consecuencias tributarios, lo 
cual tiene como apoyo la doble calidad que puede tener el sujeto pasivo 
de la relación tributaria, atento a si las obligaciones son sustantivas o 
formales. En ese contexto y con independencia de que lo resuelto por 
este alto tribunal se relacionó con el principio de equidad tributaria, se 
considera que las razones empleadas en aquella ocasión aplican a los 
demás principios previstos en el precepto constitucional mencionado, toda 
vez que derivan del examen de la naturaleza de las obligaciones 
tributarias. Consecuentemente, resultan inoperantes los agravios dirigidos 
a impugnar la constitucionalidad de normas generales que prevean 
notificaciones de carácter fiscal, con el argumento de que son contrarias 
al principio de legalidad tributaria,  ya que la impugnación no se vincula 
con obligaciones sustantivas de la relación tributaria ni con aquellas 
formales cuyo origen y efectos son fiscales. 
 
Amparo directo en revisión 1236/2012. **********. 8 de agosto de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LVIII/2013 (10ª)  
 
 

IMPUESTO PREDIAL CON BASE EN RENTAS. LOS ARTÍCULOS 43, 
FRACCIÓN I, INCISO C) Y 683 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL, NO TRANSGREDEN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2006). El artículo 43, fracción I, inciso c), del Código Financiero del 
Distrito Federal, abrogado, establece que el domicilio fiscal de las 
personas físicas cuando tengan bienes que den lugar a contribuciones, es 
el lugar del Distrito Federal en donde se ubiquen. Por su parte, el numeral 
683 del mismo ordenamiento prevé que las notificaciones personales se 
harán en el último domicilio que la persona a quien se deba notificar, haya 
señalado ante las autoridades fiscales en el procedimiento administrativo 
de que se trate, además de establecer distintos lineamientos para la 
práctica de notificaciones de carácter fiscal y el tipo de comunicaciones 
existentes. Ahora bien, el hecho de que con dichos numerales sea posible 
que el contribuyente obligado al pago del impuesto predial con base en 
rentas señale a la autoridad recaudatoria un domicilio distinto a aquel 
donde se localiza el bien entregado a un tercero por la celebración de un 
contrato de arrendamiento, no implica que sean violatorios del derecho 
fundamental de seguridad jurídica previsto en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no 
debe realizarse una lectura aislada del referido artículo 43, fracción I, 
inciso c), pues en su fracción III, el legislador estableció expresa y 
claramente que cuando la contribución se relacione con bienes 
inmuebles, el domicilio fiscal será en principio el lugar en donde se 
encuentre el inmueble respectivo, a menos que el contribuyente hubiera 
señalado, por escrito, a la autoridad fiscal competente, un domicilio 
distinto dentro del Distrito Federal; de ahí que si es voluntad del 
contribuyente que las notificaciones fiscales se hagan en un domicilio 
determinado, ajeno al de la ubicación del bien inmueble arrendado, es 
posible que así se solicite a dicha autoridad para obligarla a actuar en ese 
lugar y no en el del objeto del pacto.     
 
Amparo directo en revisión 1236/2012. **********. 8 de agosto de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LIX/2013 (10ª). 
 
 

IMPUESTO PREDIAL CON BASE EN RENTAS. LOS ARTÍCULOS 43, 
FRACCIÓN I, INCISO C) Y 683 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL, VIGENTES EN 2006, ASÍ COMO LOS 
ARTÍCULOS 2398 Y 2412, FRACCIONES I Y III, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO SON CONTRADICTORIOS Y, POR 
ENDE, NO GENERAN INSEGURIDAD JURÍDICA. El artículo 43, fracción 
I, inciso c), del Código Financiero del Distrito Federal, abrogado, 
establece que el domicilio fiscal de las personas físicas cuando tengan 
bienes que den lugar a contribuciones, es el lugar del Distrito Federal en 
donde se ubiquen; mientras que el numeral 683 del mismo ordenamiento 
prevé que las notificaciones personales se harán en el último domicilio 
que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante las 
autoridades fiscales en el procedimiento administrativo de que se trate; 
además establece distintos lineamientos aplicables en la práctica de 
notificaciones de carácter fiscal y el tipo de comunicaciones existentes. 
Por su parte, los artículos 2398 y 2412, fracciones I y III, del Código Civil 
para el Distrito Federal prevén que a través del contrato de arrendamiento 
las partes contratantes quedan obligadas recíprocamente, una a conceder 
el uso o goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por éste un precio 
cierto. De lo anterior no se advierte contradicción entre las citadas normas 
que pudiese ocasionar inseguridad jurídica a los contribuyentes sujetos al 
pago del impuesto predial con base en rentas, pues por un lado el referido 
artículo 43, fracción I, inciso c), señala lo que debe entenderse por 
domicilio fiscal de las personas físicas para efectos de la notificación de 
actos de la autoridad tributaria vinculados con contribuciones generadas 
por bienes inmuebles, y el numeral 683 sólo establece los lineamientos 
para la práctica de dichas notificaciones; mientras que los indicados 
artículos 2398 y 2412, fracciones I y III, disponen los derechos y las 
obligaciones derivados de la celebración del contrato de arrendamiento, 
sin establecer regla alguna respecto de las notificaciones al arrendador de 
créditos fiscales. 
 
Amparo directo en revisión 1236/2012. **********. 8 de agosto de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LX/2013 (10ª)  
 

AMPARO CONTRA LEYES. ES INFUNDADA LA QUEJA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE 
PRETENDA UN CUMPLIMIENTO DIVERSO DE LOS EFECTOS DEL 
FALLO PROTECTOR. Tratándose de leyes, en sentido amplio, 
reclamadas con motivo de su aplicación concreta, la eficacia protectora de 
la concesión del amparo actúa hacia el pasado y destruye el acto de 
aplicación que dio lugar a la promoción del juicio y los actos que, en su 
caso, se generaron durante su tramitación, además opera hacia el futuro, 
al impedir que en lo sucesivo se aplique al quejoso la norma impugnada; 
sin embargo, lo anterior no implica que los efectos de la protección 
constitucional puedan entenderse de manera distinta a la señalada en la 
ejecutoria de amparo. Consecuentemente, si en estricto acatamiento a los 
efectos de dicha ejecutoria el juez de distrito requiere a las autoridades el 
cumplimiento del fallo protector, resulta infundada la queja prevista en el 
artículo 95, fracción VI, de la Ley de Amparo que pretenda el 
cumplimiento en términos diversos. 
 
Queja 90/2012. **********. 26 de septiembre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar y 
Gabino González Santos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXI/2013 (10ª)  
 

 
RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. El referido principio, contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consiste 
en que todos los sujetos pasivos del tributo contribuyan al gasto público 
conforme a su auténtica capacidad económica, entendida ésta como la 
potencialidad real de contribuir al gasto público. Ahora bien, para que un 
impuesto cumpla con tal principio debe ser congruente con la capacidad 
contributiva de los sujetos y tener relación directa con el objeto gravado; 
además, el hecho imponible y la base gravable requieren tener 
correspondencia, de tal suerte que el legislador, al elegir la base, efectúa 
la medición de esa capacidad contributiva para que se contribuya al gasto 
público en atención a la potencialidad real del sujeto, en función de la 
riqueza obtenida por la realización del hecho económico que se grava. 
Ahora bien, interpretar la ley en el sentido de que, por un lado, para 
determinar la utilidad del ejercicio, el contribuyente debe acumular la 
ganancia de la venta del bien –que incluye la deducción que falta por 
aplicar  al  costo  original del bien– y,  por  otro,  que  es  posible  deducir 
–nuevamente– el saldo pendiente de depreciar de dichos bienes de los 
ingresos obtenidos en el ejercicio en que reúna la venta, constituye una 
doble deducción que ocasionaría que el hecho imponible no corresponda 
con la base gravable. Consecuentemente, el artículo 31, fracción IV, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, al prever que las deducciones 
autorizadas deben estar debidamente registradas en la contabilidad y 
“restarse una sola vez”, no vulnera el principio de proporcionalidad 
tributaria, pues no prohíbe la deducción total, sino la doble deducibilidad 
de la parte de la inversión no deducida. 
 
Amparo directo en revisión 1287/2012. **********. y otra. 14 de 
noviembre de 2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de febrero de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXII/2013 (10ª). 
 
 
DERECHO AL HONOR Y PRESTIGIO PROFESIONAL. Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a.XX/2011 
(10a.), de rubro “DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU 
DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA”, sostuvo que el derecho al honor 
tiene una dimensión objetiva o externa, conforme a la cual éste puede 
definirse como el derecho a que otros no condicionen negativamente la 
opinión que los demás hayan de formarse de nosotros. En esta 
dimensión, el derecho al honor ampara la buena reputación de una 
persona en sus cualidades morales y profesionales, protegiéndola frente a 
expresiones o mensajes que la hagan desmerecer en la consideración 
ajena, al ir en su descrédito o menosprecio. Por lo mismo, esta Primera 
Sala estima que en ciertos casos y bajo determinadas circunstancias, el 
juicio crítico o la información divulgada acerca de la conducta profesional 
o laboral de una persona puede constituir un auténtico ataque a su honor. 
En esos supuestos, los mensajes absolutamente vejatorios de una 
persona, se dirigen contra su comportamiento en el ámbito en el que 
desempeña su labor u ocupación, pudiendo hacerle desmerecer ante la 
opinión ajena con igual intensidad y daño que si la descalificación 
estuviese dirigida directamente a su persona o sus cualidades morales. 
Esto es así porque la actividad profesional suele ser una de las formas 
más destacadas de manifestación externa de la personalidad y de la 
relación del individuo con el resto de la colectividad, de forma que la 
descalificación injuriosa o innecesaria de ese comportamiento tiene un 
especial e intenso efecto sobre dicha relación y sobre lo que los demás 
llegasen a pensar de una persona, pudiendo repercutir tanto en los 
resultados patrimoniales de su actividad como en la imagen personal que 
de ella se tenga. No obstante, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estima que la simple crítica a la pericia profesional 
en el desempeño de una actividad no debe confundirse sin más con un 
atentado contra el honor, ya que el no ser en la consideración de un 
tercero un buen profesional o el idóneo para realizar determinada 
actividad no constituye per se un ataque contra su honor. Las críticas a la 
aptitud profesional de otra persona serán lesivas del derecho al honor 
cuando, sin ser una expresión protegida por la libertad de expresión o el 
derecho a la información, constituyan: (i) una descalificación de la 
probidad profesional de una persona que pueda dañar grave e 
injustificada o infundadamente su imagen pública, o (ii) críticas que, pese 
a estar formalmente dirigidas a la actividad profesional de un individuo, en 
el fondo impliquen una descalificación personal, al repercutir directamente 
en su consideración y dignidad individuales. 
 
Amparo directo en revisión 2411/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz se reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de febrero de dos mil trece.  Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIII/2013 (10ª). 
 
 
PATRIA POTESTAD. SU CONFIGURACIÓN COMO UNA INSTITUCIÓN 
ESTABLECIDA EN BENEFICIO DE LOS HIJOS. La configuración actual 
de las relaciones paterno-filiales ha sido fruto de una importante evolución 
jurídica. Con la inclusión en nuestra Constitución del interés superior del 
menor, los órganos judiciales deben abandonar la vieja concepción de la 
patria potestad como poder omnímodo del padre sobre los hijos. Hoy en 
día, la patria potestad no se configura como un derecho del padre, sino 
como una función que se le encomienda a los padres en beneficio de los 
hijos y que está dirigida a la protección, educación y formación integral de 
estos últimos, cuyo interés es siempre prevalente en la relación paterno-
filial, acentuándose asimismo la vigilancia de los poderes públicos en el 
ejercicio de dicha institución en consideración prioritaria del interés del 
menor. Es por ello que abordar en nuestros días el estudio jurídico de las 
relaciones paterno-filiales y en particular de la patria potestad, requiere 
que los órganos jurisdiccionales partan de dos ideas fundamentales, 
como son la protección del hijo menor y su plena subjetividad jurídica. En 
efecto, por un lado, el menor de edad está necesitado de especial 
protección habida cuenta el estado de desarrollo y formación en el que se 
encuentra inmerso durante esta etapa vital. La protección integral del 
menor constituye un mandato constitucional que se impone a los padres y 
a los poderes públicos. Al mismo tiempo, no es posible dejar de 
considerar que el menor es persona y, como tal, titular de derechos, 
estando dotado además de una capacidad progresiva para ejercerlos en 
función de su nivel de madurez. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de febrero de dos mil trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIV/2013 (10ª). 
 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA APLICACIÓN DE ESTE 
PRINCIPIO EN EL MARCO DE LAS RELACIONES DE LA PATRIA 
POTESTAD. La decisión de cualquier cuestión familiar suscitada en el 
marco de las relaciones de patria potestad –y, por extensión, todo 
conflicto o situación en que intervengan menores o de un modo u otro les 
afecte- debe valorar el beneficio del menor como interés prevalente. A 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la aplicación de este principio rector debe estar sometida a las siguientes 
consideraciones fundamentales: En primer término, el contenido de la 
patria potestad comprende un conjunto de facultades y deberes, de 
ámbito personal y patrimonial, enunciados legalmente en abstracto pero 
cuya adecuada aplicación exige su ejercicio siempre de acuerdo con la 
personalidad de los hijos. En segundo lugar, el principio del interés 
superior del menor se consagra como criterio fundamental orientador de 
la actuación judicial en los procedimientos que afectan a los menores, por 
lo que las estipulaciones y pactos convenidos entre los progenitores no 
serán oponibles si resultan lesivos para los hijos. Por último, debe 
considerarse que la patria potestad tiene hoy un indudable carácter de 
función tutelar, establecida en beneficio de los hijos y, por ello, cuando la 
conducta de los padres ponga o pueda poner en peligro la integridad o 
formación del menor, cabe privar o suspender a aquellos del ejercicio de 
la patria potestad de conformidad con el interés superior del menor y 
atendiendo a lo que establezcan las leyes en la materia. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de febrero de dos mil trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXV/2013 (10ª). 
 
 
ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO 
CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. A juicio de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la privación de la patria potestad 
se justifica por el incumplimiento grave de los deberes inherentes a la 
misma ya que, en definitiva, lo que importa es el bien de los hijos, cuyo 
interés es el único y exclusivo fundamento de la función en la que se 
configura la patria potestad. Las autoridades jurisdiccionales, al analizar el 
abandono de un menor de edad como causal para decretar la pérdida de 
la patria potestad previsto en las distintas legislaciones, deben interpretar 
el término “abandono” no sólo en su acepción más estricta, entendido 
como dejar desamparado a un hijo, sino también en la amplia, vinculada 
al más radical incumplimiento de los deberes inherentes a la patria 
potestad, incluso en el caso de que las necesidades del menor queden 
cubiertas por la intervención de otras personas. Así las cosas, se estima 
que en los casos de abandono sancionados con la privación de la pérdida 
de la patria potestad, existe una abdicación total, voluntaria e injustificada 
de los deberes inherentes a dicha función. Asimismo, los tribunales, en 
aras de proteger al menor, deberán analizar en cada caso concreto las 
causas del abandono, la edad del menor, su madurez y autonomía, ya 
que en aquellos supuestos en los que el abandono se realice al momento 
mismo del nacimiento, resulta patente el radical desinterés de los 
progenitores respecto del menor. Esta pauta interpretativa es la que 
deben tomar en cuenta los órganos judiciales al analizar las causales de 
privación de pérdida de la patria potestad que hacen referencia al 
“abandono del menor” y siempre teniendo presente que estos supuestos 
denotan una situación de absoluto desprecio a las obligaciones parentales 
más elementales y primarias respecto del menor. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de febrero de dos mil trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXVI/2013 (10ª). 
 
 
PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. INTERPRETACIÓN DE LA 
CAUSAL CORRESPONDIENTE AL ABANDONO INTENCIONAL DEL 
MENOR DE EDAD POR MÁS DE UN DÍA SI ÉSTE NO HUBIERE 
QUEDADO AL CUIDADO DE ALGUNA PERSONA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 628, FRACCIÓN IV, INCISO C), DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA). El artículo 628, fracción IV, inciso C), 
del Código Civil para el Estado de Puebla, establece que se perderá la 
patria potestad cuando se “abandone intencionalmente al menor por más 
de un día si éste no hubiere quedado al cuidado de alguna persona”. Para 
interpretar y aplicar esta norma, los órganos jurisdiccionales deben partir 
de que en los casos de abandono sancionados con la privación de la 
patria potestad existe una abdicación total, voluntaria e injustificada de los 
deberes inherentes a dicha función. Con las causales de pérdida de la 
patria potestad relativas al abandono del menor, el legislador del Estado 
de Puebla pretende proteger la seguridad de los hijos ante conductas que 
suponen un peligro abstracto para ellos y cuya gravedad aumenta cuando 
el abandono puede dar lugar a escenarios en los que la vida o la 
integridad física o sexual del menor se vean comprometidas. Así, el 
abandono no requiere necesariamente la comprobación de un peligro real 
para el menor, ya que la posibilidad de despojar a los titulares de su 
potestad paterna puede hacerse depender tanto de un resultado, como de 
la creación de una situación de riesgo para el menor. Esto es así, ya que 
el daño al menor se ha de derivar no tanto de la situación en la que éste 
se encuentra, sino de que la conducta de los progenitores puede resultar 
lesiva para los intereses prioritarios del menor, al no revelarse como 
adecuadas para su futura formación personal. En conclusión, el interés 
superior del menor dota al concepto de abandono de toda la operatividad 
que le es propia, entrando en acción no sólo en aquellos supuestos en los 
que exista una ausencia absoluta de persona protectora, sino en aquellas 
situaciones en las que los progenitores se despreocupan del hijo desde el 
primer momento de su vida, tiempo en que se manifiesta por vez primera 
su natural desvalimiento y que reclama la más primaria atención. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de febrero de dos mil trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXVII/2013 (10ª). 
 
 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONFIGURACIÓN COMO 
CONCEPTO JURÍDICO INDETERMINADO Y CRITERIOS PARA SU 
APLICACIÓN A CASOS CONCRETOS. Resulta ya un lugar común 
señalar que la configuración del interés superior del menor, como 
concepto jurídico indeterminado, dificulta notablemente su aplicación. Así, 
a juicio de esta Primera Sala, es necesario encontrar criterios para 
averiguar, racionalmente, en qué consiste el interés del menor y 
paralelamente determinarlo en concreto en los casos correspondientes. 
Es posible señalar que todo concepto indeterminado cabe estructurarlo en 
varias zonas. Una primera zona de certeza positiva, que contiene el 
presupuesto necesario o la condición inicial mínima. Una segunda zona 
de certeza negativa, a partir de la cual nos hallamos fuera del concepto 
indeterminado. En tercer y último lugar la denominada zona intermedia, 
más amplia por su ambigüedad e incertidumbre, donde cabe tomar varias 
decisiones. En la zona intermedia, para determinar cuál es el interés del 
menor y obtener un juicio de valor, es necesario precisar los hechos y las 
circunstancias que lo envuelven. En esta zona podemos observar cómo el 
interés del menor no es siempre el mismo, ni siquiera con carácter 
general para todos los hijos, pues éste varía en función de las 
circunstancias personales y familiares. Además, dicha zona se amplía 
cuando pasamos –en la indeterminación del concepto- del plano jurídico 
al cultural. Por lo anterior, es claro que el derecho positivo no puede 
precisar con exactitud los límites del interés superior del menor para cada 
supuesto de hecho planteado. Son los tribunales quienes han de 
determinarlo moviéndose en esa “zona intermedia”, haciendo uso de 
valores o criterios racionales. En este sentido, es posible señalar como 
criterios relevantes para la determinación en concreto del interés del 
menor en todos aquellos casos en que esté de por medio la situación 
familiar de un menor, los siguientes: a) se deben satisfacer, por el medio 
más idóneo, las necesidades materiales básicas o vitales del menor, y las 
de tipo espiritual, afectivas y educacionales; b) se deberá atender a los 
deseos, sentimientos y opiniones del menor, siempre que sean 
compatibles con lo anterior e interpretados de acuerdo con su personal 
madurez o discernimiento; y c) se debe mantener, si es posible, el statu 
quo material y espiritual del menor y atender a la incidencia que toda 
alteración del mismo pueda tener en su personalidad y para su futuro. 
Asimismo, es necesario advertir que para valorar el interés del menor, 
muchas veces se impone un estudio comparativo y en ocasiones 
beligerante entre varios intereses en conflicto, por lo que el juez tendrá 
que examinar las circunstancias específicas de cada caso para poder 
llegar a una solución estable, justa y equitativa especialmente para el 
menor, cuyos intereses deben primar frente a los demás que puedan 
entrar en juego, procurando la concordancia e interpretación de las 
normas jurídicas en la línea de favorecer al menor, principio consagrado 
en el artículo 4o. constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 2554/2012. 16 de enero de 2013. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de febrero de dos mil trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXVIII/2013 (10ª).  
 

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A CONVIVIR CON SUS 
PADRES. CONDICIONES PARA SU EJERCICIO EFECTIVO CUANDO 
RESIDAN EN LUGARES DISTANTES. Del artículo 9, apartado 3, de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, deriva que para el ejercicio 
efectivo del derecho del menor de edad que está separado de uno o 
ambos padres a mantener relaciones personales y tener contacto directo 
con ellos, es necesario que las convivencias se den de modo regular, esto 
es, que se realicen con alguna frecuencia o en ciertos periodos en los que 
el niño sepa que podrá convivir con su progenitor. Ahora bien, si padre e 
hijo residen en lugares distantes, tales relaciones y contacto pueden 
efectuarse por los medios de comunicación disponibles o a través de los 
que se pudiera tener fácil acceso, por ejemplo el teléfono, los mensajes 
electrónicos, correo u otros; sin embargo, el niño también necesita el 
contacto físico con su progenitor para sentirse querido y aceptado, y con 
esto contribuir a su sano desarrollo. De ahí que en dicho supuesto pueda 
combinarse la convivencia física con la comunicación por algún medio 
disponible, según la distancia y la dificultad de las comunicaciones, la 
edad y la salud del niño, así como la situación económica de las partes, 
entre otros. 
 
Amparo directo en revisión 2931/2012. 21 de noviembre de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de febrero de dos mil trece. Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXIX/2013 (10ª)  
 

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A CONVIVIR CON SUS 
PADRES. MODOS DE RESOLVER SU CONFLICTO CON EL 
DERECHO DEL PROGENITOR CUSTODIO A DECIDIR SU LUGAR DE 
RESIDENCIA. El derecho de los hijos menores de edad para convivir con 
el padre del cual viven separados, puede entrar en conflicto con el 
derecho del progenitor custodio cuando por algún motivo éste deba 
cambiar de residencia a un lugar distante de donde radica el otro, ya que 
esta situación puede dificultar o hasta impedir las convivencias con la 
regularidad y las condiciones necesarias para el ejercicio efectivo del 
derecho, según la distancia y la dificultad de las comunicaciones, el 
acceso de las partes a éstos, así como el costo físico y económico que 
puedan representar los traslados, entre otros. Ante esa situación, la 
primera solución que debe buscarse es la conciliación de intereses, para 
lo cual el juez debe tomar las medidas adecuadas para lograr el ejercicio 
de ambos derechos, donde podría combinarse la convivencia física con la 
comunicación a distancia por algún medio accesible a las partes, como 
son el teléfono, el correo electrónico o algún otro. Pero cuando por las 
circunstancias del caso el juzgador advierta que la conciliación no es 
posible, sea porque los medios para lograr la convivencia son de difícil 
acceso, ante el costo físico o económico que las partes no estuvieran en 
condiciones de asumir, o porque dichos medios no garantizaran un 
efectivo ejercicio del derecho, o bien, porque se advierta que el derecho 
de convivencia del menor corre peligro de no ejercerse, como cuando el 
progenitor custodio ha mostrado renuencia a permitir las convivencias con 
el otro progenitor sin causa justificada, puede establecerse, como regla 
general, que la decisión debe inclinarse en favor del derecho del niño, 
porque la libertad personal del progenitor que tiene la guarda y custodia 
para residir en cierto lugar no debe llegar al grado de suprimir los 
derechos de su hijo, ya que éstos merecen especial protección frente a 
los de los adultos de su entorno familiar. 
 
Amparo directo en revisión 2931/2012. 21 de noviembre de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mónica Cacho Maldonado. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de febrero de dos mil trece. Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXX/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. SE ACTUALIZA 
SU VIGENCIA EN LAS RELACIONES ENTRE PARTICULARES 
CUANDO SE ALEGUE UNA COLISIÓN ENTRE LOS MISMOS. 
Tomando en consideración que la naturaleza del derecho a la libertad de 
expresión consiste de forma primordial en la manifestación de ideas y, por 
otro lado, que la naturaleza del derecho al honor se refiere al concepto 
que una persona tiene sobre sí misma o que la sociedad se ha formado 
sobre ella, es que resulta claro no sólo que ambos derechos 
fundamentales pueden gozar de eficacia en las relaciones con otros 
particulares, sino que, adicionalmente, puede presentarse una colisión 
entre los mismos. En consecuencia, en aquellos asuntos en los cuales el 
conflicto primigenio se origine porque un particular alegue que se ha 
violentado su derecho al honor, y otro particular señale que las 
manifestaciones combatidas se ejercieron dentro de los límites de la 
libertad de expresión, se tratarán de forma indefectible de casos en los 
cuales se actualiza la eficacia horizontal de los derechos fundamentales 
en pugna, situación que conlleva una colisión entre los mismos, ante lo 
cual, el juzgador deberá proceder a un ejercicio de ponderación y análisis 
de éstos. 
 
Amparo directo en revisión 931/2012. **********. 5 de diciembre de 
2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinte de febrero de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiuno de febrero de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA LXXI/2013 (10ª) 
 

 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SUS ALCANCES EN UN JUICIO 
DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. La reforma al artículo 4o. de 
la Carta Magna que elevó a rango constitucional el interés superior del 
menor, se sustentó en la necesidad de reconocer que el infante, por su 
falta de madurez física y mental, necesita una protección legal reforzada 
que le asegure el ejercicio pleno de sus derechos, incluidos los 
reconocidos a nivel internacional, mismos que no se agregaron en forma 
expresa al citado artículo 4o. para evitar el error de establecer un catálogo 
que resultase incompleto, no obstante quedaron comprendidos todos los 
reconocidos a nivel internacional, en especial, los contenidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, mismos que nuestro país se 
obligó a respetar a través de sus diversas autoridades, incluidas las de 
índole jurisdiccional. Así, para cumplir con esa obligación, en primer lugar, 
es necesario que el juzgador tenga presente cuáles son los derechos que 
la Constitución y los tratados internacionales reconocen a favor de la 
niñez; después, es preciso que se interpreten y apliquen adecuadamente, 
es decir, de la manera que más favorezca a los infantes, teniendo siempre 
en cuenta su condición personal, a efecto de salvaguardar su sano 
desarrollo en todos los ámbitos posibles. Por tanto, cuando se demande 
el reconocimiento de paternidad, el juzgador está obligado a tener 
presente que dicha demanda no sólo se relaciona con el derecho que 
tiene el menor a indagar y conocer la verdad sobre su origen, sino que 
además, ese conocimiento involucra una serie de derechos que le 
resultan fundamentales, pues derivado de esa investigación se podrá 
establecer si existe o no una filiación entre él y quien se considera es el 
padre y, de ser así, no sólo podrá acceder a llevar el apellido de su 
progenitor como parte del derecho a la identidad que le permite tener un 
nombre y una filiación, sino que se verá beneficiado en su derecho a la 
salud; así, en cumplimiento del artículo 4o. constitucional, el juzgador está 
constreñido a atender todas las circunstancias o hechos que se 
relacionen con la niñez, ya sea que formen parte de la litis o surjan 
durante el procedimiento, de ahí que esté obligado a ordenar la práctica, 
repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria que resulte 
pertinente, entre ellas la pericial, esto con el fin de dictar una sentencia en 
la que tenga plena convicción de que lo decidido en relación con la 
infancia, no le resultará nocivo ni contrario a su formación y desarrollo 
integral. En consecuencia, si en un juicio de reconocimiento de paternidad 
se omite ordenar el desahogo, perfección, ampliación o repetición de la 
prueba pericial o, en su caso, no impone los apercibimientos respectivos, 
resulta inconcuso que no sólo habrá incumplido con la obligación 
imperiosa de otorgar una protección legal reforzada al menor, proveyendo 
lo necesario para el respeto pleno de sus derechos, sino que, además, 
dejará de atender el interés superior del menor, en tanto que habrá 
dictado una sentencia sin contar con los elementos objetivos necesarios, 
lo cual no sólo se traduce en una violación a las formalidades esenciales 
del procedimiento, en especial las relacionadas con la oportunidad de 
ofrecer y desahogar pruebas, sino que además conlleva una afectación al 
derecho de acceso efectivo a la justicia. Por lo anterior, aun si en el 
referido juicio no se ofrece la prueba idónea o se hace deficientemente, el 
juzgador deberá ordenar, incluso de oficio, su desahogo. 
  
Contradicción de tesis 496/2012. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 



 
 

 
 

 

Circuito. 6 de febrero de 2013. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.  Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya  que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de febrero de dos mil trece. Doy 
fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXII/2013 (10ª). 
 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. CONDICIONES PARA LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO POR CONSIDERAR QUE EXISTE 
UNA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO HAYA EVALUADO UN 
CONFLICTO ENTRE DERECHOS FUNDAMENTALES. Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que existe una 
interpretación directa de la Constitución suficiente para determinar la 
procedencia del recurso de revisión en amparo directo, en términos del 
artículo 107 fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en aquellos casos que involucren un conflicto entre dos o más 
derechos fundamentales, cuya resolución haya requerido que el Tribunal 
Colegiado de Circuito realizara un ejercicio interpretativo sobre el 
contenido y alcance de los mismos, para poder determinar qué derecho 
debía prevalecer en el caso particular. En dichos casos, al conocer del 
recurso de revisión corresponderá a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su calidad de tribunal constitucional, precisar cuáles son las 
condiciones de prevalencia de las normas constitucionales en conflicto; si 
el Tribunal Colegiado de Circuito hizo una delimitación 
constitucionalmente aceptable y adecuada del contenido de los derechos 
en pugna y si la misma es óptima para lograr la menor restricción en el 
goce de los derechos y a la vez cumplir con el imperativo constitucional 
de respetar, proteger y garantizar el goce de los derechos fundamentales 
en la mayor medida posible, contenido en el tercer párrafo del artículo 1o. 
constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 2411/2012. 5 de diciembre de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de febrero de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veintiocho de febrero de dos mil 
trece.  Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXIII/2013 (10ª)  
 

AMPARO CONTRA LEYES. EL RECONOCIMIENTO HECHO POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES LEGISLATIVAS AL RENDIR SUS 
INFORMES JUSTIFICADOS EN CUANTO A LA EXISTENCIA DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS, SIN EXPRESAR ARGUMENTOS PARA 
DEFENDER LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS 
IMPUGNADAS, NO ACREDITA SU CONTRAVENCIÓN A LA 
CONSTITUCIÓN GENERAL. En términos del artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
particulares tienen el derecho fundamental a que se les imparta justicia de 
manera completa, esto es, que ante el planteamiento de una pretensión, 
el órgano jurisdiccional se pronuncie respecto de todos y cada uno de los 
aspectos debatidos cuyo estudio fuera necesario, y garantice al 
gobernado la obtención de una resolución que determine si le asiste o no 
razón sobre los derechos garantizados por la tutela jurisdiccional que ha 
solicitado. En consecuencia y con independencia de las afirmaciones 
hechas en los informes justificados rendidos por las autoridades 
responsables o de las omisiones en las cuales se incurra en esos 
documentos, lo cierto es que en los juicios de amparo en los cuales se 
plantee la violación de alguna norma jurídica a la Constitución General de 
la República, existe obligación constitucional del órgano resolutor de 
examinar el tema relativo a la inconstitucionalidad de leyes, pues sólo de 
esa manera se verá respetado el derecho público subjetivo aludido. 
 
Amparo en revisión 556/2012. **********. 14 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIV/2013 (10ª)  
 

DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. SUS ETAPAS. De los 
artículos 14, 17 y 20, apartados B y C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, deriva el derecho de acceso efectivo a la justicia, el 
cual comprende, en adición a determinados factores socioeconómicos y 
políticos, el derecho a una tutela jurisdiccional efectiva y los mecanismos 
de tutela no jurisdiccional que también deben ser efectivos y estar 
fundamentados constitucional y legalmente. Ahora bien, como se señaló 
en la jurisprudencia 1a./J. 42/2007, de rubro: “GARANTÍA A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
SUS ALCANCES.”, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación definió el acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho 
público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos 
que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten 
ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su 
caso, se ejecute esa decisión; de ahí que este derecho comprenda tres 
etapas, a las que corresponden tres derechos: (i) una previa al juicio, a la 
que le corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del 
derecho de acción como una especie del de petición dirigido a las 
autoridades jurisdiccionales y que motiva un pronunciamiento por su 
parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio del procedimiento hasta la 
última actuación y a la que  corresponden las garantías del debido 
proceso; y, (iii) una posterior al juicio, identificada con la eficacia de las 
resoluciones emitidas. Los derechos antes mencionados alcanzan no 
solamente a los procedimientos ventilados ante jueces y tribunales del 
Poder Judicial, sino también a todos aquéllos seguidos ante autoridades 
que, al pronunciarse sobre la determinación de derechos y obligaciones, 
realicen funciones materialmente jurisdiccionales. 
 
Amparo en revisión 352/2012. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXV/2013 (10ª)  
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las 
garantías del debido proceso existe un “núcleo duro”, que debe 
observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, 
mientras que existe otro núcleo de garantías que resultan aplicables en 
los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. 
En cuanto al “núcleo duro”, las garantías del debido proceso que aplican a 
cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la 
“garantía de audiencia”; las cuales permiten que los gobernados ejerzan 
sus defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 
en forma definitiva. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 47/95, de rubro: 
“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS 
QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA 
AL ACTO PRIVATIVO.”, sostuvo que las formalidades esenciales del 
procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta 
Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es 
comúnmente identificado con el elenco mínimo de garantías que debe 
tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la 
actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, con el derecho 
penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se 
hagan compatibles las garantías con la materia específica del asunto. Así, 
dentro de esta categoría de garantías del debido proceso se identifican 
dos especies: la primera, corresponde a todas las personas 
independientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio; la segunda, resulta de la combinación del 
elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y 
protege a aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de 
desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, 
el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y 
niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria 
potestad y tutela, entre otras de la misma naturaleza. 
 
Amparo en revisión 352/2012. 10 de octubre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVI/2013 (10ª) 
 
 

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. EL ARTÍCULO 4o. PÁRRAFO 
OCTAVO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, REPRESENTA UN PUNTO DE 
CONVERGENCIA CON LOS DERECHOS DE LA INFANCIA 
RECONOCIDOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. El interés 
superior de la infancia, reconocido expresamente en el artículo 4o., 
párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a partir de la reforma constitucional de 12 de octubre de 2011, 
exige la “garantía plena” de los derechos de niñas y niños. Ahora bien, 
aun cuando el significado de la expresión “los derechos” puede parecer 
vaga, resulta importante  destacar que el texto del que deriva es similar al 
del artículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
específicamente en la parte que  reconoce el derecho de los menores de 
edad a ciertas “medidas de protección” que, al igual que en la 
Constitución General de la República, no se enuncian. En este sentido, la 
aparente vaguedad en los términos empleados obedece a que ninguno de 
los dos cuerpos normativos antes citados constituye un instrumento 
especializado en la protección de los derechos de la niñez; sin embargo, 
ambos reconocen la importancia de establecer expresamente una fórmula 
que dé entrada a los distintos derechos o medidas previstas en los 
ordenamientos que sí se especializan en la materia; de ahí que la falta de 
una regulación específica del catálogo de los derechos que conforman el 
corpus iuris de protección de la niñez a nivel constitucional y convencional 
no implica su desconocimiento, sino, por el contrario, constituye una 
remisión expresa a los instrumentos que en forma especializada cumplen 
con dicha misión. Consecuentemente, el citado artículo 4o., párrafo 
octavo, representa un punto de convergencia con los derechos de los 
menores de edad reconocidos en tratados internacionales y constituye un 
parámetro de regularidad especializado respecto de los derechos de la 
niñez, como el que establece el artículo 1o., párrafo segundo de la 
Constitución General de la República respecto de los derechos humanos 
en general. 
 
Amparo directo en revisión 2479/2012. 24 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVII/2013 (10ª) 
 

DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN TRATADOS 
INTERNACIONALES. SU INTERPRETACIÓN CONSTITUYE UN TEMA 
PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN JUICIOS DE 
AMPARO DIRECTO. Los derechos humanos reconocidos en los tratados 
internacionales ratificados por el Estado Mexicano se vuelven parte del 
ordenamiento jurídico interno, de modo que amplían el catálogo de 
aquéllos, lo que fue uno de los objetivos de las reformas constitucionales 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 y el 10 de junio de 
2011. Así, en la primera reforma se amplió expresamente la procedencia 
del juicio de amparo a aquellos casos en los cuales se hubiesen violado 
derechos previstos en los tratados internacionales, con independencia de 
que estén reconocidos o no en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; mientras que en la segunda, se reconoció 
categóricamente que en México todas las personas son titulares de los 
derechos reconocidos en la Constitución General de la República y en los 
tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano. Ahora bien, 
en atención a que el juicio de amparo es un mecanismo jurisdiccional 
creado para proteger los derechos humanos de las personas, los temas 
propiamente constitucionales –en el supuesto de interpretación directa de 
preceptos constitucionales– planteados en los juicios de amparo directo y, 
especialmente, en los recursos de revisión promovidos contra las 
ejecutorias que resultan de ellos, se referirán a la interpretación de 
derechos fundamentales. Por lo anterior,  sería imposible impugnar en un 
recurso de revisión la falta o indebida interpretación de un derecho 
humano reconocido en los tratados internacionales si dicha interpretación 
no se considera como un tema propiamente constitucional, lo cual 
resultaría contrario al funcionamiento del amparo directo y del recurso de 
revisión, así como del propio  texto constitucional, pues aun cuando el 
principio rector del recurso de revisión prevé un campo de acción limitado 
para su procedencia contra las sentencias de amparo directo, la 
Constitución Federal se reformó para incluir expresamente a los derechos 
reconocidos en los tratados internacionales como parte del catálogo de 
derechos que gozan de protección constitucional, lo cual se armonizó con 
la reforma en materia de amparo que reconoció la procedencia del juicio 
para reparar las posibles violaciones cometidas a dichos derechos. En 
ese sentido, si bien dicha ampliación de los derechos tutelados vía juicio 
de amparo no se incluyó expresamente en el artículo 107, fracción IX, 
constitucional, ello no puede interpretarse aisladamente del resto de los 
principios constitucionales, especialmente de aquéllos recién modificados. 
Consecuentemente, el recurso de revisión en amparo directo procede 
para conocer de la interpretación que los tribunales colegiados de circuito 
hagan de los derechos reconocidos en los tratados internacionales, 
independientemente de su reconocimiento en la Constitución, por ser un 
tema propiamente constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 2479/2012. 24 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de trece de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXVIII/2013 (10ª)  
 

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN 
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA 
JURÍDICA. REGULACIÓN, CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA. 
El derecho referido está regulado expresamente en el artículo 12 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño e implícitamente en el numeral 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
comprende dos elementos: i) que los niños sean escuchados; y (ii) que 
sus opiniones sean tomadas en cuenta, en función de su edad y madurez. 
Ahora bien, la naturaleza jurídica de este derecho representa un caso 
especial dentro de los llamados “derechos instrumentales” o 
“procedimentales”, especialidad que deriva de su relación con el principio 
de igualdad y con el interés superior de la infancia, de modo que su 
contenido busca brindar a los menores de edad una protección adicional 
que permita que su actuación dentro de procedimientos jurisdiccionales 
que puedan afectar sus intereses, transcurra sin las desventajas 
inherentes a su condición especial. Consecuentemente, el derecho antes 
descrito constituye una formalidad esencial del procedimiento a su favor, 
cuya tutela debe observarse siempre y en todo tipo de procedimiento que 
pueda afectar sus intereses, atendiendo, para ello, a los lineamientos 
desarrollados por este alto tribunal. 
 
Amparo directo en revisión 2479/2012. 24 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXIX/2013 (10ª)  
 

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA 
JURÍDICA. LINEAMIENTOS PARA SU EJERCICIO. Las niñas y los 
niños, como titulares de derechos humanos, ejercen sus derechos 
progresivamente, a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía, 
lo que se denomina “adquisición progresiva de la autonomía de los niños”, 
lo cual conlleva que actúen durante su primera infancia por conducto de 
otras personas –idealmente, de sus familiares–. Así, el derecho de las 
niñas y los niños a participar en procedimientos jurisdiccionales que 
puedan afectar su esfera jurídica se ejerce, también, progresivamente, sin 
que su ejercicio dependa de una edad que pueda predeterminarse en una 
regla fija, incluso de índole legal, ni aplicarse en forma generalizada a 
todos los menores de edad, sino que el grado de autonomía debe 
analizarse en cada caso. Ahora bien, la participación de los niños en 
procedimientos jurisdiccionales reviste una doble finalidad, pues, al 
reconocerlos como sujetos de derecho, logra el efectivo ejercicio de sus 
derechos y, a la vez, se permite que el juzgador se allegue de todos los 
elementos que necesite para forjar su convicción respecto de un 
determinado asunto, lo que resulta fundamental para una debida tutela del 
interés superior de la infancia. En este sentido, los lineamientos que 
deben observarse para la participación de niñas y niños dentro de 
cualquier procedimiento jurisdiccional que pueda afectar su esfera jurídica 
son: (1) para la admisión de la prueba debe considerarse que: (a) la edad 
biológica de los niños no es el criterio determinante para llegar a una 
decisión respecto a su participación dentro de un procedimiento 
jurisdiccional, sino su madurez, es decir, su capacidad de comprender el 
asunto sus consecuencias y de formarse un juicio o criterio propio; (b) 
debe evitarse la práctica desconsiderada del ejercicio de este derecho; y, 
(c) debe evitarse entrevistar a los niños en más ocasiones de las 
necesarias; (2) para preparar la entrevista en la que participaran, se 
requiere que sean informados en un lenguaje accesible y amigable sobre 
el procedimiento y su derecho a participar, y que se garantice que su 
participación es voluntaria; (3) para el desahogo de la prueba, la 
declaración o testimonio del niño debe llevarse a cabo en una diligencia 
seguida en forma de entrevista o conversación, la cual debe cumplir con 
los siguientes requisitos: (a) es conveniente que previamente a la 
entrevista el juzgador se reúna con un especialista en temas de niñez, ya 
sea psiquiatra o psicólogo, para aclarar los términos de lo que se 
pretende conversar con el niño, para que a éste le resulte más sencillo de 
comprender y continuar la conversación; (b) la entrevista debe 
desarrollarse, en la medida de lo posible, en un lugar que no represente 
un ambiente hostil para los intereses del niño, esto es, donde pueda 
sentirse respetado y seguro para expresar libremente sus opiniones; (c) 
además de estar presentes el juzgador o funcionario que tome la decisión, 
durante la diligencia deben comparecer el especialista en temas de niñez 
que se haya reunido con el juzgador y, siempre que el niño lo solicite o se 
estime conveniente para proteger su superior interés, una persona de su 
confianza, siempre que ello no genere un conflicto de intereses; (d) en la 
medida de lo posible, debe registrarse la declaración o testimonio de las 
niñas y niños íntegramente, ya sea mediante la transcripción de toda la 
diligencia o con los medios tecnológicos al alcance del juzgado o tribunal 
que permitan el registro del audio; (4) los niños deben intervenir 
directamente en las entrevistas, sin que ello implique que no puedan tener 
representación durante el juicio, la cual  recaerá en quienes legalmente 
estén llamados a ejercerla, salvo que se genere un conflicto de intereses, 



 
 

 
 

 

en cuyo caso debe analizarse la necesidad de nombrar un tutor interino; y 
(5) debe consultarse a los niños sobre la confidencialidad de sus 
declaraciones, aunque la decisión final sea del juzgador, para evitarles 
algún conflicto que pueda afectar su salud mental o, en general, su 
bienestar. Finalmente, es importante enfatizar que en cada una de estas 
medidas siempre debe tenerse en cuenta el interés superior de la infancia 
por lo que no debe adoptarse alguna determinación que implique  
perjuicio para los niños, más allá de los efectos normales inherentes a su 
participación dentro del procedimiento jurisdiccional. 
 
Amparo directo en revisión 2479/2012. 24 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXX/2013 (10ª). 
 
 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. EL 
ARTÍCULO 88 DE LA LEY GENERAL RELATIVA VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006 Y 2007). La garantía de seguridad 
jurídica contenida en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, implica que las normas que facultan a las 
autoridades para actuar en determinado sentido deben contener los 
elementos mínimos que permitan al particular hacer valer su derecho y 
conocer las consecuencias jurídicas de los actos que realice. Al mismo 
tiempo, que el actuar de la respectiva autoridad no resulte arbitrario, sino 
limitado y acotado, de manera que la posible afectación a la esfera 
jurídica de los gobernados no resulte caprichosa o arbitraria. En ese 
sentido, dichas formalidades y su observancia, a las que se une la diversa 
garantía de legalidad, constituyen elementos fundamentales útiles para 
demostrar a los afectados por un acto de autoridad, que la resolución que 
los agravia se dicta en estricta observancia del marco jurídico que la rige, 
lo que impide que la autoridad ejerza arbitrariamente sus facultades, al 
dar certidumbre al gobernado sobre su situación. Por tanto, el artículo 88 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
vigente en 2006 y 2007, al no establecer un límite de tiempo para que la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores emita la resolución que 
determine la imposición de una multa por el incumplimiento o la violación 
a las normas de la propia ley y a las disposiciones que emanen de ella, 
viola las garantías de legalidad y seguridad jurídica previstas en los 
numerales 14 y 16 de la Constitución Federal. 
 
Amparo directo en revisión 2961/2012. **********. 16 de enero de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de trece de marzo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXXI/2013 (10ª)  
 

ACCESO A LA TUTELA JURISDICCIONAL. EL ARTÍCULO 1.399 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, 
AL PREVER LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA SI EL RECURSO DE 
QUEJA ES INFUNDADO, VIOLA DICHO DERECHO FUNDAMENTAL. 
El citado precepto, al establecer la imposición de una multa a la parte 
quejosa y su abogado solidariamente, si el recurso de queja interpuesto 
contra la resolución que niega la admisión de la demanda o la que 
deniega una apelación es infundado, viola el derecho fundamental a la 
tutela jurisdiccional previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que dicha imposición 
constituye un impedimento legal para acceder a la justicia, al desalentar e 
inhibir su promoción y condicionar injustificadamente el acceso a ésta. En 
efecto, el establecimiento de una multa en atención al sentido en que se 
resuelva en lo material el recurso, constituye una traba innecesaria entre 
los gobernados y los tribunales para acceder a plantear una pretensión de 
inconformidad, lo cual restringe indebidamente el derecho fundamental de 
pedir justicia. 
 
Amparo directo en revisión 2346/2012. **********. 9 de enero de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXII/2013 (10ª)  
 

ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA GRATUITA. EL ARTÍCULO 
1.399 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL PREVER LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA SI EL 
RECURSO DE QUEJA ES INFUNDADO, NO VULNERA DICHA 
GARANTÍA. El citado precepto, al establecer la imposición de una multa a 
la parte quejosa y a su abogado, solidariamente, si el recurso de queja 
interpuesto contra la resolución que niega la admisión de la demanda o la 
que deniega una apelación es infundado, no vulnera la garantía de 
acceso a la impartición de justicia gratuita contenida en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no 
establece el cobro de una cantidad de dinero por la actividad del órgano 
jurisdiccional, es decir, no se trata del pago de costas judiciales por la 
resolución del recurso de queja, lo cual sí resultaría contrario a la 
señalada garantía. 
 
Amparo directo en revisión 2346/2012. **********. 9 de enero de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA LXXXIII/2013 (10ª) 
 
 

REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL 
ERARIO DEL ESTADO DE GUANAJUATO POR EL MAL USO DE 
RECURSOS PÚBLICOS. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA INICIA A 
PARTIR DE QUE EL CONGRESO LOCAL SANCIONA EL INFORME DE 
RESULTADOS EMITIDO POR EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR DE LA ENTIDAD. El Órgano de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato está facultado para emitir un informe de resultados 
con respecto a la evaluación realizada de posibles irregularidades o 
deficiencias en la gestión financiera de los sujetos de fiscalización. De 
conformidad con el artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Guanajuato, el informe constituye un requisito de procedibilidad 
del ejercicio de la acción civil de reparación de daños y perjuicios; sin 
embargo, al ser una dependencia del Poder Legislativo del Estado, la 
obligación sólo podrá exigirse hasta que el Congreso del Estado de 
Guanajuato sancione el informe de resultados. Esto quiere decir que para 
la procedencia de la acción de indemnización es necesaria la declaración 
previa de la existencia de las infracciones por parte del Congreso del 
Estado de Guanajuato. En este sentido, esta situación comporta una 
excepción a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción V, del 
artículo 1258 del Código Civil de Guanajuato, que prevé que la 
prescripción negativa empezará a correr “desde el día en que se 
verificaron los actos”, en virtud de que el cómputo deberá iniciarse a partir 
de la sanción del informe de resultados por el Poder Legislativo. 
  
Contradicción de tesis 395/2012. Suscitada entre los Tribunales 
Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito. 13 de febrero de 2013. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXIV/2013 (10ª). 
 
 
PRINCIPIO PRO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. EL GOBERNADO 
NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR LOS REQUISITOS DE 
PROCEDENCIA PREVISTOS EN LAS LEYES PARA INTERPONER UN 
MEDIO DE DEFENSA. Si bien la reforma al artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 10 de junio de 2011, implicó 
la modificación del sistema jurídico mexicano para incorporar el 
denominado principio pro persona, el cual consiste en brindar la 
protección más amplia al gobernado, así como los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos, entre ellos el derecho a 
un recurso efectivo, previsto en el artículo 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, ello no significa que en cualquier caso el 
órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto, sin que importe la 
verificación de los requisitos de procedencia previstos en las leyes 
nacionales para la interposición de cualquier medio de defensa, ya que 
las formalidades procesales son la vía que hace posible arribar a una 
adecuada resolución, por lo que tales aspectos, por sí mismos, son 
insuficientes para declarar procedente lo improcedente. 
 
Amparo directo en revisión 3103/2012. **********. 28 de noviembre de 
2012. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de trece de marzo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, catorce de marzo de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXV/2013 (10ª). 
 
 
VEHÍCULOS USADOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. EL 
COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES Y LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL SON 
INSUFICIENTES PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO DEL 
QUEJOSO PARA IMPUGNAR EN AMPARO NORMAS RELATIVAS A 
SU IMPORTACIÓN. El artículo 59, fracción IV, de la Ley Aduanera, 
establece el deber de los importadores de mercancías de inscribirse en el 
Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, a cargo del Servicio de Administración Tributaria, 
para realizar actos de comercio relativos a la importación de mercancías. 
Ahora bien, el concepto de interés jurídico en el amparo está íntimamente 
ligado al de perjuicio, el cual supone la existencia de un derecho 
legítimamente tutelado que cuando es transgredido por la actuación de 
una autoridad o por una ley, faculta a su titular para acudir ante un órgano 
jurisdiccional; de ahí que cuando el quejoso no acredita la titularidad de 
un derecho, tampoco cuenta con un interés jurídico legalmente tutelado. 
Consecuentemente, el comprobante de inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes y la cédula de identificación fiscal son insuficientes 
para acreditar el interés jurídico del quejoso para impugnar, a través del 
juicio de amparo, normas relativas a la importación de vehículos usados, 
toda vez que no evidencian fehacientemente la autorización para importar 
dichos vehículos, al no satisfacer la obligación impuesta en el referido 
artículo 59. 
 
Amparo en revisión 614/2012. **********. 9 de enero de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar y 
Gabino González Santos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXXVI/2013 (10ª). 
 
 

ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. SU FINALIDAD. De 
las disposiciones de la Ley de Puertos y de su exposición de motivos, se 
advierte que la descentralización de los puertos derivó de la ineficiente 
administración y operación del extinto órgano desconcentrado Puertos 
Mexicanos, pues existían subsidios cruzados, multiplicidad de trámites, 
coordinación deficiente entre las autoridades y una carga excesiva para 
una sola entidad que no permitía la prestación de los servicios en 
términos benéficos para los usuarios, al carecer de flexibilidad para 
responder a sus necesidades. Para modificar dicha situación, se creó la 
figura de las Administradoras Portuarias Integrales (APIs), la cual 
permitiría redefinir el papel del Gobierno Federal en materia portuaria al 
asumir sólo funciones de carácter normativo y de planeación, conducción, 
coordinación y orientación de la actividad comercial. Así, la finalidad del 
otorgamiento de la concesión a las APIs fue descentralizar la 
administración que ejercía Puertos Mexicanos respecto de los puertos a 
nivel nacional y otorgar la administración integral de un puerto o grupo de 
puertos sólo a una sociedad, con autonomía operativa y financiera 
respecto de las actividades relativas a la construcción, planeación, 
promoción, fomento, vigilancia y seguridad del puerto que le corresponde, 
así como lograr un único interlocutor con el Estado, lo que facilita el 
manejo y control del puerto; de igual forma, se pretendió que las APIs no 
siempre se encarguen de operar las terminales y prestar los servicios, por 
ello en el título de concesión se les podría obligar a que realicen esas 
actividades a través de terceros, mediante la celebración de contratos de 
cesión parcial de derechos que se adjudican por concurso, por estimarse 
más conveniente que las APIs se dediquen a funciones administrativas 
para lograr una mayor competencia y eficiencia en el puerto. De manera 
que cuando se otorga una concesión para la administración integral de un 
puerto, la API será la única concesionaria e interlocutora con el Estado y, 
por lo tanto, la operación del puerto se realiza a través de los contratos de 
cesión parcial de derechos. En cambio, en aquellos casos en los que no 
se haya otorgado una concesión para la administración integral de un 
puerto a una API, la administración y operación del puerto se realiza 
mediante el régimen ordinario de concesiones y permisos, en cuyo caso, 
podrán coincidir dos o más concesionarias. 
  
Amparo directo en revisión 3630/2012. **********. 13 de febrero de 
2013. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXVII/2013 (10ª) 
 
 

ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. 
CONTRAPRESTACIONES QUE REGULA LA LEY DE PUERTOS. La 
Ley de Puertos contempla tres diferentes tipos de contraprestaciones: 1) 
la que la Administradora Portuaria Integral (API) paga al Gobierno Federal 
por la concesión de la administración integral del puerto; 2) la que los 
terceros operadores pagan a la API con base en los contratos de cesión 
parcial de derechos que celebran; y, 3) la que dichos terceros cobran a 
los usuarios de los servicios. En los términos del artículo 37 de la Ley de 
Puertos, la contraprestación que la API paga al Gobierno Federal por la 
concesión de la administración integral del puerto no está sujeta a la Ley 
Federal de Derechos, sino al pago de un “aprovechamiento” determinado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a propuesta de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con base en el valor 
comercial de los bienes de dominio público de la Federación 
concesionados y la potencialidad económica del puerto durante el plazo 
de la concesión. Lo anterior, en virtud de que, en los términos del artículo 
3o. del Código Fiscal de la Federación, el Estado recibe ingresos por 
funciones de derecho público que le corresponden originariamente al 
Gobierno Federal, tales como la planeación, desarrollo, promoción, 
administración, vigilancia y seguridad de un puerto, las cuales son 
funciones públicas que van más allá de la mera explotación directa de los 
bienes de dominio público que integran el puerto y que forman parte de la 
concesión para la administración integral de un puerto otorgada a una 
API, quienes también tienen a su cargo otras actividades que pueden 
ceder a terceros, relacionadas con la construcción, manutención y 
administración de la infraestructura portuaria, y la prestación de los 
servicios correspondientes. Por lo tanto, sus funciones no pueden 
equipararse a una concesión sólo para la explotación de bienes de 
dominio público. En esa medida, los contratos que celebran las APIs con 
terceros para la operación del puerto no pueden desvincularse del 
régimen de las APIs y las contraprestaciones que, a su vez, el Gobierno 
Federal les cobra a éstas, pues las APIs no sólo están obligadas a 
proporcionar toda una serie de servicios al Gobierno Federal en relación 
con el puerto que les fue concesionado, sino que también deben cubrir 
todos los costos de dichos servicios con los recursos que obtengan, y 
además, pagar al Gobierno Federal el aprovechamiento que establece el 
artículo 37 de la Ley de Puertos, el cual está relacionado con el valor 
comercial de los bienes concesionados. De ahí que la contraprestación 
que se pacte en los contratos de cesión parcial de derechos a favor de las 
APIs debe estar vinculada a dichos costos, y relacionarse con el valor de 
los bienes concesionados. Lo cual es corroborado por la Ley Federal de 
Derechos, ya que no prevé el pago de una contraprestación por la 
administración integral de un puerto, y en su artículo 205, dispone 
expresamente que los derechos previstos en la misma no se causarán 
cuando el uso o aprovechamiento del puerto de que se trate hayan sido 
concesionados a un administrador integral portuario. Finalmente, en 
relación con la contraprestación que pagan los usuarios, la Ley de 
Puertos permite que los precios y tarifas que los operadores cobran a los 
usuarios se fijen libremente, atendiendo a la oferta y la demanda, en el 
entendido de que la Secretaría está obligada a emitir bases de regulación 
tarifaria, la cual estará vigente en tanto no existan las condiciones para 
que el mercado fije los precios, los cuales además se sujetan a la Ley 
Federal de Competencia Económica. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 3630/2012. **********. 13 de febrero de 
2013. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA LXXXVIII/2013 (10ª)  
 
 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL. EL ARTÍCULO 38 DE LA 
LEY DE PUERTOS QUE PERMITE SU OTORGAMIENTO A UNA SOLA 
SOCIEDAD MERCANTIL, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 
CONSTITUCIONALES. Si bien el citado precepto legal dispone que la 
administración integral de un puerto podrá concesionarse en su totalidad 
a una sola sociedad mercantil, lo que excluye el otorgamiento de otras 
concesiones para el uso, aprovechamiento o explotación de los bienes de 
dominio público en el puerto de que se trate, ello no constituye un 
monopolio o práctica monopólica prohibida por el artículo 28, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ni 
impide que personas distintas a la concesionaria usen, aprovechen o 
exploten los bienes de dominio público en los puertos en contravención al 
numeral 27 de la propia Constitución, pues los artículos 30 y 53 de la Ley 
de Puertos permiten a la administradora portuaria integral ceder los 
derechos derivados del título de concesión a terceros para operar y 
prestar servicios en el puerto, mediante la celebración de contratos de 
cesión parcial de derechos adjudicados a través de concursos, cuyas 
bases se establecen en los reglamentos respectivos y títulos de 
concesión. De manera que aun cuando dichos terceros no obtengan la 
concesión directa por parte del Gobierno Federal, obtienen todos los 
derechos y las obligaciones derivados de aquélla en lo referente al uso, 
aprovechamiento y explotación de los bienes de dominio público objeto de 
la cesión, en términos del artículo 56 de la ley citada, por lo que no son 
privados de la posibilidad de usar y explotar dichos bienes. Ahora bien, 
este sistema se justifica en que la Ley de Puertos atribuye a las 
Administradoras Portuarias Integrales (APIs) diversas funciones de 
derecho público que corresponden originariamente al Estado, y que 
exceden del mero uso, aprovechamiento y explotación de los bienes de 
dominio público que integren los puertos, como lo son la planeación, el 
desarrollo, la promoción, la administración, la vigilancia y la seguridad en 
los puertos, para descentralizar la administración que ejercía Puertos 
Mexicanos respecto de todos los puertos a nivel nacional, con el objeto de 
mejorar y hacer más eficiente su administración, así como los servicios a 
los usuarios, y a su vez no dificultar el manejo y control de los puertos por 
parte del Gobierno Federal, de manera que éste tenga a la API como 
único interlocutor. 
 
Amparo directo en revisión 3630/2012. **********. 13 de febrero de 
2013. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  LXXXIX/2013 (10ª). 
 
 

ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. LA POSIBILIDAD 
DE QUE FIJEN LAS CONTRAPRESTACIONES QUE OBTENGAN POR 
LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE CESIÓN PARCIAL DE 
DERECHOS DERIVADOS DE SU TÍTULO DE CONCESIÓN, NO 
VULNERA EL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL. Si bien el artículo 38 
de la Ley de Puertos dispone que la administración integral de un puerto 
podrá concesionarse en su totalidad a una sola sociedad mercantil, lo que 
excluye el otorgamiento de otras concesiones para el uso, 
aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio público en el 
mismo puerto, y ocasiona que los terceros que deseen usar, aprovechar o 
explotar dichos bienes sólo puedan hacerlo mediante la celebración de 
contratos de cesión parcial de los derechos derivados del título de 
concesión y el pago de la contraprestación ahí establecida, ello no implica 
una facultad a favor de las Administradoras Portuarias Integrales (APIs) 
para fijar arbitrariamente el monto de dicha contraprestación, ya que las 
establecidas en los contratos deben vincularse a los aprovechamientos 
que deben pagar las APIs al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
concesión, los cuales se fijan con base en el valor comercial de los bienes 
concesionados y la potencialidad económica del puerto, dado que las 
concesiones para la administración integral de un puerto implican 
funciones públicas que van más allá de la explotación directa de los 
bienes de dominio público que integran el puerto, como son la planeación, 
el desarrollo, la promoción, la administración, la vigilancia y la seguridad 
de un puerto, así como otras actividades que pueden cederse a terceros, 
relacionadas con la construcción, manutención y administración de la 
infraestructura portuaria, y la prestación de los servicios correspondientes. 
De ahí que la posibilidad de que las APIs obtengan contraprestaciones 
por la celebración de contratos de cesión parcial de derechos derivados 
de su título de concesión, no vulnera el artículo 28 constitucional; lo 
anterior es así, porque las citadas contraprestaciones no se rigen por la 
Ley Federal de Derechos, sino por un régimen especial establecido en la 
Ley de Puertos, que atiende a las características de la concesión de que 
se trata. Además, porque en términos del artículo 59 de la Ley de Puertos, 
las contraprestaciones se sujetan a la Ley Federal de Competencia 
Económica, por lo que los cesionarios pueden solicitar un dictamen a la 
Comisión Federal de Competencia si consideran que aquéllas no se 
adecuan a los parámetros establecidos en la ley o en el título de 
concesión. Sin dejar de mencionar que, por ley, debe constituirse un 
comité de operación, en el que participarán la API correspondiente, los 
terceros que tienen celebrados contratos de cesión de derechos con ella, 
los representantes de los usuarios y las autoridades, para revisar y emitir 
recomendaciones en relación con el funcionamiento y la operación del 
puerto, incluyendo los conflictos entre aquélla y los prestadores de 
servicios. 
 
Amparo directo en revisión 3630/2012. **********. 13 de febrero de 
2013. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XC/2013 (10ª). 
 
 

ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. ARTÍCULO 60 DE 
LA LEY DE PUERTOS QUE PREVÉ LAS BASES PARA EL PAGO DE 
CONTRAPRESTACIONES, NO LE SON APLICABLES LOS 
PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. Al 
citado precepto, que prevé las bases para el pago de contraprestaciones 
a las Administradoras Portuarias Integrales (APIs) derivadas de los 
contratos de cesión parcial de derechos, no le son aplicables los referidos 
principios tributarios, consagrados en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aplicables a las 
contribuciones pues, en primer lugar, las contraprestaciones que pagan 
las APIs al Gobierno Federal por la concesión recibida no son 
contribuciones, sino aprovechamientos, en términos de los artículos 37 de 
la Ley de Puertos y 3o. del Código Fiscal de la Federación, que determina 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a propuesta de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, con base en el valor comercial de los 
bienes de dominio público de la Federación que fueron concesionados y 
la potencialidad económica del puerto durante el plazo de la concesión; 
en segundo lugar, las contraprestaciones que pagan los terceros a las 
APIs derivadas de los contratos de cesión parcial de derechos no tienen 
la naturaleza de una contribución, ni de un aprovechamiento, al no 
pagarse directamente al Gobierno Federal, sino que derivan de un 
contrato mercantil celebrado entre la API y el tercero, ya que ésta no es 
un mero intermediario, al no tener la obligación de entregar al Gobierno 
las cantidades recibidas de sus cesionarios. La API sólo debe pagar al 
Gobierno Federal el aprovechamiento regulado en el artículo 37 de la Ley 
de Puertos, y fuera de ese pago, puede utilizar los demás recursos que 
obtenga para cubrir sus propios gastos, y en los que incurra en el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del título de concesión, y 
retener la utilidad que le corresponda por su desempeño, en su caso. 
Ahora bien, el hecho de que la contraprestación que pagan los terceros a 
la API con base en los contratos de cesión de derechos no constituya un 
derecho o un aprovechamiento, no quiere decir que sea arbitraria o que 
esté exenta de controles, pues su monto se vincula con el valor comercial 
de los bienes de dominio público y la temporalidad de la explotación, se 
rigen por la Ley Federal de Competencia Económica y los contratos se 
adjudican por concurso. 
 
Amparo directo en revisión 3630/2012. **********. 13 de febrero de 
2013. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCI/2013 (10ª). 
 
 
CORRUPCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 184,  PÁRRAFO 
PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD DERIVADO DEL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE LEGALIDAD CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL. El citado precepto legal, en la parte 
que señala que se le impondrán de siete a doce años de prisión y de mil a 
dos mil quinientos días multa, al que por cualquier medio induzca a una 
persona menor de dieciocho años de edad, o a personas que no tengan la 
capacidad de comprender el significado del hecho o de resistir la 
conducta, a realizar determinados actos delictivos, lascivos o sexuales, no 
vulnera el principio de taxatividad derivado del derecho fundamental de 
legalidad contenido en el artículo 14 constitucional. Lo anterior, en virtud 
de que la interpretación sistemática de la norma penal en cuestión, 
permite afirmar que el vocablo “inducir” debe entenderse como la 
realización de una acción que es la causa generadora de alguna de las 
consecuencias que actualizan el delito de corrupción de menores, es 
decir, constituye una de las diversas formas alternativas de concretar las 
acciones especificas reprochables por la norma penal. En efecto, la 
asignación del significado de la expresión normativa debe interpretarse en 
el contexto en que está utilizado o inserto en la norma penal y esta forma 
de apreciación confirma que no es un término ambiguo e impreciso. 
Consecuentemente, ante la claridad del significado del elemento 
normativo referido, es evidente que el tipo penal cumple con el principio 
de taxatividad que le es exigible, pues otorga seguridad jurídica al 
destinatario de la norma, al permitirle conocer las condiciones materiales 
de comportamiento en que podría actualizar el supuesto hipotético 
descrito en ella y, por tanto, hacerse merecedor de la sanción que 
establece, por afectar el bien jurídico que se pretende proteger. 
 
Amparo directo en revisión 2943/2011. 15 de febrero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCII/2013 (10ª). 
 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO NO 
CULPOSO. EL JUZGADOR NO DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN 
LOS DICTÁMENES PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA 
PERSONALIDAD DEL INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL) [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
175/2007]. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 100/2007-PS, de la que derivó 
la jurisprudencia 1a./J. 175/2007, de rubro: “INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA TRATÁNDOSE DE DELITO NO CULPOSO. EL JUZGADOR 
PUEDE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁMENES PERICIALES 
TENDENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD DEL INCULPADO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).”, estableció que conforme a 
lo previsto expresamente en el último párrafo del artículo 72 del Código 
Penal para el Distrito Federal el juzgador, al individualizar las penas a 
imponer, puede tomar en consideración los dictámenes periciales 
tendentes a conocer la personalidad del inculpado. Ahora bien, una nueva 
reflexión lleva a abandonar este criterio y, por ende, a interrumpir dicha 
jurisprudencia, en virtud de que nuestro orden jurídico se decanta por el 
paradigma del derecho penal del acto y rechaza a su opuesto, el derecho 
penal del autor; además porque de acuerdo con el principio de legalidad, 
ninguna persona puede ser castigada por quien es, sino únicamente por 
las conductas delictivas que comprobadamente comete; por lo que la 
personalidad se vuelve un criterio irrelevante, pues los dictámenes 
periciales que la analizan (o pretenden analizarla) únicamente sirven para 
estigmatizar a la persona sujeta a la jurisdicción y, así, se cumplen 
criterios que admiten la aplicación de consecuencias perjudiciales para 
ella, las que se aplican a pesar de estar sustentadas en razones 
claramente ajenas al estricto quebranto de una norma penal. 
 
Amparo directo en revisión 343/2012. 25 de abril de 2012. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCIII/2013 (10ª). 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. LA APLICACIÓN DE ESTE DERECHO 
A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES 
DEBE REALIZARSE CON LAS MODULACIONES NECESARIAS PARA 
SER COMPATIBLE CON EL CONTEXTO AL QUE SE PRETENDE 
APLICAR. Si bien la presunción de inocencia en sus distintas vertientes 
es aplicable a los procedimientos administrativos sancionadores, este 
derecho fundamental no tiene el mismo alcance que en el ámbito penal. 
Por tanto, su traslado al ámbito administrativo debe realizarse con las 
modulaciones que sean necesarias para hacerlo compatible con el 
contexto institucional al que se pretende aplicar. 
 
Amparo en revisión 349/2012. **********. 26 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCIV/2013 (10ª). 
 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA DE 
TRATO PROCESAL. La presunción de inocencia es un derecho que 
puede calificarse de “poliédrico”, en el sentido de que tiene múltiples 
manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encaminadas a 
regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus vertientes se 
manifiesta como “regla de trato procesal” o “regla de tratamiento” del 
imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que 
debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este 
sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona 
a ser tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por 
virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación de la 
presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida 
posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de 
hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de 
cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de la 
pena. 
 
Amparo en revisión 349/2012. **********. 26 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCV/2013 (10ª). 
 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA PROBATORIA. La 
presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de 
“poliédrico”, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o 
vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos 
aspectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como 
“regla probatoria”, en la medida en que este derecho establece las 
características que deben reunir los medios de prueba y quién debe 
aportarlos para poder considerar que existe prueba de cargo válida y 
destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado. 
 
Amparo en revisión 349/2012. **********. 26 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCVI/2013 (10ª). 
 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA. La 
presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de 
“poliédrico”, en el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o 
vertientes relacionadas con garantías encaminadas a regular distintos 
aspectos del proceso penal. Una de esas vertientes se manifiesta como 
“estándar de prueba” o “regla de juicio”, en la medida en que este derecho 
establece una norma que ordena a los jueces la absolución de los 
inculpados cuando durante el proceso no se hayan aportado pruebas de 
cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la 
responsabilidad de la persona; mandato que es aplicable al momento de 
la valoración de la prueba. Dicho de forma más precisa, la presunción de 
inocencia como estándar de prueba o regla de juicio comporta dos 
normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la 
prueba de cargo para considerar que es suficiente para condenar; y una 
regla de carga de la prueba, entendida como la norma que establece a 
cuál de las partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el estándar 
de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no 
se satisfaga dicho estándar para condenar. 
 
Amparo en revisión 349/2012. **********. 26 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCVII/2013 (10ª). 
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MORELOS, NO 
VULNERA ESTE DERECHO EN SUS VERTIENTES DE REGLA DE 
TRATAMIENTO, REGLA PROBATORIA Y ESTÁNDAR DE PRUEBA. El 
citado precepto, al establecer que para el fincamiento de 
responsabilidades resarcitorias, multas y sanciones a los servidores 
públicos, se citará personalmente al presunto o presuntos responsables a 
una audiencia en las instalaciones de la Auditoría Superior, haciéndoles 
saber los hechos que se les imputan y que sean causa de 
responsabilidad, no viola el derecho de presunción de inocencia en 
ninguna de sus vertientes. En primer lugar, se respeta su manifestación 
como regla de trato procesal porque al emplear la expresión “presunto o 
presuntos responsables” para aludir al funcionario a quien se sujeta al 
procedimiento administrativo sancionador no se le priva del tratamiento de 
inocente, ya que sólo es una cuestión terminológica que hace referencia 
al estándar de prueba que debe satisfacerse para iniciar un procedimiento 
administrativo sancionador en contra de algún funcionario, de manera 
análoga a lo que ocurre en el derecho penal con el estándar de “probable 
responsabilidad” que se requiere para dictar un auto de sujeción a 
proceso. En segundo lugar, dicha disposición es conforme con el principio 
de presunción de inocencia en su vertiente de regla probatoria porque 
aunque en el esquema diseñado en la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Morelos el órgano acusador es el mismo encargado de instruir 
el procedimiento y dictar la resolución final donde se determina si el 
funcionario es responsable, ello no significa una violación a este derecho 
dado el contexto institucional en el que se dirime la responsabilidad 
administrativa, pues lo importante es distinguir la función que desempeñe 
el órgano en cada momento procesal y que en cada una de esas facetas 
se respeten los derechos fundamentales aplicables. Finalmente, la 
disposición citada no es contraria al derecho de presunción de inocencia 
en su faceta de estándar de prueba o regla de juicio porque la utilización 
de la expresión “presunto o presuntos responsables” no supone una 
inversión de la carga de la prueba que tiene el órgano acusador, ni el 
establecimiento de una presunción de responsabilidad en contra de los 
funcionarios sujetos a un procedimiento sancionador que tengan que 
desvirtuar en la sustanciación de éste. Sin embargo, la satisfacción de un 
estándar de prueba para establecer la responsabilidad administrativa de 
un funcionario no implica que tenga que haber certeza absoluta de su 
culpabilidad, toda vez que la prueba de la existencia de una infracción 
administrativa y la responsabilidad de un funcionario sólo puede 
establecerse con cierto grado de probabilidad, en la medida en que 
existan pruebas suficientes para condenar. 
 
Amparo en revisión 349/2012. **********. 26 de septiembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCVIII/2013 (10ª). 
 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. 
PERSPECTIVAS PARA ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD. El 
análisis de constitucionalidad de los matrimonios entre personas del 
mismo sexo se puede realizar de dos maneras dependiendo de las 
normas que se impugnen, ya sean aquellas que amplían el acceso al 
matrimonio a las parejas del mismo sexo o aquellas que lo impiden. En el 
primer caso, el problema planteado es si dicha regulación es legítima 
desde el punto de vista constitucional, de tal manera lo que deberá 
determinarse es si la norma en cuestión contraviene alguna disposición 
específica de la Constitución. Dicho de otra forma, se trata de determinar 
si el matrimonio entre personas del mismo sexo es constitucionalmente 
posible o tiene cabida en la Constitución. En el segundo caso, cuando la 
impugnación se endereza contra las normas que no permiten el acceso al 
matrimonio a las parejas del mismo sexo, el problema debe analizarse 
centralmente en clave de igualdad, de tal manera que hay que establecer 
si está justificada la distinción trazada por el legislador y, en esa medida, 
si dicha regulación es discriminatoria por no permitirle el acceso a dicha 
institución. Así, la cuestión a dilucidar es si el matrimonio entre personas 
del mismo sexo está constitucionalmente exigido por el principio de 
igualdad. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XCIX/2013 (10ª). 
 
 

IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA UNA DISTINCIÓN 
BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE 
REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA LUZ DE AQUEL 
PRINCIPIO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
cuando una ley contiene una distinción basada en una categoría 
sospechosa, es decir, en alguno de los criterios enunciados en el último 
párrafo del artículo 1o. constitucional (el origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas), el 
juzgador debe realizar un escrutinio estricto de la medida para examinar 
su constitucionalidad a la luz del principio de igualdad, puesto que estas 
distinciones están afectadas de una presunción de inconstitucionalidad. Si 
bien la Constitución no prohíbe que el legislador utilice categorías 
sospechosas, el principio de igualdad garantiza que sólo se empleen 
cuando exista una justificación muy robusta para ello. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA C/2013 (10ª). 
 
 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 
143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA QUE DEFINE 
LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO, CONTIENE UNA DISTINCIÓN 
CON BASE EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. El primer párrafo del 
artículo 143 del Código Civil del Estado de Oaxaca, al establecer que “el 
matrimonio es un contrato civil celebrado entre un solo hombre y una sola 
mujer, que se unen para perpetuar la especie y proporcionarse ayuda 
mutua en la vida”, prevé una distinción implícita entre las parejas de 
heterosexuales y las homosexuales, pues mientras a las primeras se les 
permite el acceso al matrimonio, a las segundas no se les otorga esa 
posibilidad. Así, para poder establecer si existe una distinción implícita no 
es suficiente saber quiénes tienen el poder normativo en cuestión, sino 
que también es necesario conocer qué se les permite hacer a esas 
personas. Aunque la norma citada conceda el poder normativo para 
casarse a cualquier persona, con independencia de su preferencia sexual, 
si ese poder únicamente puede ejercitarse para contraer matrimonio con 
alguien del sexo opuesto, es indudable que sí comporta en realidad una 
distinción basada en las preferencias sexuales, porque una persona 
homosexual únicamente puede acceder al mismo derecho que tiene una 
persona heterosexual si niega su orientación sexual, que es precisamente 
la característica que lo define como tal.  De lo anterior se concluye que el 
primer párrafo del citado artículo 143 está basado implícitamente en una 
categoría sospechosa, toda vez que la distinción que traza para 
determinar quiénes pueden utilizar el poder normativo para crear un 
vínculo matrimonial se apoya en las preferencias sexuales de las 
personas, las cuales constituyen uno de los criterios enunciados en el 
último párrafo del artículo 1o. de la Constitución. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CI/2013 (10ª). 
 

CONSTITUCIONALIDAD DE DISTINCIONES LEGISLATIVAS QUE SE 
APOYAN EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. FORMA EN QUE 
DEBE APLICARSE EL TEST DE ESCRUTINIO ESTRICTO. La 
constitucionalidad de las distinciones legislativas que se apoyan en una 
categoría sospechosa debe analizarse a través de un escrutinio estricto, 
pues para estimarse constitucionales requieren de una justificación 
robusta que venza la presunción de inconstitucionalidad que las afecta. 
Para ello, en primer lugar, debe examinarse si la distinción basada en la 
categoría sospechosa cumple con una finalidad imperiosa desde el punto 
de vista constitucional, es decir, debe perseguir un objetivo 
constitucionalmente importante y no simplemente una finalidad 
constitucionalmente admisible. En segundo lugar, debe analizarse si la 
distinción legislativa está estrechamente vinculada con la finalidad 
constitucionalmente imperiosa, es decir, debe estar totalmente 
encaminada a la consecución de la finalidad, sin que pueda considerarse 
suficiente que esté potencialmente conectada con tales objetivos. 
Finalmente, la distinción legislativa debe ser la medida menos restrictiva 
para conseguir la finalidad imperiosa desde el punto de vista 
constitucional. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CII/2013 (10ª). 
 
 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 
143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. El citado 
precepto, al disponer que “el matrimonio es un contrato civil celebrado 
entre un solo hombre y una sola mujer, que se unen para perpetuar la 
especie y proporcionarse ayuda mutua en la vida”, vulnera los principios 
de igualdad y no discriminación contenidos en el artículo 1o. de la 
Constitución, al excluir injustificadamente a las parejas del mismo sexo de 
la institución del matrimonio. Si bien la distinción que realiza dicha norma 
entre las parejas homosexuales y las heterosexuales, al negar a las 
primeras la posibilidad de contraer matrimonio con base en las 
preferencias sexuales, satisface la primer grada de un escrutinio estricto 
de la medida, pues persigue una finalidad imperiosa consistente en la 
protección a la organización y desarrollo de la familia, consagrada en el 
artículo 4o. constitucional; no supera la segunda grada del análisis, ya 
que no está directamente conectada con esa finalidad, debido a que, 
como lo ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
Constitución protege a la familia como realidad social, es decir, todas las 
formas y manifestaciones de familia que existen en la sociedad, entre las 
que se encuentran las homoparentales conformadas por padres del 
mismo sexo con hijos (biológicos o adoptivos) o sin ellos. En este sentido, 
la distinción resulta claramente sobreinclusiva porque quedan 
comprendidas en la definición de matrimonio las parejas heterosexuales 
que no acceden a esta institución con la finalidad de procrear, lo que 
muestra la falta de idoneidad de la medida para cumplir con la protección 
de la familia como realidad social, y que se contrapone a lo sostenido por 
este alto tribunal en el sentido de que ha desvinculado el matrimonio de la 
función procreativa. Por otro lado, resulta subinclusiva porque excluye 
injustificadamente del acceso al matrimonio a las parejas homosexuales 
que están situadas en condiciones similares a las parejas heterosexuales, 
lo que ocasiona que se les prive de obtener los beneficios tangibles e 
intangibles que otorga dicha institución a estas parejas y a los niños que 
decidan criar. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIII/2013 (10ª). 
 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 
143 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE OAXACA CONTIENE UNA 
DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS 
HOMOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y 
EXPRESIVOS QUE SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. El 
matrimonio comporta el derecho a tener acceso a los beneficios 
expresivos asociados a dicha institución, así como el derecho a otros 
beneficios materiales, económicos y no económicos, que las leyes 
adscriben al matrimonio (por causa de muerte de uno de los cónyuges, de 
solidaridad, de propiedad, en la toma subrogada de decisiones médicas, 
migratorios, etcétera). En este sentido, debido a que el artículo 143 del 
Código Civil del Estado de Oaxaca impide a las parejas del mismo sexo el 
acceso a la institución matrimonial, esta exclusión se traduce en una 
doble discriminación, pues no sólo se les priva a las parejas 
homosexuales de los beneficios expresivos, sino también de los 
materiales, exclusión que también afecta a sus hijos al colocarlos en un 
plano de desventaja respecto de los hijos de las parejas heterosexuales. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIV/2013 (10ª). 
 

EXCLUSIÓN DE LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO DEL 
MATRIMONIO. EL HECHO DE QUE EXISTA UN RÉGIMEN SIMILAR 
PERO DISTINTO AL MATRIMONIO Y QUE POR ELLO SE LES IMPIDA 
EL ACCESO A LAS PAREJAS DEL MISMO SEXO ES 
DISCRIMINATORIO. Si se niega el acceso al matrimonio a las parejas 
homosexuales, el hecho de que el legislador contemple un “régimen 
jurídico diferenciado” o un “modelo alternativo”  a dicha institución al cual 
puedan optar las parejas homosexuales en lugar de casarse es 
discriminatorio, sin importar que ambos contemplen los mismos derechos 
y que su única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se le 
da. Ello es así, toda vez que  la exclusión de las parejas homosexuales 
del acceso al matrimonio que el legislador intenta remediar con modelos 
alternativos implica la creación de un régimen de “separados pero iguales” 
que perpetúa la noción de que las parejas del mismo sexo son menos 
merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, lo que ofende su 
dignidad como personas. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CV/2013 (10ª). 
 

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. EL ARTÍCULO 
143 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA CONTIENE 
UNA EXCLUSIÓN IMPLÍCITA Y NO UNA OMISIÓN LEGISLATIVA. El 
citado precepto, al definir al matrimonio como “un contrato civil celebrado 
entre un solo hombre y una sola mujer, que se unen para perpetuar la 
especie y proporcionarse ayuda mutua en la vida”, impide el acceso al 
matrimonio a las parejas del mismo sexo, lo que implica una exclusión 
implícita y no una omisión legislativa, toda vez que dicho precepto sí 
contempla la figura del matrimonio pero excluye tácitamente de su ámbito 
de aplicación a dichas parejas. 
 
Amparo en revisión 581/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVI/2013 (10ª). 
 
 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PLAZO 
PARA SU RESERVA Y CRITERIOS DE DESCLASIFICACIÓN. El 
artículo 15, párrafo primero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, establece que la información 
clasificada como reservada por los diversos artículos 13 y 14 del mismo 
cuerpo legal, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 
doce años, pudiendo ser desclasificada cuando se extingan las causas 
que dieron origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el período 
de reserva, disponibilidad de la información que será sin perjuicio de lo 
que, al respecto, establezcan otras leyes. Así, los dos supuestos para 
desclasificar la información reservada son excluyentes entre sí, de 
manera que no es posible que coexistan en un mismo caso. Ello, no sólo 
en la medida en que el legislador utilizó en el texto del artículo 15 la 
disyuntiva “o” para diferenciar las dos hipótesis aludidas, sino también 
porque cada una de ellas responde a una distinta función. Tratándose del 
primer supuesto para desclasificar la información reservada, deberá 
verificarse si se extinguió la causa que originó que se considerara así, 
esto es, no obstante tratarse de información a la que el legislador le 
otorgó tal carácter dentro del catálogo genérico y algunos supuestos 
particulares que previó a nivel descriptivo más que limitativo o cerrado –
pues fue enfático al decir que como información clasificada podrá 
considerarse y que se considerará–, es posible que antes del plazo de 
hasta doce años previsto como regla general para que deje de 
considerarse reservada, pueden desaparecer las causas que originaron 
que se considerara como tal. Por otra parte, en el segundo supuesto, se 
concluye que en realidad se trata de la regla general, es decir, toda la 
información que se considera reservada una vez transcurrido el plazo de 
hasta doce años o, en su caso, excepcionalmente proceda la ampliación 
del periodo de reserva por el mismo plazo, siempre y cuando se justifique 
que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, deberá 
desclasificarse y proporcionarse a quien la solicite. 
 
Amparo en revisión 371/2012. **********. 9 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular 
voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVII/2013 (10ª). 
 
 
SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. El artículo 69 del Código Fiscal de 
la Federación establece la obligación de reserva absoluta en lo 
concerniente a la información tributaria del contribuyente (declaraciones y 
datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga 
en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Así, en 
principio, dicha medida legislativa establece una concreta carga –de no 
hacer– impuesta al personal –servidores públicos– de la autoridad fiscal, 
consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no deben revelar 
de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. En esto 
precisamente, desde la perspectiva del derecho positivo, consiste el 
“secreto fiscal”. Por ende, la intervención legislativa por la cual se 
estableció el secreto fiscal no se encuentra diseñada normativamente 
como un principio o derecho fundamental, sino más bien como una   
regla-fin en los términos señalados. Pero la reserva del secreto fiscal no 
es absoluta, tal y como lo dispone el mismo artículo 69, con 
independencia de que en principio así se encuentre establecido 
textualmente, sino relativa al establecer dicho precepto distintas 
excepciones al respecto. 
 
Amparo en revisión 371/2012. **********. 9 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular 
voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CVIII/2013 (10ª). 
 
 
SECRETO FISCAL. PARA DESCLASIFICAR LA INFORMACIÓN QUE 
ESTA FIGURA PROTEGE DEBE APLICARSE LA REGLA GENERAL 
DE DOCE AÑOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Del citado precepto 
se advierte que, como regla general, toda la información clasificada como 
reservada, una vez transcurrido el plazo de doce años, podrá 
desclasificarse y, excepcionalmente, procederá la ampliación de dicho 
periodo de reserva por el mismo plazo cuando se justifique que subsisten 
las causas que dieron origen a su clasificación. Ahora bien, para 
desclasificar la información protegida por el secreto fiscal, debe atenderse 
a la regla general de hasta doce años, sin que ello implique que al 
cumplirse el referido plazo, éste pueda renovarse automáticamente, en 
razón de las causas que originaron este hecho, toda vez que de ser así, 
invariablemente se prolongaría indefinidamente su carácter de reservada, 
petrificándose y haciéndose inaccesible para los gobernados, lo que no 
fue la intención del legislador. Lo anterior es así, toda vez que el plazo 
previsto para que se desclasifique la información considerada reservada  
–de hasta doce años y, en su caso, la ampliación por el mismo lapso– 
resulta ser el límite superior para tal efecto, lo cual no quiere decir que en 
todos los casos se tenga que cumplir inexorablemente, ya que en el 
primer párrafo del artículo 15 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el legislador previó que, 
de extinguirse las causas que dieron origen a clasificar la información 
como reservada, perdiera tal carácter y, por ende, que fuera accesible 
para los gobernados, a pesar de no transcurrir el plazo referido. 

 
Amparo en revisión 371/2012. ********. 9 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular 
voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CIX/2013 (10ª). 
 
 
SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN II Y 15 DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL 
ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL. El secreto fiscal previsto en el 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación exige la reserva absoluta 
de la información tributaria de los contribuyentes (declaraciones y datos 
que hubieren suministrado o los aportados por terceros con ellos 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga 
en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Ahora 
bien, el artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que toda la información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
Consecuentemente, los artículos 14, fracción II y 15 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental que 
prevén, respectivamente, que será información reservada, entre otras, la 
relativa al secreto fiscal, y que la clasificada como reservada en los 
artículos 13 y 14 (secreto fiscal) del mismo ordenamiento podrá 
permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, no violan 
el artículo 6o. constitucional, ya que, transcurrido dicho plazo, es posible 
desclasificar la información protegida bajo dicho secreto en los términos 
que señala el propio numeral 15. Cuestión distinta es que dentro de la 
información reservada tutelada bajo ese secreto fiscal, exista información 
considerada confidencial, en términos de los artículos 18 y 19 del mismo 
ordenamiento, pues en tal caso su accesibilidad deberá regirse por las 
reglas existentes para ese tipo de información. 
 
Amparo en revisión 371/2012. ********. 9 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular 
voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CX/2013 (10ª). 
 
 
SECRETO FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN RELATIVA 
CLASIFICADA COMO RESERVADA POR LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL Y SUJETA AL PLAZO DE DOCE AÑOS PARA SU 
DESCLASIFICACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6o., FRACCIÓN I, DE LA 
CONSTITUCIÓN. El artículo 15, párrafo primero, del ordenamiento legal 
citado, establece dos supuestos para desclasificar la información 
reservada que son excluyentes entre sí, de manera que no es posible que 
coexistan en un mismo caso. Ello, no sólo en la medida en que el 
legislador utilizó en el texto del artículo 15 la disyuntiva “o” para 
diferenciar las dos hipótesis aludidas, sino también porque cada una de 
ellas responde a una distinta función. En el caso de información 
reservada, la regla general que rige es que una vez transcurrido el plazo 
de hasta doce años o, en su caso, excepcionalmente proceda la 
ampliación del periodo de reserva por el mismo plazo, siempre y cuando 
se justifique que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, 
deberá desclasificarse y proceder a proporcionarse a quien la solicite. Así, 
tratándose del secreto fiscal, el supuesto que rige es la regla general de 
hasta doce años para que se proceda a su desclasificación como 
información reservada, lo que no implica que una vez que se cumpla ese 
plazo se renueve en automático dicha clasificación, en razón de las 
causas que originaron este hecho, toda vez que de ser así, 
invariablemente se prolongaría indefinidamente su carácter de 
información reservada, petrificándose y siendo inaccesible para los 
gobernados, lo que no fue la intención del legislador al establecer tal 
regulación pues, se reitera, son dos supuestos distintos los contenidos en 
el artículo 15 de la ley citada, siendo uno la regla general y el otro la 
excepción. Esto es, el plazo previsto para que se desclasifique la 
información que se considera reservada –de hasta doce años y, en su 
caso, la ampliación por el mismo lapso– resulta ser el límite superior para 
tal efecto, lo cual no conlleva a que en todos los casos se tenga que 
cumplir inexorablemente, sino en el supuesto de que se extingan las 
causas que dieron origen a clasificar la información como reservada, el 
legislador previó que perdiera tal carácter y, por ende, que fuera accesible 
para los gobernados, a pesar de no haber transcurrido el plazo referido. 
De esa forma, la reserva de información considerada por la ley como 
secreto fiscal no es permanente, sino temporal, como lo ordena el artículo 
6o., fracción I, de la Ley Fundamental, por lo que los artículos 14, fracción 
II y 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental no son inconstitucionales, dado que transcurrido 
el plazo de hasta doce años se desclasificará la información protegida 
bajo ese secreto. 
 
Amparo en revisión 371/2012. **********. 9 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho a formular 
voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 



 
 

 
 

 

este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXI/2013 (10ª)  
 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE ESTE RECURSO 
CONTRA LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN LA QUE, MOTU PROPRIO, REALIZA UNA 
INTERPRETACIÓN CONSTITUCIONAL, NO OBSTANTE QUE NO SE 
HUBIERE PLANTEADO EN UN JUICIO DE AMPARO PREVIO UN 
TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el recurso de revisión es 
improcedente contra la sentencia que resuelve el  amparo directo cuando 
en   la   demanda   se   hace   valer   un   tema    de    constitucionalidad   
–interpretación de una norma constitucional o la inconstitucionalidad de 
una ley, un tratado internacional o un reglamento– no solicitado en un 
amparo previo. Sin embargo, esta hipótesis no se actualiza respecto de la 
interpretación constitucional realizada motu proprio por un tribunal 
colegiado de circuito, al analizar la legalidad del acto reclamado en un 
juicio ulterior de amparo, pues la causal de improcedencia del recurso de 
revisión por consentimiento, cuando no se plantea desde la primera 
demanda de amparo la interpretación de un precepto constitucional ni se 
promueve, de ser aplicable, el recurso de revisión respectivo, queda 
excluida cuando el órgano de amparo realiza oficiosamente la 
interpretación de la norma constitucional, originando la posibilidad de 
inconformarse contra dicho pronunciamiento a través del recurso de 
revisión, con el fin de dotar de seguridad jurídica a los gobernados. 
 
Amparo directo en revisión. 3315/2012. 23 de enero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXII/2013 (10ª).  
 
 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA. EL 
ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA NO VIOLA LOS DERECHOS A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA LEGALIDAD. El procedimiento 
administrativo en materia aduanera se sigue cuando en el caso de 
fiscalización a un contribuyente, la gravedad de la irregularidad detectada 
amerite el embargo precautorio de las mercancías objeto de la revisión, el 
cual puede iniciarse a partir de los siguientes supuestos: a) 
reconocimiento aduanero; b) segundo reconocimiento; c) verificación de 
mercancías en transporte; o, d) ejercicio de otras facultades de 
comprobación. Dicho inicio debe constar en un acta denominada “de inicio 
del procedimiento administrativo en materia aduanera”, en términos del 
artículo 150 de la Ley Aduanera, en la que deben constar los datos que el 
propio numeral señala; levantarse ante dos testigos y entregarse en copia 
al interesado, momento en el cual debe considerarse notificado. Por su 
parte, el artículo 153 de la ley en comento dispone que dentro de los diez 
días siguientes al en que surta efectos la notificación del acta referida, el 
interesado deberá ofrecer, por escrito, las pruebas y alegatos que a su 
derecho convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el 
acta; ahora bien, cuando el interesado presente pruebas documentales 
que acrediten la legal estancia o tenencia de las mercancías en el país o 
que desvirtúen los supuestos por los cuales fueron objeto de embargo 
precautorio o acrediten que el valor declarado fue correctamente 
determinado, la autoridad que levantó el acta de inicio del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, dictará de inmediato la resolución; si 
por el contrario, no presenta las pruebas o éstas no desvirtúan los 
supuestos por los cuales se embargó precautoriamente la mercancía, las 
autoridades aduaneras deberán dictar resolución definitiva en un plazo 
que no excederá de cuatro meses, contados a partir del día siguiente al 
en que se encuentre debidamente integrado el expediente. En 
consecuencia, el citado artículo 153 que remite en forma acertada al acta 
de inicio del procedimiento aduanero, no viola los derechos a la seguridad 
jurídica y a la legalidad, previstos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues al remitir al 
contenido del artículo 150 de la ley de la materia, se precisan los datos 
necesarios para conocer el momento en que inicia el término de diez días 
para el ofrecimiento y desahogo de pruebas dentro del referido 
procedimiento. 
 
Amparo directo en revisión 968/2012. **********. 23 de enero de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
Elena Torres Garibay. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
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MSN/rfr. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIII/2013 (10ª). 
 
 
PERSONAS MORALES OFICIALES. EL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE 
AMPARO, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA AL 
NEGARLE LEGITIMACIÓN A AQUÉLLAS PARA PROMOVER JUICIO 
DE AMPARO SI ACUDEN A UN PROCESO EN DEFENSA DE UN 
ACTO EMITIDO CON POTESTAD PÚBLICA. El hecho de que una 
autoridad acuda a un proceso en el que debe respetarse la igualdad 
procesal, como principio de la teoría general del proceso que otorga a las 
partes las mismas oportunidades de participación dentro de un 
procedimiento, de ninguna manera elimina la potestad de la autoridad 
involucrada. Esto es así, ya que en este caso se trata únicamente de una 
igualdad de tipo procesal, mientras que la igualdad que se requiere para 
que una autoridad pueda promover juicio es aquélla en la que no haya 
relación de supra subordinación. Lo que delimita la procedencia del juicio 
de amparo no es la participación que se tenga dentro de un 
procedimiento, sino la pretensión que se relaciona con el mismo; y dicha 
pretensión necesariamente debe ser la tutela de derechos fundamentales 
y no la defensa de un acto emitido dentro de las funciones públicas 
encomendadas. Por todo lo anterior, el artículo 9o. de la Ley de Amparo 
es congruente con los principios constitucionales en materia de amparo y 
no vulnera el artículo 17 constitucional, al impedir que las personas 
morales oficiales promuevan juicio de amparo para defender la legalidad 
de un acto emitido dentro de sus funciones, aunque hubiesen participado 
en un procedimiento ordinario con igualdad de oportunidades de defensa 
frente a un particular. 
 
Amparo directo en revisión 2823/2012. **********. 30 de enero de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 
Alejandra Spitalier Peña. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIV/2013 (10ª). 
 
 
VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA NI EL MANDATO DE APLICACIÓN 
ESTRICTA DE LAS LEYES FISCALES. El citado precepto establece que 
las personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, o los usen 
o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen por residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país, están obligados a 
retener el impuesto que se les traslade. Ahora bien, la interpretación 
armónica y sistemática de las leyes fiscales, implica que para lograr su 
mejor entendimiento y otorgar certeza y seguridad jurídica en su 
aplicación, sea válido remitirse –ya sea por disposición expresa o no– a 
conceptos establecidos en la misma ley interpretada o en otras 
relacionadas con ella, cuando no exista precepto específico que lo 
prohíba. De ahí que para saber el significado del término “establecimiento 
permanente” a que alude el invocado precepto, puede acudirse al 
concepto que proporciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, e incluso para saber lo que no lo constituye, puede consultarse el 
artículo 3o. del ordenamiento invocado que establece una serie de 
conceptos al respecto. De esta manera, al existir en la ley en comento un 
concepto amplio y ejemplificativo de lo que debe entenderse por 
establecimiento permanente, puede aplicarse supletoriamente para 
efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, pues dicha aplicación 
se realiza a partir de la naturaleza fiscal de ambos ordenamientos. No es 
obstáculo a lo expuesto que al impuesto al valor agregado, por no ser un 
impuesto personal sino global, no le sea aplicable el concepto de 
establecimiento permanente previsto en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, dado que su naturaleza distinta –desde esa clasificación– es 
irrelevante para efectos de la aplicación de un concepto común que 
permita identificar cuál es el lugar de negocios fijo de una empresa para 
efectos fiscales. Consecuentemente, el artículo 1o.-A, fracción III, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado no viola el principio de legalidad 
tributaria ni el mandato de aplicación estricta de las leyes fiscales, 
previstos en los artículos 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 5o. del Código Fiscal de la Federación. 
 
Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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MSN/jelb. 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXV/2013 (10ª). 
 
 
HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTO NORMATIVO DE RETENCIÓN. 
CONCEPTOS DE. Según la doctrina, el hecho imponible consiste en el 
conjunto de presupuestos abstractos contenidos en las normas tributarias 
materiales y cuya concreta concurrencia (realización del hecho imponible) 
provoca la aplicación de determinadas consecuencias jurídicas. El hecho 
imponible es el reflejo del concreto “hecho de la realidad”. Sólo cuando se 
constate la existencia de hechos de la vida jurídica o económica que 
puedan subsumirse en los presupuestos de hecho habrá nacido una 
obligación tributaria; sólo entonces llega a nacer el crédito tributario del 
Estado. Así, la actualización del hecho imponible tiene como 
consecuencia el nacimiento de la obligación tributaria que se traduce en el 
pago del tributo o contribución. Por el contrario, cualquier otro supuesto 
de hecho normativamente establecido en la ley, por regla general, no trae 
aparejada dicha consecuencia, aun cuando excepcionalmente podrá 
traerla consigo, como es el caso de la retención. Por lo anterior, podría 
adoptarse la misma terminología de hecho imponible tanto para obligación 
material (de pago) como para las obligaciones de otro tipo que en un 
momento dado también generen esa obligación. Sin embargo, en aras de 
claridad conceptual sólo  debe utilizarse el concepto de hecho imponible 
para hacer referencia al que genera la obligación tributaria y al supuesto 
normativo para el que produce los restantes tipos de obligaciones, incluso 
la de pago. 
 
Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVI/2013 (10ª). 
 

 
VALOR AGREGADO. DIFERENCIAS ENTRE HECHO IMPONIBLE DEL 
TRIBUTO Y SUPUESTO NORMATIVO DE RETENCIÓN, PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005). El artículo 
1o. de la ley invocada, establece cuáles son los hechos imponibles que 
darán lugar al pago de la referida carga económica. Así, se tiene la 
obligación de cubrir el impuesto por las personas físicas y jurídicas que en 
territorio nacional realicen los siguientes actos o actividades: a) enajenar 
bienes; b) prestar servicios independientes; c) otorgar el uso y goce 
temporal de bienes o, d) importar bienes o servicios. También el precepto 
en consulta establece, entre otras cosas, que el impuesto se calculará 
aplicando la tasa del 15% del impuesto, la obligación de traslado del 
mismo y el lugar de su pago. Ahora bien, por lo que se refiere al supuesto 
normativo de la obligación de retención prevista en el artículo 1o.-A, 
fracción III, del señalado ordenamiento, se configura legalmente sobre las 
personas físicas y morales a quienes se les traslade el impuesto cuando, 
entre otros supuestos, adquieran bienes tangibles o los usen o gocen 
temporalmente, que enajenen u otorguen por residentes en el extranjero 
sin establecimiento permanente en el país. De esta forma, existe una 
clara diferencia entre el hecho imponible por el cual se debe pagar el 
impuesto y el supuesto normativo por el cual debe retenerse el mismo, 
consistente en que cada uno responde a la regulación de una situación 
tributaria distinta. En el caso de la obligación de pago del impuesto, por 
haberse realizado en territorio nacional cualquiera de los actos o 
actividades gravados por el impuesto. En el caso de la obligación de 
retención, porque se traslada obligatoriamente el IVA y se actualiza de 
cualquiera de los supuestos mencionados. Lo expuesto se corrobora 
atendiendo a la finalidad que persigue cada uno de los preceptos 
analizados. La finalidad del hecho imponible que genera la obligación de 
pago del impuesto es que el sujeto pasivo que lo realizó directamente 
cumpla efectivamente dicha obligación. En cambio, la finalidad del 
supuesto normativo que produce la obligación de retención obedece a 
asegurar el pago del impuesto no a través del sujeto que lo realizó 
directamente, sino mediante un sujeto que no lo realizó, pero que, por 
disposición legal se encuentra en el lugar de aquél y, por ende, obligado a 
realizar la retención del impuesto que se le traslada. 
 
Amparo en revisión 674/2012. ********. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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MSN/jelb. 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXVII/2013 (10ª). 
 
 
SUJETO PASIVO DEL PODER TRIBUTARIO DEL ESTADO Y SUJETO 
PASIVO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. SUS DIFERENCIAS. El 
primero de los sujetos se refiere a la persona física o jurídica que soporta 
su ejercicio en el más amplio sentido del término. Este es un concepto 
amplio que va más allá de la obligación material de pago del tributo 
incluyendo un cúmulo de obligaciones y deberes formales (hacer, no 
hacer, soportar, entre otras) y que también implica situaciones subjetivas 
distintas del sujeto pasivo que realiza el hecho imponible –que por lo 
regular se denomina contribuyente–, esto es, de terceros como obligados 
tributarios –en donde se incardinan las figuras de la responsabilidad 
(solidaria o subsidiaria) y la sustitución tributaria. Por el contrario, el sujeto 
pasivo de la obligación tributaria   –denominado contribuyente– es la 
persona física o jurídica que tiene la obligación de pago del tributo por 
haber realizado el hecho imponible demostrativo, en su caso, de 
capacidad contributiva, soportando dicha carga en su patrimonio. En la 
legislación tributaria mexicana no existe una disposición legal en la que se 
establezca expresamente quién es el sujeto pasivo de la obligación 
tributaria y los distintos obligados tributarios. Lo que sí existe es una 
disposición que prevé quienes son los responsables solidarios con los 
contribuyentes, esto es, el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 
Por ello, las principales diferencias entre el sujeto de la obligación 
tributaria de pago (contribuyente) y el sujeto pasivo del poder tributario 
(retenedor) son las siguientes: a) conducta realizada: el primero realiza el 
hecho imponible, por lo que ostenta su titularidad y, por regla general, la 
capacidad contributiva que el hecho imponible refleja;  el segundo no, 
pues se trata de un tercero que realiza un supuesto normativo que se 
interrelaciona con ese hecho, que la mayoría de las veces no es 
demostrativo de capacidad contributiva, aunque al realizarse se subroga 
en la titularidad del hecho imponible. b) fundamento normativo: el primero 
tiene la obligación de pago del impuesto por haber realizado el hecho 
imponible previsto en la ley respectiva (disposición normativa primaria); el 
segundo tiene la misma obligación de pago pero no por actualizar el 
hecho imponible, sino por un mandato legal diverso a éste, que es por no 
retener el impuesto (disposición normativa secundaria). c) posición 
jurídica: el primero tiene el lugar principal en el cumplimiento de la 
obligación tributaria de pago;  el segundo está obligado por ley al pago del 
impuesto en lugar de aquél, sustituyéndolo, siendo el único y verdadero 
sujeto obligado al pago. Por ello se ha dicho que en la sustitución 
tributaria existe una desviación sustancial total o parcial del normal 
proceso de imputación normativa de la obligación fiscal. En vez del sujeto 
pasivo, otro sujeto queda obligado al pago del tributo. d) naturaleza: el 
primero es el que satisface por regla general y en condiciones de 
normalidad la obligación tributaria de pago; el segundo es un garante 
personal de la obligación tributaria de pago no satisfecha por aquél, que 
facilita y simplifica la actividad recaudatoria de la autoridad fiscal actuando 
a título de auxiliar y coadyuvante de ésta, por lo que se establece como 
un especial mecanismo impositivo. 
 
Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 
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TESIS AISLADA CXVIII/2013 (10ª). 
 
 
VALOR AGREGADO. SUJETO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DE 
PAGO DEL IMPUESTO Y SUJETO PASIVO DEL PODER TRIBUTARIO 
DEL ESTADO CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
VIGENTE EN 2005. El sujeto de la obligación tributaria de pago del 
impuesto al valor agregado, de conformidad con el artículo 1o. de la Ley 
del Impuesto al Valor agregado vigente en 2005, es quien realiza los 
siguientes hechos imponibles: enajena bienes; presta servicios 
independientes; otorga el uso o goce temporal de bienes, o importa 
bienes y servicios. Son estos supuestos los criterios de atribución o 
imputación del hecho imponible al contribuyente. Sin embargo, dado que 
el hecho imponible de dicho impuesto grava manifestaciones indirectas de 
capacidad contributiva atendiendo al patrimonio del consumidor final, 
siendo su objeto el valor que se añade al realizar los actos o actividades 
gravadas por dicho tributo, el sujeto pasivo de la obligación de pagar el 
impuesto al encontrarse obligado por ley a trasladarlo –con los requisitos 
de ley–, se convierte para estos efectos en el contribuyente formal (sujeto 
pasivo formal o contribuyente de derecho) de dicho impuesto, siendo el 
contribuyente material (sujeto pasivo material o contribuyente de facto) 
quien soporta el traslado definitivo del tributo y ya no lo puede realizar, 
esto es, el consumidor final. Por otra parte, el sujeto pasivo del poder 
tributario del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1o.-A, 
fracción III, del mismo ordenamiento invocado, resulta ser el sujeto de la 
obligación de retención, pues ésta se establece respecto a quienes se les 
traslade el impuesto por las siguientes situaciones: adquirir bienes 
intangibles, uso o gozo temporal de los mismos, enajenados y otorgados 
por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente. Estos son 
los criterios de atribución o imputación para tener la obligación de 
retención por parte del sujeto pasivo del poder tributario del Estado 
(retenedor). 
 
Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXIX/2013 (10ª). 
 
 
VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE BIENES O MERCANCÍAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN EL RÉGIMEN ADUANERO DE DEPÓSITO 
FISCAL, CAUSA EL IMPUESTO RESPECTIVO DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO VIGENTE EN 2005. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 119, párrafo octavo, de la Ley Aduanera, el régimen de depósito 
fiscal puede promoverse por personas físicas o morales residentes en el 
extranjero por conducto de agente o apoderado aduanal, conforme a los 
requisitos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante reglas generales. Así, es legalmente posible que un residente 
en el extranjero, una vez determinados los impuestos al comercio exterior 
y las cuotas compensatorias correspondientes, deje en el régimen 
aduanero de depósito fiscal bienes o mercancías con el objeto de 
enajenarlas a terceros o residentes en el extranjero, siempre que el 
almacén general de depósito manifieste su conformidad, y será el 
adquirente el que quede subrogado en los derechos y obligaciones 
correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122 de la ley 
referida. Por otra parte, el artículo 10 de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado establece los supuestos en los cuales se entiende que la 
enajenación se lleva a cabo en territorio nacional, entre ellos, cuando en 
el país se realiza la entrega material del bien por el enajenante. En esta 
tesitura, si un extranjero sin establecimiento permanente deja en depósito 
fiscal los bienes o mercancías que pretende enajenar, y éstas se 
entregarán materialmente por dicho enajenante al adquirente en el 
almacén general de depósito en donde están depositadas y que se ubica 
en territorio nacional, es inconcuso que la enajenación de tales bienes o 
mercancías se verificó en este último y, por ende, se actualiza el hecho 
imponible previsto en el artículo 1o., fracción I, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, consistente en que una persona física o jurídica en 
territorio nacional enajenó bienes, por lo que existe la obligación de pago 
del referido impuesto por parte del extranjero sin establecimiento 
permanente; claro está, una vez que efectivamente se cobren las 
contraprestaciones y sobre el monto de cada una de ellas, en atención a 
lo dispuesto al artículo 11, párrafo primero, del mismo ordenamiento. 
Corrobora esta interpretación el hecho de que conforme a lo dispuesto en 
el artículo 3o., fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no se 
considera establecimiento permanente el régimen de depósito fiscal ni la 
entrega de los bienes o mercancías para su importación al país, en la 
medida en que por encontrarse tales bienes o mercancías en el almacén 
general de depósito y entregarse al adquirente se consideran en territorio 
nacional. Aunado a que no existe disposición legal que prescriba que el 
depósito fiscal no se encuentra en territorio nacional. De este modo, es 
cierto que el régimen de depósito fiscal es para el almacenamiento de 
bienes y mercancías, pero no es cierto que dicho régimen se actualiza 
antes de que éstas se introduzcan al país, sino precisamente para 
introducirlas o retirarlas del país bajo los regímenes de exportación o 
importación, respectivamente, de modo que una vez que se encuentran 
en el depósito fiscal se consideran en territorio nacional. En efecto, cabe 
señalar que por la enajenación de los bienes o mercancías en depósito 
fiscal por parte del extranjero se debe pagar impuesto al valor agregado, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1o., fracción I, de la ley 
señalada. Asimismo, el adquirente de dichos bienes o mercancías debe 
pagar dicho impuesto por la importación al país que realice de los mismos 
cuando los retire del almacén general de depósito en los que se 



 
 

 
 

 

encontraban bajo el régimen de depósito fiscal, esto es, por su 
introducción, ello con fundamento en el artículo 24, fracción I, del 
ordenamiento invocado. 
 
Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXX/2013 (10ª). 
 
 
VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005, ESTABLECE UN 
SUPUESTO DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR SUSTITUCIÓN 
TRIBUTARIA. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, fracción 
I, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2005, son responsables 
solidarios con los contribuyentes, los retenedores y las personas a 
quienes las leyes impongan la obligación de recaudar contribuciones a 
cargo de los contribuyentes hasta por el monto de dichas contribuciones. 
Así, la obligación de retener contenida en el artículo 1o.-A, fracción III, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con el invocado 
artículo 26, fracción I, es una de las formas de responsabilidad con los 
contribuyentes. En concreto, es una forma de responsabilidad solidaria 
por sustitución tributaria. 
 
Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXI/2013 (10ª). 
 
 
VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE SURTE A 
CARGO DEL ADQUIRENTE O COMPRADOR CUANDO NO SE 
CERCIORA SI EL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO CUENTA O NO 
CON ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN EL PAÍS. Conforme al 
artículo 1o.-A, fracción III, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
vigente en 2005, están obligados a efectuar la retención del impuesto que 
se les traslade, los contribuyentes que adquieran bienes tangibles, o los 
usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país. Por ende, en caso 
de que esas mercancías o bienes se adquieran por una persona física o 
moral, ésta tiene la obligación de cerciorarse si el residente en el 
extranjero cuenta o no con establecimiento permanente en el país, pues 
de no hacerlo, el adquirente o comprador sustituye al extranjero 
(contribuyente) en el cumplimiento de la obligación de pago que le 
corresponde por la enajenación u otorgamiento de bienes. 
 
Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXII/2013 (10ª). 
 
 
VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE RETENCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO VIGENTE EN 2005, ES CONSTITUCIONAL. Conforme al 
citado precepto, están obligados a efectuar la retención del impuesto que 
se les traslade los contribuyentes que adquieran bienes tangibles, o los 
usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país. Ahora bien, el 
legislador, al diseñar el supuesto normativo de retención, previó la 
imposibilidad material que existe para obligar al residente en el extranjero 
sin establecimiento permanente en el país al pago del impuesto al valor 
agregado, por lo que creó la porción legal en cita con el efecto de poner 
en el lugar de dicho extranjero –que es sujeto de la obligación tributaria de 
pago– al retenedor, para el cumplimiento efectivo de la respectiva 
obligación. De ahí que tal diseño normativo no conculca la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la obligación de 
cerciorarse si el extranjero tiene o no establecimiento permanente en el 
país, es independiente de que el retenedor tenga o no la capacidad 
jurídica y el interés por hacerlo, dado que la porción legal es imperativa y 
no de cumplimiento voluntario. Aunado a que es innecesario que para 
analizar la obligación de retención primero se tenga que verificar si se 
realizó o no el hecho imponible por el cual se retiene. 
 
Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez 
Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CXXIII/2013 (10ª) 
 
 
INTERÉS LEGÍTIMO. SU EXISTENCIA INDICIARIA E INICIAL PARA 
EFECTOS DE DETERMINAR LA ADMISIÓN DE UNA DEMANDA DE 
AMPARO, ACTIVA LAS FACULTADES DEL JUEZ PARA ANALIZAR 
PROVISIONALMENTE LAS RELACIONES JURÍDICAS EN QUE SE 
ALEGA LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. El artículo 107, 
fracción I, de la Constitución Federal, en su redacción actual, establece 
como presupuesto procesal de la acción constitucional el interés legítimo 
—para impugnar actos emitidos por autoridades distintas a las 
jurisdiccionales—, el cual ha sido definido por esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como el interés personal, 
individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, 
que puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio 
jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación a su esfera 
jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, 
profesional, de salud pública, o de cualquier otra; la configuración de este 
presupuesto procesal permite a las personas combatir actos que estiman 
lesivos de sus derechos humanos, sin la necesidad de ser titulares de un 
derecho subjetivo —noción asociada clásicamente al interés jurídico; así, 
el interés legítimo se actualizará, en la mayoría de los casos, cuando 
existan actos de autoridad cuyo contenido normativo no es dirigido 
directamente a afectar los derechos de los quejosos, sino que, por sus 
efectos jurídicos irradiados colateralmente, ocasionan un perjuicio o 
privan de un beneficio, justamente por la especial situación que tiene en el 
ordenamiento jurídico. Una categoría de estos casos se presenta cuando 
los actos reclamados se dirigen a un tercero, quien promueve el juicio de 
amparo respecto del cual es relevante preguntarse sobre la ubicación 
jurídica del quejoso y determinar si existe una relación normativamente 
relevante entre ellos. Así, en estos casos, se exige que los jueces, al 
momento de determinar la admisión o no de una demanda de amparo, 
consideren provisionalmente  y cuidadosamente las relaciones jurídicas 
en que se insertan las personas, como se plantea cada caso, pues 
justamente por la intensidad del tráfico de negocios jurídicos en un Estado 
Constitucional de derecho, como el nuestro, es necesario determinar 
individualmente las posibilidades de perjuicios o privación de beneficios 
que tengan una incidencia en los núcleos protectores de los derechos 
humanos, según el caso de que se trate, para lo cual no sólo interesa la 
relación directa de la autoridad o la ley con el quejoso (verticalmente), 
sino el análisis integral de la red de relaciones jurídicas en que se 
encuentran las personas (horizontal), por ejemplo, con otros particulares, 
en virtud de las cuales se detonen efectos perjudiciales de los actos 
reclamados, análisis que deberá perfeccionarse durante el trámite del 
juicio y, en su caso, resolverse en definitiva en la sentencia. Como es 
evidente, el ejercicio de esta facultad inicial de análisis no implica 
necesariamente que el juez de amparo deba admitir a trámite el juicio, 
pues el resultado de esa valoración puede llevar a fundamentar el 
desechamiento de la demanda, si fuera notoria y manifiesta la 
improcedencia de la acción constitucional. 
 
Contradicción de tesis 553/2012. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito. 6 de marzo de 2013. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 



 
 

 
 

 

cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha diecisiete de abril de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXIV/2013 (10ª). 
 
 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES O LA 
NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCULO 145-A, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. El artículo 5o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que no 
se impida a las personas dedicarse a la profesión, industria, comercio o 
trabajo que les acomode, siendo lícitos; sin embargo, dicha limitación es 
inaplicable tratándose de operaciones mercantiles o comerciales. Así, las 
operaciones bancarias y/o interbancarias no pueden protegerse por el 
derecho fundamental de mérito, al estar dirigido a las personas en lo 
individual y no a las transacciones electrónicas que puedan llevar a cabo 
en ejercicio de una actividad comercial; de ahí que, el artículo 145-A, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, que prevé la facultad de 
las autoridades fiscales de decretar el aseguramiento de los bienes del 
contribuyente o de la negociación –como puede ser una cuenta bancaria– 
ante el riesgo inminente de que los oculte, enajene o dilapide, no 
transgrede el derecho a la libertad de trabajo contenido en el indicado 
precepto constitucional, ya que no puede proteger una operación 
mercantil, al estar dirigido a las personas en lo individual. 
 
Amparo en revisión 438/2012. **********. 30 de enero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Octavio Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXV/2013 (10ª).  
 

JUICIO REIVINDICATORIO. EL ARTÍCULO 672 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA, NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO SEGUNDO, CONSTITUCIONAL. Si 
bien es cierto que el referido precepto legal establece expresamente que 
en los juicios reivindicatorios se pierden la propiedad y la posesión del 
que resulte vencido en favor del vencedor, también lo es que dicho 
numeral no debe interpretarse literal sino sistemáticamente, de donde se 
obtiene que el “vencimiento” aludido deriva del resultado de un 
procedimiento jurisdiccional, el cual permite la adecuada defensa de las 
partes. En efecto, en los artículos 488 a 495 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora, relativos a la vía 
ordinaria, en la que se ventilan los juicios reivindicatorios, se observan las 
formalidades esenciales del procedimiento, pues establecen que: con la 
demanda se correrá traslado a la parte demandada; se abrirá el juicio a 
prueba, señalándose el término probatorio, así como el relativo para 
alegar y, una vez concluido este último, se citará a las partes para oír la 
sentencia, lo que permite que las partes puedan defenderse de manera 
adecuada previamente a la pérdida de la propiedad y la posesión con que 
concluye el juicio reivindicatorio. Consecuentemente, el artículo 672 de 
referencia no viola el derecho fundamental de audiencia contenido en el 
artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme al cual ningún acto privativo puede tener 
lugar sin que previamente se dé oportunidad de defensa al afectado y se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, pues el 
“vencimiento” deviene del análisis del fondo del litigio planteado, por virtud 
de la sentencia dictada en el juicio reivindicatorio, esto es, la que se dicta 
de fondo y dirime el litigio planteado; de ahí que no pueda considerarse 
como sentencia cualquier otra resolución que aun cuando termine el 
juicio, no resuelva definitivamente la acción. 
 
Amparo directo en revisión 1623/2011. **********. 5 de octubre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXXVI/2013 (10ª)  
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. UNA 
PERSONA PUEDE ADQUIRIR PROYECCIÓN PÚBLICA,  SI ESTÁ 
RELACIONADA CON ALGÚN SUCESO QUE, POR SÍ MISMO, 
REVISTE INTERÉS PÚBLICO PARA LA SOCIEDAD. En la tesis 1a. 
CCXIX/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 278, de 
rubro: “DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD. SU 
RESISTENCIA FRENTE A INSTANCIAS DE EJERCICIO DE LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL DERECHO A LA INFORMACIÓN ES 
MENOR CUANDO SUS TITULARES TIENEN RESPONSABILIDADES 
PÚBLICAS.”, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación señaló que quienes desempeñan, han desempeñado o desean 
desempeñar responsabilidades públicas, tienen pretensiones en términos 
de intimidad y respeto al honor con menos resistencia normativa general 
que los ciudadanos ordinarios, por motivos ligados al tipo de actividad que 
han decidido desempeñar, que exige un escrutinio público intenso de sus 
actividades. Asimismo, en la tesis 1a. XLI/2010, difundida en los 
señalados medio y Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 923, de 
rubro: “DERECHOS A LA PRIVACIDAD, A LA INTIMIDAD Y AL HONOR. 
SU PROTECCIÓN ES MENOS EXTENSA EN PERSONAS PÚBLICAS 
QUE TRATÁNDOSE DE PERSONAS PRIVADAS O PARTICULARES.”, 
la propia Sala agregó que también son personas con proyección pública 
aquellas que, por circunstancias sociales, familiares, artísticas, deportivas, 
o bien, porque han difundido hechos y acontecimientos de su vida 
privada, o cualquier otra situación análoga, son notoriamente conocidas o 
tienen proyección o notoriedad en una comunidad y, por ende, deben 
resistir un mayor nivel de injerencia en su intimidad, de manera que la 
protección a su privacidad e incluso a su honor o reputación, es menos 
extensa que tratándose de personas privadas o particulares, porque 
aceptan voluntariamente, por situarse en la posición que ocupan, 
exponerse al escrutinio público. Cabe añadir que una persona también 
puede adquirir proyección pública por estar relacionada con algún suceso 
que, por sí mismo, revista interés público para la sociedad, lo que a su 
vez le puede ocasionar una protección menos extensa de sus derechos 
de la personalidad. 
 
Amparo directo 16/2012. **********. 11 de julio de 2012. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 
 

 

 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXXVII/2013 (10ª)  
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
PROTECCIÓN EN EL DENOMINADO “PERIODISMO DE DENUNCIA”. 
El “periodismo de denuncia” es la difusión de notas periodísticas, 
opiniones, declaraciones o testimonios que tienen por objeto divulgar 
información de interés público, ya sea para toda la sociedad o para una 
comunidad determinada, como la denuncia de irregularidades en el 
ejercicio de la función pública, o de un trato diferenciado en la aplicación 
de la ley en favor de grupos privilegiados, ya que es de interés público 
que no haya privilegios o excepciones en la aplicación de la ley. Por tanto, 
no puede sancionarse un escrutinio intenso por parte de la sociedad y de 
los profesionales de la prensa, en aquellos casos en donde existan 
indicios de un trato privilegiado o diferenciado no justificado. 
 
Amparo directo 16/2012. **********. 11 de julio de 2012. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, reservaron su derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXXVIII/2013 (10ª).  
 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA PRONTA AL NO ESTABLECER EN TODOS 
LOS CASOS EL PAGO DE COSTAS PROCESALES A CARGO DE LA 
PARTE VENCEDORA. El artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de 
acceso a la justicia, según el cual cuando alguna persona vea conculcado 
alguno de sus derechos puede acudir ante los tribunales a fin de que se le 
administre justicia conforme a los términos y plazos que establezcan las 
leyes, la cual deberá ser pronta, completa e imparcial. Su servicio será 
gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. Las 
costas son los gastos y erogaciones que las partes deben de efectuar con 
motivo del proceso, las que puedan dividirse en judiciales y procesales, 
incluidas dentro de estas  últimas los honorarios de los abogados. El 
referido artículo 6o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo establece, entre otras cosas, que no habrá lugar en los 
juicios que se tramiten ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa a condenación de costas, salvo que sean a favor de la 
autoridad demandada, cuando se controviertan resoluciones de 
propósitos notoriamente dilatorios. Por tanto, la impartición de justicia en 
forma pronta no se ve obstaculizada con la referida disposición, pues ésta 
se encuentra a cargo de las autoridades jurisdiccionales encargadas de 
impartir justicia dentro de los términos y plazos que establezcan las leyes, 
lo que no se encuentra relacionado con las costas que se generen en el 
procedimiento a cargo del particular. 
 
Amparo directo en revisión 1778/2012. **********. 23 de enero de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
Elena Torres Garibay. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXXIX/2013 (10ª).  
 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA GRATUITA. El artículo 17, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, contiene el 
derecho de acceso a la justicia, conforme al cual, cuando alguna persona 
vea conculcado alguno de sus derechos puede acudir ante los tribunales 
con el fin de que se le administre justicia en los términos y plazos que 
establezcan las leyes, la cual deberá ser pronta, completa e imparcial, 
aunado a que su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales. Por su parte, las costas son los gastos y 
las erogaciones que efectúan las partes con motivo del proceso, las que 
puedan dividirse en judiciales y procesales, incluidos dentro de estas 
últimas los honorarios de los abogados. Consecuentemente, el artículo 
6o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, al 
prever que en los juicios que se tramiten ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa no procederá la condena de costas, salvo 
que sean a favor de la autoridad demandada, cuando se controviertan 
resoluciones con propósitos notoriamente dilatorios, no viola el derecho 
de acceso a la justicia gratuita, pues la gratuidad del servicio de 
impartición de justicia abarca únicamente al prestado por el Estado a 
través de los tribunales jurisdiccionales, pero no así a los servicios 
profesionales que presten los abogados para el litigio de un juicio o los 
gastos que se generen para su sustanciación, entre otros, para el 
desahogo de pruebas. Por tanto, queda al arbitrio del legislador ordinario 
determinar en qué casos debe condenarse al pago de costas procesales 
a la parte vencedora y en cuáles no. 
 
Amparo directo en revisión 1778/2012. **********. 23 de enero de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
Elena Torres Garibay. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXX/2013 (10ª).  
 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 
6o. DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL ARTÍCULO 113, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL ESTABLECER UN RÉGIMEN 
ESPECIAL PARA SOLICITAR UNA INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS. El artículo 6o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, establece un régimen especial 
para solicitar una indemnización por concepto de daños y perjuicios 
cuando la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo 
federal haya cometido una falta grave al dictar una resolución anulada y 
no se hubiere allanado al contestar la demanda. Habrá falta grave 
cuando: a) se anule por ausencia de fundamentación o de motivación, en 
cuanto al fondo o a la competencia; b) sea contraria a una jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia de legalidad. Si 
la jurisprudencia se publica con posterioridad a la contestación no hay 
falta grave; c) se anule la resolución administrativa dictada en ejercicio de 
facultades discrecionales que no correspondan a los fines para los cuales 
la ley confiera esas facultades. Conforme a la jurisprudencia P.J. 42/2008, 
de rubro: “RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO OBJETIVA 
Y DIRECTA. SU SIGNIFICADO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113 DE LA COSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.”, la actividad irregular del Estado 
se configura cuando la función administrativa se realiza de manera 
defectuosa, esto es, sin atender a las condiciones normativas o a los 
parámetros establecidos en la ley o en los reglamentos administrativos. 
En tal sentido, cuando una resolución administrativa es anulada por el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se causa un daño o 
un perjuicio al patrimonio del particular, por haber actuado irregularmente; 
se configura la responsabilidad del Estado de resarcir el daño o el 
perjuicio y, por otro lado, se genera el derecho del afectado a que su daño 
o perjuicio sea reparado. Así, debe  entenderse que en el régimen 
especial que establece el artículo 6o. de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, la conducta irregular del Estado puede ser 
una falta grave cometida por la autoridad demandada en un juicio 
contencioso administrativo federal sin que ésta se hubiere allanado al 
contestar la demanda, pues está dentro de las facultades que el 
constituyente otorgó al legislador para establecer las bases, límites y 
procedimientos para otorgar una indemnización como la que nos ocupa. 
Máxime que si un particular llegara a considerar que con motivo de la 
resolución anulada, la autoridad demandada en el juicio contencioso 
administrativo federal le causó un daño que debiera ser objeto de 
indemnización en términos de lo dispuesto por el artículo 113, segundo 
párrafo, constitucional, sin encontrarse en alguno de los supuestos de 
falta grave a que alude el artículo impugnado, esto es, dentro del régimen 
especial que establece la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, estaría en aptitud de acudir directamente ante la autoridad 
administrativa para solicitar el pago de la referida indemnización, 
agotando el procedimiento que para tal efecto establece la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
 
Amparo directo en revisión 1778/2012. **********. 23 de enero de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
Elena Torres Garibay. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXI/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA AFECTACIÓN AL DERECHO A LA 
INTIMIDAD NO PUEDE JUSTIFICARSE EN LA VERACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN. La relevancia de la veracidad de la información difundida 
varía radicalmente si lo que se contrapone al derecho a la información es 
el derecho al honor o el relativo a la intimidad. La veracidad es una 
exigencia más débil que la verdad, en la medida en que únicamente 
comporta un estándar de diligencia en la corroboración de la verdad de la 
información divulgada. Ahora bien, mientras la veracidad en la 
información constituye una causa de justificación respecto de las 
intromisiones en el derecho al honor, ello no ocurre en los casos de 
conflicto entre libertad de información y derecho a la intimidad por una 
razón de naturaleza conceptual: la información difundida debe ser 
verdadera para que afecte la intimidad, es decir, la verdad de la 
información es un presupuesto de cualquier vulneración a la intimidad. De 
acuerdo con lo anterior, la legitimidad de una invasión a la intimidad no 
podrá justificarse en la veracidad de la información. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil 
trece.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXII/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE 
LA VIDA PRIVADA DE LAS PERSONAS PUEDE AMPARARSE POR 
ESTE DERECHO SI SE JUSTIFICA SU INTERÉS PÚBLICO. El criterio 
de interés público debe fundarse en la información que el público 
considera relevante para la vida comunitaria, es decir, aquélla que versa 
sobre hechos que puedan encerrar trascendencia pública y que sean 
necesarios para que sea real la participación de los ciudadanos en la vida 
colectiva. En este sentido, no puede pasar inadvertido que las personas 
sienten curiosidad por aspectos íntimos de otras personas, por lo que el 
interés público no puede estar conformado por todo aquello que la 
sociedad considera de interés en un sentido amplio. Una información se 
vuelve de interés público cuando miembros de la comunidad pueden 
justificar razonablemente un interés en su conocimiento y difusión. En 
principio, puede decirse que el discurso político es el que está más 
directamente relacionado con la dimensión social y las funciones 
institucionales que debe cumplir la libertad de expresión en un contexto 
democrático. Desde luego, lo anterior no quiere decir que sólo el discurso 
político esté amparado por la libertad de información, ya que la libertad de 
expresión no está confinada al ámbito de los hechos u opiniones sobre 
asuntos públicos o a comentar la situación de las personas que 
voluntariamente han buscado la luz pública. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil 
trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIII/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ELEMENTOS DEL TEST DE INTERÉS 
PÚBLICO SOBRE LA INFORMACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS. 
Para decidir si determinada información privada es de interés público en 
ejercicio del derecho a la libertad de expresión, se requiere corroborar, en 
un test, la presencia de dos elementos: (i) una conexión patente entre la 
información privada y un tema de interés público; y, (ii) la proporcionalidad 
entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la 
información privada y el interés público de la información. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil 
trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIV/2013 (10ª). 
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REQUISITO DE CONEXIÓN PATENTE EN 
EL TEST DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE LA INFORMACIÓN PRIVADA 
DE LAS PERSONAS. Para decidir si este tipo de información es de 
interés público se requiere corroborar la presencia de una conexión 
patente entre ésta y un tema o información de interés público. Este 
componente del test de interés público tiene como función descartar 
aquellos casos en los que la información privada es completamente 
irrelevante. La idea que está detrás de esta indagación es el hecho de 
que los periodistas tienen amplio margen de apreciación sobre estas 
cuestiones, de manera que es suficiente constatar que existe una 
conexión más o menos evidente entre la información divulgada y el tema 
o la información de interés público. En este sentido, esta grada del test es 
incompatible con un escrutinio estricto de la actuación del periodista 
donde se establezca la “pertinencia”, “conveniencia” o “necesidad” de la 
información privada difundida. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil 
trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXV/2013 (10ª). 
 

 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REQUISITO DE PROPORCIONALIDAD 
EN EL TEST DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE LA INFORMACIÓN 
PRIVADA DE LAS PERSONAS. Para poder decidir si este tipo de 
información es de interés público, se requiere corroborar si la invasión a la 
intimidad ocasionada por su divulgación es proporcional. Este segundo 
componente del test de interés público persigue descartar aquellos casos 
en los que, existiendo una conexión patente entre la información difundida 
y un tema de interés público, la intensidad de la intromisión no guarda una 
razonable correspondencia con la importancia de la información de interés 
público. Ahora bien, para determinar la intensidad de la invasión se 
deberá atender a factores relacionados con la persona afectada y la 
información divulgada.  En el primer caso, deben examinarse, entre otros 
aspectos, si la persona afectada es un servidor público o un particular con 
proyección pública, así como la circunstancia de si trató de evitar o 
fomentó su exposición pública en relación con ese tema. En el segundo 
caso, resultan relevantes, entre otras cosas, el hecho de que la 
información íntima se hiciera del conocimiento público antes o después de 
la publicación por la que se pretende atribuir responsabilidad y si existía 
una expectativa de confidencialidad sobre la información divulgada. Cabe 
aclarar que el examen de proporcionalidad en casos de conflicto entre 
libertad de información y vida privada no se corresponde con el test en 
tres gradas (idoneidad, necesidad y proporcionalidad en estricto sentido) 
que se utiliza frecuentemente para analizar las intervenciones en 
derechos fundamentales. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil 
trece.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVI/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DISMINUCIÓN EN LA INTENSIDAD DE 
LA VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD CUANDO LA INFORMACIÓN 
DIFUNDIDA ES DE DOMINIO PÚBLICO. Si bien la difusión de 
información íntima no elimina el carácter privado de ésta, sí puede decirse 
al menos que el hecho de que la información privada haya sido difundida 
previamente es un factor que disminuye la intensidad de la violación a la 
intimidad que comportan las difusiones ulteriores. Si el hecho en cuestión 
ha sido ampliamente difundido por terceros o la propia persona lo hizo 
visible al ojo público, las difusiones subsecuentes constituyen invasiones 
a la intimidad de una menor intensidad. En consecuencia, este aspecto 
debe tomarse en cuenta cuando se pretenda atribuir responsabilidad a 
una persona que únicamente dio mayor publicidad a información que ya 
había sido divulgada. Así, cuando la información privada se hizo del 
conocimiento público con anterioridad a la intromisión a la vida privada o 
la intromisión en la intimidad es muy leve por alguna otra razón, debe 
privilegiarse la publicación de dicha información aun cuando su utilidad 
social sea mínima. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil 
trece.  Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVII/2013 (10ª). 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA NEGLIGENCIA 
INEXCUSABLE DE LOS PERIODISTAS EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A 
LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL. La exigencia del artículo 32 del ordenamiento en 
cuestión de demostrar la negligencia inexcusable del demandado debe 
entenderse dentro del contexto del concepto de “culpa”, al constituir una 
conducta derivada de la falta de cuidado para verificar si la información 
difundida infringía o no un derecho de la personalidad. En el caso de la 
prensa, el criterio subjetivo de imputación hace referencia a la diligencia 
exigible en el desempeño de la actividad periodística. Ahora bien, es 
importante destacar que el legislador tomó la decisión de imponer un 
estándar muy exigente para poder atribuir responsabilidad civil a un 
profesional del periodismo como una estrategia para evitar las 
restricciones indirectas a la libertad de expresión. Al requerir que se trate 
de una negligencia inexcusable del demandado, el legislador pretendió 
que no cualquier clase de negligencia en el ejercicio de la libertad de 
expresión pudiera servir para justificar una condena por daño moral. La 
falta de cuidado tiene que ser de tal magnitud que se considere 
inexcusable. En consecuencia, si un periodista que difunde información 
íntima de una persona que considera de interés público instrumentó 
diversas medidas de diligencia para evitar que esa información pudiera 
vincularse con la persona, es indudable que dicho periodista no incurrió 
en negligencia inexcusable en la difusión de esa información. Si bien es 
posible que esas medidas eventualmente no sean totalmente eficaces, 
entre otras razones porque el periodista no controla todos los factores que 
pueden llegar a conducir a la identificación de la persona a la que se 
refiere la información, no debe atribuirse responsabilidad al periodista 
porque el estándar exige que su negligencia sea de una magnitud muy 
considerable. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil 
trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXVIII/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. “MALICIA EFECTIVA” COMO 
PRESUPUESTO INDISPENSABLE PARA LA IMPUTACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR EXPRESIONES NO PROTEGIDAS 
POR AQUEL DERECHO. La “malicia efectiva” es el criterio subjetivo de 
imputación que esta Suprema Corte ha adoptado para resolver los casos 
de responsabilidad civil por ejercicio de la libertad de expresión. Esto 
significa que para poder condenar civilmente a una persona en este tipo 
de asuntos, debe verificarse la existencia de todos los elementos que 
tienen que estar presentes en cualquier esquema de responsabilidad civil 
extracontractual que no sea de naturaleza objetiva: (i) la ilicitud de la 
conducta (vulneración del derecho a la vida privada); (ii) el criterio 
subjetivo de imputación (dolo o negligencia); (iii) la existencia de un daño 
(afectación al patrimonio moral de la persona); y (iv) una relación de 
causalidad entre la conducta ilícita y el resultado dañoso. Así, con 
independencia de que el artículo 36 de la Ley de Responsabilidad Civil 
para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia 
Imagen en el Distrito Federal, no contemple entre sus fracciones a la 
“malicia efectiva”, es evidente que la actualización del criterio subjetivo de 
imputación, ya sea dolo o negligencia (dependiendo de quién sea la 
persona afectada y el derecho que esté en juego), es un presupuesto 
indispensable para poder adscribir responsabilidad civil a una persona por 
la emisión de una expresión no cubierta por la libertad de información. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil 
trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXXXIX/2013 (10ª). 
 
 

IGUALDAD JURÍDICA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. El 
precepto referido establece: “Todas las personas son iguales ante la ley. 
En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de 
la ley.”. Ahora bien, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 
interpretado en diversos instrumentos dicha disposición –Opinión 
Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie A, No. 4; Caso 
Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C, No. 127. Caso 
Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C, No. 
184. Caso Perozo y otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie 
C, No. 195– y, al respecto, ha sostenido que la noción de igualdad deriva 
directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es 
inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo 
tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, porque no toda distinción 
de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana. Por tanto, sólo es discriminatoria una distinción cuando “carece 
de una justificación objetiva y razonable”. Ahora bien, las distinciones 
constituyen diferencias compatibles con dicha Convención por ser 
razonables, proporcionales y objetivas, mientras que las discriminaciones 
constituyen diferencias arbitrarias que redundan en detrimento de los 
derechos humanos. En ese tenor, la prohibición de discriminación 
contenida en el artículo 1, numeral 1, de la Convención en comento, 
respecto de los derechos contenidos en ésta, se extiende al derecho 
interno de los Estados Partes, de manera que éstos tienen la obligación 
de no introducir  o eliminar de su ordenamiento jurídico regulaciones 
discriminatorias, combatir las prácticas de este carácter y establecer 
normas y otras medidas que reconozcan y aseguren la efectiva igualdad 
ante la ley de todas las personas.  
 
Amparo directo en revisión 48/2013. **********. 20 de febrero de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo  Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXL/2013 (10ª). 
 

IGUALDAD JURÍDICA. EL JUZGADOR, AL ANALIZAR DIFERENCIAS 
DE TRATO, NO ESTÁ LIMITADO A TOMAR EN CUENTA SÓLO LAS 
NORMAS DEL ORDEN JURÍDICO NACIONAL. El juez, al estudiar una 
diferencia de trato, no debe considerar sólo las diferencias que el derecho 
le exige tomar en cuenta y ninguna otra, de manera que se equipare el 
funcionamiento de la igualdad jurídica a la exigencia del principio de la 
aplicación regular de las normas jurídicas, conocido como “principio de 
legalidad”, ya que puede darse el caso de que las normas jurídicas 
contengan un trato discriminatorio, en cuyo caso, a partir de la reforma al 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, los 
juzgadores deben realizar un control de constitucionalidad o 
convencionalidad de la norma y aplicar la interpretación más favorable 
respecto del derecho humano de que se trate. Esto es, la función del 
juzgador ya no se limita a la aplicación de la ley al caso concreto, pues 
cuando advierta que su contenido es contrario al derecho de igualdad 
consagrado en el artículo 1o. constitucional, deberá hacer un estudio para 
cerciorarse de que la distinción establecida en la norma se basa en una 
justificación objetiva y razonable y, de ser así, aplicarla y, en caso 
contrario, interpretar la norma conforme con la Constitución y los tratados 
internacionales sobre derechos humanos para la resolución del caso 
concreto. Si ello no fuera posible, deberá preferir los derechos humanos 
contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales y, en 
consecuencia, inaplicar la norma de que se trate. 
 
Amparo directo en revisión 48/2013. **********. 20 de febrero de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 
María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXLI/2013 (10ª).  
 

PROMOCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. QUÉ DEBE 
ENTENDERSE POR “LUGAR DEL JUZGADO O TRIBUNAL”, A QUE 
ALUDE EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). El artículo 25 de la Ley de 
Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, establece que cuando alguna 
de las partes resida fuera del lugar del juzgado o tribunal que conozca del 
juicio o del incidente de suspensión, se tendrán por hechas en tiempo las 
promociones si aquélla deposita los escritos u oficios relativos, dentro de 
los términos legales, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda 
al lugar de su residencia. En esa tesitura, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que por “lugar del 
juzgado o tribunal” debe entenderse el Municipio o ciudad en que se 
encuentre el domicilio de dichas autoridades y no la circunscripción 
geográfica correspondiente a la entidad federativa o circuito judicial en 
que se encuentren. Por tanto, para que se actualice el mencionado 
requisito basta con que el promovente, al depositar su escrito 
correspondiente en la Oficina del Servicio Postal Mexicano, se encuentre 
en una ciudad o Municipio distinto al del órgano jurisdiccional que 
conozca del procedimiento. 
 
Reclamación 558/2012. **********. 20 de febrero de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLII/2013 (10ª). 
 

PROMOCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. LA OFICINA DE 
CORREOS O TELÉGRAFOS A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 25 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, CORRESPONDE A LAS OFICINAS DEL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 
DE ABRIL DE 2013). Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación considera que la oficina de correos o telégrafos a que alude 
el artículo 25 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
corresponde a las oficinas del Servicio Postal Mexicano, organismo 
descentralizado que tiene a su cargo la prestación del servicio público de 
correos. En este sentido, no es posible encuadrar en el aludido artículo 25 
las promociones depositadas en una compañía particular de mensajería, 
pues sólo si se presentan ante dicho organismo se puede establecer con 
certeza la fecha en que fue presentado un escrito, al provenir de la fe que 
un funcionario público, encargado de un servicio prestado por el Estado, 
imprime al plasmar el sello de recepción correspondiente al día de 
recepción del documento. 
 
Reclamación 558/2012. **********. 20 de febrero de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIII/2013 (10ª). 
 
 
REINCIDENCIA. EL ARTÍCULO 33 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ QUE ESTABLECE CUÁNDO SE ACTUALIZA, 
NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL NON BIS IN IDEM. El citado 
precepto, al establecer que hay reincidencia siempre que el condenado 
por sentencia ejecutoria, dictada por cualquier tribunal de la República 
Mexicana o del extranjero, cometa otro delito en la entidad, no 
contraviene el derecho fundamental non bis in idem contenido en el 
numeral 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme al cual nadie puede ser juzgado dos veces por los mismos 
hechos delictivos, toda vez que, con tal definición, no se ejerce un doble 
enjuiciamiento al individualizar la pena en un asunto posterior seguido 
contra un justiciable que cometió un delito con antelación, ya que al 
actualizarse la reincidencia no está sujetándose nuevamente al procesado 
a una causa por los mismos hechos delictivos por los que anteriormente 
había sido sentenciado. 
 
Amparo directo en revisión 3526/2012. 20 de febrero 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil 
trece.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXLIV/2013 (10ª).  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES OFENSIVAS U 
OPROBIOSAS SON AQUELLAS QUE CONLLEVAN UN 
MENOSPRECIO PERSONAL O UNA VEJACIÓN INJUSTIFICADA. Esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que las expresiones que están excluidas de protección constitucional son 
aquellas absolutamente vejatorias, entendiendo como tales las que sean: 
(i) ofensivas u oprobiosas, según el contexto; e (ii) impertinentes para 
expresar opiniones o informaciones según tengan o no relación con lo 
manifestado. Así, en torno al primer requisito en comento, esta Primera 
Sala ya ha establecido que si bien la Constitución no reconoce un 
derecho al insulto o a la injuria gratuita, tampoco veda expresiones que 
puedan resultar inusuales, alternativas, indecentes, escandalosas, 
excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas 
mayoritarias. En consecuencia, las expresiones ofensivas u oprobiosas no 
deben confundirse con críticas que se realicen con calificativos o 
afirmaciones fuertes, pues la libertad de expresión resulta más valiosa 
ante expresiones que puedan molestar o disgustar. Así las cosas, y 
tomando en consideración esta permisibilidad constitucional en torno a 
manifestaciones fuertes o molestas, se arriba a la conclusión de que las 
expresiones se pueden calificar como ofensivas u oprobiosas, por 
conllevar un menosprecio personal o una vejación injustificada, en virtud 
de realizar inferencias crueles que inciten una respuesta en el mismo 
sentido, al contener un desprecio personal. 
 
Amparo directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres  votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLV/2013 (10ª).  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES IMPERTINENTES 
SON AQUELLAS QUE CARECEN DE UTILIDAD FUNCIONAL EN LA 
EMISIÓN DE UN MENSAJE. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que las expresiones que están 
excluidas de protección constitucional son aquellas absolutamente 
vejatorias, entendiendo como tales las que sean: (i) ofensivas u 
oprobiosas, según el contexto; e (ii) impertinentes para expresar 
opiniones o informaciones según tengan o no relación con lo manifestado. 
Así, el segundo requisito en comento se refiere de forma indefectible a la 
relación que las expresiones deben guardar con las ideas u opiniones 
formuladas, esto es, las mismas deben encontrarse vinculadas al mensaje 
que pretende emitirse, pues la falta de esta exigencia relacional pondría 
en evidencia el uso injustificado de las expresiones y, por tanto, su 
impertinencia en el mensaje cuestionado. Para arribar a la anterior 
conclusión, en cada caso en concreto deben analizarse las 
manifestaciones de forma integral, así como el contexto en el cual las 
mismas fueron emitidas, a efecto de determinar si las expresiones tenían 
alguna utilidad funcional, esto es, si su inclusión en el mensaje era 
necesaria para reforzar la tesis crítica sostenida por las ideas y opiniones 
correspondientes, pues en caso contrario, las mismas resultarían 
impertinentes.    
 
Amparo directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres  votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXLVI/2013 (10ª).  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LAS EXPRESIONES ABSOLUTAMENTE 
VEJATORIAS SE ACTUALIZAN NO SOLO MEDIANTE REFERENCIAS 
A PERSONAS EN CONCRETO, SINO INCLUSO AL HACER 
INFERENCIAS SOBRE COLECTIVIDADES O GRUPOS 
RECONOCIBLES. Las expresiones absolutamente vejatorias, esto es, 
aquellas que están excluidas de protección constitucional, no solo se 
pueden presentar cuando hacen referencia a una persona en concreto, 
sino que es factible que las mismas se refieran a una colectividad o grupo 
reconocible y, por tanto, trasciendan a sus miembros o componentes, 
siempre y cuando éstos sean identificables como individuos dentro de la 
colectividad. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sostener la postura contraria, implicaría admitir la 
legitimidad constitucional de las expresiones vejatorias cuando fueren 
realizadas de forma innominada, genérica o imprecisa, lo cual no es 
acorde con la doctrina que sobre los límites a la libertad de expresión ha 
ido construyendo este alto tribunal.   
 
Amparo directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres  votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXLVII/2013 (10ª).  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL LENGUAJE DISCRIMINATORIO SE 
CARACTERIZA POR DESTACAR CATEGORÍAS DE LAS SEÑALADAS 
EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MEDIANTE ELECCIONES 
LINGÜÍSTICAS QUE DENOTAN UN RECHAZO SOCIAL. El respeto al 
honor de las personas, como límite al ejercicio de la libertad de expresión 
cuando las manifestaciones se refieran a grupos sociales determinados, 
alcanza un mayor estándar de protección cuando las mismas se refieran a 
colectividades que por rasgos dominantes históricos, sociológicos, étnicos 
o religiosos, han sido ofendidos a título colectivo por el resto de la 
comunidad. En efecto, esta protección al honor de los grupos sociales se 
intensifica cuando en una sociedad determinada ha existido un constante 
rechazo a las personas que los integran, ante lo cual, el lenguaje que se 
utilice para ofender o descalificar a las mismas adquiere la calificativa de 
discriminatorio. En consecuencia, el lenguaje discriminatorio se 
caracteriza por destacar categorías de las señaladas en el artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante 
elecciones lingüísticas que denotan un rechazo social, en torno a 
aspectos tales como el origen étnico o nacional, el género, las 
discapacidades, la condición social, la religión y las preferencias sexuales. 
Debido a lo anterior, el lenguaje discriminatorio constituye una categoría 
de expresiones ofensivas u oprobiosas, las cuales al ser impertinentes en 
un mensaje determinado, actualizan la presencia de expresiones 
absolutamente vejatorias.   
 
Amparo directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres  votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLVIII/2013 (10ª).  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL DISCURSO HOMÓFOBO 
CONSTITUYE UNA CATEGORÍA DE LENGUAJE DISCRIMINATORIO 
Y, EN OCASIONES, DE DISCURSOS DEL ODIO. La homofobia es el 
rechazo de la homosexualidad, teniendo como componente primordial la 
repulsa irracional hacia la misma, o la manifestación arbitraria en su 
contra y, por ende, implica un desdén, rechazo o agresión, a cualquier 
variación en la apariencia, actitudes, roles o prácticas sexuales, mediante 
el empleo de los estereotipos de la masculinidad y la feminidad. Dicho 
tratamiento discriminatorio implica una forma de inferiorización, mediante 
una asignación de jerarquía a las preferencias sexuales, confiriendo a la 
heterosexualidad un rango superior. Esta aversión suele caracterizarse 
por el señalamiento de los homosexuales como inferiores o anormales, lo 
cual da lugar a lo que se conoce como discurso homófobo, mismo que 
consiste en la emisión de una serie de calificativos y valoraciones críticas 
relativas a la condición homosexual y a su conducta sexual, y suele 
actualizarse en los espacios de la cotidianeidad; por lo tanto, 
generalmente se caracteriza por insinuaciones de homosexualidad en un 
sentido burlesco y ofensivo, mediante el empleo de un lenguaje que se 
encuentra fuertemente arraigado en la sociedad. En consecuencia, resulta 
claro que aquellas expresiones en las cuales exista una referencia a la 
homosexualidad, no como una opción sexual personal -misma que es 
válida dentro de una sociedad democrática, plural e incluyente-, sino 
como una condición de inferioridad o de exclusión, constituyen 
manifestaciones discriminatorias, toda vez que una categoría como la 
preferencia sexual, respecto a la cual la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos expresamente veda cualquier discriminación 
en torno a la misma, no puede ser válidamente empleada como un 
aspecto de diferenciación peyorativa. Así, tomando en consideración la 
protección constitucional expresa a la preferencia sexual de los 
individuos, es que la misma no puede constituir un dato pertinente para la 
calificación social de una persona. Por tanto, al tratarse la 
homosexualidad de una forma de sexualidad tan legítima como la 
heterosexualidad, puede concluirse que aquellas expresiones homófobas, 
esto es, que impliquen una incitación, promoción o justificación de la 
intolerancia hacia la homosexualidad, ya sea mediante términos 
abiertamente hostiles o de rechazo, o bien, a través de palabras 
burlescas, deben considerase como una categoría de lenguaje 
discriminatorio y, en ocasiones, de discursos del odio.   
 
Amparo directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres  votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena,  quienes reservaron su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXLIX/2013 (10ª).  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL DISCURSO HOMÓFOBO NO SE 
ACTUALIZA CUANDO LAS EXPRESIONES SE UTILIZAN PARA FINES 
CIENTÍFICOS, LITERARIOS O ARTÍSTICOS. Si bien es cierto que a 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las expresiones homófobas son una categoría de lenguaje discriminatorio 
y, en ocasiones pueden actualizar discursos del odio, lo cierto es que 
resulta posible que se presenten escenarios en los cuales determinadas 
expresiones que en otro contexto podrían conformar un discurso 
homófobo, válidamente pueden ser empleadas, atendiendo a situaciones 
como estudios y análisis científicos, u obras literarias o de naturaleza 
artística, sin que por tal motivo impliquen la actualización de 
manifestaciones discriminatorias o de discursos del odio, gozando por 
tanto de protección constitucional.   
 
Amparo directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres  votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CL/2013 (10ª).  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ACTUALIZACIÓN, CARACTERÍSTICAS Y 
ALCANCES DE LOS DISCURSOS DEL ODIO. A juicio de esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los discursos del odio 
son aquellos que incitan a la violencia –física, verbal, psicológica, entre 
otras– contra los ciudadanos en general, o contra determinados grupos 
caracterizados por rasgos dominantes históricos, sociológicos, étnicos o 
religiosos. Tales discursos se caracterizan por expresar una concepción 
mediante la cual se tiene el deliberado ánimo de menospreciar y 
discriminar a personas o grupos por razón de cualquier condición o 
circunstancia personal, étnica o social. La problemática social en relación 
con los discursos del odio, radica en que mediante las expresiones de 
menosprecio e insulto que contienen, los mismos generan sentimientos 
sociales de hostilidad contra personas o grupos. Así, la diferencia entre 
las expresiones en las que se manifieste un rechazo hacia ciertas 
personas o grupos y los discursos del odio, consiste en que mientras las 
primeras pueden resultar contrarias a las creencias y posturas 
mayoritarias, generando incluso molestia o inconformidad en torno a su 
contenido, su finalidad se agota en la simple fijación de una postura, 
mientras que los segundos se encuentran encaminados a un fin práctico, 
consistente en generar un clima de hostilidad que a su vez puede 
concretarse en acciones de violencia en todas sus manifestaciones. En 
consecuencia, los discursos del odio van más allá de la mera expresión 
de una idea o una opinión y, por el contrario, resultan una acción 
expresiva finalista que genera un clima de discriminación y violencia hacia 
las víctimas entre el público receptor, creando espacios de impunidad 
para las conductas violentas.   
 
Amparo directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres  votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLI/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. EL DERECHO HUMANO RECONOCIDO 
EN EL ARTÍCULO 9 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, NO SE 
VULNERA CON LA PREVISIÓN DE LA AGRAVANTE DE PANDILLA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 252 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. El citado precepto legal, en el que se prevé la 
circunstancia agravante correspondiente por la comisión del delito en 
pandilla, como condición de superioridad empleada por los sujetos 
activos, no coarta el derecho humano de asociarse o reunirse de manera 
pacífica o con objetos lícitos, consagrado a favor de los gobernados en el 
artículo 9 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En 
efecto, el empleo de la expresión “sin estar organizados con fines 
delictuosos” implica la falta de permanencia del grupo de personas que se 
reúne con el propósito de delinquir. En ese sentido, lo que el artículo en 
cita sanciona son las reuniones ocasionales, esporádicas o no habituales 
dirigidas a la comisión de un ilícito penal. De ahí que lo que esta norma 
comprende es el criterio temporal del consenso de voluntades que da 
esencia a la modalidad de pandilla y la distingue de otras posibles figuras 
como la asociación delictuosa o la delincuencia organizada, 
caracterizadas por la organización previa, estable y duradera, tratándose 
en todos los casos de la consecución de fines de naturaleza ilícita que no 
se encuentran justificados en el derecho constitucional de libre reunión. 
 
Amparo directo en revisión 343/2012. 25 de abril de 2012. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, quien formuló voto 
particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLII/2013 (10ª). 
 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EL ARTICULO 3, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO RELATIVO, NO IMPIDE 
AL JUZGADOR EXAMINAR LA CONTROVERSIA A PARTIR DE LA 
INTERPRETACIÓN CONJUNTA O SISTEMÁTICA DE LOS 
PRECEPTOS CONTENIDOS EN ESE CUERPO LEGISLATIVO. 
Conforme a ese precepto normativo, el procedimiento y proceso 
administrativos deben desarrollarse atendiendo a los principios de 
legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, gratuidad y 
buena fe. Del mismo modo, el precepto prevé que el juzgador debe 
ajustarse estrictamente a las disposiciones del propio ordenamiento 
jurídico. Bajo esas reglas, es posible concluir que la voluntad del creador 
del precepto fue otorgar atribuciones al operador de la norma para 
analizar la problemática puesta a su jurisdicción, a través del examen 
conjunto de las disposiciones contenidas en el código adjetivo aludido y a 
obligarlo a observar de forma estricta todas las reglas legislativas 
contenidas en ese código; de ahí que no haya prohibido la interpretación 
sistemática de los distintos artículos que forman parte de ese cuerpo 
normativo. 
 
Amparo directo en revisión 3199/2012. **********. 23 de enero de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIII/2013 (10ª). 
 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
LOS ARTÍCULOS 230, FRACCIÓN III Y 251 DEL CÓDIGO RELATIVO, 
NO TRANSGREDEN LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. De los artículos 230, fracción III, 231, 
239, fracciones III y IV, 241, fracción I, 251 y 269 a 272 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, deriva que los 
terceros interesados son parte en el juicio contencioso administrativo y 
que es un requisito formal de la demanda señalar sus nombres y 
domicilios cuando existan. En ese orden de ideas, se concluye que 
cuando en dicho juicio exista un tercero que tenga un derecho 
incompatible con la pretensión del actor, por su carácter de parte en el 
juicio, debe corrérsele traslado con la demanda y sus anexos para darle 
oportunidad de apersonarse a defender sus intereses. Por esa razón, el 
emplazamiento a juicio del tercero interesado, en la hipótesis de que 
exista, resulta una formalidad indispensable para entablar correctamente 
la relación adjetiva y, de esa manera, fijar adecuadamente la controversia 
con los escritos de demanda, contestación y, en su caso, ampliaciones, 
así como con el escrito por medio del cual el tercero interesado 
comparece al juicio. Ahora bien, la fijación de la litis en los términos 
apuntados involucra la obligación de las Salas Regionales del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo de pronunciarse sobre todos los puntos 
litigiosos objeto del debate propuestos por las partes, como lo es el 
tercero interesado, así como de valorar las pruebas aportadas en el juicio, 
pues esos órganos están constreñidos a respetar el principio de 
congruencia externa que debe acatarse al emitirse cualquier resolución 
jurisdiccional, conforme al derecho fundamental de impartición de justicia 
completa, previsto en los artículos 17, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 273, fracciones III y IV, del 
referido ordenamiento. En esas condiciones, los artículos 230, fracción III 
y 251 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 
al establecer, respectivamente, que será parte en el juicio el tercero 
interesado, que es cualquier persona cuyos derechos e intereses 
legítimos puedan verse afectados por las resoluciones del tribunal, y que 
podrá apersonarse a más tardar en la audiencia de ley prevista en el 
artículo 270 del código estatal en comento, no transgreden los derechos 
fundamentales de audiencia y debido proceso, pues lejos de ser una 
limitante en la defensa de sus intereses, constituye un beneficio para su 
adecuada defensa otorgado por el legislador local para brindarle la 
posibilidad de ofrecer pruebas y objetar las de la parte contraria hasta la 
celebración de la audiencia referida. 
 
Amparo directo en revisión 3199/2012. **********. 23 de enero de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo Espinosa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIV/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. MARGEN DE APRECIACIÓN DE LOS 
PERIODISTAS EN LA DETERMINACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO DE 
LA INFORMACIÓN SOBRE LA VIDA PRIVADA DE LAS PERSONAS. 
Los medios de comunicación deben poder decidir con criterios 
periodísticos la manera en la que presentan una información o cubren una 
noticia y contar con un margen de apreciación que les permita, entre otras 
cosas, evaluar si la divulgación de información sobre la vida privada de 
una persona está justificada al estar en conexión evidente con un tema de 
interés público. No corresponde a los jueces en general, ni a esta 
Suprema Corte en particular, llevar a cabo el escrutinio de la prensa al 
punto de establecer en casos concretos si una determinada pieza de 
información es conveniente, indispensable o necesaria para ciertos fines. 
Los tribunales no deben erigirse en editores y decidir sobre aspectos 
netamente periodísticos, como lo sería la cuestión de si ciertos detalles de 
una historia son necesarios o si la información pudo trasladarse a la 
opinión pública de una manera menos sensacionalista, en virtud de que 
permitir a los tribunales un escrutinio muy estricto o intenso de estas 
decisiones supondría la implementación de una restricción indirecta a la 
libertad de expresión. No obstante, tampoco puede aceptarse que los 
medios de comunicación se inmiscuyan indiscriminadamente en la vida 
privada de las personas so pretexto de realizar un trabajo periodístico. De 
acuerdo con lo anterior, la publicación de información verdadera sobre la 
vida privada de una persona sólo estará amparada por la libertad de 
información cuando el periodista, actuando dentro de ese margen de 
apreciación, establezca una conexión patente entre la información 
divulgada y un tema de interés público y exista proporcionalidad entre la 
invasión a la intimidad producida por la divulgación de la información y el 
interés público de dicha información. Dicha solución constituye una 
posición deferente con el trabajo de periodistas y editores que tiene como 
finalidad evitar una excesiva interferencia en el ejercicio de la libertad de 
expresión mientras se protege la vida privada de las personas de 
intromisiones innecesarias. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLV/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL INTERÉS PÚBLICO CONSTITUYE 
UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN PARA DIFUNDIR INFORMACIÓN 
PRIVADA. Sostener que la divulgación de cualquier información veraz 
está amparada por la libertad de expresión equivaldría a hacer nugatorio 
el derecho a la intimidad, toda vez que en la medida en la que los hechos 
en cuestión fueran verdaderos los medios de comunicación estarían en 
libertad de publicarlos. En este sentido, el interés público es la causa de 
justificación más relevante en los casos donde entran en conflicto libertad 
de información y derecho a la intimidad. Así, la identificación de un interés 
público en la difusión de información íntima actualizará una causa de 
justificación al estar en presencia del ejercicio legítimo de la libertad de 
información. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVI/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRETACIÓN DE LA “MALICIA 
EFECTIVA”  EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA 
PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA 
PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL. La “malicia efectiva” es 
el criterio subjetivo de imputación que se ha adoptado en el derecho 
mexicano para atribuir responsabilidad en casos de conflicto entre la 
libertad de expresión y los derechos de la personalidad. No obstante, el 
principal problema es que la “malicia efectiva” surgió para aplicarse en 
casos donde se alegaban vulneraciones al derecho al honor. En esta 
línea, las disposiciones sobre la “malicia efectiva” contempladas en la ley 
citada sólo se aplican en su literalidad a las intromisiones en el honor, por 
lo que la irrelevancia de la veracidad de la información en casos donde se 
alega la intromisión en la vida privada de una persona hace que la 
“malicia efectiva” como criterio subjetivo de imputación deba sufrir alguna 
modulación, que se traduce en dejar de considerar en todos los casos de 
posibles afectados (funcionarios públicos, personas con proyección 
pública y particulares) los elementos del estándar que presuponen la falta 
de veracidad. En este sentido, esta Primera Sala entiende que en 
supuestos donde esté en juego el derecho a la vida privada de 
funcionarios públicos sólo debe exigirse que la información se haya 
difundido con la única intención de dañar, como lo establece la fracción III 
del artículo 30 de la ley citada; y en el caso de los particulares con 
proyección pública y particulares sin esa proyección, la “malicia efectiva” 
se reduce a la hipótesis de que la información se haya difundido con 
negligencia inexcusable, supuesto establecido en el artículo 32 del citado 
ordenamiento. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVII/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL 
HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE COBERTURA LEGAL Y REDACCIÓN CLARA. La 
exigencia de que las normas que establecen responsabilidades ulteriores 
por el ejercicio abusivo de la libertad de expresión sean claras y precisas 
se refiere únicamente a casos donde la responsabilidad examinada es de 
naturaleza penal. En la jurisprudencia interamericana, la obligación de 
utilizar términos estrictos y unívocos, que acoten claramente las 
conductas punibles, está circunscrita a la redacción de tipos penales. En 
este sentido, las exigencias de redacción clara y precisa, como se 
deprenden del principio de taxatividad en materia penal, no pueden 
trasladarse al ámbito de las normas que regulan la responsabilidad civil. 
Por lo tanto, las conductas ilícitas que dan lugar a una reparación del 
daño no tienen que cumplir con la exigencia de tipicidad, de tal suerte que 
no se requiere que estén descritas de forma clara y precisa en una ley 
anterior al hecho. Así, la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección 
del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito 
Federal, no viola los principios de cobertura legal y redacción clara y 
precisa. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLVIII/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A 
LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL 
DISTRITO FEDERAL NO VIOLA EL PRINCIPIO DE MATERIALIDAD Y 
ACREDITACIÓN DEL DAÑO. El artículo 37 del ordenamiento en cita 
cumple con la exigencia de materialidad y acreditación del daño. En 
primer lugar, el precepto en cuestión asigna la carga de la prueba a quien 
alega la afectación en sus derechos de la personalidad. En segundo 
lugar, la norma no establece una responsabilidad por riesgo, toda vez que 
dice claramente que el actor deberá probar el daño. Y en tercer lugar, su 
segundo párrafo tampoco contempla una prueba preconstituida sobre la 
afectación. Como lo señala claramente el precepto, lo que regula dicho 
párrafo es la forma de cuantificar o valorar el daño. Desde el punto de 
vista conceptual, la cuantificación o valoración del daño es una operación 
que tiene que realizarse una vez que se ha demostrado la existencia de 
éste. Dicho de otra forma, para valorar la cuantía del daño se requiere 
mostrar previamente que ocurrió una afectación al patrimonio moral. En 
este sentido, el citado precepto no viola el principio de materialidad y 
acreditación del daño. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLIX/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL 
HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL NO 
VULNERA LA DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE LA 
GRADACIÓN DE LOS MEDIOS DE EXIGENCIA DE 
RESPONSABILIDAD. El título quinto de la ley en comento cumple 
cabalmente con la doctrina de esta Suprema Corte sobre la gradación de 
los medios de exigencia de responsabilidad. En este sentido, los artículos 
39 y 41 contemplan distintas medidas para reparar el daño causado por el 
ejercicio ilegítimo de la libertad de expresión, que consisten en la 
publicación de la sentencia condenatoria a costa del demandado o, en su 
defecto, a través de una indemnización. El propio artículo 41 establece 
una serie de criterios que deberán ser tomados en cuenta al momento de 
fijar la indemnización, los cuales permiten precisamente graduar la 
responsabilidad de la persona en función de las circunstancias concretas 
en las que se realizó la expresión. Esos criterios incluyen “la mayor o 
menor divulgación que el acto ilícito hubiere tenido, las condiciones 
personales de la víctima y las demás circunstancias del caso.” En este 
orden de ideas, el segundo párrafo del artículo 41 establece la posibilidad 
de atenuar la medida reparatoria al permitir al juez “disminuir hasta en un 
setenta por ciento la cantidad máxima establecida en el presente artículo” 
en los casos en que los sujetos afectados por las expresiones sean 
servidores públicos. Y por otro lado, el artículo 43 hace posible aumentar 
el monto de la reparación en casos de reincidencia durante el plazo de un 
año, al dar la posibilidad al juez de “imponer hasta en una mitad más del 
monto máximo por indemnización.” Finalmente, hay que destacar que 
también se prohíben algunas consecuencias que desde la perspectiva del 
legislador podrían considerarse desproporcionadas. En esta línea, el 
artículo 40 establece que “[e]n ningún caso, las sanciones derivadas del 
daño al patrimonio moral serán privativas de la libertad de las personas.” 
Mientras que el propio artículo 41 estipula que “en ningún caso el monto 
por indemnización deberá exceder de trescientos cincuenta días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.” Así, las 
consideraciones anteriores muestran que la ley no viola la doctrina 
constitucional de esta Suprema Corte sobre la gradación de medios de 
exigencia de responsabilidad. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLX/2013 (10ª). 
 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERÉS PÚBLICO DE LA 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA PROCURACIÓN E 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. Si se parte de la premisa de que los 
hechos delictivos repercuten de manera negativa en la sociedad, es 
innegable que las investigaciones periodísticas encaminadas a su 
esclarecimiento y difusión están dotadas de un amplio interés público. La 
comisión de los delitos, así como su investigación y los procedimientos 
judiciales correspondientes, son eventos de la incumbencia del público y, 
consecuentemente, la prensa está legitimada para realizar una cobertura 
noticiosa de esos acontecimientos. Dicha cobertura no sólo tiene el valor 
de una denuncia pública o de una contribución al escrutinio de la 
actuación de las autoridades encargadas de investigar y sancionar esos 
delitos, sino que ayuda a comprender las razones por las cuales las 
personas los cometen, además de que esa información también sirve 
para conocer las circunstancias que concurren para que tenga lugar el 
fenómeno delictivo. 
 
Amparo directo 3/2011. **********. 30 de enero de 2013. Cinco votos. 
José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 

 
 
  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXI/2013 (10ª).  
 
 

ROBO EQUIPARADO. EL ARTÍCULO 292, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, VIGENTE HASTA EL 3 DE 
MAYO DE 2012, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL. El precepto referido, al establecer que se equipara al delito de 
robo y que se impondrán de cinco a veinte años de prisión y de uno a tres 
veces el valor del vehículo robado, al que sabiendo de su procedencia 
ilícita traslade el o los vehículos robados a otra entidad federativa o al 
extranjero, no vulnera el derecho fundamental de exacta aplicación de la 
ley en materia penal establecido en el tercer párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual prohíbe 
imponer, por simple analogía y, aun por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata, pues el tipo penal descrito contiene los elementos que integran el 
delito mencionado, a saber: a) el objetivo consistente en la realización de 
una acción por cualquier persona, ya que no requiere una calidad 
específica del sujeto activo al realizar la acción; b) el subjetivo específico 
“a sabiendas”, es decir, que el sujeto tenga conocimiento sobre la 
procedencia ilícita; c) el verbo rector del tipo o conducta prohibida 
“traslade”; d) el objeto material del ilícito consistente en el vehículo o los 
vehículos; e) el normativo que sean “robados”; f) la modalidad del objeto 
material que sea “a otra entidad federativa o al extranjero”; g) la lesión al 
bien jurídico protegido “el patrimonio de las personas”; h) la forma de 
comisión es dolosa; e, i) la penalidad de cinco a veinte años de prisión y 
de uno a tres veces el valor del vehículo robado. De ahí que la hipótesis 
prevista en la fracción IV del artículo 292 del Código Penal del Estado de 
México, vigente hasta el 3 de mayo de 2012, sea clara y precisa, al 
contener todos los elementos necesarios para su acreditación, con lo que 
se da certeza jurídica a los gobernados, pues pueden conocer de manera 
específica la conducta prohibida por el legislador. 
 
Amparo directo en revisión 3671/2012. 6 de marzo de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXII/2013 (10ª).  
 
 

PREFERENCIA SEXUAL. NO ES UN ASPECTO PERTINENTE PARA 
LA CALIFICACIÓN DE LA PERICIA PROFESIONAL. A consideración de 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
preferencia sexual no puede constituirse en un elemento válido para 
criticar la pericia profesional de un determinado grupo de personas, pues 
tal opción personal representa un aspecto irrelevante para la realización 
de las labores profesionales. En efecto, la pericia con la cual una persona 
despliega una labor determinada, bajo ningún supuesto puede ser 
cuestionada en razón de categorías personales que no tienen vínculo 
alguno con las tareas llevadas a cabo, máxime cuando la preferencia 
sexual se trata de un aspecto en torno al cual la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos expresamente veda cualquier tipo de 
discriminación. Admitir la postura contraria implicaría vincular la 
preferencia sexual a la falta de pericia profesional, generándose así una 
clara referencia a las personas homosexuales como integrantes de un 
plano de inferioridad, no sólo personal, sino incluso profesional.   
 
Amparo directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres  votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXIII/2013 (10ª).  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
JUEGAN UN PAPEL FUNDAMENTAL PARA LA DISMINUCIÓN Y 
ERRADICACIÓN DEL LENGUAJE DISCRIMINATORIO. A juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ateniendo a la 
naturaleza y funciones que desempeñan los medios de comunicación, 
éstos tienen una responsabilidad especial para evitar la propagación del 
discurso discriminatorio. En efecto, en la actualidad existe una tendencia 
a subestimar el poder de los medios de comunicación, sin embargo, es un 
error minimizarlo pues se trata de entidades cuyas opiniones suelen 
imponerse en la sociedad, dominando la opinión pública y generando 
creencias. La televisión, la radio, los periódicos, las revistas y demás 
medios de comunicación, son fácilmente accesibles para el público y, de 
hecho, compiten para atraer su atención. Así pues, es usual encontrar 
que muchas de las discusiones que se presentan día con día, se basan o 
hacen referencia a creencias públicas generadas por alguna noticia o 
análisis. Por tanto, resulta claro que a través de los medios de 
comunicación, los líderes de opinión despliegan sus ideas, convirtiéndose 
así en los sujetos a quienes se atribuye la misión de elaborar y transmitir 
conocimientos, teorías, doctrinas, ideologías, concepciones del mundo o 
simples opiniones, que constituyen las ideas o los sistemas de ideas de 
una determinada época y de una sociedad específica, valiéndose de la 
persuasión y no de la coacción. En consecuencia, los medios de 
comunicación juegan un papel fundamental en la formación de una cultura 
pública que propicie la disminución y, en última instancia, la erradicación 
de discursos discriminatorios, ya que tienen un papel clave que 
desempeñar en la lucha contra los prejuicios y los estereotipos, y por lo 
tanto pueden contribuir a mejorar la igualdad de oportunidades para 
todos. 
 
Amparo directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres  votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXIV/2013 (10ª).  
 

 
COHECHO. EL ARTÍCULO 222, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL QUE PREVÉ DICHO DELITO, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY. El precepto referido, al disponer en su fracción I 
que comete el delito de cohecho el servidor público que por sí o por 
interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, 
dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar 
de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, no vulnera el 
principio de reserva de ley en materia penal previsto en el artículo 14, 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Lo anterior es así, toda vez que para tener por acreditado el 
elemento normativo del tipo denominado “relacionado con sus funciones”, 
se requiere de una actividad valorativa a cargo del juzgador para 
discernir, en primer lugar, cuáles son las funciones del servidor público y, 
posteriormente, si una conducta u omisión está o no relacionada con las 
mismas, lo que exige  que el juzgador busque la primera respuesta en la 
ley en sentido formal y material, sin menoscabo de que complemente su 
labor con la interpretación del resto de la legislación que la detalla. La 
razón de ser es que tratándose de la organización del servicio público, 
corresponde al orden jurídico nacional prever las funciones de los 
servidores públicos, las cuales pueden estar consignadas en la 
Constitución Federal, tratándose de los órganos primarios del Estado, o 
bien, en una ley en sentido formal y material, para las dependencias y 
entidades públicas. Asimismo, dichas funciones podrán estar detalladas 
en un reglamento, el cual tiene como finalidad desarrollar el contenido de 
la ley ante la imposibilidad de que ésta pueda ajustarse a las necesidades 
cambiantes del poder público. Además, el tipo penal requiere únicamente  
que la acción delictiva se encuentre “relacionada” con las funciones del 
servidor público y, obviamente, puede no ser la función en sí misma sino 
una acción u omisión diversa la que constituya la finalidad de la conducta 
delictiva; de ahí que el universo de acciones u omisiones posibles del 
servidor público que pudiere llevar a cabo, con motivo o en relación con 
sus funciones, no podría ser descrito en la ley caso por caso, puesto que 
se plantearía una función imposible al legislador, por ello la configuración 
o no de la hipótesis normativa dependerá de las particularidades fácticas 
del asunto, así como de la legislación aplicable. 
 
Amparo directo en revisión. 3004/2012. 23 de enero de 2013. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXV/2013 (10ª). 
 
 
GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA DECISIÓN 
JUDICIAL RELATIVA A SU OTORGAMIENTO DEBERÁ ATENDER A 
AQUEL ESCENARIO QUE RESULTE MÁS BENÉFICO PARA EL 
MENOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Como ya lo ha establecido 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aquellas 
disposiciones legales en las cuales se establece una preferencia para que 
la madre tenga la guarda y custodia de sus menores hijos, deben 
preservar el interés superior del menor, de lo cual se advierte que no 
existe una presunción de idoneidad absoluta que juegue a favor de alguno 
de los progenitores. Así las cosas, el intérprete, al momento de aplicar el 
artículo 414 Bis del Código Civil para el Estado de Nuevo León, que 
dispone que la madre tendrá, en todos los casos en que no viva con el 
padre de sus hijos, el derecho preferente de mantener a su cuidado a los 
que fueren menores de doce años, a menos de que concurra alguno de 
los supuestos previstos en el propio artículo, deberá atender no solo al 
menor perjuicio que se le pueda causar a los menores, sino al mayor 
beneficio que se les pueda generar a los mismos. Lo anterior es así, pues 
la sola existencia de supuestos taxativos establecidos por el legislador 
para el otorgamiento de la guarda y custodia no implica que los mismos 
sean armónicos con el interés superior del menor, ni implica que protejan 
de forma integral a dicho principio en cada supuesto de hecho que 
pudiese presentarse. Por tanto, incluso en el supuesto de que el 
legislador hubiese establecido un catálogo de supuestos “limitativos” en 
torno a una preferencia legal de que sea la madre quien ejerza la guarda 
y custodia, no impide que el juzgador, en atención al interés superior del 
menor, otorgue la guarda y custodia al padre de los menores involucrados 
a pesar de que no se actualice alguno de tales supuestos. En 
consecuencia, si bien el legislador del Estado de Nuevo León estableció 
una serie de supuestos de excepción para la preferencia de que la madre 
detente la guarda y custodia, de cualquier manera, el juzgador deberá 
valorar las especiales circunstancias que concurran en cada progenitor y 
determinar cuál es el ambiente más propicio para el desarrollo integral de 
los menores y, por tanto, cuál es el régimen de guarda y custodia idóneo 
para el caso en concreto. 
 
Amparo directo en revisión 2159/2012. 24 de abril de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVI/2013 (10ª).  
 
 

EFECTO CORRUPTOR DEL PROCESO PENAL. CONDICIONES PARA 
SU ACTUALIZACIÓN Y ALCANCES. A juicio de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la vulneración de los derechos 
fundamentales del acusado en el proceso penal puede provocar, en 
determinados supuestos, la invalidez de todo el proceso, así como de sus 
resultados, lo cual imposibilitará al juez para pronunciarse sobre la 
responsabilidad penal de una persona. Esta Primera Sala considera que 
el efecto corruptor del proceso penal se actualiza cuando, en un caso 
concreto, concurran las siguientes circunstancias: a) que la autoridad 
policial o ministerial realicen alguna conducta fuera de todo cauce 
constitucional y legal; b) que la conducta de la autoridad haya provocado 
condiciones sugestivas en la evidencia incriminatoria que conlleven la 
falta de fiabilidad de todo el material probatorio; y c) que la conducta de la 
autoridad impacte en los derechos del acusado, de tal forma que se 
afecte de forma total el derecho de defensa y lo deje en estado de 
indefensión. Así las cosas, cuando el juez advierta la actualización de 
estos supuestos, deberá decretar la invalidez del proceso y, al no haber 
otras pruebas que resulten incriminatorias, decretará la libertad del 
acusado. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVII/2013 (10ª)  
 

EFECTO CORRUPTOR DEL PROCESO PENAL. SUS DIFERENCIAS 
CON LA REGLA DE EXCLUSIÓN DE LA PRUEBA ILÍCITAMENTE 
OBTENIDA. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido en la tesis aislada 1a. CLXII/2011 de rubro: 
“PRUEBA ILÍCITA. LAS PRUEBAS OBTENIDAS, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, VIOLANDO DERECHOS FUNDAMENTALES, NO 
SURTEN EFECTO ALGUNO.”, que toda prueba obtenida, directa o 
indirectamente violando derechos fundamentales, no surtirá efecto 
alguno. Asimismo, ha establecido que la ineficacia de la prueba no sólo 
afecta a las pruebas obtenidas directamente en el acto constitutivo de la 
violación de un derecho fundamental, sino también a las adquiridas a 
partir o a resultas de aquéllas, aunque en su consecución se hayan 
cumplido todos los requisitos constitucionales. Tanto unas como otras han 
sido conseguidas gracias a la violación de un derecho fundamental –las 
primeras de forma directa y las segundas de modo indirecto-, por lo que, 
en pura lógica, no pueden ser utilizadas en el proceso penal. A esta 
cuestión se le conoce como la  regla de exclusión de la prueba 
ilícitamente obtenida, la cual tiene como objetivo eliminar del caudal 
probatorio aquellas pruebas que hayan sido obtenidas contraviniendo las 
normas constitucionales, pero que, sin embargo, no afecta la validez del 
proceso, ya que el juez podrá valorar el resto de pruebas no afectadas, ya 
sea en ese momento procesal o en una futura reposición del 
procedimiento. Por el contrario, cuando el juez advierta la actualización de 
los supuestos que actualizan el efecto corruptor del proceso penal, de 
acuerdo a lo establecido por esta Primera Sala, no podrá pronunciarse 
sobre la responsabilidad penal del acusado, ya que el actuar de la 
autoridad ha provocado condiciones sugestivas en la evidencia 
incriminatoria que conllevan la falta de fiabilidad de todo el material 
probatorio, viciando tanto el procedimiento en sí mismo como sus 
resultados, por lo que procede decretar la libertad del acusado cuando la 
violación produce la afectación total del derecho de defensa. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXVIII/2013 (10ª)  
 
 

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA 
NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SU FUENTE 
Y JERARQUÍA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. En el 
marco de un sistema democrático, una vez que una persona se encuentra 
en territorio de un Estado del cual no es nacional, dicho Estado está 
obligado a concederle un estándar mínimo de derechos. Uno de ellos, 
cuya importancia resulta transcendental, es la posibilidad de que el 
extranjero sea asistido por algún miembro de la delegación consular de su 
país en el territorio en el que se encuentre. En nuestro ordenamiento 
jurídico, dicho derecho se encuentra consagrado, tanto en el artículo 36, 
párrafo primero, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
como en el artículo 128, fracción IV, del Código Federal de 
Procedimientos Penales. Asimismo, es importante señalar que esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en 
la jurisprudencia 1a./J.107/2012 (10a.), de rubro: “PRINCIPIO PRO 
PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO 
FUNDAMENTAL APLICABLE.”, que en materia de derechos 
fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: (i) 
los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución; y (ii) todos 
aquellos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte. Las normas provenientes de 
ambas fuentes gozan de rango constitucional y, por tanto, son normas 
supremas del ordenamiento jurídico mexicano. Esto implica que los 
valores, principios y derechos que ellas materializan deben permear en 
todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su aplicación y, 
en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. En esta 
lógica, el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra limitado a 
lo prescrito en el texto constitucional, sino que también incluye a todos 
aquellos derechos que figuran en los tratados internacionales ratificados 
por el Estado mexicano, por lo que resulta incuestionable que el derecho 
de los extranjeros a la notificación, contacto y asistencia consular es un 
derecho fundamental vigente en nuestro país. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   CLXIX/2013 (10ª) 
 
 

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA 
NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. LA 
FINALIDAD DEL ARTÍCULO 36, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 
CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES CONSULARES EN EL 
DERECHO INTERNACIONAL. Una de las funciones primordiales de las 
delegaciones consulares es proporcionar ayuda a los connacionales que 
se encuentran en problemas fuera de su país. Así, el artículo 36, primer 
párrafo, de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares es el 
resultado de un consenso internacional: los extranjeros se enfrentan a 
desventajas singulares al momento de ser detenidos por una autoridad y 
someterse a un proceso penal bajo las normas de un ordenamiento 
jurídico que les resulta extraño. El derecho a la notificación, contacto y 
asistencia consular representa el punto de encuentro entre dos 
preocupaciones básicas del derecho internacional. Por un lado, afianzar el 
papel de las oficinas consulares como representantes de la soberanía de 
su país de origen y, por el otro, la creciente preocupación de la 
comunidad internacional por el respeto a los derechos humanos, siendo 
particularmente relevante la tutela judicial efectiva de aquellos derechos 
que conforman las garantías del debido proceso. En la jurisprudencia 
internacional, la importancia de este derecho fundamental ha sido 
reconocida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al emitir la 
Opinión Consultiva OC-16/99, que lleva por título “El derecho a la 
información sobre la asistencia consular en el marco de las garantías del 
debido proceso”. En esta resolución, la Corte Interamericana estableció 
que el derecho a la asistencia consular es parte del corpus iuris del 
derecho internacional de los derechos humanos contemporáneo, por lo 
que debe ser reconocido y considerado en el marco de las garantías 
mínimas para brindar a los extranjeros la oportunidad de preparar 
adecuadamente su defensa y contar con un juicio justo. En esta misma 
línea, la Corte Internacional de Justicia, en la causa relativa a Avena y 
otros nacionales mexicanos (México v. Estados Unidos de América), 
reconoció que el artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares consagra un verdadero derecho fundamental para los 
individuos detenidos en el extranjero y que los Estados deben propiciar 
todas las medidas posibles que otorgue su ordenamiento jurídico a fin de 
reparar a los extranjeros las violaciones a este derecho. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece.  Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   CLXX/2013 (10ª) 
 
 

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA 
NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. 
FUNCIONES BÁSICAS QUE ESTE DERECHO IMPLICA. El derecho 
fundamental de los extranjeros a la notificación, contacto y asistencia 
consular, previsto en el artículo 36, primer párrafo, de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares, puede asumir diversas formas, 
dependiendo de las circunstancias particulares de cada caso. No 
obstante, cada intervención implica, por lo menos, tres acciones básicas. 
La primera es de carácter humanitario. Los funcionarios consulares 
proporcionan a los detenidos el contacto con el mundo exterior, al 
comunicar la noticia a los familiares o a las personas de confianza del 
detenido. Asimismo, estos funcionarios se aseguran que a los detenidos 
se les cubran las necesidades básicas mientras se encuentran privados 
de su libertad. La segunda función es de protección. La presencia de los 
funcionarios consulares, por sí misma, coadyuva a disuadir a las 
autoridades locales de cometer actos en contra de los extranjeros que 
pueden ser contrarios a su dignidad humana o que pongan en peligro la 
suerte del proceso penal al que se verá sometido el extranjero. Por último, 
la tercera función es la relativa a una asistencia técnico-jurídica. En este 
sentido, la asistencia consular es vital para asegurar una defensa 
adecuada en situaciones que impliquen una privación de la libertad, en 
donde las violaciones a los derechos fundamentales de los extranjeros 
son comunes debido a la falta de conocimiento del sistema jurídico en el 
que se ven inmersos. Esto es así, ya que una persona extranjera que es 
detenida se enfrenta a una multitud de barreras lingüísticas, culturales y 
conceptuales que dificultan su habilidad para entender, de forma cabal y 
completa, los derechos que le asisten, así como la situación a la que se 
enfrenta. En definitiva, a través de la ayuda consular los extranjeros 
reducen la distancia que los separa de los nacionales en cuanto a la 
protección de un estándar mínimo de derechos fundamentales. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXI/2013 (10ª)  
 

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA 
NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SU 
CONTENIDO ESPECÍFICO Y RELEVANCIA PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A UNA DEFENSA ADECUADA DE LOS 
EXTRANJEROS. Del artículo 36, primer párrafo, de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares, se derivan, para el extranjero 
detenido en territorio mexicano, los siguientes derechos. En primer 
término, es necesario que las autoridades informen al extranjero que ha 
sido detenido, o se encuentre bajo cualquier tipo de custodia,  que tiene 
derecho a comunicarse con la oficina o representación consular de su 
país. La información de este derecho debe ser inmediata y no puede ser 
demorada bajo ninguna circunstancia. En segundo lugar, el extranjero 
tiene derecho a escoger si desea o no contactar a su respectivo 
consulado. En tercer lugar, y una vez que el extranjero decide que sí 
desea contactar a la oficina consular de su país, la autoridad deberá 
informar de esta situación a la oficina consular correspondiente que se 
encuentre más cercana al lugar en donde se realizó la detención. Esta 
comunicación deberá ser inmediata y realizarse a través de todos los 
medios que estén al alcance de la autoridad respectiva. Por último, la 
autoridad deberá garantizar la comunicación, visita y contacto entre el 
extranjero y la oficina consular de su país, a fin de que esta última le 
pueda brindar al extranjero una asistencia inmediata y efectiva. Este 
último punto, que representa la asistencia consular en un sentido estricto, 
tiene a su vez una serie de implicaciones que deben ser especificadas. La 
exigencia de asistencia consular en el proceso penal tiene especial 
proyección debido a la complejidad técnica de las cuestiones jurídicas que 
en él se debaten y por la relevancia de los bienes jurídicos que pueden 
verse afectados. La asistencia consular, en cuanto derecho subjetivo, 
tiene como finalidad asegurar la efectiva realización de los principios de 
igualdad de las partes y de contradicción que rigen un proceso penal, con 
la finalidad de evitar desequilibrios o limitaciones en la defensa del 
extranjero. En esta lógica, la asistencia consular es una garantía del 
correcto desenvolvimiento del proceso y una exigencia estructural del 
mismo. Así, el derecho fundamental a la asistencia consular de los 
extranjeros no puede ser concebido como un mero requisito de forma. 
Cuando una autoridad, ya sea policial, ministerial o judicial, impide a un 
extranjero la posibilidad de suplir sus carencias a través de los medios 
que el artículo 36 de la Convención de Viena pone a su disposición, no 
solo limita sino que hace imposible la plena satisfacción del derecho a una 
defensa adecuada. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA CLXXII/2013 (10ª)  
 
 

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA 
NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SUS 
DIFERENCIAS CON EL DERECHO A TENER UN ABOGADO Y EL 
DERECHO A TENER UN TRADUCTOR O INTÉRPRETE. Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que para el 
extranjero detenido en territorio mexicano, el derecho a la asistencia 
consular, contenido en el artículo 36, primer párrafo, de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares, tiene una función propia y 
diferenciada tanto del derecho a tener un abogado como del derecho a 
tener un traductor o intérprete. La asistencia consular no se reduce a una 
simple medida de comunicación entre el extranjero y un representante de 
su gobierno. Es ante todo un derecho fundamental reconocido para evitar 
la indefensión del inculpado, que no depende de los conocimientos que 
tenga el extranjero del idioma del país en el que ha sido detenido. El 
funcionario consular tiene la encomienda de asegurarse, en primer 
término, de que el extranjero no sea simplemente informado de la 
acusación y de los derechos que le asisten, sino que los comprenda 
cabalmente. La comprensión del significado gramatical de las palabras 
que contiene la acusación puede ser facilitada por un traductor. Asimismo, 
una explicación técnica de las implicaciones de la acusación puede ser 
facilitada por un abogado habilitado para ejercer en ese país. Sin 
embargo, esto no resulta suficiente a fin de considerar cumplido el 
mandato constitucional de una defensa adecuada, ya que para esto es 
indispensable que se encuentre cubierto el elemento relativo a la 
idiosincrasia cultural. La herencia cultural y social de un extranjero resulta 
determinante al momento de comprender cualquier fenómeno jurídico, 
con especial gravedad respecto a aquellos actos o decisiones que puedan 
implicar la privación de la libertad. Estas cuestiones, como es lógico, no 
son conocidas ni debidamente ponderadas por los abogados nacionales, 
por lo que este tipo de decisiones solo pueden ser tomadas una vez que 
se ha recibido una efectiva asistencia técnica, la cual debe ser otorgada 
por los funcionarios consulares, quienes por su actividad profesional, 
presumiblemente se encuentran debidamente capacitados para dicha 
tarea. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA CLXXIII/2013 (10ª)  
 
DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA 
NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. 
REQUISITOS PARA QUE DICHA ASISTENCIA PUEDA SER 
CONSIDERADA REAL Y EFECTIVA. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estima que el derecho fundamental 
contenido en el artículo 36, primer párrafo, de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares, no se reduce al  mero contacto del 
extranjero con la oficina consular, sino que dicha norma hace imperativa 
la asistencia por parte de la misma, de donde se infiere que el detenido 
tiene derecho a gozar de una asistencia técnica que sea real y efectiva. 
En caso contrario, el derecho de defensa de los extranjeros tendría el 
riesgo de convertirse en una serie de palabras vacías, donde la especial 
posición del extranjero, al ser un extraño en un sistema jurídico extraño, 
nunca sería tomada en cuenta. En definitiva, el núcleo fundamental del 
derecho a la defensa adecuada de un extranjero es preciso ubicarlo no 
solo en la modalidad de la designación de un perito en Derecho, sino en 
la efectividad de la defensa. Así, una asistencia consular efectiva solo 
será aquélla que se otorgue de forma inmediata a la detención del 
extranjero, ya que es en ese espacio temporal en el que la comprensión 
de la acusación, de los derechos que le asisten al detenido, del sistema 
penal al que se enfrenta, de los efectos de la primera declaración ante las 
autoridades, así como la toma de decisiones relativas al contacto o 
contratación de un abogado local a fin de establecer una línea en la 
defensa, cobran una importancia decisiva a fin de evitar un escenario de 
indefensión. Esta exigencia se constituye como un elemento básico de la 
tutela judicial a fin de preservar todos los derechos de defensa de un 
extranjero, misma que se quedaría en una mera declaración de buenas 
intenciones, si la asistencia se sucede en un momento procesal en el que 
los elementos anteriores ya no resultan relevantes para la suerte del 
procesado. En definitiva, la importancia del derecho a la notificación, 
contacto y asistencia consular radica en que se configura no sólo como un 
derecho en sí mismo, sino como un derecho instrumental para la defensa 
de los demás derechos e intereses de los que sean titulares los 
extranjeros. Es decir, la posibilidad de que un extranjero pueda ser oído 
públicamente, en condiciones de plena igualdad y con justicia, por un 
tribunal independiente e imparcial, depende –de forma absoluta– del 
presupuesto previo relativo a la asistencia real y efectiva de los miembros 
de la oficina diplomática de su país. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA CLXXIV/2013 (10ª)  
 
 

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS A LA 
NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SU 
FUNCIÓN COMO UN ELEMENTO DE SEGURIDAD JURÍDICA Y SU 
EFECTO CULTURIZADOR EN UN PAÍS EXTRANJERO. A juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el contenido 
del artículo 36, primer párrafo, de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Consulares, no es una regla equiparable a la formalidad 
esencial del procedimiento de origen interno creada por el legislador 
nacional. Por el contrario, la misma debe interpretarse atendiendo a su 
carácter de derecho fundamental de fuente internacional que tiene 
finalidades y alcances diversos. Considerando su origen, la recta 
interpretación de dicho artículo presupone que se trata de una regla de 
aplicación especial en procesos penales seguidos contra individuos en 
naciones extranjeras. Es una regla de fuente internacional que opera 
paralelamente a la legislación nacional, cuya función es introducir en los 
operadores jurídicos la noción de que el proceso que se sigue a un no 
nacional necesariamente se encuentra caracterizado por una barrera 
cultural y una situación de potencial inseguridad jurídica, debido al 
desconocimiento del sistema jurídico al que está sujeto. Esta barrera 
cultural disminuye con la debida garantía del derecho fundamental a la 
asistencia consular, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, ya que a través de 
ésta se establece un intermediario entre la perspectiva del legislador del 
país que procesa y la diversa óptica cultural que corresponde al extranjero 
procesado en dicha nación. En este sentido, el papel de la oficina 
consular es fungir como garante de la seguridad jurídica y ser un agente 
que coadyuve para que el proceso penal seguido en contra de sus 
nacionales deje de ser algo desconocido e incierto y sea seguido con un 
efecto culturizador que facilite una mejor comprensión de las leyes y 
procedimientos a las que se somete. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA CLXXV/2013 (10ª)  
 
 

DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUESTO A 
DISPOSICIÓN INMEDIATA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. 
ELEMENTOS QUE DEBEN SER TOMADOS EN CUENTA POR EL 
JUZGADOR A FIN DE DETERMINAR UNA DILACIÓN INDEBIDA EN 
LA PUESTA A DISPOSICIÓN. El derecho fundamental del detenido a ser 
puesto a disposición inmediata ante el Ministerio Público, se encuentra 
consagrado en el artículo 16, quinto párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al momento en que señala que cualquier 
persona puede detener al indiciado en el momento en que esté 
cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta 
con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. Asimismo, dicha 
disposición señala que debe existir un registro inmediato de la detención. 
A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es necesario señalar, en primer término, que el análisis en esta 
materia debe partir de la imposibilidad de establecer reglas temporales 
específicas. Por el contrario, resulta necesario determinar, caso por caso, 
si se ha producido o no una vulneración del derecho reconocido a la 
persona detenida. Así las cosas, se está ante una dilación indebida en la 
puesta a disposición inmediata del detenido ante el Ministerio Público 
cuando, no existiendo motivos razonables que imposibiliten la puesta a 
disposición inmediata, la persona continúe a disposición de sus 
aprehensores y no sea entregada a la autoridad que sea competente para 
definir su situación jurídica. Tales motivos razonables únicamente pueden 
tener como origen impedimentos fácticos reales, comprobables y lícitos. 
Además, estos motivos deben ser compatibles con las facultades 
estrictamente concedidas a las autoridades. Lo anterior implica que los 
agentes de policía no pueden retener a una persona por más tiempo del 
estrictamente necesario para trasladarla ante el Ministerio Público, a fin 
de ponerlo a disposición, donde deben desarrollarse las diligencias de 
investigación pertinentes e inmediatas, que permitan definir su situación 
jurídica –de la cual depende su restricción temporal de la libertad 
personal–. La policía no puede simplemente retener a un individuo con la 
finalidad de obtener su confesión o información relacionada con la 
investigación que realiza, para inculparlo a él o a otras personas. Este 
mandato es  la mayor garantía de los individuos en contra de aquellas 
acciones de la policía que se encuentran fuera de los cauces legales y 
que están destinadas a presionar o a influir en el detenido, en un contexto 
que le resulta totalmente adverso. En esta lógica, el órgano judicial de 
control deberá realizar un examen estricto de las circunstancias que 
acompañan al caso, desechando cualquier justificación que pueda estar 
basada en una supuesta búsqueda de la verdad o en la debida 
integración del material probatorio y, más aún, aquéllas que resultan 
inadmisibles a los valores subyacentes en un sistema democrático, como 
serían la presión física o psicológica al detenido a fin de que acepte su 
responsabilidad o la manipulación de las circunstancias y hechos objeto 
de la investigación, entre otras. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 



 
 

 
 

 

 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veinte de marzo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, veintiuno de marzo de dos mil trece.  Doy fe. 
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TESIS AISLADA CLXXVI/2013 (10ª)  
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU 
VERTIENTE EXTRAPROCESAL. SU CONTENIDO Y 
CARACTERÍSTICAS. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el derecho fundamental a la presunción de 
inocencia como regla de trato, en su vertiente extraprocesal, debe ser 
entendido como el derecho a recibir la consideración y el trato de no autor 
o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y 
determina, por ende, el derecho a que no se apliquen las consecuencias o 
los efectos jurídicos anudados a hechos de tal naturaleza. Asimismo, es 
necesario señalar que la violación a esta vertiente de la presunción de 
inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado, especialmente 
de las autoridades policiales. Dada la trascendencia de una acusación en 
materia penal, la Constitución otorga al imputado una serie de derechos 
fundamentales a fin de garantizar que se efectúe un juicio justo en su 
contra, sin embargo, de nada sirven estos derechos cuando las 
autoridades encargadas de investigar el delito realizan diversas acciones 
que tienen como finalidad exponer públicamente a alguien como 
responsable del hecho delictivo. Frente a estas acciones se corre el 
enorme riesgo de condenar al denunciado antes de tiempo, ya que el 
centro de gravedad que corresponde al proceso como tal, se puede 
desplazar a la imputación pública realizada por la policía. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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TESIS AISLADA CLXXVII/2013 (10ª)  
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU 
VERTIENTE EXTRAPROCESAL. INFLUENCIA DE SU VIOLACIÓN EN 
EL PROCESO PENAL. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha reconocido que como regla de trato, el derecho 
fundamental a la presunción de inocencia exige que cualquier persona 
imputada por la comisión de una conducta tipificada como delito, sea 
tratada como inocente durante el trámite del procedimiento e, incluso, 
desde antes de que se inicie, pues puede ser el caso de que ciertas 
actuaciones de los órganos del Estado –sin limitarlos a quienes 
intervienen en la función jurisdiccional propiamente dicha– incidan 
negativamente en dicho tratamiento. En este sentido, la violación a esta 
faceta de la presunción de inocencia puede afectar de una forma grave 
los derechos relativos a la defensa del acusado, ya que puede alterar la 
evolución del proceso al introducir elementos de hecho que no se 
correspondan con la realidad y que, en el ánimo del tribunal, y sobre todo 
de las víctimas y de los posibles testigos, actúen después como pruebas 
de cargo en contra de los más elementales derechos de la defensa. Así, 
la presunción de inocencia como regla de trato, en sus vertientes procesal 
y extraprocesal, incide tanto en el proceder de las autoridades en su 
consideración a la condición de inocente de la persona, como con la 
respuesta que pueda provenir de las demás partes involucradas en el 
juicio. Particularmente, la violación a la regla de trato de la presunción de 
inocencia puede influir en un proceso judicial cuando la actuación 
indebida de la policía que pretenda manipular la realidad, tienda a 
referirse a: (i) la conducta, credibilidad, reputación o antecedentes 
penales de alguna de las partes, testigos o posibles testigos; (ii) la 
posibilidad de que se produjere una confesión, admisión de hechos, 
declaración previa del imputado o la negativa a declarar; (iii) el resultado 
de exámenes o análisis a los que hubiese sido sometido alguien 
involucrado en el proceso; (iv) cualquier opinión sobra la culpabilidad del 
detenido; y, (v) el hecho de que alguien hubiera identificado al detenido, 
entre muchas otras. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
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TESIS AISLADA CLXXVIII/2013 (10ª)  
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
RELACIÓN CON LA EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN. A lo largo de su jurisprudencia, esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido 
el papel central que juegan la libertad de expresión y el derecho a la 
información en un Estado democrático constitucional de Derecho, como 
piezas centrales para el adecuado funcionamiento de la democracia 
representativa. El orden constitucional mexicano promueve la 
comunicación libre y socialmente trascendente, pues el intercambio de 
información y opiniones entre los distintos comunicadores contribuirá a la 
formación de la voluntad social y estatal, de modo que es posible afirmar 
que el despliegue comunicativo es constitutivo de los procesos sociales y 
políticos. Sin embargo, el proporcionar información sobre eventos de 
interés nacional para un debido ejercicio del derecho a la información no 
puede justificar la violación de los derechos fundamentales de los 
detenidos y acusados. Es decir, la finalidad de brindar información sobre 
hechos delictuosos a los medios periodísticos no puede justificar la 
violación a la presunción de inocencia, como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal, por parte de las autoridades que exponen como culpables 
a los detenidos. En este sentido, se estima que al proporcionar 
información sobre hechos delictuosos, las autoridades deben abstenerse 
de deformar la realidad a fin de exponer a una persona frente a la 
sociedad y, principalmente, frente a las futuras partes del proceso, como 
los culpables del hecho delictivo. Por el contrario, deben constreñirse a 
presentar en forma descriptiva y no valorativa la información relativa a la 
causa penal que pueda tener relevancia pública, absteniéndose de 
brindar información sugestiva que exponga al detenido a un juicio paralelo 
y viole su derecho a ser tratado como inocente durante el trámite del 
procedimiento e, incluso, desde antes de que se inicie. Esta misma lógica 
ha sido sostenida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
cual estableció en el Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, 
que el principio de presunción de inocencia implica que los juzgadores no 
inicien el proceso con una idea preconcebida de que el acusado ha 
cometido el delito que se le imputa, por lo que la carga de la prueba está 
a cargo de quien acusa y cualquier duda debe ser usada en beneficio del 
acusado. En el mismo sentido, al dictar sentencia en el Caso Loayza 
Tamayo vs. Perú, la Corte Interamericana condenó enfáticamente la 
práctica consistente en exponer ante los medios de comunicación a 
personas acusadas por la comisión de delitos, cuando aún no han sido 
condenadas por sentencia firme. Al respecto, dicho tribunal sostuvo que el 
derecho a la presunción de inocencia exige que el Estado no condene 
informalmente a una persona o emita un juicio ante la sociedad que 
contribuya así a formar una opinión pública, mientras no se acredite 
conforme a la ley la responsabilidad penal de aquella. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 



 
 

 
 

 

anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXIX/2013 (10ª)  
 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU 
VERTIENTE EXTRAPROCESAL. SU RELACIÓN CON EL PRINCIPIO 
DE BUENA FE MINISTERIAL. Como ya lo ha establecido esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la seguridad pública va de la mano, 
necesariamente, del respeto al orden constitucional. Asimismo, se ha 
reconocido que el derecho fundamental a la presunción de inocencia, 
como regla de trato, exige que cualquier persona imputada por la 
comisión de una conducta tipificada como delito, sea tratada por todas las 
autoridades como inocente durante el trámite del procedimiento e incluso 
desde antes de que se inicie. En este sentido, el respeto de las 
autoridades policiales y ministeriales a la presunción de inocencia, en su 
vertiente de regla de trato, se encuentra exigido en nuestro ordenamiento 
jurídico, no solo en virtud del derecho a la presunción de inocencia, sino 
también atendiendo a lo establecido en el artículo 21 constitucional. Dicho 
artículo consagra el principio de buena fe ministerial, al establecer que: “la 
actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución”. En 
atención a este principio, resulta indudable que con la inclusión de este 
apartado en el artículo 21 constitucional, el constituyente tuvo por objetivo 
establecer un estándar constitucional relativo a la actuación de los 
policías: la legalidad, la honestidad, la eficiencia y el cumplimiento de las 
normas de derechos fundamentales. Este estándar de actuación 
necesariamente implica que las autoridades policiales y ministeriales 
deben respetar plenamente los derechos de los detenidos y acusados, 
incluyendo entre ellos a la presunción de inocencia en sus distintas 
vertientes. 
 
Amparo directo en revisión 517/2011. 23 de enero de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
formuló voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarios: Javier Mijangos y González y Beatriz J. Jaimes 
Ramos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de ocho de mayo de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, nueve de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXXX/2013 (10ª).  
 
 

COMPROBANTES FISCALES. CONCEPTO, REQUISITOS Y 
FUNCIONES. Los comprobantes fiscales son los medios de convicción a 
través de los cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos o las 
actividades que realizan para efectos fiscales. Esto es, si un contribuyente 
desempeña alguna actividad o interviene en un acontecimiento que 
actualiza el hecho imponible por el que debe pagar una contribución, 
entonces deberá emitir el comprobante fiscal correspondiente para 
determinar su situación respecto del tributo que en concreto tenga que 
pagar; de igual forma, quien solicite un servicio o intervenga en un hecho 
por el que se genera un tributo, tiene la obligación de solicitar el 
comprobante respectivo. Ahora bien, los comprobantes fiscales sirven 
para cumplir con la obligación legal que el artículo 29 del Código Fiscal de 
la Federación, en lo general, y las leyes tributarias, en lo particular, 
establecen para dejar constancia fehaciente –principalmente documental 
o por cualquier otro medio verificable– de que existió un hecho o acto 
gravado por una contribución y determinar cuál es la situación fiscal en 
concreto de un contribuyente. Asimismo, en atención a la mecánica 
impositiva de cada ley tributaria, los referidos comprobantes también se 
utilizan para deducir o acreditar determinados conceptos para efectos 
tributarios. Sin embargo, no cualquier medio de convicción puede 
considerarse comprobante fiscal, sino únicamente los que cumplan con 
los requisitos previstos en el artículo 29-A del indicado ordenamiento y, en 
su caso, con los establecidos en las leyes tributarias especiales, en 
específico, los que deban considerarse así en atención al diseño 
normativo de cada tributo en lo particular. 
 
Amparo directo en revisión 84/2013. **********. 6 de marzo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintitrés de mayo de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXI/2013 (10ª).  
 

COMPROBANTES FISCALES. EL ARTÍCULO 29-C, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2004). El precepto citado establece que las personas que conforme a 
las disposiciones fiscales estén obligadas a llevar contabilidad y efectúen 
el pago por distintas actividades a través de dos medios –cheque 
nominativo para abono en cuenta o traspasos de cuenta en instituciones 
de crédito o casas de bolsa–, podrán optar por utilizar como 
comprobantes fiscales para los efectos de las deducciones y los 
acreditamientos autorizados en las leyes fiscales, el original del estado de 
cuenta en donde conste el pago realizado. Ahora bien, el ejercicio de la 
citada opción se encuentra condicionado a que se cumpla, entre otros 
requisitos, con la consignación en el cheque respectivo, de la clave del 
Registro Federal de Contribuyentes del destinatario, girado o persona a 
favor de quien se hace el pago. Para tal efecto, se establece una 
presunción iuris tantum, consistente en que dicho requisito se tendrá por 
satisfecho cuando en el estado de cuenta expedido por la institución de 
crédito o casa de bolsa, se señale dicha clave del beneficiario del cheque. 
Por otra parte, el principio de interdicción de la arbitrariedad o prohibición 
del exceso consiste en hacer mesurable la actuación pública, buscando 
que cada medida que se adopte en el ejercicio del poder estatal sea 
equilibrada y razonable, libre de todo capricho o abuso; así, dicho 
principio impone la justicia en la medición de los medios que se dispongan 
en relación con un fin determinado, una “adaptabilidad” que transforme el 
efecto de la actividad impositiva pública objeto de esa actividad. Es una 
regla de equilibrio de la acción impositiva del Estado dirigida a un objeto 
determinado, es decir, vincula la medida de comparación a un objeto 
justificador de la imposición, colectivamente relevante, valorando las 
consecuencias de la imposición según sus efectos, atendiendo al objeto 
de aquélla. Consecuentemente, el hecho de que en el cheque nominativo 
para abono en cuenta o en el estado de cuenta respectivo deba asentarse 
la clave del Registro Federal de Contribuyentes del destinatario del pago, 
cuando se utilice como comprobante fiscal, no vulnera el principio de 
interdicción de la arbitrariedad, al no resultar arbitrario o excesivo, pues el 
legislador lo justificó, en atención al principio de seguridad jurídica, y con 
ello buscó promocionar el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes y la reducción de los costos administrativos, 
liberando a éstos de la emisión de facturas. Además, la razón de crear el 
Registro Federal de Contribuyentes responde al control que debe tener la 
autoridad en el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, lo que implica que el requisito señalado sirve para saber, 
a ciencia cierta, quién es el contribuyente a quien se le hizo el pago; de 
manera que, a partir del señalamiento de dicha clave, la autoridad fiscal 
puede ejercer sus facultades de comprobación para cerciorarse de que el 
contribuyente que recibió el pago efectivamente tiene su domicilio fiscal 
en el lugar que señaló, que se dedica a las actividades manifestadas y 
que está obligado al cumplimiento de las obligaciones fiscales asentadas 
en su cédula de identificación o registro fiscal. 
 
Amparo directo en revisión 84/2013. **********. 6 de marzo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintitrés de mayo de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXXXII/2013 (10ª).  
 
 

DELITOS DEL ORDEN MILITAR. EL ARTÍCULO 102 DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR, AL PREVER QUE LA INTENCIÓN DELICTUOSA 
SE PRESUME, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 
REGLA DE TRATAMIENTO DEL IMPUTADO. El citado precepto, al 
prever que la “intención delictuosa se presume, salvo prueba en 
contrario”, vulnera el principio de presunción de inocencia en su vertiente 
de regla de tratamiento del imputado, el cual consiste en que éste sea 
tratado como inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de 
una sentencia judicial. Lo anterior es así, porque dicho precepto permite 
presumir la intencionalidad de un delito durante todo el proceso penal, lo 
que implica, de facto, una equiparación entre imputado y culpable, aun 
antes del dictado de una sentencia emitida con respeto a todas las 
garantías judiciales al establecer, a priori, que la conducta reprochada se 
efectuó con el ánimo de violar la ley y, con apoyo en esa presunción, 
pueda emitirse tanto el auto de formal prisión como la sentencia 
condenatoria, si el procesado no logra demostrar lo contrario. No es óbice 
a lo anterior que la presunción legal en cita permita la presentación de 
pruebas en contrario, toda vez que esa posibilidad, en todo caso, es una 
mera consecuencia de la acusación legal que ya obra contra el imputado, 
en el sentido de que el delito lo cometió dolosamente; además, el propio 
precepto limita su defensa, pues afirma que para determinados casos “la 
presunción de que un delito es intencional no quedará destruida”, aunque 
presente pruebas. Además, si desde el auto de formal prisión se imputa al 
procesado una actuación dolosa, deberá esperar hasta la valoración de 
pruebas para que se le releve de la carga presuntiva, lo que vulnera su 
derecho a ser tratado como inocente durante la instrucción del juicio. 
 
Amparo en revisión 566/2012. **********. 14 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintitrés de mayo de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXIII/2013 (10ª).  
 
 

DELITOS DEL ORDEN MILITAR. EL ARTICULO 102 DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR, AL PREVER QUE LA INTENCIÓN DELICTUOSA 
SE PRESUME, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, VULNERA EL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 
REGLA PROBATORIA. El citado precepto, al prever que la “intención 
delictuosa se presume, salvo prueba en contrario”, vulnera el principio de 
presunción de inocencia, en su vertiente de regla probatoria, la cual se 
relaciona con el establecimiento de los requisitos que debe cumplir la 
actividad probatoria y las características que deba de reunir cada uno de 
los medios de prueba aportados por el Ministerio Público para poder 
considerar que existe prueba de cargo válida, y destruir así el estatus de 
inocente de todo procesado. Lo anterior es así, toda vez que el artículo 
102 del Código de Justicia Militar permite eximir al Ministerio Público de 
aportar pruebas suficientes para demostrar la intencionalidad en la 
comisión del delito, lo que contraviene el principio acusatorio que impera 
en materia penal, en términos del artículo 102, apartado A, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
establecer que corresponde al Ministerio Público de la Federación la 
persecución de los delitos y, entre otras cosas, le compete buscar y 
presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de los inculpados, 
pues debe demostrar los elementos que integran el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad y, llegado el momento procesal oportuno, del 
delito y de la plena responsabilidad del inculpado, para obtener el dictado 
de una sentencia condenatoria, lo que implica demostrar el elemento 
subjetivo consistente en la intención de cometer el delito. No obstante lo 
anterior, el precepto legal de mérito permite que, en su caso, el juez de la 
causa emita el auto de plazo constitucional y aun la sentencia 
correspondiente, sin relacionar medio de convicción alguno que lo lleve a 
concluir que es probable o que existe la plena intencionalidad que se le 
imputa al procesado, según el caso, siendo que sólo debe analizar si las 
pruebas que el inculpado aporta al proceso son suficientes para destruir la 
presunción legal. 
 
Amparo en revisión 566/2012. **********. 14 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintitrés de mayo de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXXXIV/2013 (10ª).  
 

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. EL ARTÍCULO 102, QUE PREVÉ UNA 
PRESUNCIÓN DE INTENCIÓN DELICTUOSA EN LOS DELITOS 
MILITARES, VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, 
EN SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR DE PRUEBA. El precepto legal de 
referencia prevé que en los delitos del orden militar, la intención 
delictuosa se presume salvo prueba en contrario. Dicha presunción viola 
el principio de presunción de inocencia, cuando se entiende como 
estándar de prueba, el cual vincula a los jueces a decretar la absolución 
de los inculpados cuando durante el proceso no se han aportado pruebas 
de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la 
responsabilidad de la persona. Así entendida, la presunción de inocencia 
no aplica al procedimiento probatorio (la prueba entendida como 
actividad), sino al momento de la valoración de la prueba (entendida como 
resultado de la actividad probatoria). En estas circunstancias, toda vez 
que el dispositivo legal citado autoriza a que el órgano acusador 
prescinda de pruebas de cargo para demostrar el ánimo doloso del sujeto 
activo del delito, entonces por mayoría de razón vulnera el principio de 
presunción de inocencia como estándar de prueba, toda vez que el juez ni 
siquiera contará con la posibilidad de no tener por acreditado el elemento 
subjetivo relativo a la intencionalidad del sujeto activo, por deficiencia de 
pruebas del órgano acusador. 
 
Amparo en revisión 566/2012. **********. 14 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintitrés de mayo de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXV/2013 (10ª).  
 

JUSTICIA MILITAR. LOS MIEMBROS DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA AÉREA GOZAN DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EN EL PROCESO PENAL 
INSTAURADO EN SU CONTRA. De acuerdo con el artículo 123, 
apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, los militares se 
regirán por sus propias leyes, de tal suerte que sus condiciones laborales 
y de disciplina son diversas a las que rigen a los civiles; sin embargo, esta 
condición jurídica especial no puede llevar al extremo de considerar que 
carecen de un derecho fundamental como lo es la presunción de su 
inocencia dentro de un procedimiento penal, instaurado por la propia 
justicia militar. Este principio no tiene excepciones reconocidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni a nivel 
internacional, ni siquiera tratándose de la justicia penal castrense. Por otro 
lado, el Tribunal Pleno ha sostenido que el principio de presunción de 
inocencia es exigible independientemente de las causas que hayan 
motivado la privación de la libertad, lo que permite interpretar que, con 
independencia de las normas penales especiales que se apliquen para la 
solución del caso, el miembro de la milicia estará sujeto a un proceso que 
puede dar lugar a la pena de privación de la libertad y ello exige que, 
mientras tanto, sea tratado con dignidad, lo cual incluye el respeto al 
principio de presunción de inocencia. 
 
Amparo en revisión 566/2012. **********. 14 de noviembre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintitrés de mayo de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXVI/2013 (10ª). 
 
 

QUEJA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA DE UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, DICTADA EN CUMPLIMIENTO 
A UNA EJECUTORIA EMITIDA EN UN AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN POR UNA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). En términos del artículo 21, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, corresponde conocer a las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación del recurso de queja en los casos que establece el 
artículo 95, fracciones V, VII, VIII, IX y X, de la Ley de Amparo, vigente 
hasta la fecha referida. De ahí que el citado recurso resulta improcedente 
contra la sentencia de un tribunal colegiado de circuito dictada con 
libertad de jurisdicción y en cumplimiento a la ejecutoria emitida en un 
amparo directo en revisión por una de las Salas de la Suprema Corte, 
toda vez que dicho supuesto no se encuentra establecido en ninguno de 
los previstos en los preceptos legales citados para que este alto tribunal 
conozca del recurso de queja. 
  
Queja 214/2012. **********. 3 de abril de 2013. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintitrés de mayo de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CLXXXVII/2013 (10ª) 
 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE SUSCITARSE ENTRE LAS SUSTENTADAS 
POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DE UN CENTRO AUXILIAR. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que el órgano auxiliar facultado mediante acuerdo 
general del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal puede hacer todo lo que el 
tribunal de origen haría si estuviera resolviendo. De ahí que si un Tribunal Colegiado de 
Circuito de un Centro Auxiliar tiene jurisdicción para apoyar en el dictado de sentencias, 
ello significa que tiene las atribuciones necesarias para decidir la litis planteada, en la 
fase resolutiva de un juicio, lo que implica que puede generar un criterio vinculante 
susceptible de generar precedente y, por ello, entrar en colisión con el de otro tribunal 
que también ejerza su jurisdicción sobre el mismo tema, máxime si este último es de 
circuito. Por tanto, puede suscitarse una contradicción de tesis entre las sustentadas por 
un Tribunal Colegiado de Circuito de un Centro Auxiliar y un Tribunal Colegiado de 
Circuito, lo que da lugar a la intervención de este alto tribunal para decidir el criterio 
prevaleciente. 
  
Contradicción de tesis 462/2012. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región y el Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito. 6 de febrero de 2013. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la 
contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I 
F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la 
Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintitrés de mayo de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CLXXXVIII/2013 (10ª).  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL USO DIFUNDIDO DE EXPRESIONES 
HABITUALES DE UNA SOCIEDAD NO LAS EXCLUYE DEL CONTROL 
DE CONSTITUCIONALIDAD. Si bien determinadas expresiones pueden 
encontrarse arraigadas en el lenguaje habitual de una determinada 
sociedad, ello no puede conducir a la conclusión de que por ese mero 
hecho las mismas se encuentren protegidas por el texto constitucional. En 
otras palabras, el uso difundido de ciertos términos por un gran número 
de los integrantes de una sociedad, bajo ningún caso puede traducirse en 
un supuesto de exclusión del tamiz de control de constitucionalidad. 
Precisamente, la naturaleza del control de regularidad normativa que lleva 
a cabo esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, tiene como 
consecuencia que el parámetro de control lo constituyan los derechos 
fundamentales contenidos tanto en la Constitución, así como en los 
instrumentos internacionales de los cuales nuestro país es parte, sin que 
pueda admitirse que la práctica cotidiana de determinadas conductas 
convalide una posible contravención al parámetro de constitucionalidad. 
En efecto, este alto tribunal tiene como su tarea primordial la tutela de los 
derechos fundamentales, en especial de los grupos minoritarios, los 
cuales suelen ser objeto de exclusión y discriminación. En consecuencia, 
para realizar un control de regularidad constitucional, no pueden tomarse 
en consideración las prácticas que realizan la mayoría de los integrantes 
de la sociedad, tales como el uso cotidiano de determinados términos 
lingüísticos, pues de adoptase tal postura, se llegaría al absurdo de 
convalidar violaciones a los derechos fundamentales por así estar 
constituida la opinión dominante de una sociedad, lo cual sería contrario 
tanto a la dinámica de las funciones encomendadas a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, así como a la naturaleza de la Constitución 
como norma jurídica.   
 
Amparo directo en revisión 2806/2012. **********. 6 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres  votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho a formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintitrés de mayo de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CLXXXIX/2013 (10ª). 
 
 
DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN LOS 
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE AFECTEN SU ESFERA 
JURÍDICA. SU EJERCICIO NO SE PUEDE CONDICIONAR A CIERTA 
EDAD PREVISTA EN UNA LEGISLACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). Como ya lo ha establecido esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el derecho de los menores a 
participar en procedimientos jurisdiccionales que puedan afectar su esfera 
jurídica, resulta fundamental para una debida tutela del interés superior de 
la infancia. Por tanto, si bien el artículo 414 Bis del Código Civil para el 
Estado de Nuevo León señala que en todo caso, el juez deberá escuchar 
la opinión de los menores que han cumplido doce años, ello no es 
obstáculo para que se conozca y sea valorada la opinión de los menores 
a pesar de que no cumplan con dicha edad, toda vez que el derecho que 
tienen de ser escuchados busca brindarles una protección adicional, por 
lo cual, se constituye en una formalidad esencial del procedimiento a su 
favor, cuya tutela debe observarse siempre y en todo tipo de 
procedimientos que puedan afectar sus intereses, debiendo tenerse en 
consideración que este derecho se debe ejercer de forma progresiva, sin 
que ello dependa de una edad predeterminada que pueda aplicarse en 
forma generalizada a todos los menores, sino que debe analizarse en 
cada caso, según la madurez del menor. 
 
Amparo directo en revisión 2159/2012. 24 de abril de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintitrés de mayo de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXC/2013 (10ª). 
 
 
GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MENORES DE EDAD. LA 
ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN PARA SU OTORGAMIENTO 
SE ENCUENTRA SUJETA A UN ANÁLISIS DE RAZONABILIDAD 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 414 BIS DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). A juicio de esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, si bien en el artículo 414 Bis 
del Código Civil para el Estado de Nuevo León se instauró una 
preferencia legal para que la madre tenga la guarda y custodia de sus 
menores hijos y, adicionalmente, se estableció una serie de excepciones 
en virtud de las cuales se justifica que no sea la madre quien detente la 
misma, lo cierto es que incluso en el caso de que se estime la 
actualización de alguno de tales supuestos, el juzgador deberá analizar 
que el mismo se traduzca en el mayor beneficio posible para los menores, 
toda vez que los mismos pueden sustentarse en un reproche moral o 
social, que poco tienen que ver con las cualidades de madre de una mujer 
y que, en última instancia resultaría incompatible con el interés superior 
del menor. Por ende, disposiciones como las contenidas en el artículo 414 
Bis del Código Civil para el Estado de Nuevo León, no deberán ser 
interpretadas como una sanción o reproche a conductas o situaciones 
exclusivas de los progenitores, sino que deben evaluarse en la medida en 
que impidan o dificulten el pleno desarrollo del menor.  
 
Amparo directo en revisión 2159/2012. 24 de abril de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintidós de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintitrés de mayo de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCI/2013 (10ª). 
 
ROBO CON VIOLENCIA MORAL. EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE LO PREVÉ, 
NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE MANDATO 
DE TAXATIVIDAD. El artículo 225, fracción I, del Código Penal para el 
Distrito Federal, al establecer que la pena impuesta por el delito de robo 
se incrementará con prisión de dos a seis años, cuando se cometa con 
violencia moral, no vulnera el derecho fundamental de exacta aplicación 
de la ley en materia penal en su vertiente de mandato de taxatividad, 
previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, del cual deriva que no hay delito ni pena sin ley y, por ende, 
que se prohíba integrar un delito o una pena por analogía o mayoría de 
razón. Lo anterior es así, toda vez que el citado precepto legal sí aprecia 
un grado suficiente en cuanto a la claridad y precisión de la expresión 
“violencia moral”; esto es, el destinatario de la norma puede entender la 
conducta prohibida, específicamente, hacer uso de la fuerza sobre la 
conciencia de una persona para vencer su resistencia u oposición para 
vulnerar su patrimonio. En efecto, la palabra “violencia” se entiende como 
una acción en la que se hace uso excesivo de la fuerza para vencer la 
resistencia de alguien o algo. Así, violencia significa la acción de utilizar la 
fuerza y la intimidación para conseguir algo. Esta definición está en 
sintonía con un lenguaje más técnico, ya que se ha distinguido que la 
“violencia” hace desaparecer la voluntad de la víctima; es decir, la libertad 
de decisión del sujeto queda eliminada. Incluso en un lenguaje jurídico 
penal esta palabra se entiende como una fuerza que al ejercerse sobre 
una persona, le hace perder su capacidad de resistir u oponerse a la 
acción violenta. Por otra parte, la palabra “moral” se entiende en un 
lenguaje natural como lo relativo a las normas de conducta sobre el bien y 
el mal; se dice que ello atañe a la conciencia del hombre en donde, ante 
la percepción de la existencia de ciertas normas, deriva su obligación de 
actuar de forma determinada. En su conciencia, se supone, la persona 
tiene la facultad de elección: libertad para actuar de una manera u otra y 
decidirse en el sentido que desee y quiera. Dicho lenguaje natural es 
acorde con un lenguaje más técnico, en el sentido de que la violencia 
moral es la que se ejerce a través de medios de presión psicológica, que 
tuercen o desvían la voluntad de la víctima (se constriñe su libertad de 
obrar). Y en un leguaje jurídico penal aludir a la “violencia moral” como 
medio de comisión del delito de robo, se traduce en sostener que dicho 
ilícito se cometió prevaliéndose del uso de la fuerza sobre la psique de la 
persona del sujeto pasivo. 
 
Amparo directo en revisión 3266/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de mayo de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, treinta de mayo de dos mil trece.  
Doy fe. 
En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCII/2013 (10ª). 
 
 
TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR 
A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS 
CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR 
PRECISIÓN IMAGINABLE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que la exacta aplicación de la ley en materia penal obliga al 
legislador a señalar con claridad y precisión las conductas típicas y las 
penas aplicables. Asimismo, esta Primera Sala ha reconocido que una 
disposición normativa no necesariamente es inconstitucional si el 
legislador no define cada vocablo o locución que utiliza, ya que ello 
tornaría imposible la función legislativa. Es por eso que el mandato de 
taxatividad sólo puede obligar al legislador penal a una determinación 
suficiente y no a la mayor precisión imaginable. Desde esta perspectiva, 
la taxatividad tiene un matiz que requiere que los textos legales que 
contienen normas penales únicamente describan, con suficiente precisión, 
qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes 
incurran en ellas, por lo que la exigencia en cuanto a la claridad y 
precisión es gradual. En este sentido, puede esclarecerse una cierta 
tensión estructural en el mandato de la taxatividad: alcanzar el punto 
adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición 
normativa para que, en una sana colaboración con las autoridades 
judiciales, dichas disposiciones puedan ser interpretadas para adquirir 
mejores determinaciones. Ahora bien, como la legislación penal no puede 
renunciar a la utilización de expresiones, conceptos jurídicos, términos 
técnicos, vocablos propios de un sector o profesión (y por ello necesitados 
de concreción), entonces el legislador y las autoridades judiciales se 
reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente determinación y, 
posteriormente, una mayor concreción; de ahí que para analizar el grado 
de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión no debe tenerse 
en cuenta sólo el texto de la ley, sino que puede acudirse tanto a la 
gramática, como a su contraste en relación con otras expresiones 
contenidas en la misma (u otra) disposición normativa, al contexto en el 
cual se desenvuelven las normas y a sus posibles destinatarios. 
 
Amparo directo en revisión 3266/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de mayo de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, treinta de mayo de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXCIII/2013 (10ª).  
 
 

VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 46-A, PÁRRAFO PENÚLTIMO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE SEGURIDAD JURÍDICA E 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. La porción normativa citada, al 
establecer que el plazo máximo de doce meses con que cuentan las 
autoridades fiscales para concluir la visita domiciliaria se suspenderá 
cuando el contribuyente interponga algún medio de defensa en el país o 
en el extranjero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de 
las facultades de comprobación de dichas autoridades, desde la fecha de 
interposición del citado medio de defensa hasta que se dicte su resolución 
definitiva, no vulnera los derechos fundamentales de seguridad jurídica e 
inviolabilidad del domicilio que prevén, respectivamente, los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
dicha suspensión se justifica por la misma norma, al ser consecuencia de 
la posibilidad de impugnar, por el propio particular, algún acto de la visita 
domiciliaria, lo que no conlleva a la autorización para que las autoridades 
prolonguen, arbitraria y permanentemente los referidos actos de molestia 
en el domicilio y los papeles del gobernado, sino únicamente a detener 
temporalmente la consumación de dicho plazo durante el lapso que tarde 
en resolverse definitivamente el medio de defensa hecho valer. 
 
Amparo directo en revisión 81/2013. **********. 13 de marzo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, treinta de mayo de dos mil trece. Doy 
fe. 

 
En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCIV/2013 (10ª).  
 

VISITA DOMICILIARIA. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA 
CONCLUIRLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46-A, PÁRRAFO 
PENÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
GARANTIZA EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. 
La circunstancia de que el citado precepto establezca una causal para la 
suspensión del plazo con que cuentan las autoridades fiscales para 
concluir la visita domiciliaria, consistente en la interposición de algún 
medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o 
actividades que deriven del ejercicio de las facultades de comprobación 
de dichas autoridades, no puede interpretarse como una circunstancia 
general o irrestricta; por el contrario, si se establece tal hipótesis de 
procedencia, es con el objeto de garantizar el derecho de acceso efectivo 
a la justicia, a favor del visitado, específicamente en respeto a los 
principios de oportunidad y defensa, que se concreta en la posibilidad de 
que pueda inconformarse y que la visita se desarrolle dentro del marco 
jurídico establecido. 
 
Amparo directo en revisión 81/2013. **********. 13 de marzo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, treinta de mayo de dos mil trece. Doy 
fe. 
 
En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCV/2013 (10ª). 
 
 
PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO FUNDAMENTAL DE SU 
PROHIBICIÓN O EXCLUSIÓN DEL PROCESO ESTÁ CONTENIDO 
IMPLÍCITAMENTE EN LOS ARTÍCULOS 14, 16, 17, Y 20, APARTADO 
A, FRACCIÓN IX, Y 102, APARTADO A, PÁRRAFO SEGUNDO, 
CONSTITUCIONALES, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008. El proceso penal, entendido lato sensu como uno de los 
límites naturales al ejercicio del ius puniendi estatal, así como dentro de 
un contexto de Estado social y democrático de derecho, como una 
herramienta jurídica institucionalizada para solucionar controversias 
sociales, se encuentra imbuido de diversas prerrogativas 
constitucionales, entre ellas, el derecho fundamental al debido proceso, 
que entre otras aristas jurídicas pugna por la búsqueda legal y el 
ofrecimiento de pruebas dentro de un proceso. Ahora, si bien es cierto 
que de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de junio de 2008, no se advierte una definición expresa ni una regla 
explícita en torno al derecho fundamental de la prohibición o exclusión de 
la prueba ilícita, éste se contiene implícitamente en nuestra Carta Magna, 
derivado de la interpretación sistemática y teleológica de sus artículos: (i) 
14, al establecer como condición de validez de una sentencia penal, el 
respeto a las formalidades esenciales del procedimiento; (ii) 16, en el que 
se consagra un principio de legalidad lato sensu; (iii) 17, por cuanto se 
refiere a que los jueces se conduzcan con imparcialidad; (iv) 20, apartado 
A, fracción IX, en el que se consagra el derecho a una defensa adecuada 
en favor de todo inculpado, y (v) 102, apartado A, párrafo segundo, en el 
que se establece un diverso principio de legalidad específico para la 
institución del Ministerio Público, durante el desarrollo de su función 
persecutora de delitos. En ese tenor, los principios constitucionales del 
debido proceso legal, enmarcados en los diversos derechos 
fundamentales a la legalidad, la imparcialidad judicial y a una defensa 
adecuada, resguardan implícitamente el diverso principio de prohibición o 
exclusión de la prueba ilícita, dando lugar a que ningún gobernado pueda 
ser juzgado a partir de pruebas cuya obtención se encuentre al margen 
de las exigencias constitucionales y legales; por tanto, todo lo obtenido 
así debe excluirse del proceso a partir del cual se pretende el 
descubrimiento de la verdad. Dicho en otras palabras, aun ante la 
inexistencia de una regla expresa en el texto constitucional que 
establezca la “repulsión o expulsión” procesal de la prueba ilícitamente 
adquirida, hay que reconocer que ésta deriva de la posición preferente de 
los derechos fundamentales en el ordenamiento constitucional y de su 
condición de inviolables. 
 
Amparo directo en revisión 3664/2012. 13 de marzo de 2013. Mayoría 
de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León 
Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de mayo de dos 



 
 

 
 

 

mil trece. México, Distrito Federal, treinta de mayo de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVI/2013 (10ª). 
 
 
DERECHOS HUMANOS. LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
VINCULADOS CON ÉSTOS SON DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA 
PARA TODAS LAS AUTORIDADES DEL PAÍS, PREVIAMENTE A LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011. En el ámbito del 
derecho internacional de los derechos humanos los Estados, 
históricamente, son los principales responsables de velar por que los 
derechos humanos de los ciudadanos sujetos a su soberanía sean 
respetados cabalmente en su espacio territorial, de donde se infiere la 
fórmula tradicional de que el ámbito internacional de protección tiene 
solamente una función “complementaria”. Esto es, la efectividad de un 
convenio internacional radica en que los propios Estados parte actúen de 
buena fe y que, voluntariamente, acepten cumplir los compromisos 
adquiridos frente a la comunidad internacional, en el caso concreto, los 
relativos a la protección y/o defensa de los derechos humanos de sus 
gobernados. Esta afirmación se conoce con el aforismo pacta sunt 
servanda –locución latina que se traduce como "lo pactado obliga"–, que 
expresa que toda convención debe cumplirse fielmente por las partes de 
acuerdo con lo estipulado y en términos del artículo 26 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Ahora bien, de la 
interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 4o. de la Ley 
sobre la Celebración de Tratados, se advierte que tanto la Constitución 
como los referidos tratados internacionales son normas de la unidad del 
Estado Federal cuya observancia es obligatoria para todas las 
autoridades, por lo que resulta lógico y jurídico que dichos instrumentos 
internacionales, suscritos y ratificados por nuestro país, con énfasis 
prioritario para aquellos vinculados con derechos humanos, como lo es la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 
Costa Rica), sean de observancia obligatoria para todas las autoridades 
del país, previamente a la reforma constitucional de 10 de junio de 2011. 
Sobre el particular, destaca que la razón por la cual se modificó nuestro 
marco constitucional en junio de 2011, no fue para tornar “exigibles” a 
cargo de nuestras autoridades estatales la observancia de los derechos 
humanos previstos en los tratados internacionales, toda vez que, se 
reitera, dicha obligación ya se encontraba expresamente prevista tanto a 
nivel constitucional (artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos), como a nivel jurisprudencial; así, como esta Primera 
Sala ha sustentado en diversos precedentes, dicha reforma, entre otros 
objetivos, tuvo la inherente finalidad de fortalecer el compromiso del 
Estado mexicano respecto a la observancia, respeto, promoción y 
prevención en materia de derechos humanos, así como de ampliar y 
facilitar su justiciabilidad en cada caso concreto, a través del denominado 
sistema de control convencional. 
 
Amparo directo en revisión 3664/2012. 13 de marzo de 2013. Mayoría 
de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: José Díaz de León 
Cruz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 



 
 

 
 

 

la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de mayo de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, treinta de mayo de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CXCVII/2013 (10ª).  
 
 

COMPROBANTES FISCALES. EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
REQUISITOS RESPECTIVOS NO IMPLICA QUE EN AUTOMÁTICO 
PROCEDA LA DEVOLUCIÓN O ACREDITAMIENTO SOLICITADO CON 
BASE EN ELLOS. El cumplimiento de los requisitos de los comprobantes 
fiscales previstos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
no constituye una exigencia para efectuar la deducción o acreditamiento, 
sino un requisito que debe satisfacer el comprobante per se para que, en 
su caso, se pueda utilizar como medio a través del cual se efectúe la 
deducción o acreditamiento respectivo. Por tanto, el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para los comprobantes fiscales sirve para que 
éstos, como medios de convicción, satisfagan la finalidad consistente en 
dejar constancia de un acto o hecho con los efectos tributarios señalados. 
De distinta forma, una vez cumplidos los requisitos de los comprobantes 
fiscales, éstos, como medios de prueba, pueden servir para solicitar la 
deducción o acreditamiento correspondiente, pero sin que tal 
cumplimiento implique, en automático, que procederá la deducción o 
acreditamiento solicitado. Precisamente por ello, la diferencia existente 
entre el cumplimiento de los requisitos de los mencionados comprobantes 
y la deducción o acreditamiento para los cuales sirven, se sintetiza en que 
aquéllos son los medios y éstos una de las posibles consecuencias que 
pueden tener. Es cierto que existe una estrecha relación entre los 
comprobantes fiscales que cumplen los requisitos fiscales y el derecho a 
la deducción o al acreditamiento que se pretenda efectuar; sin embargo, 
ello no conlleva a que se trate de un solo aspecto, sino que existen 
diferencias al respecto, principalmente, de medio a fin. 
 
Amparo directo en revisión 84/2013. **********. 6 de marzo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de mayo de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, treinta de mayo de dos mil trece. Doy 
fe. 

 
En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CXCVIII/2013 (10ª). 
 

 
AGRAVIOS INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. 
LO SON CUANDO TIENDEN A COMBATIR UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL PERO EL SENTIDO DE ÉSTA NO PODRÍA VARIAR 
DEBIDO A QUE TIENE SUSTENTO EN OTRAS RAZONES 
AUTÓNOMAS QUE HAN QUEDADO FIRMES. Si en los agravios 
analizados en la revisión se impugna una cuestión propiamente 
constitucional relacionada con una violación procesal concreta, pero el 
sentido de esa resolución de procedimiento subsistiría en virtud de que la 
autoridad responsable la sustentó en varias razones autónomas y algunas 
de ellas ya quedaron firmes, es inconcuso que esos agravios resultan 
inoperantes, pues independientemente del resultado que arrojara el 
estudio efectuado sobre el tema constitucional, el sentido de la resolución 
procesal respectiva no podría variar al encontrar sustento en las otras 
razones vertidas por la autoridad responsable que ya están firmes; es 
decir, que la aludida violación procesal por inconstitucionalidad de la ley 
no trascendería al resultado del fallo reclamado en el amparo directo. 
 
Amparo directo en revisión 2932/2012. **********. 16 de enero de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de veintinueve de mayo de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, treinta de mayo de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA  CXCIX/2013 (10ª)  

 
ROBO. EL ARTÍCULO 220, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓN 
“VALOR DE MERCADO”, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. El precepto legal 
citado, al prever que para determinar la cuantía del robo se atenderá 
únicamente al “valor de mercado” que tenga la cosa al momento del 
apoderamiento, no transgrede el principio de exacta aplicación de la ley 
en materia penal contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone que en los juicios del 
orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por 
mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata, ya que el término “valor de 
mercado” se utiliza como un criterio modulador de la sanción aplicable, 
que lejos de confundir a los destinatarios de la norma, aporta un criterio 
parcialmente objetivo ante la imposibilidad fáctica del legislador de 
establecer el precio o monto de todos los bienes muebles. Esto es, el 
legislador, en el artículo 220 del Código Penal para el Distrito Federal 
decidió contemplar distintas categorías de sanciones (años de prisión y 
multas), dependiendo de la cuantía del bien robado y, por ende, de la 
gravedad de la conducta, y no establecer un rango único de sanciones 
para todos los casos. En este sentido, el criterio de “valor de mercado” 
previsto en su último párrafo constituye un elemento que funciona como 
delimitador de la discrecionalidad del juzgador y bajo parámetros 
aceptables en la sociedad. Por lo demás, el uso de la referida expresión 
permite que tanto el órgano judicial como el procesado aporten 
dictámenes de peritos para valuar el bien, lo cual puede interpretarse 
como una garantía para el inculpado, pues implica que en el sistema 
diferenciado de sanciones implementado por el legislador, el juzgador 
tendrá más herramientas para valorar la aplicación de una de ellas.  
 
Amparo directo en revisión 3265/2012. 23 de enero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CC/2013 (10ª) 
 

ROBO. LOS ARTÍCULOS 220 Y 224, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL EMPLEAR, 
RESPECTIVAMENTE, LOS TÉRMINOS “COSA MUEBLE” Y 
“VEHÍCULO AUTOMOTRIZ”, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. Los citados 
preceptos, al prever, respectivamente, que “al que con ánimo de dominio 
y sin consentimiento de quien legalmente pueda otorgarlo, se apodere de 
una cosa mueble ajena” se le impondrán las penas previstas en el propio 
numeral, y que cuando el robo se cometa “respecto de vehículo 
automotriz o parte de éste”, además, se le impondrá de dos a seis años 
de prisión, no vulneran el principio de exacta aplicación de la ley en 
materia penal contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual establece la prohibición de imponer, 
por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata, 
toda vez que el uso de diversos conceptos para identificar los bienes 
materia del apoderamiento, específicamente los términos “cosa mueble” y 
“vehículo automotriz”, no generan inseguridad jurídica en menoscabo del 
artículo 14 constitucional, pues en el caso del primer precepto legal, el 
legislador dispuso en su acápite las condiciones de aplicación generales 
del robo para todo tipo de bienes muebles, mientras que en el segundo 
estableció una agravante para aquellos casos de robo que recaigan sobre 
un tipo específico de cosas muebles: los vehículos automotrices. Además, 
porque el concepto “cosa mueble” constituye un género que abarca a 
todas las especies de muebles, por lo que su extensión es mayor que la 
de “vehículo automotriz”, cuya especificidad lo hace distinto al primero; de 
ahí que tales conceptos no sean intercambiables ni equivalentes 
lógicamente hablando, pues aun cuando todos los vehículos automotrices 
son muebles, no todos los muebles son vehículos automotrices. 
 
Amparo directo en revisión 3265/2012. 23 de enero de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCI/2013 (10ª). 
 
 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN. PARA QUE LA AUTORIDAD 
FISCAL PUEDA EJERCERLAS DIRECTAMENTE CON EL 
CONTRIBUYENTE, NO SE REQUIERE QUE EXPLIQUE CON 
DETENIMIENTO Y EXHAUSTIVIDAD LAS RAZONES QUE LA 
LLEVARON A TOMAR TAL DECISIÓN. El artículo 52-A, fracciones I y II, 
del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006 establece, por un 
lado, la facultad de la autoridad fiscal de requerir cierto tipo de información 
y documentación al contador público que presente un dictamen de 
estados financieros o al contribuyente cuando el dictamen respectivo se 
haya enviado con abstención de opinión, determinación negativa o con 
salvedades que tengan implicaciones fiscales y, por otro, prevé que 
aquélla podrá ejercer las facultades de comprobación directamente con el 
contribuyente, siempre que se hubiera realizado el aludido requerimiento 
al contador público que dictaminó estados financieros y que la información 
y documentación solicitadas: a) no se presenten en el plazo 
correspondiente; b) las enviadas estuviesen incompletas; o c) se 
consideren insuficientes. Ahora bien, el hecho de que el precepto citado 
señale como uno de los motivos para ejercer las facultades de 
comprobación directamente con el contribuyente, la insuficiencia de la 
información y documentación obtenidas del contador público, no implica 
necesariamente que la autoridad fiscal, para cumplir con el principio de 
legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, deba explicar con detenimiento y 
exhaustividad todas las razones que la llevaron a tomar tal decisión en el 
acto administrativo que emita; por ejemplo, describir cada papel de trabajo 
de la auditoría que no resultó convincente y los motivos para ello. Lo 
anterior es así, pues el análisis de la situación fiscal del contribuyente se 
encuentra en una etapa preliminar y la razón para iniciar la facultad de 
comprobación, a pesar de la existencia de un dictamen de estados 
financieros, es la ausencia de datos que demuestren fehacientemente el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, por lo que sería incorrecto 
exigir a la autoridad fiscal un grado específico de descripción, ya que no 
podría otorgarla al ser información que ignora. En ese sentido, si bien la 
atribución de revisión adquiere un carácter discrecional, ello tampoco 
significa que será una actividad arbitraria, sino potestativa y sujeta a 
reglas y principios constitucionales y legales; entre ellos, el de legalidad, 
al tratarse de actos de molestia, y a los lineamientos previstos en el 
Código Fiscal de la Federación y su reglamento para llevar a cabo 
revisiones de gabinete o visitas domiciliarias. Además, si bien es cierto 
que el contador público funciona como coadyuvante en el análisis de la 
situación fiscal del contribuyente y su dictamen tiene presunción de 
validez, también lo es que la autoridad fiscal es quien tiene la facultad 
fiscalizadora y, por ende, el inicio de una revisión de gabinete o visita 
domiciliaria no implica la invalidez de tal dictamen, sino simplemente la 
decisión potestativa de obtener información adicional. En conclusión, el 
requisito de fundamentación y motivación del acto administrativo por el 
cual se inicia una facultad de comprobación directamente con el 
contribuyente se cumple citando las normas aplicables y mencionando las 
obligaciones fiscales o contribuciones que forman parte de la revisión, el 
periodo a verificar y, de manera genérica, el supuesto que se actualiza de 
los previstos en el referido artículo 52-A, fracción II. 
 



 
 

 
 

 

Amparo directo en revisión 3789/2012. **********. 27 de febrero de 
2013. Cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCII/2013 (10ª)  
 

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS 
PENAS. El citado precepto prevé una pena privativa de libertad de diez 
meses a tres años de prisión a quien posea algún narcótico de los 
señalados en la tabla de orientación y dosis máximas de consumo 
personal e inmediato, contenida en el numeral 479 de la Ley General de 
Salud, en dosis inferior a la que resulte de multiplicar por mil las 
cantidades señaladas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente, 
cuando por las circunstancias del hecho tal posesión no pueda 
considerarse destinada a comercializarlo o suministrarlo, aun 
gratuitamente. Al respecto, el legislador justificó plenamente la restricción 
a la libertad por la comisión de ese delito, dada la importancia del bien 
jurídico que protege, ya que de la exposición de motivos del decreto de 
reformas que le dio origen al indicado artículo 477, se advierte que se 
propuso sancionar tres conductas: a) comercio o suministro del narcótico 
–aun gratuitamente– sin autorización; b) posesión del estupefaciente con 
la finalidad de comerciarlo o suministrarlo –aun gratuitamente–; y, c) 
posesión simple del enervante. Así, su objetivo fue punir tales conductas, 
porque la posesión en exceso de droga contribuye en mayor medida al 
daño ocasionado a la salud pública por el riesgo de su desplazamiento de 
una persona a otra. Si bien es cierto que el hecho de que los 
farmacodependientes o consumidores posean narcóticos en cantidades 
mayores a las que la tabla referida establece, no significa necesariamente 
que los van a utilizar para realizar conductas distintas a la de su estricto 
consumo personal, también lo es que el legislador, expresamente, 
dispuso no tolerar la posesión en exceso atendiendo a cuestiones de 
política criminal, pues no todos los farmacodependientes o consumidores 
utilizan los enervantes que poseen para su exclusivo consumo, ya que 
igualmente los comparten o los ponen a disposición de otros sujetos; por 
tanto, el riesgo a la salud es un factor subjetivo inmerso en el tipo y ello 
vuelve razonable la medida adoptada por el legislador, porque para la 
sociedad se aminora la posibilidad de que el consumo de enervantes se 
extienda. Por lo anterior, el artículo 477 de la Ley General de Salud es 
congruente con el principio de proporcionalidad contenido en el artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
estatuye que toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y 
al bien jurídico tutelado. 
 
Amparo directo en revisión 1991/2011. 25 de enero de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia: Secretario: Horacio Nicolás 
Ruiz Palma. 
 
Amparo en revisión 723/2012. 27 de febrero de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIII/2013 (10ª). 
 
 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY RELATIVA, AL PREVER LA FACULTAD DE VETO EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. 
CONSTITUCIONAL. El precepto citado se ubica en el título tercero: “De la 
estructura del Sistema de Servicio Profesional de Carrera”, capítulo 
noveno, denominado: “De la Estructura Orgánica del Sistema”, en la 
sección tercera, titulada: “De los Comités Técnicos de Profesionalización 
y Selección” de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el cual establece que los comités se 
integrarán por un funcionario de carrera representante del área de 
recursos humanos de la dependencia, un representante de la Secretaría 
de la Función Pública y el Oficial Mayor o su equivalente, quien lo 
presidirá. Asimismo, que el comité, al desarrollar los procedimientos de 
ingreso, actuará como Comité de Selección y, en sustitución del Oficial 
Mayor, participará el superior jerárquico inmediato del área en que se 
haya registrado la necesidad institucional o la vacante, a quien se le 
concede el derecho al voto y a oponer su veto razonado a la selección 
aprobada por los demás miembros. Así, en las normas reglamentarias, en 
concordancia con la citada disposición legal, se establece que el superior 
jerárquico del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su 
estricta responsabilidad, vetar durante la determinación al finalista 
seleccionado para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité 
Técnico de Selección elegirá entre los finalistas restantes a la persona 
que lo ocupará. Por su parte, el artículo 5o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece que a nadie se le impedirá 
dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, y que dicho derecho sólo puede restringirse por 
determinación judicial cuando se ataquen los derechos de terceros, o por 
resolución gubernativa dictada en los términos de ley, cuando se ofendan 
los derechos de la sociedad. Ahora bien, del contraste de ambas normas, 
se concluye que no se viola el derecho al trabajo del candidato que 
resiente el ejercicio de la facultad de veto al final del concurso de una 
vacante en el servicio público, pues la citada norma constitucional no 
prevé un derecho absoluto y fuera de toda regulación legal para acceder a 
cualquier cargo o puesto, o bien, para permanecer en él, ya que para ello 
deben cumplirse los requisitos que exigen las leyes. Así, el derecho al 
trabajo encuentra una menor densidad protectora al tratarse de los 
servidores públicos, quienes no tienen un derecho irrestricto a acceder a 
los puestos que deseen, sino que deben someterse a las condiciones de 
idoneidad y capacidad establecidas; limitación que encuentra fundamento 
en los artículos 109 y 113 de la Constitución Federal, los cuales 
contemplan los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que deben cumplir todos los servidores públicos, pues el Estado 
debe cuidar que quienes pretendan acceder a un cargo público reúnan las 
condiciones para cumplir con tales principios. En consecuencia, el artículo 
74, párrafo segundo, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, que prevé la facultad de veto del superior 
jerárquico de la plaza vacante no es en sí mismo contrario al artículo 5o. 
constitucional pues, interpretada a la luz de su finalidad institucional, 
constituye una facultad inserta dentro de un esquema legal del servicio 
profesional de carrera en la administración pública, el cual tiene el objetivo 
de tutelar el cumplimiento de los requisitos de acceso a los cargos 



 
 

 
 

 

públicos, pues cumple con la función de complementar un esquema de 
controles escalonados, para garantizar que no existan posibilidades de 
que una persona no idónea acceda al cargo o a la plaza concursada, por 
presentar alguna condición objetiva que le impediría cumplir con los 
principios constitucionales contenidos en los citados artículos 109 y 113. 
 
Amparo en revisión 751/2012. **********. 20 de marzo de 2013. 
Unanimidad de cuatro de votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García  Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIV/2013 (10ª). 
 

 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE VETO 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY RESPECTIVA, ESTÁ CONDICIONADO A UN ESTÁNDAR DE 
MOTIVACIÓN REFORZADA. Conforme a dicho precepto legal y a las 
normas reglamentarias que la desarrollan, la facultad de veto es asignada 
al superior jerárquico inmediato del área en que se haya registrado la 
necesidad institucional o la vacante, que presidirá el Comité Técnico de 
Selección, y puede ejercerse una vez que el comité, por mayoría, ha 
seleccionado a la persona vencedora quien, se estima, ha satisfecho 
todos los requisitos para ocupar la vacante y tiene mayores méritos para 
desempeñar el cargo; esto es, el derecho de veto tiene el propósito de 
evitar que quien resultó vencedor en un concurso acceda al puesto. Dicho 
veto sólo puede ejercerse una vez, y debe realizarse bajo la estricta 
responsabilidad del superior jerárquico, quien debe razonar debidamente 
su decisión en el acta correspondiente. Así, el comité elegirá, entre los 
finalistas restantes, al seleccionado. En consecuencia, como lo ha 
determinado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se está frente 
a un acto que no queda enclaustrado en los ámbitos internos del 
gobierno, es decir, entre autoridades, sino que tiene una trascendencia 
institucional jurídica superior, al ser la sociedad la destinataria de los 
servicios públicos del Estado y, por ello, estar interesada en que sean 
prestados por conducto de funcionarios públicos idóneos, al tiempo de 
tener una trascendencia en el derecho de acceder a la función pública en 
condiciones de igualdad con base en el mérito, teniendo como trasfondo 
la prohibición para la autoridad de discriminar, en términos del artículo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo 
anterior, y con base en una interpretación conforme de los artículos 109 y 
113 constitucionales, al emitirse el referido veto, deben cumplirse las 
garantías de fundamentación y motivación en su modalidad reforzada, es 
decir, que se advierta la existencia de una consideración sustantiva, 
objetiva y razonable y no meramente formal de la normativa aplicable, la 
cual esté centrada en los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia; de ahí que el requisito de validez constitucional 
de la facultad de veto del superior jerárquico, sea el resultado de una 
motivación objetiva y razonable de las circunstancias concretas del caso y 
se vincule sustancialmente con el peligro que podría existir en relación 
con la optimización de los principios contenidos en los referidos artículos 
109 y 113 constitucionales para demostrar que, contra la presunción de 
idoneidad que arroja ser vencedor en un concurso, existen razones 
objetivas que demuestran que dicha persona no es apta para ocupar el 
puesto. En suma, la facultad de veto tiene una dualidad de caracteres, los 
cuales exigen que su motivación tenga un carácter reforzado, pues el 
veto: a) evita que una persona que resultó vencedora en un determinado 
concurso sea efectivamente seleccionada, lo cual puede poner en peligro 
el objetivo legal de lograr la igualdad de oportunidades en el acceso a la 
función pública con base en el mérito, por lo cual la decisión de vetar 
debe considerar cuidadosamente las circunstancias del caso particular y 
sólo aquellas razones objetivas relacionadas con la tutela de los principios 
constitucionales; y, b) se establece como un mecanismo de control, 
conferido al superior jerárquico, en su calidad de garante de la óptima 
prestación del servicio público, en la cual está interesada la sociedad, 
como destinataria de los servicios del Estado, lo cual también debe ser 
considerado cuidadosamente en cada caso, pues vetar a una persona 



 
 

 
 

 

que, prima facie sí era idónea para el cargo, por alguna razón insuficiente, 
perjudica indirectamente la prestación del servicio público proporcionado 
en favor de la sociedad. 
 
Amparo en revisión 751/2012. **********. 20 de marzo de 2013. 
Unanimidad de cuatro de votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García  Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCV/2013 (10ª). 
 
 
PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. La preclusión es una sanción que da seguridad e 
irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, 
extinción o consumación de una facultad procesal, y por la cual las 
distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a 
las fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de discusión, 
lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor tiempo 
posible; de ahí que dicha institución no contraviene el principio de justicia 
pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que se traduce en la obligación de las autoridades 
encargadas de su impartición, de resolver las controversias ante ellas 
planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto establezcan las 
leyes. 
 
Amparo directo en revisión 3606/2012. **********. 20 de marzo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece.  Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVI/2013 (10ª). 
 
 
PRINCIPIO DISPOSITIVO EN MATERIA MERCANTIL. NO LIMITA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El principio dispositivo descansa en el 
hecho de que, por regla general, los derechos e intereses jurídicos que se 
discuten en el proceso son del dominio absoluto de los particulares; de 
ahí que tenga plena operatividad en los juicios en materia mercantil, al 
discutirse en éstos cuestiones que incumben exclusivamente a los 
contendientes. Así, por virtud de dicho principio procesal, la tarea de 
iniciación e impulso del procedimiento está en manos de los 
contendientes y no del juzgador, razón por la que éste no puede 
sustituirse al actor y ejercer oficiosamente una acción, ni en relación con 
el demandado, contestar la demanda y fijar la litis; asimismo, no puede 
tomar la iniciativa de recabar las pruebas que estime conducentes para el 
esclarecimiento de la verdad en la resolución de la controversia, pues es 
en aquéllos en quienes recae la obligación de probar sus pretensiones o 
defensas; tan es así, que el artículo 1194 del Código de Comercio señala 
que el que afirma está obligado a probar y, en consecuencia, el actor 
debe probar su acción y el reo sus excepciones. Esta carga probatoria 
que recae en las partes y no en el juzgador, deja al arbitrio de los 
litigantes valorar la necesidad de ofrecer pruebas y determinar las que 
estimen conducentes a sus intereses, lo cual redunda en su propio 
beneficio, pues al formar parte de la contienda, se presume que nadie 
sabe mejor que los litigantes cuándo ofrecer pruebas y abstenerse de 
hacerlo y, en su caso, cuáles son idóneas para demostrar sus 
pretensiones o defensas; esto es, atendiendo al principio dispositivo, el 
cual cobra relevancia en materia probatoria, el juzgador no puede ir más 
allá de lo pedido por las partes, sin que ello implique una limitación al 
derecho de acceso a la justicia consagrado en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la 
circunstancia de que el citado principio impida la actuación oficiosa del 
juzgador en asuntos en los que la controversia sólo atañe a los 
particulares, no les afecta, pues no les impide acceder a los tribunales a 
plantear una pretensión o defenderse de ella, para que a través de un 
proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la 
pretensión o la defensa que se plantea; por el contrario, este principio 
respeta la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los 
contendientes en términos del principio de justicia imparcial derivado del 
referido derecho de acceso a la justicia, pues impide que el juzgador, 
tomando partido por alguna de las partes y a pretexto de ser el director 
del proceso, lo impulse indebidamente o recabe pruebas ajenas a las 
ofrecidas por ellas para la solución de la controversia. Además, contribuye 
a que la justicia se administre en los plazos y términos que para tal efecto 
establezcan las leyes, pues la actividad que las partes están constreñidas 
a realizar debe ser oportuna, es decir, debe sujetarse a los plazos y 
términos que fijan las leyes, ya que de lo contrario operará la preclusión y, 
en casos extremos, podrá actualizarse la caducidad de la instancia. 
 
Amparo directo en revisión 3606/2012. **********. 20 de marzo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVII/2013 (10ª). 
 
 
PRINCIPIO DISPOSITIVO. SU ALCANCE FRENTE AL JUZGADOR 
COMO DIRECTOR DEL PROCESO. La circunstancia de que el principio 
dispositivo impida la actuación oficiosa del juzgador en asuntos en los que 
la controversia sólo atañe a los particulares, no implica que el juez sea un 
ente totalmente pasivo, carente de obligaciones que incidan en el impulso 
del procedimiento, pues si bien la iniciación de éste y su impulso está en 
manos de los contendientes y no de aquél, no debe soslayarse que él es 
el director del proceso y como tal, no sólo debe vigilar que se cumplan a 
cabalidad las reglas del contradictorio, sino que tiene a su cargo diversas 
obligaciones, tales como seguir el orden previamente establecido en la 
legislación para el desarrollo del proceso y estar al pendiente de las 
peticiones formuladas por las partes, a fin de que tengan una respuesta 
oportuna y congruente, no sólo con el estado procesal en que se 
encuentre el proceso, sino con lo solicitado, pues ello forma parte de las 
obligaciones que le incumben. Así, si bien las partes deben ofrecer las 
pruebas que estimen convenientes, preparándolas para su desahogo, es 
el juzgador quien debe decidir si su preparación es o no adecuada, si 
deben o no admitirse, pronunciarse sobre el correspondiente desahogo y, 
una vez que las partes cumplen con esa carga, debe acatar la obligación 
que de ella se derive; de ahí que, por regla general, resulta innecesario 
que las partes insistan en peticiones que a pesar de haberse formulado 
oportunamente sean omitidas, pues esa omisión representa una traba 
innecesaria, carente de razonabilidad en el derecho de acceso a la 
justicia, en tanto deriva del incumplimiento injustificado de una obligación 
a cargo del juzgador. 
 
Amparo directo en revisión 3606/2012. **********. 20 de marzo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece.  Doy fe. 

 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCVIII/2013 (10ª). 
 
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS FEDERALES. EL HECHO DE QUE EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN NO HAYA MODIFICADO LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA 
MATERIA, NO ACTUALIZA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA NI AFECTA 
LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS. De los artículos 
73, fracción XXIX-H, 109, párrafo primero y fracción III, y 113, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
deriva un sistema de responsabilidad administrativa que, por lo que hace 
a la competencia para imponer sanciones a servidores públicos federales 
(asignada a un órgano formalmente administrativo pero materialmente 
jurisdiccional), se encuentra supeditado a que el legislador modifique la 
reglamentación secundaria en términos del artículo segundo transitorio 
del decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de diciembre de 2006. Por ende, el citado artículo 73, 
fracción XXIX-H, el cual en estricto sentido establece el poder del 
Congreso de la Unión para emitir leyes que constituyan tribunales de lo 
contencioso-administrativo que, con plena autonomía para dictar sus 
fallos, se encarguen de dirimir las controversias entre los particulares y la 
Administración Pública Federal e impongan las sanciones a los 
servidores públicos derivadas de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, no constituye una norma de mandato obligatorio que deba 
acatar el legislador, sino una regla que le confiere competencia para 
cambiar un estado de cosas, la cual podrá ejercerse cuando lo estime 
pertinente, atendiendo a cuestiones de oportunidad y logística. Al 
respecto, esta caracterización de la atribución legislativa como poder 
facultativo no implica vulnerar derechos subjetivos. En principio, porque 
las citadas normas constitucionales no otorgan derechos al servidor 
público, sino que reconocen poderes al Congreso de la Unión y a las 
Legislaturas locales e imponen a esos poderes contenidos normativos. Si 
bien estos contenidos implican medidas de protección a los servidores 
públicos (por ejemplo, se ordena que las leyes de responsabilidades 
administrativas deberán implementar cierto tipo de sanciones como la 
suspensión, destitución e inhabilitación y que la competencia para 
sancionar tendrá que ser asignada a un tribunal de lo contencioso-
administrativo), ello no puede concebirse como el reconocimiento de 
estrictos derechos subjetivos, pues la disposición constitucional lo que 
pretende imponer son meros límites y pautas para el ejercicio de la 
potestad legislativa. La única excepción a esta definición conceptual es el 
sistema de responsabilidad administrativa entendido en su conjunto como 
garantía orgánica y la interpretación que se hace de los artículos 109, 
fracción III y 113, párrafo primero, constitucionales, cuando establecen 
que para efectos de sancionar a un servidor público, los actos u 
omisiones deberán afectar los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia en el desempeño del cargo público. Estos 
principios han permeado en el ordenamiento constitucional 
transversalmente y funcionan no sólo como limitantes a la potestad 
legislativa, sino como obligaciones que guían las conductas de los 
servidores públicos. En consecuencia, en el caso concreto no se 
actualiza una omisión legislativa, dado que no existe un deber absoluto e 
irrestricto del Congreso de la Unión para legislar  sobre la competencia 
jurisdiccional de los órganos encargados de aplicar sanciones 
administrativas. El propio poder constituyente le asignó a este  poder 
legislativo un carácter facultativo debido a que no es la legislación 
secundaria la que condiciona el ejercicio de la atribución legislativa, sino 



 
 

 
 

 

el propio texto de la Norma Suprema es el que permite que, hasta en 
tanto no se reforme el sistema legal de responsabilidades administrativas 
de los servidores públicos federales para adecuarlo al nuevo marco 
constitucional, se aplique la legislación vigente en ese momento en 
materia de responsabilidades, en la cual son competentes para sancionar 
ese tipo de conductas los contralores internos y los titulares de las áreas 
de auditoría, de quejas y de responsabilidades de los órganos internos de 
control de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. Por último, la seguridad jurídica de los gobernados tampoco se 
ve afectada por no ejercerse el poder para modificar la legislación en 
materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos 
federales, toda vez que, precisamente, el referido artículo transitorio 
explica cuál será la situación jurídica que impera hasta en tanto no se 
lleve a cabo tal adecuación legislativa, de manera que los gobernados 
tienen plena certeza del marco normativo aplicable a sus conductas y de 
las autoridades que podrán sancionarlo en caso de incurrir en 
responsabilidad administrativa. 
 
Amparo directo en revisión 462/2013. **********. 3 de abril de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel 
Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCIX/2013 (10ª). 
 
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL SISTEMA 
CONSTITUCIONAL RELATIVO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
73, FRACCIÓN XXIX-H, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). Acorde con los artículos 109, párrafo 
primero y fracción III, y 113, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión y las 
Legislaturas de los Estados tienen un poder de carácter legislativo para 
reglamentar el sistema de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos con base en dos premisas fundamentales: 1) la ley o 
leyes que se emitan deberán regular las obligaciones de los funcionarios 
federales y estatales para que éstos actúen conforme a los deberes 
propios de su función y acaten los principios de legalidad, honradez, 
imparcialidad y eficiencia, mandatos de optimización que deben cumplir, 
invariablemente, cualquier servidor público en el desempeño de su cargo, 
empleo o comisión y que sirven como garantías orgánicas y parámetros 
de revisión de la regularidad constitucional y legal; y 2) se exige que la 
propia normativa contemple ciertos mecanismos para la protección y el 
respeto de los derechos de los servidores públicos cuando estén sujetos 
a un procedimiento de responsabilidad administrativa. Por ende, el 
sistema constitucional de responsabilidades administrativas busca el 
adecuado ejercicio de la función pública, pero también el respeto y la 
protección tanto de los derechos de los gobernados como de los propios 
servidores del Estado.  En  ese  sentido,  el  artículo  73,  fracción XXIX-
H, de la Constitución General de la República, tras su reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006, 
complementó los aducidos preceptos fundamentales y estableció el poder 
del Congreso de la Unión para emitir leyes que constituyan tribunales de 
lo contencioso-administrativo que, con autonomía plena para dictar sus 
fallos, serán los encargados de dirimir las controversias entre los 
particulares y la Administración Pública Federal, así como de imponer las 
sanciones a los servidores públicos derivadas de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa. Dicho de otra manera, la citada norma 
constitucional al regular el poder del legislador para crear tribunales de lo 
contencioso-administrativo, añade como contenido expreso que la 
competencia para sancionar a los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal por responsabilidad administrativa deberá 
asignarse a un órgano materialmente jurisdiccional. No obstante, el 
artículo segundo transitorio del indicado decreto de reforma dispuso que 
en tanto no se modificara la legislación que regula la materia de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos federales, 
en la que el contralor interno o el titular del área de responsabilidades es 
la autoridad encargada de tramitar, resolver y aplicar las sanciones 
correspondientes, ésta continuaría rigiéndose por las disposiciones 
legales vigentes al momento de su aplicación. Lo que quiere decir que si 
bien el mencionado artículo 73, fracción XXIX-H, establece un poder 
legislativo que complementa a los artículos 109 y 113 constitucionales, no 
puede concebírsele como uno de ejercicio obligatorio ni está sujeto a un 
tiempo determinado. En suma, se concluye que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece de manera general el 
sistema de responsabilidad administrativa de los servidores públicos, 
otorgando el poder al Congreso de la Unión y a las Legislaturas locales 
para dictar leyes que regulen las obligaciones de los servidores públicos, 
sanciones y procedimientos, y autoridades que los integren, tramiten y 



 
 

 
 

 

resuelvan, tendiendo en todo momento al cumplimiento de los principios 
de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 
desempeño de la función pública. Lo anterior, con la salvedad de que uno 
de los contenidos normativos que directamente prevé la Constitución 
para ejercer dicha potestad legislativa, referente a que  la  competencia 
para aplicar las sanciones tendrá que ser asignada a un tribunal de lo 
contencioso-administrativo y no a una autoridad que formal y 
materialmente pertenezca a la Administración Pública Federal, está 
condicionado desde el propio Texto Fundamental a que el legislador 
modifique la normativa secundaria. 
 
Amparo directo en revisión 462/2013. **********. 3 de abril de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel 
Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCX/2013 (10ª)  
 
 

CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS. LOS ARTÍCULOS 294 Y 295 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
VULNERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16 y 133 CONSTITUCIONALES. 
Los preceptos citados, al prever la obligación del juzgador de enviar junto 
con el proceso las conclusiones de no acusación al Procurador General 
de la República, para que éste determine lo procedente (confirmar o 
modificar el planteamiento de la acusación), son contrarios a los artículos 
1o., 14, 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues dicha situación representa que el juzgador ejerza una 
doble función, como juzgador y auxiliar del Ministerio Público, al realizar 
acciones de supervisión y autorización para instar el perfeccionamiento de 
la acusación ministerial, lo que es contrario al postulado de división de 
funciones competenciales de los órganos del Estado, contenido en la 
Constitución Federal, caracterizado por la tutela de división de facultades 
de los órganos estatales de persecución y ejercicio de la acción penal 
propias del Ministerio Público, frente a las correspondientes al ámbito de 
administración de justicia que competen a la autoridad judicial; además, 
se opone a los principios de igualdad de las partes en el proceso, que 
incide en el ejercicio de los derechos en plena equidad de los 
involucrados, y de juzgamiento por autoridad judicial imparcial y objetiva. 
 
Amparo en revisión 167/2012. 2 de mayo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. 
Jaimes Ramos. 
 
Amparo en revisión 558/2012. 7 de noviembre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cinco de junio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, seis de junio de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXI/2013 (10ª). 
 
 
SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY RELATIVA, NO RESTRINGE EL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL. La porción 
normativa citada establece que los documentos, datos e informes que los 
trabajadores, patrones y demás personas proporcionen al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las obligaciones legales, 
son estrictamente confidenciales y no pueden darse a conocer en forma 
nominativa e individual, salvo al actualizarse alguno de los supuestos 
previstos en las fracciones I a IV del propio precepto, lo que refleja un 
acto de autoridad que, como tal, podría interpretarse desde la óptica 
tasada, que restringe los derechos de las personas vinculadas a ese 
instituto. Sin embargo, con base en la interpretación conforme extensa de 
ese precepto en el reconocimiento de derechos protegidos o a la 
interpretación acotada tratándose de restricciones, la limitante prevista en 
el citado artículo no restringe el acceso a la información, porque si bien 
los datos que se proporcionen al instituto aludido deben ser tratados con 
absoluta confidencialidad y reserva posible, lo cierto es que ello tiene que 
ver con los terceros ajenos que no suministraron dicha información y no 
con la parte que los proporcionó. Esto es, la restricción sólo aplica para 
aquellos que nada tienen que ver con los datos solicitados a dicho 
instituto, sin incluir a los trabajadores, patrones y demás personas que la 
suministren; lo que significa que esa discrecionalidad no se aplica 
indiscriminadamente a todos los individuos dado que, en general, no 
bloquea el acceso libre y oportuno de la información, porque tratándose 
de las personas que la entregaron como pudieran ser los patrones en 
relación con sus empleados o los propios trabajadores, y que fueran ellos 
quienes soliciten constancia relativa a su propia gestión e interés 
particular en relación con los datos que ellos proporcionaron, les asiste la 
legitimación para que no les sea limitado su derecho fundamental de 
acceso a la información. Por tanto, la negativa de proporcionar 
información a quienes no la proporcionaron basada en la confidencialidad 
establecida en el artículo 22, párrafo primero, invocado, de ningún modo 
entorpece la efectividad del derecho en cuestión, pues el interés de su 
solicitud y de la entrega de información se encuentra justificado, lo que 
permite concluir que tal restricción no comprende a las partes que la 
suministraron, por lo que no trastoca el derecho de acceso a la 
información previsto en el diverso artículo 6o. constitucional. 
 
Amparo en revisión 724/2012. **********. 17 de abril de 2013. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, trece de junio de dos mil trece.  Doy 
fe. 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXII/2013 (10ª). 
 
 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA FACULTAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, DEBE 
INTERPRETARSE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 109 Y 
113 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El precepto citado establece que 
los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección se integrarán por 
un funcionario de carrera representante del área de recursos humanos de 
la dependencia, un representante de la Secretaría de la Función Pública y 
el Oficial Mayor o su equivalente, quien lo presidirá. Asimismo, dispone 
que el comité, al desarrollar los procedimientos de ingreso, actuará como 
Comité de Selección y, en sustitución del Oficial Mayor, participará el 
superior jerárquico inmediato del área en que se haya registrado la 
necesidad institucional o la vacante, a quien se le concede el derecho al 
voto y a oponer su veto razonado a la selección aprobada por los demás 
miembros. Así, en las normas reglamentarias, en concordancia con la 
citada disposición legal, se establece que el superior jerárquico del puesto 
en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, 
vetar durante la determinación al finalista seleccionado para ocupar el 
puesto, razonando debidamente su determinación en el acta 
correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá 
entre los finalistas restantes a la persona que lo ocupará. Ahora bien, 
dicha facultad de veto debe interpretarse a la luz de los principios 
constitucionales de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, 
contenidos, respectivamente, en los artículos 109 y 113 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales deben caracterizar 
la actividad del Estado, pues a ellos deben ajustarse los servidores 
públicos, ya que si bien estos principios encuentran una referencia literal 
en el texto constitucional como fundamento de la implementación de 
esquemas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos, lo 
cierto es que, por su vocación de principios constitucionales, deben tener 
valor aplicativo en el desenvolvimiento del ordenamiento jurídico en otros 
ámbitos relacionados. Así, dichos principios deben servir para interpretar 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; premisa desde la cual puede concebirse 
a los procedimientos que integran el servicio profesional de carrera como 
formas de garantizar que las personas que van a adquirir la calidad de 
servidores públicos sean idóneos para satisfacer los principios 
constitucionales, ya que éstos serán la medida para determinar su 
probable responsabilidad administrativa en el desempeño de sus 
funciones. Sobre estas bases, se concluye que la facultad de veto no 
puede ejercerse de manera abiertamente discrecional, ni entenderse 
como una potestad ilimitada, sino como un instrumento de decisión en 
favor del superior jerárquico del puesto vacante para ejercer un control 
ulterior sobre el ingreso y permanencia de las personas en el servicio 
público, que justamente corresponde al superior jerárquico por su posición 
de inmediatez y primer garante en la función pública, a la cual sólo se 
deba acudir para acreditar objetivamente una situación excepcional –no 
prevista en la convocatoria ni en el trámite del concurso– que desvirtúe la 
idoneidad del aspirante para la plaza vacante, y con ello evitar que una 
persona seleccionada acceda a ésta pese a que se llegara a acreditar 
alguna condición negativa resultante en la imposibilidad de cumplir con 
los principios rectores de la función pública. 
 



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 751/2012. **********. 20 de marzo de 2013. 
Unanimidad de cuatro de votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de doce de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, trece de junio de dos mil trece.  Doy 
fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIII/2013 (10ª). 
 
 
CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS. LOS ARTÍCULOS 259 Y 260 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO, ABROGADO, VULNERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 
17 Y 21 CONSTITUCIONALES. Los preceptos legales citados, que 
prevén la facultad del juzgador de enviar, junto con el proceso, las 
conclusiones de no acusación del Ministerio Público al Procurador 
General de Justicia del Estado o al Subprocurador que corresponda, por 
actualizarse alguna irregularidad, para que éste determine lo procedente 
(confirmar, revocar o modificar el planteamiento de la acusación), son 
contrarios a los artículos 1o., 14, 16, 17 y 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues dicha situación representa que el 
juzgador ejerza una doble función, como juzgador y auxiliar del Ministerio 
Público, al realizar acciones de supervisión y autorización para instar el 
perfeccionamiento de la acusación ministerial, lo que es contrario al 
postulado de división de funciones competenciales de los órganos del 
Estado, contenido en la Constitución Federal, caracterizado por la tutela 
de división de facultades de los órganos estatales de persecución y 
ejercicio de la acción penal propias del Ministerio Público, frente a las 
correspondientes al ámbito de la administración de justicia que competen 
a la autoridad judicial; además, se opone a los principios de igualdad de 
las partes en el proceso, que inciden en el ejercicio de los derechos en 
plena equidad de los involucrados y de juzgamiento por autoridad judicial 
imparcial y objetiva. 
 
Amparo en revisión 636/2012. 16 de enero de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de junio de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinte de junio de dos mil trece.  
Doy fe. 
 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIV/2013 (10ª). 
 
 
DERECHOS HUMANOS. INTERPRETACIÓN CONFORME, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El segundo párrafo del precepto 
citado, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, establece que las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia (principio pro 
persona). Ahora bien, dicho mandato implica que una ley no puede 
declararse nula cuando pueda interpretarse en consonancia con la 
Constitución y con los tratados internacionales en materia de derechos 
humanos, dada su presunción de constitucionalidad y convencionalidad. 
Esto es, tal consonancia consiste en que la ley permite una interpretación 
compatible con los contenidos de los referidos materiales normativos a 
partir de su delimitación mediante los pronunciamientos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y los criterios –obligatorios cuando el 
Estado Mexicano fue parte y orientadores en el caso contrario– de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 
Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de junio de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinte de junio de dos mil trece.  
Doy fe. 

 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXV/2013 (10ª). 
 
 
DERECHOS HUMANOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS O 
SUSPENDERLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y 30 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que no existen derechos humanos absolutos, por ello, conforme al artículo 
1o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 10 de junio de 2011, aquéllos pueden restringirse o 
suspenderse válidamente en los casos y con las condiciones que la 
misma Ley Fundamental establece. En este sentido, el artículo 30 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que las 
restricciones permitidas al goce y ejercicio de los derechos y las libertades 
reconocidas en ésta no pueden aplicarse sino conforme a las leyes 
dictadas en razón del interés general y de acuerdo con el propósito para 
el cual han sido establecidas. Sin embargo, la regulación normativa que 
establezca los supuestos por los cuales se restrinjan o suspendan los 
derechos humanos no puede ser arbitraria, sino que los límites previstos 
en los invocados ordenamientos sirven como elementos que el juez 
constitucional debe tomar en cuenta para considerarlas válidas. En ese 
contexto, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 
citados se concluye que los requisitos para considerar válidas las 
restricciones o la suspensión de derechos, son: a) que se establezcan en 
una ley formal y material (principio de reserva de ley) dictada en razón del 
interés general o público, en aras de garantizar los diversos derechos de 
igualdad y seguridad jurídica (requisitos formales); y, b) que superen un 
test de proporcionalidad, esto es, que sean necesarias; que persigan un 
interés o una finalidad constitucionalmente legítima y que sean razonables 
y ponderables en una sociedad democrática (requisitos materiales). 
 
Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de junio de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinte de junio de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/jelb. 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXVI/2013 (10ª). 
  
 
AVERIGUACIÓN PREVIA. LA RESTRICCIÓN A SU ACCESO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y 
SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
ES DESPROPORCIONAL. El precepto citado establece que: a) al 
expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el inculpado, su 
defensor, así como la víctima u ofendido o su representante legal; b) la 
documentación y los objetos contenidos  en  ella  son  estrictamente  
reservados; c) para efectos de acceso a la información pública 
gubernamental únicamente deberá proporcionarse una versión pública de 
la resolución de no ejercicio de la acción penal, a condición de que haya 
transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos de que se 
trate, conforme al Código Penal Federal, sin que pueda ser menor de tres 
ni mayor de doce años, contados a partir de que dicha resolución haya 
quedado firme; y d) el Ministerio Público no podrá proporcionar 
información a quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la 
acción penal. Ahora bien, la restricción de acceso a la averiguación previa 
contenida en el artículo 16, párrafos segundo, tercero y sexto, del Código 
Federal de Procedimientos Penales no resulta “proporcional”, al no existir 
una adecuada ponderación entre los principios en juego, esto es, entre el 
derecho de acceso a la información pública y el fin y objeto que busca con 
su restricción, específicamente el interés público o general inmerso en la 
función pública de investigación y persecución de los delitos. Lo anterior 
es así, porque si bien es cierto que la regla de máxima publicidad que rige 
el derecho de acceso a la información no es absoluta, pues existen 
excepciones tratándose del interés público o general, también lo es que 
éste, como concepto jurídico indeterminado, sirve para validar la 
restricción establecida en los preceptos reclamados. Ello, porque dicho 
numeral no establece cuáles son las razones específicas de interés 
público que autorizan a reservar toda la información contenida en las 
averiguaciones previas. Así, al establecer el legislador un supuesto 
general de que toda la información contenida en la averiguación previa 
debe considerarse en reserva, sin decir qué se entiende por interés 
público, impide que el órgano respectivo pueda discernir su actuar, 
fundando y motivando su determinación para considerar las condiciones 
en las que se encuentra o no reservada la información. 
 
Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de junio de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinte de junio de dos mil trece.  
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXVII/2013 (10ª). 
 
 
ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCULO 16, 
PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.  El  precepto  citado  
establece  que: a) al expediente de averiguación previa sólo tendrán 
acceso el inculpado, su defensor, así como la víctima u ofendido o su 
representante legal; b) la documentación y los objetos contenidos en ella 
son estrictamente reservados; c) para efectos de acceso a la información 
pública gubernamental únicamente deberá proporcionarse una versión 
pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, a condición de 
que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los delitos de 
que se trate, conforme al Código Penal Federal, sin que pueda ser menor 
de tres ni mayor de doce años, contados a partir de que dicha resolución 
haya quedado firme; y d) el Ministerio Público no podrá proporcionar 
información a quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la 
acción penal. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública 
no es absoluto y encuentra sus límites en el interés público, la vida 
privada y la información referida a los datos personales; de ahí que el 
precepto señalado vulnera este derecho, toda vez que prevé que toda la 
información contenida en la averiguación previa debe considerarse 
reservada sin contener criterios que permitan determinar casuísticamente 
cuál es la información que debe reservarse; esto es, la limitación de 
acceso a la información pública debe vincularse objetivamente con la 
realización de una prueba de daño, la cual consiste medularmente en la 
facultad de la autoridad que posee la información solicitada para ponderar 
y valorar mediante la debida fundamentación y motivación, el 
proporcionarla o no, en tanto que su divulgación ponga en riesgo o pueda 
causar un perjuicio real al objetivo o principio que trata de salvaguardar, y 
de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio u objetivo 
reservado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían 
lograrse con la difusión de la información. Lo anterior, conforme al 
principio de buena fe en materia de acceso a la información, previsto en el 
artículo 6o., fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar 
interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la 
información pública. 
 
Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para 
formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Jorge Jiménez Jiménez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de junio de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veinte de junio de dos mil trece.  
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXVIII/2013 (10ª).  
 
 

FACULTAD DE ATRACCIÓN. ES INNECESARIO SU EJERCICIO 
CUANDO CON ANTERIORIDAD AL AMPARO EN REVISIÓN, CUYA 
ATRACCIÓN SE PRETENDE, SE HAYA RESUELTO SOBRE LA 
FALTA DE INTERÉS JURÍDICO DE UN MISMO QUEJOSO PARA 
IMPUGNAR ACTOS ESENCIALMENTE IGUALES. De conformidad con 
el artículo 182 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene atribuciones para atraer los 
juicios de amparo que revisten interés, importancia y trascendencia. Al 
respecto, esta Primera Sala determinó, en la jurisprudencia 1a./J. 
27/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 150, de rubro: 
"FACULTAD DE ATRACCIÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO.", 
que la última característica enunciada implica que el asunto tenga un 
interés superlativo y un carácter trascendente; los cuales no se cumplen 
cuando en el amparo en revisión cuya atracción se pretende, el acto 
reclamado sea esencialmente igual al acto contra el cual el mismo 
quejoso, con anterioridad presentó demanda de amparo y en cuya 
resolución la Suprema Corte de Justicia de la Nación advirtió la falta de 
interés jurídico de aquél para impugnarlo. 
 
Facultad de atracción 366/2012. Ministro José Ramón Cossío Díaz. 6 de 
marzo de 2013. Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores 
Rueda Aguilar y Gabino González Santos. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinte de junio de dos mil trece. Doy 
fe. 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXIX/2013 (10ª). 
 
 

METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN 
XI, 39, FRACCIÓN II, 40, FRACCIONES I A V, VII A XIII, XV A XVIII, 41 
Y 43 A 50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA. Para la procedencia del juicio de amparo, 
tratándose de normas heteroaplicativas, se requiere de un acto concreto 
de aplicación que, a su vez, sitúe al gobernado dentro de la hipótesis 
normativa y que genere la obligación de hacer o de no hacer a su cargo. 
En este sentido, si la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
específicamente el artículo 3o., fracción XI refiere al concepto de Norma 
Oficial Mexicana; el 39, fracción II, alude a que ésta podrá ser 
especializada en alguna materia, y los numerales 40, fracciones I a V, VII 
a XIII, XV a XVIII, 41 y 43 a 50 establecen, respectivamente, la finalidad, 
el contenido y las autoridades que podrán participar y la manera de 
hacerlo en los procesos de creación, modificación, desaparición y 
publicación de las Normas Oficiales Mexicanas, así como la posibilidad de 
allegarse de elementos de prueba, es claro que dichos preceptos revisten 
naturaleza heteroaplicativa, toda vez que si para expedir, aprobar, 
modificar, derogar y publicar las Normas Oficiales Mexicanas, así como 
para allegarse de elementos, es necesario el despliegue por parte de la 
autoridad de cierta actividad, resulta inconcuso que para la procedencia 
del juicio de amparo promovido contra dichas normas, es indispensable 
que aparezca demostrado en autos que se realizó tal actividad y que 
causaron perjuicio al promovente. 
 
Amparo en revisión 563/2012. **********. 3 de abril de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinte de junio de dos mil trece. Doy 
fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
TESIS AISLADA CCXX/2013 (10ª). 

 
 

METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LAS ATRIBUCIONES PARA LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 51 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO ESTÁN SUJETAS AL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 89, 
FRACCIÓN I, Y 92 CONSTITUCIONALES. El principio de reserva de ley 
consiste en evitar que un reglamento aborde novedosamente materias 
reservadas exclusivamente a las leyes emanadas del Congreso de la 
Unión; facultad que constituye una excepción al principio de separación 
de Poderes, pues al ser los reglamentos normas abstractas, generales e 
impersonales, constituyen actos materialmente legislativos y formalmente 
administrativos. Ahora bien, el artículo 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización prevé atribuciones para autoridades 
administrativas cuyo objeto sea revisar las disposiciones establecidas en 
las Normas Oficiales Mexicanas para, en su caso, modificarlas o 
cancelarlas; esto es, la revisión de dichas normas por un órgano diverso 
al Presidente de la República, es competencia otorgada por el propio 
Poder Legislativo. En ese sentido, si de los artículos 89, fracción I, y 92 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos deriva, 
respectivamente, la función reglamentaria del Presidente de la República 
y sólo se prevé que los reglamentos que expida deben refrendarse, 
dichos numerales no confieren expresamente al Ejecutivo la facultad de 
revisar Normas Oficiales Mexicanas, por lo que las atribuciones señaladas 
no pueden estar sujetas al principio de reserva de ley, al no estar regidas 
por él. 
 
Amparo en revisión 563/2012. **********. 3 de abril de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio 
Joel Flores Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinte de junio de dos mil trece. Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 

TESIS AISLADA CCXXI/2013 (10ª)  
 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS 
EN LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN DICHOS MEDIOS DE 
CONTROL POR UNA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO OBLIGAN A LA OTRA. Los artículos 43 
y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que 
las razones contenidas en los considerandos que funden los resolutivos 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones 
de inconstitucionalidad, aprobadas por cuando menos ocho votos, serán 
obligatorias para las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los plenos de circuito, los tribunales unitarios y colegiados de circuito, los 
juzgados de distrito, los tribunales militares, agrarios y judiciales del orden 
común de los Estados y del Distrito Federal, así como para los tribunales 
administrativos y del trabajo, sean éstos federales o locales. De lo anterior 
se advierte que no son obligatorias las consideraciones contenidas en las 
resoluciones de una de las Salas para la otra, pues únicamente los 
criterios aprobados en los juicios de controversia constitucional y en las 
acciones de inconstitucionalidad serán obligatorios cuando sean 
aprobados por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
cuando menos ocho votos. 
 
Recurso de reclamación 4/2013-CA, derivado de la controversia 
constitucional 125/2012. Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Estado de 
Guerrero. 24 de abril de 2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía 
Garza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinte de junio de dos mil trece. Doy 
fe. 

 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 

TESIS AISLADA CCXXII/2013 (10ª). 
 

APORTACIONES FEDERALES. SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DA 
LUGAR AL PAGO DE INTERESES. El artículo 115, fracción IV, inciso b), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que las participaciones federales deben cubrirse a los Municipios con 
arreglo a las bases, los montos y plazos que anualmente determinen las 
Legislaturas de los Estados. Ahora bien, del principio de integridad de los 
recursos federales destinados a los Municipios, deriva su derecho para 
recibir puntual, efectiva y completamente los recursos que les 
corresponden; de ahí que su entrega extemporánea da lugar al pago de 
intereses. Lo anterior, aunado a que el artículo 6o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal establece que la Federación entregará las 
participaciones federales a los Municipios por conducto de los Estados 
dentro de los “cinco días siguientes a aquel en que el Estado las reciba” y 
que el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de 
contribuciones. En este sentido, tratándose de las aportaciones federales, 
la ley citada, en su artículo 32, párrafo segundo, establece que los 
Estados deberán  entregarlas a sus respectivos Municipios de manera 
“ágil y directa”, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de 
carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se 
establecen en el artículo 33 del mismo ordenamiento. Consecuentemente, 
si bien el artículo 115, fracción IV, inciso b), constitucional, se refiere 
expresamente a las participaciones federales, para el caso de las 
aportaciones federales resulta aplicable, por analogía, el plazo de cinco 
días previsto para las participaciones, al ser un lapso razonable para que 
los Estados hagan las transferencias de dichos recursos a los Municipios, 
por lo que una vez transcurrido deberá considerarse que incurren en mora 
y, por ende, pagarse los intereses que correspondan. 
 
Controversia constitucional 96/2012. Municipio de Santa María 
Chimalapa, Distrito de Juchitán, Oaxaca. 24 de abril de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas 
Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de diecinueve de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinte de junio de dos mil trece. Doy 
fe. 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXXIII/2013 (10ª)  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN CARGO 
PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO PERSONAS PÚBLICAS Y, 
EN CONSECUENCIA, SOPORTAR UN MAYOR NIVEL DE 
INTROMISIÓN EN SU VIDA PRIVADA. En lo relativo a la protección y los 
límites de la libertad de expresión, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha adoptado el estándar que la Relatoría Especial 
para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha denominado como sistema dual de protección, en virtud del 
cual, los límites de crítica son más amplios si ésta se refiere a personas 
que, por dedicarse a actividades públicas o por el rol que desempeñan en 
una sociedad democrática, están expuestas a un más riguroso control de 
sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin 
proyección alguna. En tal sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que la doctrina que ha ido 
construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo puede 
considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamente 
a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un 
cargo público, válidamente pueden ser consideradas como tales. Dicha 
conclusión no solo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, 
sino también con el marco jurídico que sobre la materia ha emitido la 
propia Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, el cual señala que los discursos 
especialmente protegidos se refieren, entre otros, a los funcionarios 
públicos, así como a los candidatos a ocupar cargos públicos. 
 
Amparo directo en revisión 1013/2013. **********. 12 de junio de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintisiete de junio de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXIV/2013 (10ª)  
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INJERENCIA EN LA VIDA PRIVADA 
DE QUIENES PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
SELECCIÓN PARA CARGOS PÚBLICOS, SE JUSTIFICA POR EL 
INTERÉS PÚBLICO QUE REVISTEN DICHOS PROCEDIMIENTOS. A 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
existe un claro interés por parte de la sociedad en torno a que la función 
que tienen encomendada los servidores públicos sea desempeñada de 
forma adecuada. Al respecto,   existen   ciertos   cargos  públicos  para  
los cuales  se  prevén  procedimientos  de  selección –ajenos al sufragio 
popular–, ello en virtud de las funciones encomendadas a los mismos. 
Dichos procedimientos consisten en una serie de fases concatenadas, 
mediante las cuales se busca evaluar cuál o cuáles de los candidatos 
cumplen a cabalidad con los requisitos y con las directrices que para tal 
efecto han sido emitidas, cuyo cumplimiento, en un principio, significa que 
el cargo será ejercido de forma adecuada. Por tanto, la instauración de 
este tipo de procedimientos adquiere razonabilidad dentro de una 
sociedad democrática, en la medida en que su existencia posibilita que se 
lleve a cabo un debate en torno a las personas que aspiran a ocupar un 
cargo público, mediante el cual se evalúan y discuten las características y 
perfiles de los involucrados y, adicionalmente, mediante los mismos se 
permite que la sociedad se involucre, al tener conocimiento de quiénes 
aspiran a ocupar un cargo público, con qué méritos cuentan para ello y, 
en general, permiten tener conocimiento de las razones que se emplearon 
para tomar la decisión en torno a qué personas eran idóneas para el 
cargo respectivo. Así, la existencia de un debate en relación con los 
perfiles de quienes aspiran a cubrir un cargo público, no solo es un tema 
de evidente interés público, sino que además, es una condición 
indispensable para que en una sociedad democrática, abierta y plural, 
accedan al cargo correspondiente las personas más calificadas, situación 
que justifica la injerencia en la vida privada de quienes de forma voluntaria 
se sometieron a la evaluación respectiva. 
 
Amparo directo en revisión 1013/2013. **********. 12 de junio de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintisiete de junio de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXV/2013 (10ª)  
 
 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INJERENCIA EN LA VIDA PRIVADA 
DE QUIENES PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
SELECCIÓN PARA CARGOS PÚBLICOS, NO SE LIMITA A LOS 
DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LOS PROPIOS 
CONTENDIENTES. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la intromisión que se realice en la vida privada de 
quienes participan en los procedimientos de selección para cargos 
públicos, no se puede limitar a los documentos que los mismos 
contendientes presentan a fin de ser seleccionados. Lo anterior es así, 
pues el desahogo de un procedimiento para elegir a quienes ejercerán un 
cargo público es un tema que entraña un claro interés de la sociedad, ya 
que resulta fundamental que se lleve a cabo un análisis pormenorizado 
del perfil de quienes aspiran a realizar una función pública. Así, limitar la 
intromisión en la vida privada de los contendientes a los datos que los 
mismos dan a conocer, implicaría por una parte limitar las atribuciones de 
quienes tienen a su cargo la labor de elegir a las personas que 
desempeñarán un cargo público y, adicionalmente, se trastocaría la lógica 
y dinámica de un procedimiento de tal naturaleza, ya que la evaluación de 
los perfiles se realizaría conforme a los límites señalados por los propios 
aspirantes mediante la documentación que presenten, vulnerándose así 
los principios de imparcialidad y objetividad que deben regir en dichas 
situaciones. 
 
Amparo directo en revisión 1013/2013. **********. 12 de junio de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiséis de junio de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintisiete de junio de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVI/2013 (10ª). 
 
 
DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. ALCANCES Y 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE ACTUALIZA ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL. El derecho a una defensa adecuada, contenido en el 
artículo 20, apartado A, fracción IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), consiste en que 
el inculpado tendrá derecho a una defensa, por medio de su abogado y a 
que éste comparezca en todos los actos del proceso, quien tendrá la 
obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, lo que se actualiza 
desde que aquél es puesto a disposición del Ministerio Público; esto es, 
desde la etapa ministerial deberá contar con la asistencia efectiva del 
profesional, entendiéndose como tal, la presencia física y la ayuda 
efectiva del asesor legal, quien deberá velar porque el proceso se siga 
con apego a los principios del debido proceso, y éste no sea viciado, 
asegurando a la postre el dictado de una sentencia que cumpla con los 
requisitos, valores y principios legales y constitucionales que permean en 
el debido proceso penal; lo que deberá observarse en todas aquellas 
diligencias o actuaciones y etapas procesales en las cuales es 
eminentemente necesaria la presencia del inculpado, en las que activa, 
directa y físicamente participe o deba participar, así como en aquellas en 
las que de no estar presente, se cuestionarían o pondrían gravemente en 
duda la certeza jurídica y el debido proceso. Esto es así, porque la 
defensa adecuada representa un derecho instrumental cuya finalidad es 
asegurar que el poder punitivo del Estado se desplegará a través de un 
proceso justo, lo que además busca asegurar que pueda tener 
garantizados en su integridad sus derechos fundamentales, como lo es no 
declarar, no autoincriminarse, no ser incomunicado, no sufrir tortura 
alguna, ni ser detenido arbitrariamente, así como ser informado de las 
causas de su detención, entre otras. 
 
Amparo directo en revisión 1424/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de tres de julio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, cuatro de julio de dos mil trece.  Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/jelb. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVII/2013 (10ª). 
 
 
RECONOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE LA CÁMARA DE 
GESELL. EN DICHA DILIGENCIA ES NECESARIA LA ASISTENCIA 
DEL DEFENSOR. La diligencia de reconocimiento que se lleva a través 
de la cámara de Gesell, es un acto formal en virtud del cual se identifica a 
una persona mediante la intervención de otra, quien al verla afirma o 
niega conocerla o haberla visto en determinadas circunstancias. En dicho 
acto el inculpado participa físicamente de forma activa y directa, de ahí 
que resulte necesaria la presencia del defensor, para asegurar que 
material y formalmente se cumplan los requisitos legales en el desarrollo 
de tal diligencia; de lo contrario se dejaría en estado de indefensión a la 
persona que se acusa y, por ende, se violarían sus derechos 
fundamentales, al no existir la plena certeza jurídica de que efectivamente 
se presentaron los testigos o denunciantes, que lo reconocieron y que no 
fueron inducidos al efecto. 
 
Amparo directo en revisión 1424/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco 
votos. Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  la Primera  Sala de 
este alto tribunal, en sesión privada de tres de julio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, cuatro de julio de dos mil trece.  Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/jelb. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXVIII/2013 (10ª)  
 
 

LIBERTAD PREPARATORIA. EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO 
B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL NO VIOLA EL PRINCIPIO NON 
BIS IN IDEM. El principio non bis in idem o de prohibición de doble 
punición, previsto en el artículo 23 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se actualiza cuando el Estado juzga dos 
veces a una persona con motivo de los mismos hechos delictivos, pero no 
en aquellos casos en que el legislador establece un beneficio de libertad 
anticipada condicionado para quienes han sido sentenciados y están 
compurgando la pena de prisión establecida en sentencia definitiva, pues 
ese acto no implica juzgar dos veces a una persona por los mismos 
hechos considerados delictivos, sino que se trata de un acto jurídico que 
la ley establece como beneficio a favor de un sentenciado, que se 
actualiza en la etapa de ejecución de la pena que le fue impuesta como 
consecuencia del juzgamiento de una conducta delictiva; beneficio que 
puede otorgársele siempre y cuando cumpla con los requisitos que para 
ello establezca la ley de la materia. En este sentido, el artículo 85, 
fracción I, inciso b), del Código Penal Federal, al prever que no se 
concederá la libertad preparatoria a los sentenciados por el delito contra 
la salud previsto en el artículo 194 del propio código, salvo que se trate de 
individuos en los que concurran evidente atraso cultural, aislamiento 
social y extrema necesidad económica, no vulnera el referido principio 
constitucional, pues en dicho supuesto el juez de ejecución que cuida el 
cumplimiento de la pena, sólo hace un ejercicio de verificación de si el 
sentenciado solicitante cumple o no con los requisitos establecidos por la 
propia ley penal para conceder el beneficio de una libertad anticipada, lo 
cual no implica un juzgamiento de hechos delictivos y menos aún, un 
doble juzgamiento como el prohibido por el artículo 23 constitucional. 
 
Amparo en revisión 84/2013. 8 de mayo de 2013. Cinco votos. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de tres de julio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, cuatro de julio de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXXIX/2013 (10ª) 
         
 

CONTRATO DE SEGURO. LA EXISTENCIA DEL RIESGO 
CONSTITUYE UN ELEMENTO ESENCIAL PARA SU VALIDEZ. Por 
virtud del contrato de seguro, la empresa aseguradora se obliga a resarcir 
un daño o a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad 
prevista en el contrato. Es un contrato bilateral, oneroso y aleatorio, en el 
que el riesgo constituye un elemento esencial para su validez, ya que en 
caso de no existir, el contrato de seguro es nulo o se resuelve de pleno 
derecho, conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro. El riesgo se define como un suceso dañoso, futuro e incierto, que 
es universal o general. En cambio, el siniestro constituye la realización del 
daño temido, que es de carácter particular. Esto es, al verificarse el riesgo 
previsto en el contrato se produce lo que se conoce como siniestro. En el 
caso de los seguros de vida, si bien es cierto que la muerte es un hecho 
futuro, pero no incierto –pues se sabe que inevitablemente acontecerá-, sí 
existe incertidumbre respecto de la fecha y forma en que tendrá lugar, por 
lo cual, es posible considerarla técnicamente como riesgo en materia de 
seguros. Sin embargo, si quien pretendía asegurar su vida fallece antes 
de que la aseguradora comunique su aceptación del contrato, el contrato 
de seguro no puede perfeccionarse porque le hace falta un elemento 
esencial para su validez: el riesgo de que el asegurado muera. 

 
Contradicción de tesis 90/2013. Suscitada entre el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 8 de mayo 
de 2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha tres de julio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, cuatro de julio de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXXX/2013 (10ª) 
         
 

CONTRATO DE SEGURO. PLAZO DURANTE EL CUAL QUEDA 
VINCULADO EL PROPONENTE PARA SU PERFECCIONAMIENTO. El 
artículo 21, fracción I, de la Ley sobre el Contrato de Seguro prevé que el 
referido contrato se perfecciona desde el momento en que el proponente 
tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta. Por su parte, el artículo 
5o. del mismo ordenamiento establece que el proponente del seguro, esto 
es, quien hace una oferta para contratar, queda vinculado con su oferta 
durante quince días, que pueden extenderse a treinta cuando se requiere 
un examen médico del posible asegurado; plazo que es necesario para 
que la aseguradora evalúe los elementos de la oferta que le fue realizada, 
recabe información para la apreciación del riesgo y, en su caso, determine 
qué condiciones debe fijar para aceptar el seguro propuesto. Lo anterior, 
debido a que la aseguradora debe analizar la relación entre la gravedad 
del riesgo que pretende asegurarse, el monto de la suma asegurada y la 
capacidad económica del proponente, para evitar que la suma asegurada 
pueda ser excesiva o el monto de la prima inadecuado, así como para fijar 
las condiciones en que la aseguradora pueda aceptar el seguro 
propuesto, la extensión de la cobertura, las limitaciones del riesgo, las 
exclusiones, la determinación de deducibles, etcétera. 

Contradicción de tesis 90/2013. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
8 de mayo de 2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por lo que se refiere a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha tres de julio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, cuatro de julio de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXXXI/2013 (10ª) 
         
 

CONTRATOS SUJETOS A PLAZO. TIENE EL EFECTO DE DIFERIR 
LOS EFECTOS DE UN CONTRATO A UNA FECHA DISTINTA A LA DE 
SU PERFECCIONAMIENTO. Los contratos consensuales se 
perfeccionan con el mero consentimiento. La regla general es que cuando 
el contrato se perfecciona surte efectos entre las partes. Esto es, a partir 
de su perfeccionamiento son exigibles los derechos y obligaciones 
derivados del mismo. Sin embargo, los códigos civiles permiten a las 
partes diferir la exigibilidad de los derechos y obligaciones derivados del 
contrato, sujetando sus efectos a un plazo. Ahora bien, lo anterior no 
quiere decir que cuando el contrato se celebra a plazo no se perfecciona 
con el mero consentimiento. Una vez que se integra el consentimiento, el 
contrato es válido, partiendo de que cumple con todos sus elementos de 
existencia y de validez. El plazo sólo constituye una “modalidad de las 
obligaciones”, que tiene el efecto de diferir la exigibilidad de los derechos 
y obligaciones derivados del contrato, hasta la fecha en que las partes 
hayan convenido. En consecuencia, la diferencia entre el contrato que se 
celebra a plazo y el que no, es que en éste los derechos y obligaciones 
derivados del contrato surten efectos de inmediato, en el momento en que 
el contrato se perfecciona. Por el contrario, en los contratos celebrados a 
plazo, los derechos y obligaciones pactados surten efectos, y por lo tanto, 
son exigibles a partir del vencimiento del plazo pactado. Sin embargo, 
ambos quedaron perfeccionados desde que el consentimiento se integró, 
atendiendo a la teoría que acoja la ley que rija el contrato –teoría de la 
expedición de la aceptación, recepción o información-. 
 
Contradicción de tesis 90/2013. Suscitada entre el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 8 de mayo 
de 2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha tres de julio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, cuatro de julio de dos mil trece. Doy fe. 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXXXII/2013 (10ª) 
         
 

CONTRATOS. PARA SU PERFECCIONAMIENTO ES NECESARIO 
QUE EL DESTINATARIO DE LA OFERTA MANIFIESTE SU VOLUNTAD 
DE ACEPTARLA, SALVO QUE LA LEY QUE LO REGULA PREVEA LA 
AFIRMATIVA FICTA. El consentimiento es un elemento de existencia de 
los contratos, que requiere de dos emisiones de voluntad sucesivas para 
perfeccionarse: una “oferta” dirigida a una persona determinada, con los 
elementos esenciales del contrato que se propone celebrar y una 
“aceptación” expresa o tácita, que será lisa y llana, ya que en caso de 
existir alguna modificación de la oferta, la aceptación hace las veces de 
una contraoferta. Sin embargo, salvo que la ley que regule el contrato de 
que se trate prevea la afirmativa ficta, para su perfeccionamiento es 
necesario que el destinatario de la oferta manifieste su voluntad de 
aceptarla dentro del plazo durante el cual el proponente está vinculado, ya 
que el silencio u omisión de dar una respuesta no puede considerarse 
como una aceptación de la oferta. 
 
Contradicción de tesis 90/2013. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
8 de mayo de 2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por lo que se refiere a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha tres de julio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, cuatro de julio de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXXXIII/2013 (10ª) 
         
 

CONTRATO DE SEGURO. LAS CONDICIONES GENERALES QUE 
EMITAN LAS ASEGURADORAS  NO CONSTITUYEN UNA OFERTA 
PARA LOS EFECTOS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN I, DE 
LA LEY RELATIVA, PARA QUE SE PERFECCIONE EL MISMO. En el 
contrato de seguro, el “proponente” es quien realiza una oferta a la 
aseguradora para contratar un seguro, mediante el llenado y la firma del 
formulario que ésta le proporciona, el cual constituye sólo una declaración 
de voluntad de contratar dirigida a la aseguradora con los elementos 
esenciales del contrato que se desea celebrar, o al menos con los datos 
suficientes para determinarlos, como son el riesgo que desea asegurar y 
los elementos para determinar su intensidad, el monto de la suma 
asegurada que desea contratar y el rango de la prima que puede pagar. 
De ahí que las condiciones generales que emitan las aseguradoras para 
cada tipo de contrato de seguro no constituyen una oferta para los efectos 
que prevé el artículo 21, fracción I, de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 
para que se perfeccione el contrato, al carecer de las circunstancias o 
condiciones especiales que se requieren para poder determinar los 
elementos específicos de cada contrato, de manera que se traducen sólo 
en invitaciones al público en general para realizar alguna oferta a la 
aseguradora. 
 
Contradicción de tesis 90/2013. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
8 de mayo de 2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por lo que se refiere a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras. 
 
Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema 
de la contradicción planteada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: -Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha tres de julio de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, cuatro de julio de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
MSN/lgm. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIV/2013 (10ª). 
 
 
PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. LA 
AUTOCONCIENCIA O LA AUTOADSCRIPCIÓN PUEDE DELIMITARSE 
POR LAS CARACTERÍSTICAS Y AFINIDADES DEL GRUPO AL QUE 
SE ESTIMA PERTENECER. La autoconciencia o la autoadscripción 
constituye el criterio determinante para definir quiénes son las "personas, 
los pueblos y las comunidades indígenas", en términos del artículo 2o., 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En ese sentido, la autoidentificación, aun cuando es un 
elemento propio del sujeto por pertenecer a su fuero interno, no tiene una 
connotación ambigua o inferencial, pues la autoconciencia puede 
delimitarse por las características y afinidades del grupo al que se estima 
pertenecer, de las cuales se desprenden diversos elementos objetivos 
comprobables y particulares, como son: a) la continuidad histórica; b) la 
conexión territorial; y, c) las instituciones sociales, económicas, culturales 
y políticas distintivas, o parte de ellas. 
 
Amparo en revisión 631/2012. **********. 8 de mayo de 2013. Cinco 
votos; José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas reservaron su derecho para formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, quince de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXV/2013 (10ª). 
 

 
COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. CUALQUIERA DE SUS 
INTEGRANTES PUEDE PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN 
DEFENSA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES COLECTIVOS. El 
derecho humano de acceso a la justicia para las comunidades o pueblos 
indígenas, contenido en el artículo 2o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, deriva de la situación de vulnerabilidad en 
que aquéllos se encuentran y del reconocimiento de su autonomía, por 
ello, en dicho precepto se fijó un ámbito de protección especial que, sin 
tratarse de una cuestión de fuero personal, garantiza que sus miembros 
cuenten con la protección necesaria y los medios relativos de acceso 
pleno a los derechos. Así, conforme al mandato constitucional de 
referencia, se garantiza a los pueblos y a las comunidades indígenas el 
acceso pleno a la jurisdicción del Estado, y para ello se precisa que en 
todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, deberán tomarse en cuenta sus costumbres y 
especificidades culturales, respetando los preceptos de la Constitución 
Federal. Asimismo, en el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del 
Trabajo, se hace énfasis en que el acceso a la justicia individual o 
colectiva de los pueblos y las comunidades indígenas, implica garantizar 
el acceso a procedimientos legales tramitados personalmente o por medio 
de sus organismos representativos. Así, este postulado en conjunto con el 
artículo 2o. constitucional, poseen plena fuerza vinculante al haberse 
adoptado en la normativa de nuestro país, lo que implica que permee en 
todos los ámbitos del sistema jurídico, para crear un enfoque que al 
analizar el sistema de normas en su totalidad, cumpla con su objetivo, que 
es el ejercicio real de sus derechos y la expresión de su identidad 
individual y colectiva para superar la desigualdad de oportunidades que 
tradicionalmente les han afectado, lo cual se conoce como principio de 
transversalidad. En esa medida, el acceso pleno a la jurisdicción del 
Estado, cuando se trate de medios de defensa de derechos 
fundamentales, como es el juicio de amparo, debe permitirse a cualquier 
integrante de una comunidad o pueblo indígena, instar a la autoridad 
jurisdiccional correspondiente para la defensa de los derechos humanos 
colectivos, con independencia de que se trate o no de los representantes 
de la comunidad, pues esto no puede ser una barrera para su disfrute 
pleno. 
 
Amparo en revisión 631/2012. **********. 8 de mayo de 2013. Cinco 
votos; José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas reservaron su derecho para formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, quince de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

 

TESIS AISLADA CCXXXVI/2013 (10ª). 
 
 
COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. TODAS LAS 
AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN 
OBLIGADAS A CONSULTARLOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER 
ACCIÓN O MEDIDA SUSCEPTIBLE DE AFECTAR SUS DERECHOS E 
INTERESES. La protección efectiva de los derechos fundamentales de 
los pueblos y las comunidades indígenas requiere garantizar el ejercicio 
de ciertos derechos humanos de índole procedimental, principalmente el 
de acceso a la información, el de la participación en la toma de decisiones 
y el de acceso a la justicia. En ese sentido, todas las autoridades, en el 
ámbito de sus atribuciones, están obligadas a consultarlos antes de 
adoptar cualquier acción o medida susceptible de afectar sus derechos e 
intereses, consulta que debe cumplir con los siguientes parámetros: a) 
debe ser previa; b) culturalmente adecuada a través de sus 
representantes o autoridades tradicionales; c) informada; y, d) de buena 
fe. En el entendido que el deber del Estado a la consulta no depende de 
la demostración de una afectación real a sus derechos, sino de la 
susceptibilidad de que puedan llegar a dañarse, pues precisamente uno 
de los objetos del procedimiento es determinar si los intereses de los 
pueblos indígenas serían perjudicados. 
 
Amparo en revisión 631/2012. **********. 8 de mayo de 2013. Cinco 
votos; José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas reservaron su derecho para formular voto concurrente. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, quince de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVII/2013 (10ª). 
 
 
DERECHOS HUMANOS. LAS NORMAS SECUNDARIAS DEBEN 
RESPETAR LOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SIENDO INNECESARIO QUE 
ÉSTA HAGA REFERENCIA EXPRESA A TODAS Y CADA UNA DE LAS 
INSTITUCIONES QUE EN DICHOS ORDENAMIENTOS SE REGULAN. 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como norma 
suprema de la Nación, organiza a los poderes del Estado y protege los 
derechos humanos, ya sea que éstos se encuentren contenidos en 
aquélla o en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano 
sea parte; de ahí que todas las normas secundarias deben respetar los 
contenidos en la Carta Fundamental sin importar cuál sea la materia e 
institución sustantiva o procesal que en éstas se regulen, pues los 
preceptos constitucionales sólo establecen los parámetros mínimos que 
las normas secundarias deben respetar, siendo innecesario que la Norma 
Suprema haga referencia expresa a todas y cada una de las instituciones 
que en dichos ordenamientos se regulan; considerar lo contrario, 
implicaría el riesgo de que alguna quedara fuera del control constitucional, 
lo cual es inaceptable, pues la Constitución no debe considerarse como 
un catálogo rígido y limitativo de derechos concedidos a favor de los 
gobernados, que deba interpretarse por los tribunales en forma rigorista o 
letrista, ya que eso desvirtuaría la esencia misma de los derechos, al no 
ser posible que en la actual complejidad política, económica y social de un 
medio cambiante como el nuestro, aquélla haga referencia específica a 
todas y cada una de las instituciones sustantivas o procesales reguladas 
en las normas secundarias; por el contrario, los derechos humanos 
contenidos en la Constitución deben interpretarse en cuanto a principios e 
ideas generales que tienen aplicación en las referidas instituciones. 
 
Amparo directo en revisión 990/2013. **********. 15 de mayo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, quince de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXVIII/2013 (10ª). 
 
 
TÍTULOS DE CRÉDITO. SU CARÁCTER PRIVILEGIADO DE PRUEBA 
PRECONSTITUIDA NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD. Los títulos de crédito, a diferencia de otros documentos de 
carácter privado, tienen aparejada ejecución en una vía que resulta 
privilegiada como lo es la ejecutiva, sin que ello implique una transgresión 
al derecho humano a la igualdad contenido en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la diferencia 
entre otorgar el carácter de prueba preconstituida a un título de crédito y 
no hacerlo con otro documento de carácter privado, tiene una razón de 
ser objetiva y razonable, esto es, facilitar el crédito, lo cual debe 
privilegiarse, pues es inconcebible un sistema económico sin el crédito 
suficiente para dar movimiento al capital en que está sostenido; así, el 
hecho de que ese crédito provenga de instituciones crediticias o de 
particulares, a través de los títulos de crédito, otorga confianza al 
acreedor de que el crédito le será devuelto, pues dichos títulos son 
excelentes medios de obtención, instrumentación, garantía y pago de un 
préstamo, en tanto que su sola existencia es suficiente para comprobar a 
favor de su legítimo titular, la existencia de los derechos que el título le 
confiere, pues conlleva una confesión por adelantado que hace el deudor 
de que debe a su acreedor la cantidad consignada en el documento; sin 
que dicha circunstancia implique que la posibilidad de defensa del 
demandado sea nula, pues se parte de la lógica de que si el título de 
crédito ya se pagó, éste ya no debe existir por haberse destruido, debe 
dejar de surtir efectos por contener la leyenda de que está pagado o 
encontrarse en poder de la persona que lo suscribió y pagó; es por ello 
que para demostrar el adeudo contenido en él, basta mostrarlo al juez en 
una fecha posterior a su vencimiento, pues si el vencido no está en poder 
del deudor, prueba que no cumplió con su obligación de pago, 
circunstancia que puede desencadenar la maquinaria diseñada 
especialmente para garantizar no sólo que la deuda será pagada a la 
brevedad, sino también la eficacia de los títulos de crédito. Además, en 
este sistema no se exenta al actor de la carga de la prueba, por el 
contrario, dicha carga consiste en acreditar la existencia del propio título, 
cuya presentación no implica que la prueba sea incontrovertible, pues en 
el juicio ejecutivo, el demandado puede oponer defensas y excepciones, 
ofrecer pruebas y formular alegatos. 
 
Amparo directo en revisión 990/2013. **********. 15 de mayo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, quince de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXXXIX/2013 (10ª). 
 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CUANDO SE 
ADUCE QUE UN TRIBUNAL COLEGIADO NO ATENDIÓ LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR ESTA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EN TORNO A LA INTERPRETACIÓN DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOLUCRADOS EN UN CASO 
EN CONCRETO. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, si en un recurso de revisión en amparo directo, se 
plantean agravios relativos a la omisión de un tribunal colegiado de tomar 
en cuenta los parámetros fijados por este alto tribunal para que dicho 
órgano jurisdiccional realice una interpretación constitucional de ciertos 
derechos fundamentales, ello acarrea un aspecto propiamente 
constitucional. En efecto, las interpretaciones constitucionales que realiza 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen fuerza vinculante y 
por tanto deben acatarse, por lo que cuando en una sentencia se fija el 
sentido y alcance de un derecho fundamental y se ordena que a la luz de 
dicha determinación se realice un nuevo estudio de la demanda de 
amparo directo presentada por el quejoso, surge como consecuencia 
necesaria y directa, la obligación de que el tribunal colegiado fundamente 
y motive su nueva resolución a partir de los lineamientos señalados por 
este alto tribunal. En consecuencia, cuando en un recurso de revisión se 
aduce que el tribunal colegiado no atendió los principios establecidos por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en torno a la interpretación 
de los derechos fundamentales involucrados en el caso en concreto, el 
mismo debe declararse procedente, en tanto subsiste un problema de 
constitucionalidad, pues de lo contrario, el cumplimiento de las sentencias 
de este alto tribunal estaría condicionado a lo resuelto por un órgano 
jurisdiccional jerárquicamente inferior, dejando al recurrente en un estado 
de indefensión. 
 
Amparo directo en revisión 1013/2013. **********. 12 de junio de 2013. 
Cinco votos. Jorge Mario Pardo Rebolledo disiente del criterio particular 
que sustenta la presente tesis. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, quince de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXL/2013 (10ª). 
 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CUANDO EL 
RECURRENTE ADUCE QUE UN TRIBUNAL COLEGIADO NO 
ATENDIÓ LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL RESOLVER UN RECURSO 
DE REVISIÓN PREVIO, CONSISTENTES EN LA DEBIDA 
INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS INVOLUCRADOS 
EN EL CASO CONCRETO. De lo dispuesto en el artículo 107, fracción 
IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como órgano 
terminal en materia de constitucionalidad de leyes, está facultada para 
conocer del recurso de revisión interpuesto en contra de sentencias 
dictadas por los tribunales colegiados de circuito, en los juicios de amparo 
directo, siempre que en esa instancia subsistan cuestiones propiamente 
constitucionales. En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, estima que si en el recurso de revisión de un 
juicio de amparo directo el recurrente plantea agravios relativos a la 
omisión de un tribunal colegiado de circuito de atender los parámetros 
fijados por esta Corte al resolver un recurso de revisión previo sobre la 
debida interpretación de los derechos humanos involucrados en el caso 
concreto, dichos argumentos constituyen aspectos de constitucionalidad 
que hacen procedente el nuevo recurso. Estimar lo contrario, esto es, que 
tal análisis no es procedente, implicaría sujetar el cumplimiento de las 
resoluciones del órgano terminal en materia de constitucionalidad de 
leyes, a la voluntad de un órgano jurisdiccional jerárquicamente inferior y 
dejar al recurrente en estado de indefensión, quien ya no tendría un 
recurso efectivo para exigir que prevalezca la interpretación ordenada por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Amparo directo en revisión 148/2012. **********. 11 de abril de 2012. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Teresita del Niño Jesús Lúcia Segovia. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, quince de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLI/2013 (10ª) 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REQUISITOS PARA IMPUGNAR 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO A TRAVÉS DE ESTE 
RECURSO. De los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Federal y 
83, fracción V, de la Ley de Amparo, esta última vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, se advierte que para la procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo se requiere que: a) en la sentencia recurrida se realice un 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley, un tratado 
internacional o algún reglamento, o se establezca la interpretación directa 
de un precepto constitucional, o habiéndose planteado, se omita su 
estudio y b) el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un 
criterio jurídico de importancia y trascendencia a juicio de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Ahora bien, el Pleno de ésta, al resolver el 
recurso de reclamación 130/2011, el 26 de enero de 2012, estableció que 
es susceptible de actualizarse la procedencia del recurso de revisión en el 
juicio de amparo directo cuando se cuestione la constitucionalidad de un 
precepto de la Ley de Amparo, pues a partir de la reforma al artículo 1o. 
constitucional, se ha desvanecido el obstáculo técnico que impedía 
conocer sobre su regularidad constitucional. Este planteamiento debe 
formularse en los recursos previstos en el juicio constitucional, ya  que no 
es dable señalar como acto reclamado destacado en la demanda a la Ley 
de Amparo, ya que es hasta que se genere un acto de aplicación en 
perjuicio del particular cuando lo puede combatir. Así, en dichos casos, el 
órgano revisor no sólo se debe limitar a evaluar la regularidad de la 
decisión recurrida, sino también puede inaplicar la norma que sirvió de 
sustento cuando sea violatoria de algún derecho humano. Así, esta 
Primera Sala concluye, sobre la premisa de que el control constitucional 
es un elemento transversal a toda función jurisdiccional, que el recurso de 
revisión procede no sólo cuando exista una cuestión de constitucionalidad 
vinculada con la litis original, sino también cuando se combata la Ley de 
Amparo y se satisfagan los tres requisitos siguientes: a) la existencia de 
un acto de aplicación de dicha ley al interior del juicio de amparo; b) la 
impugnación de ese acto de aplicación cuando trascienda al sentido de la 
decisión adoptada; y, c) la existencia de un recurso contra tal acto, en 
donde pueda analizarse tanto la regularidad del acto de aplicación, como 
la regularidad constitucional de la norma aplicada. 
 
Amparo directo en revisión 301/2013. 3 de abril de 2013. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, quince de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLII/2013 (10ª). 
 
 

SOBRESEIMIENTO POR CESACIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO 
DIRECTO. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE AMPARO (VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). Según la disposición citada, el juicio de amparo es 
improcedente cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado; sin 
embargo, esta causal de improcedencia no puede tener un alcance 
irrestricto cuando se trate de un juicio de amparo directo relacionado con 
otro, por impugnarse en ambos una misma sentencia, y en uno de ellos 
se otorga la protección constitucional, esto es, es inadmisible una 
interpretación expansiva que lleve a sobreseer cuando en uno de ambos 
juicios se deje insubsistente la sentencia reclamada, sin distinguir la 
causa de invalidez –por vicios de fondo, procesales o de forma–, pues 
debe partirse de la premisa de que la insubsistencia formal de la 
resolución o el acto impugnado no deja sin materia  a un medio de control 
constitucional, ya que ello no implica necesariamente la supresión de 
todas las condiciones tachadas como violatorias de derechos humanos –
la invalidez formal de un acto no significa que no existan consecuencias o 
efectos jurídicos susceptibles de afectar los derechos humanos–, además 
de que el diseño del juicio de amparo exige a los jueces agotar la materia 
impugnativa respecto de una misma sentencia reclamada, en la medida 
de lo posible, en el menor número de sentencias. De ahí que el citado 
artículo 73, fracción XVI, no resulta violatorio de los derechos humanos de 
acceso a la justicia y tutela efectiva, si su contenido es interpretado de 
conformidad con su ámbito protector, esto es, debe estimarse que no se 
actualiza la cesación de efectos del acto reclamado cuando formalmente 
se deja insubsistente la sentencia reclamada al concederse el amparo en 
el juicio relacionado y la parte quejosa plantea violaciones cuyo estudio es 
técnicamente posible, pues, con base en el principio de concentración 
contenido en el artículo 107, fracción III, inciso a), segundo párrafo, 
constitucional, y el derecho humano de tutela efectiva, que exige proveer 
un medio idóneo y eficaz para lograr el estudio de violación de derechos 
humanos, debe maximizarse su derecho a la administración de justicia 
pronta y completa. Por tanto, debe ser la viabilidad técnica de estudio de 
la materia del amparo directo relacionado, el criterio rector que ha de 
determinar cuándo se actualiza la referida causal de improcedencia. 
 
Amparo directo en revisión 301/2013. 3 de abril de 2013. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, quince de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXLIII/2013 (10ª).  
 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
AMPARO. SU RESULTADO DEBE SER COMPATIBLE CON LAS 
COMPETENCIAS QUE ESTRUCTURAN AL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha reconocido que el control constitucional es un elemento 
transversal a la función jurisdiccional, por lo que se han transformado las 
competencias de los órganos judiciales. Un ejemplo de dicha 
transformación es la modificación de los supuestos de procedencia del 
recurso de revisión en el amparo directo, pues no necesariamente es 
improcedente cuando se recurre una sentencia que sobresee en el juicio 
constitucional, ya que puede impugnarse el precepto de la Ley de Amparo 
que sirvió de fundamento, pues si bien dicha ley es reglamentaria de la 
Constitución, lo relevante es que no es equivalente a ésta, por lo cual, al 
tratarse de una norma subordinada a los criterios de validez de la Norma 
Fundamental, no escapa a un posible escrutinio. Ahora bien, en el caso 
de que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación realice el escrutinio 
constitucional de dicha ley, el resultado de esa evaluación, en caso de 
resultar en la inaplicación de la norma respectiva, debe ser compatible 
con las competencias que estructuran al Poder Judicial de la Federación, 
pues el control constitucional, transversal a toda función jurisdiccional, 
debe ejercerse con base en el parámetro establecido en el párrafo tercero 
del artículo 1o. constitucional. Por ende, si al resolverse el recurso de 
revisión en amparo directo se revoca la sentencia recurrida, por ejemplo, 
por basarse en una interpretación de una causal de improcedencia 
incompatible con la Constitución, debe revocarse la sentencia recurrida y 
remitirse el asunto al tribunal colegiado de circuito del conocimiento para 
que resuelva el asunto, al corresponder a éste resolver los amparos 
directos, de conformidad con el esquema legal. Así, si bien es cierto que 
en el juicio de amparo no existe la remisión, pues al resolverse un recurso 
de revisión, el órgano revisor debe reasumir competencia para resolver la 
materia del asunto, también lo es que esta regla no opera cuando en la 
revisión se estudia la constitucionalidad de la Ley de Amparo. 
 
Amparo directo en revisión 301/2013. 3 de abril de 2013. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, quince de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXLIII/2013 (10ª).  
 

CONTROL CONSTITUCIONAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN SOBRE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
AMPARO. SU RESULTADO DEBE SER COMPATIBLE CON LAS 
COMPETENCIAS QUE ESTRUCTURAN AL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha reconocido que el control constitucional es un elemento 
transversal a la función jurisdiccional, por lo que se han transformado las 
competencias de los órganos judiciales. Un ejemplo de dicha 
transformación es la modificación de los supuestos de procedencia del 
recurso de revisión en el amparo directo, pues no necesariamente es 
improcedente cuando se recurre una sentencia que sobresee en el juicio 
constitucional, ya que puede impugnarse el precepto de la Ley de Amparo 
que sirvió de fundamento, pues si bien dicha ley es reglamentaria de la 
Constitución, lo relevante es que no es equivalente a ésta, por lo cual, al 
tratarse de una norma subordinada a los criterios de validez de la Norma 
Fundamental, no escapa a un posible escrutinio. Ahora bien, en el caso 
de que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación realice el escrutinio 
constitucional de dicha ley, el resultado de esa evaluación, en caso de 
resultar en la inaplicación de la norma respectiva, debe ser compatible 
con las competencias que estructuran al Poder Judicial de la Federación, 
pues el control constitucional, transversal a toda función jurisdiccional, 
debe ejercerse con base en el parámetro establecido en el párrafo tercero 
del artículo 1o. constitucional. Por ende, si al resolverse el recurso de 
revisión en amparo directo se revoca la sentencia recurrida, por ejemplo, 
por basarse en una interpretación de una causal de improcedencia 
incompatible con la Constitución, debe revocarse la sentencia recurrida y 
remitirse el asunto al tribunal colegiado de circuito del conocimiento para 
que resuelva el asunto, al corresponder a éste resolver los amparos 
directos, de conformidad con el esquema legal. Así, si bien es cierto que 
en el juicio de amparo no existe la remisión, pues al resolverse un recurso 
de revisión, el órgano revisor debe reasumir competencia para resolver la 
materia del asunto, también lo es que esta regla no opera cuando en la 
revisión se estudia la constitucionalidad de la Ley de Amparo. 
 
Amparo directo en revisión 301/2013. 3 de abril de 2013. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho a formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de catorce de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, quince de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXLIV/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ARTÍCULO 4o., FRACCIÓN I, 
PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI NO 
SE DEMUESTRA QUE AQUÉLLOS SE EFECTUARON A PLAZO. El 
citado precepto prevé supuestos distintos sobre la forma de recaudación 
del impuesto a los depósitos en efectivo; así, en relación con los 
efectuados a plazo, la fracción I, párrafo cuarto, de dicho numeral, 
establece una hipótesis específica de causación en la cual se fija una 
fecha determinada para su retiro, a diferencia del depósito en efectivo que 
puede retirarse a la vista o en otras modalidades. En ese sentido, si el 
contribuyente en el juicio de amparo promovido contra dicho numeral sólo 
demuestra mediante el acto concreto de aplicación respectivo la 
determinación y retención del impuesto por la realización de depósitos en 
efectivo, pero no que éstos se hubiesen efectuado a plazo, no se ubica en 
el supuesto previsto en el artículo 4o, fracción I, párrafo cuarto, de la Ley 
del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y, por tanto, se actualiza la 
causa de improcedencia contenida en el artículo 73, fracción VI, de la Ley 
de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, tomando en consideración 
que con la sola entrada en vigor de dicho numeral no se causa un 
perjuicio al quejoso y porque el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha determinado que las disposiciones de la ley 
tributaria aludida son de naturaleza heteroaplicativa, y que al ubicarse un 
contribuyente en un supuesto específico de causación, sólo podrá 
impugnar como sistema los preceptos que normen el ciclo regular del 
tributo, no otros, ni aquellos dirigidos a categorías distintas de 
contribuyentes, pues aun existiendo la posibilidad de que en el futuro se 
ubique en otro supuesto de causación o situación normativa específica, 
será necesario que demuestre esas circunstancias para impugnar las 
normas respectivas. 
 
Amparo en revisión 111/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLV/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL CONTRIBUYENTE CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR MEDIANTE EL JUICIO DE 
AMPARO EL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
SI LA AUTORIDAD HACENDARIA NO DETERMINA EL CRÉDITO 
FISCAL RESPECTIVO. El citado precepto dispone que si de la 
información proporcionada por las instituciones del sistema financiero 
relativa al impuesto recaudado y pendiente de recaudar por falta de 
fondos en las cuentas de los contribuyentes o por omisión de la institución 
de que se trate, en los términos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general (artículo 
4o., fracción VII, de la referida ley), se comprueba la existencia de un 
saldo a pagar de impuesto a los depósitos en efectivo, la autoridad fiscal 
notificará al contribuyente tal circunstancia para que en un plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos dicha 
notificación, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, presente los documentos y las constancias que desvirtúen la 
existencia del saldo a cargo; transcurrido dicho plazo sin que el 
contribuyente logre demostrar tal extremo o no ejerza ese derecho, la 
autoridad determinará el crédito fiscal correspondiente y realizará el 
requerimiento de pago y su cobro, con la respectiva actualización y 
recargos desde que la contribución no pudo recaudarse y hasta que sea 
pagada. Lo anterior permite concluir que el artículo 5o. de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo no forma parte de las disposiciones 
que rigen el ciclo regular del tributo o su mecanismo de acreditamiento, 
compensación o devolución, ni es consecuencia natural de la 
actualización del hecho imponible, por lo que no es parte integrante del 
sistema normativo que puede impugnarse una vez demostrada la 
retención o el entero del impuesto. En tales condiciones, el contribuyente 
aun cuando acredite esta última circunstancia, carece de interés jurídico 
para impugnar dicho precepto a través del juicio de amparo, pues para 
ello es indispensable la existencia de un acto concreto de aplicación, esto 
es, que la autoridad hacendaria determine un crédito fiscal en términos de 
esa norma, lo cual deja abierta la posibilidad de que en el futuro el 
contribuyente se ubique en la situación normativa específica, ocasión en 
la cual será necesario que demuestre esa circunstancia para impugnar el 
dispositivo de referencia. 
 
Amparo en revisión 111/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
Amparo en revisión 250/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
Amparo en revisión 273/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 



 
 

 
 

 

Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
Amparo en revisión 314/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLVI/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 1o. DE OCTUBRE DE 2007, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO. El 
proceso legislativo del citado decreto se realizó de la siguiente forma: el 
Presidente de la República envió a la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión la iniciativa del decreto de Ley del Impuesto contra la 
Informalidad (cuya denominación fue modificada posteriormente a Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo), la cual fue recibida por la Comisión 
Permanente de dicha Cámara en sesión de 20 de junio de 2007; esa 
iniciativa fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público del 
citado órgano legislativo para su estudio, análisis y dictamen el 21 de 
junio de 2007; en el Diario de los Debates de la Cámara de Diputados se 
observa que en la sesión del 13 de septiembre de 2007, el Pleno del 
referido órgano colegiado discutió el dictamen con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, en la 
cual hicieron uso de la palabra diputados de las distintas fuerzas 
parlamentarias; después de la discusión, en la indicada sesión se 
procedió a votar en lo general y en lo particular el documento aludido, el 
cual fue aprobado por mayoría de votos. De ahí que el referido decreto no 
vulnera el principio de debido proceso legislativo contenido en los 
artículos 50, 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en razón de que el dictamen con proyecto de decreto por el 
que se expide la ley aludida sí se discutió en la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, habiendo intervenido diputados que externaron su 
opinión en la sesión plenaria respectiva, para posteriormente ser sometido 
a votación y quedar aprobado, lo cual denota que se expresó la voluntad 
del órgano de representación política sin trastocar los atributos 
democráticos finales de esa decisión. 
 
Amparo en revisión 111/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA  CCXLVII/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. LA FINALIDAD DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO Y EL DESTINO DE LOS MONTOS 
RECAUDADOS CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN SE 
COMPLEMENTAN, POR LO QUE NO SE EXCLUYEN NI SE 
CONTRAPONEN. La finalidad de la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo se identifica con el propósito inmediato buscado por el legislador, 
consistente en servir como medio de recaudación (al gravar cuando 
menos un mínimo de ingresos que no son declarados ante las 
autoridades fiscales) que, a su vez, funciona como mecanismo de control 
(al impulsar el cumplimiento de obligaciones fiscales, principalmente en 
materia de impuesto sobre la renta y combatir la evasión fiscal); por su 
parte, el destino de los montos recaudados por concepto de impuesto a 
los depósitos en efectivo se identifica con el fin mediato perseguido a 
través de su instrumentación, al emplearse para la satisfacción del gasto 
público. Ahora, si bien es cierto que existe una clara diferencia entre la 
finalidad de la ley aludida y el destino que habrán de tener los montos 
recaudados a través de dicho tributo, también lo es que ello no implica 
que aquélla sea excluyente de este último, porque al concretarse la 
finalidad de la ley referida, conseguirán obtenerse más recursos 
destinados al levantamiento de las cargas públicas, esto es, al 
establecerse un mecanismo recaudatorio que a su vez impulse el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y desaliente las medidas 
evasivas (propósito inmediato), el Estado obtendrá mayor recaudación 
para desarrollar sus funciones (fin mediato), lo cual revela, incluso, que 
una situación es consecuencia de la otra. En tales condiciones, la 
finalidad pretendida por el legislador a partir de la instrumentación del 
impuesto a los depósitos en efectivo no elimina o sustituye el destino al 
gasto público que los recursos recaudados deben tener por dicho 
concepto, porque al ser consecuencia el destino de la finalidad referidos, 
en momentos claramente diferenciados, pueden coexistir válidamente sin 
contraponerse. 
 
Amparo en revisión 111/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXLVIII/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. LA FINALIDAD DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO NO IMPLICA UNA SANCIÓN PARA EL 
CAUSANTE. Si se toman en cuenta la mecánica de operación y los fines 
para los cuales fue creado el impuesto a los depósitos en efectivo, se 
advierte que el hecho de fungir como sujeto pasivo del tributo al 
actualizarse los supuestos del hecho imponible, sólo implica el 
acatamiento de la obligación contributiva establecida en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a partir de dos vías, específicamente respecto de quienes: 1) no cumplan 
adecuadamente con sus obligaciones fiscales en materia de impuesto 
sobre la renta u otras contribuciones federales, porque absorberán el 
impacto económico del impuesto a los depósitos en efectivo ante la 
imposibilidad que tendrán de aplicar el mecanismo de acreditamiento, 
compensación o devolución, lo cual es consecuencia de la situación en 
que ellos se colocan (vía recaudatoria); y, 2) los que cumplan con sus 
obligaciones fiscales en materia del impuesto sobre la renta y otras 
contribuciones federales –o quede demostrado que no están sujetos a 
ellas–, porque estarán en aptitud de aplicar el mecanismo de 
recuperación referido y, en consecuencia, no resentirán la carga tributaria 
(vía de control). Ahora bien, el hecho de que el impuesto esté orientado a 
controlar y hacer eficiente la recaudación, así como desincentivar las 
prácticas evasivas de los contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
impactando económicamente a quienes incurren en ellas, entraña un fin 
constitucionalmente legítimo, si partimos de la noción de orden público 
económico, el cual implica la percepción de recursos fiscales destinados a 
la satisfacción de necesidades colectivas, tomando en cuenta que para 
lograr el pago de los impuestos, es válido y necesario generar 
mecanismos de control razonables tendentes a la conformación de un 
sistema tributario donde todo aquel que tenga la obligación de contribuir a 
los gastos públicos, efectivamente lo haga, considerando que el impulso 
de la economía nacional es una obligación del Estado que exige 
establecer políticas tributarias que eviten las prácticas fiscales evasoras, 
particularmente en materia del impuesto sobre la renta. De acuerdo con lo 
anterior, la finalidad de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo de 
obligar a los contribuyentes registrados ante la hacienda pública a tributar 
correctamente respecto de la totalidad de sus ingresos para efectos del 
impuesto sobre la renta (principalmente), e identificar a quienes deberían 
estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y no lo están, 
para que tributen, por lo menos, con la tasa del 3% del efectivo que 
depositen en las cuentas que tengan en el sistema financiero (una vez 
rebasado el monto exento de $15,000.00 mensuales), o utilicen para la 
adquisición de cheques de caja, no implica la imposición de sanción 
alguna, sino sólo el cumplimiento de su obligación contributiva y la 
persecución de un fin constitucionalmente válido, basado en una razón de 
orden público económico. 
 
Amparo en revisión 111/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCXLIX/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. LA INCLUSIÓN DE LOS 
CONTRIBUYENTES INSCRITOS EN EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES COMO SUJETOS PASIVOS DEL IMPUESTO 
RELATIVO, ATIENDE A LA FINALIDAD DE LA LEY QUE LO REGULA. 
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que si la ratio legis de la ley referida implica combatir las 
prácticas evasivas, entonces tanto los sujetos inscritos en el Registro 
Federal de Contribuyentes como los que no lo están, se encuentran en 
una misma situación, porque ante la oscuridad o privación de información 
provocada por los evasores, la autoridad fiscal tendría que ejercer 
facultades de comprobación sobre todos los contribuyentes y, ante la 
imposibilidad material de que ello ocurra, el ejercicio de esas facultades 
resulta insuficiente para sustituir la finalidad aludida, por lo que inscritos o 
no ante el citado registro, todos quedan en un plano de igualdad, al 
conformar un universo homogéneo de sujetos elegibles para ser 
fiscalizados sin perjuicio de que las autoridades hacendarias puedan 
seleccionar cuáles de ellos representan la mayor posibilidad de 
recuperación de cantidades debidas. De acuerdo con lo anterior, el hecho 
de que la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo incluya como 
sujetos pasivos del tributo a quienes estén inscritos en el Registro Federal 
de Contribuyentes por llevar a cabo el hecho imponible, no desatiende la 
finalidad para la cual fue creada, consistente en combatir la informalidad, 
impulsar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, principalmente en 
materia de impuesto sobre la renta y desalentar conductas evasivas; por 
el contrario, que esos contribuyentes registrados sean sujetos del 
impuesto, propende a la consecución de las finalidades señaladas, habida 
cuenta que esa circunstancia les incentivará a cumplir correctamente con 
sus obligaciones fiscales, sin necesidad de que la autoridad ejerza sus 
facultades de comprobación (aunque en todo momento pueda realizarlas 
en términos de ley), con el aliciente adicional de que, en última instancia, 
no tendrán que soportar el impacto económico del tributo, pues tendrán a 
su alcance el mecanismo de recuperación de los montos que les hubiesen 
sido recaudados por las instituciones del sistema financiero. 
 
Amparo en revisión 111/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCL/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. LOS ARTÍCULOS 1o., PÁRRAFO 
PRIMERO, 2o., FRACCIÓN III, Y 12, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL COMPRENDER ENTRE LOS SUJETOS 
PASIVOS DEL TRIBUTO A LOS INSCRITOS EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. El artículo 1o., párrafo primero, de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo, establece que las personas físicas 
y morales deben pagar el impuesto establecido en dicha ley respecto de 
todos los depósitos en efectivo, en moneda nacional o extranjera, 
realizados en cualquier tipo de cuenta que tengan a su nombre en las 
instituciones del sistema financiero; por su parte, el artículo 2o., fracción 
III, de dicha ley, dispone que no estarán obligadas al pago del impuesto 
las personas físicas y morales por los depósitos en efectivo realizados en 
sus cuentas hasta por un monto acumulado de $15,000.00 en cada mes 
del ejercicio fiscal (salvo por las adquisiciones en efectivo de cheques de 
caja), siendo que por el excedente a dicha cantidad se pagará el impuesto 
respectivo; y, finalmente, el referido artículo 12, fracción II, ordena que 
para los efectos de la propia ley se entenderá por depósitos en efectivo, 
además de los considerados como tales conforme a la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, a las adquisiciones en efectivo de 
cheques de caja. Ahora bien, el hecho de que tales disposiciones incluyan 
como sujetos pasivos del tributo a quienes están inscritos en el Registro 
Federal de Contribuyentes, en tanto actualicen los supuestos del hecho 
imponible –y rebasen el monto exento, en su caso–, no implica una 
vulneración al principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque dichos preceptos establecen el elemento esencial del tributo 
“sujeto pasivo” en un ordenamiento formal y materialmente legislativo, en 
el cual quedan comprendidos dichos contribuyentes registrados, sin que 
el hecho de que deban esperar y agotar el mecanismo de recuperación de 
los montos que les fueron recaudados, pueda apreciarse como una 
afectación indebida en su perjuicio, habida cuenta de que en todo 
momento prevalece la circunstancia de que objetivamente se ubicaron en 
el supuesto del hecho generador revelador de capacidad contributiva que 
detonó la obligación de pago a su cargo, lo cual, al mismo tiempo, tiene 
como propósito impulsar el correcto cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. En todo caso, debe observarse que tales cuestiones inherentes 
al mecanismo de recuperación del impuesto sólo inciden en el aspecto 
financiero previsto en la ley para que los contribuyentes cumplidos no 
resientan el impacto económico del tributo, y no tienen repercusión alguna 
en sus elementos esenciales, particularmente en lo que atañe a la 
definición correcta del “sujeto pasivo” del impuesto a los depósitos en 
efectivo. 
 
Amparo en revisión 111/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 



 
 

 
 

 

anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLI/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. LOS ARTÍCULOS 1o., 3o., PÁRRAFO 
PRIMERO, Y 12, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL NO PREVER DEDUCCIONES O REDUCCIONES, NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que en 
términos de los citados preceptos, el tributo gravita sobre una 
manifestación de riqueza que no comprende la totalidad del patrimonio del 
contribuyente y es congruente con la base tributaria, además de que, para 
efectos del impuesto aludido, resulta irrelevante conocer cuál es el origen 
y/o destino del dinero depositado o las condiciones en que se realiza el 
depósito (incluida en estas nociones la adquisición en efectivo de cheques 
de caja). De acuerdo con lo anterior, los artículos 1o., 3o., párrafo 
primero, y 12, fracción II, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, al no prever deducciones o reducciones no vulneran el principio 
de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque en función 
de la naturaleza del tributo, aquél no exige prever deducciones o 
reducciones para determinar una “renta o utilidad neta gravable” ya que, 
en cualquier caso, el elemento económico que justifica la imposición se 
encuentra presente en la configuración misma del hecho imponible y al 
momento de actualizarse éste, sin que sea necesario atender a dichas 
cuestiones que tampoco tienen trascendencia para integrar la base del 
impuesto. En todo caso, tales conceptos de resta serían propios de 
tributos que gravan manifestaciones generales de riqueza en los cuales 
resulta necesario conocer la situación económica global del contribuyente 
para impactar sólo el diferencial positivo o neto, además de que implican 
situaciones aleatorias que no siempre acontecen, por lo que en el caso 
del impuesto a los depósitos en efectivo el legislador no está obligado a 
permitir necesariamente la deducción o reducción de gastos o 
erogaciones, pues atendiendo a la naturaleza del impuesto, el principio de 
proporcionalidad tributaria no demanda considerar tales aspectos 
subjetivos no vinculados con el hecho imponible ni trascienden para 
configurar la base tributaria. 
 
Amparo en revisión 111/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
Amparo en revisión 250/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
Amparo en revisión 273/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 



 
 

 
 

 

 
Amparo en revisión 314/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCLII/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA EXENCIÓN HASTA 
POR UN MONTO ACUMULADO DE $15,000.00 MENSUALES POR 
CADA INSTITUCIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto dispone que 
no estarán obligadas al pago del impuesto las personas físicas y morales 
por los depósitos en efectivo realizados en sus cuentas hasta por un 
monto acumulado de $15,000.00 en cada mes del ejercicio fiscal (salvo 
por las adquisiciones en efectivo de cheques de caja), de modo que por el 
excedente a dicha cantidad se pagará el tributo; asimismo, precisa que el 
monto señalado se determinará tomando en consideración todos los 
depósitos en efectivo realizados en todas las cuentas de las que el 
contribuyente sea titular en una misma institución del sistema financiero. 
Si se toman en cuenta la delimitación positiva del objeto y la configuración 
de la base tributaria, dicha regulación no provoca desigualdad entre 
contribuyentes, porque a todos se les concede el monto exento y, sin 
distinción, se les obliga a pagar el tributo por el excedente, sin que la 
norma introduzca tratamientos diferenciados, lo cual revela que el 
supuesto de causación y el método para cuantificar el monto a pagar son 
idénticos para la universalidad de sujetos del impuesto. Ahora, si bien es 
cierto que puede ocurrir que algunos contribuyentes, al tener sus cuentas 
abiertas en dos o más instituciones del sistema financiero, aprovechen el 
monto exento en igual número de ocasiones y tal circunstancia les dará la 
oportunidad de no rebasarlo en cada una de aquéllas y, por tanto, de no 
pagar el tributo, a diferencia de aquellos que por tener sus cuentas 
abiertas en una institución financiera, sólo aprovecharán el monto exento 
en una ocasión y no tendrán dicha oportunidad, por lo que se verán 
obligados a pagar el impuesto por el excedente respectivo, no obstante 
que de facto unos y otros hubiesen realizado depósitos en efectivo en la 
misma cuantía, también lo es que tal circunstancia no provoca que el 
artículo 2o., fracción III, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, vulnere el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, si se pondera –más allá de que el fenómeno descrito sólo es 
atribuible a los sujetos que buscan no encuadrar en los supuestos de 
pago correspondientes y no a la norma en sí–, que todos los 
contribuyentes sin distinción están vinculados al propósito de la ley en su 
vertiente de mecanismo de control para evitar conductas evasivas e 
impulsar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, principalmente en 
materia de impuesto sobre la renta, tomando en cuenta, además, que la 
configuración de la base tributaria por cada una de las instituciones del 
sistema financiero propicia una mejor consecución del propósito de 
referencia, en tanto cada institución, a partir de su propia base de datos, 
llevará el control de los depósitos en efectivo realizados en las cuentas de 
un mismo contribuyente, verificando mensualmente si se rebasa o no el 
monto exento y, en caso de ocurrir, recaudar el tributo por el excedente, 
quedando constancia fehaciente de que se lleva a cabo el hecho 
imponible y se identifica plenamente a los sujetos pasivos tanto en el 
supuesto de pago como en el de exención del tributo. Incluso, en un caso 
u otro, la autoridad hacendaria estará en aptitud de identificar quiénes 
tienen cuentas abiertas en cada una de las instituciones financieras y en 
qué cuantía se hacen los depósitos gravados a efecto de que, en términos 
de ley –en su caso–, se determine el crédito fiscal correspondiente por 
impuesto a los depósitos en efectivo y/o por los ingresos que pudieran ser 



 
 

 
 

 

objeto del impuesto sobre la renta, en la medida en que dichos depósitos 
pueden ser reflejo del incremento patrimonial para efectos de este último 
tributo, lo cual significa que a partir del propósito de la ley, todos los 
sujetos del tributo se sitúan en condiciones de igualdad, sea que en 
principio lo paguen a través de la retención respectiva o se beneficien del 
monto exento en función del número de instituciones financieras en las 
que se realicen los depósitos gravados. 
 
Amparo en revisión 111/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CCLIII/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL NO PREVER DENTRO DE LOS 
SUPUESTOS DE EXENCIÓN QUE REGULA, OTROS 
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El citado 
precepto establece los supuestos en que no se estará obligado a pagar el 
impuesto a los depósitos en efectivo, los cuales pueden coincidir con 
algunos otros de no contribuyentes o sujetos exentos en el impuesto 
sobre la renta, por lo que las exenciones del tributo señalado en primer 
término también inciden, en algunos casos, en ingresos que no son 
acumulables o están exentos para efectos del segundo impuesto 
mencionado; pero también, ocurre que las exenciones en el impuesto a 
los depósitos en efectivo no abarcan otros supuestos que para efectos del 
impuesto sobre la renta constituyen ingresos exentos, como es el caso de 
los obtenidos por enajenación de casa habitación (hasta determinado 
monto), herencias o legados, donaciones entre cónyuges o las que hagan 
los descendientes a sus ascendientes en línea recta y alimentos, entre 
otros. En ese sentido, prima facie, existe una distinción entre los sujetos 
exentos del impuesto a los depósitos en efectivo y que también lo están 
para efectos del impuesto sobre la renta en razón del tipo de ingreso, y el 
resto de los sujetos de este último impuesto que están exentos por el tipo 
de ingreso que obtienen, pero que no lo están en el impuesto a los 
depósitos en efectivo. Ahora bien, tal circunstancia no implica una 
transgresión al principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque: 1) al no preverse determinados supuestos de exención en el 
impuesto a los depósitos en efectivo –que sí lo son en el impuesto sobre 
la renta–, no es posible emprender el análisis respectivo a través de un 
test de proporcionalidad, pues no corresponde a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación encontrar alguna finalidad constitucionalmente 
perseguida a partir de la ausencia normativa referida, además de que no 
es factible dilucidar si tal imprevisión resulta adecuada o racional, por lo 
que no habría elementos para sopesar si existe una adecuada relación 
medio-fin, de forma que no podría determinarse si se encuentra justificado 
o no el trato diferenciado aludido; 2) en atención al principio de 
generalidad tributaria, el gobernado no puede alegar la titularidad de un 
derecho a estar exento al margen de los supuestos previstos en el artículo 
2o. de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, los cuales 
responden a la finalidad del propio ordenamiento de no impactar 
económicamente a sujetos que aun cuando revelen capacidad 
contributiva, tengan menos posibilidades de evadir el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y sean fácilmente verificables mediante las 
facultades de comprobación de la autoridad; 3) la complementariedad 
entre los impuestos sobre la renta y los depósitos en efectivo, no llega al 
extremo de que exista identidad plena entre las exenciones de uno y otro, 
tomando en cuenta que gravan manifestaciones de riqueza distintas; 4) la 
potencial inclusión de supuestos de exención no previstos en la ley, 
implicaría invadir la esfera de atribuciones del legislador e incidir en la 
política tributaria que decidiera implementar; y, 5) en caso de que una 
disposición tributaria establezca una exención en favor de un determinado 
grupo de contribuyentes y sea impugnada por otro al considerarse 
excluido injustificadamente aduciendo violación al principio de equidad 
tributaria –siempre  que ambos se encuentren normativamente 
regulados–, de llegar a ser fundado el argumento respectivo, el efecto del 



 
 

 
 

 

amparo consistiría en hacerle extensivo el beneficio de la exención; sin 
embargo, esa forma de proceder no es aplicable en el caso en cuestión 
ante la ausencia de regulación normativa, ya que de ser así, se 
establecería un derecho a la exención o a no gravarse con el impuesto a 
los depósitos en efectivo, cuando tal derecho no existe. 
 
Amparo en revisión 111/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CCLIV/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 4o., FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER EL TIEMPO Y LA 
FORMA EN QUE LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO 
DEBEN ENTERAR DICHO TRIBUTO, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA. Las 
cantidades que el Estado debe percibir por concepto del tributo puede 
adquirirlas de dos formas: 1) directamente del contribuyente; o 2) 
mediante la intervención de un tercero que percibe los montos respectivos 
por parte del sujeto pasivo para entregarlos al fisco. Así, en el primer 
caso, el contribuyente debe tener conocimiento y certeza sobre la 
temporalidad que rige la oportunidad en el cumplimiento de su obligación, 
esto es, conforme al elemento esencial de la obligación tributaria 
denominado época de pago. En el segundo, cuando interviene un agente 
recaudador, las cantidades que corresponden al sujeto activo de la 
relación tributaria ya no son debidas ni enteradas por el contribuyente, 
sino por ese tercero; de ahí que quien requiere conocer los plazos para 
cumplir con su obligación es el recaudador, pues ahora es él quien resulta 
vinculado a la entrega de las cantidades obtenidas. En ese sentido, el 
artículo 4o., fracción II, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en 
Efectivo, al prever que las instituciones del sistema financiero deben 
enterar el tributo en el plazo y en los términos que mediante reglas de 
carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
sin que dicho plazo exceda de los tres días hábiles siguientes a aquel en 
que se recaude el impuesto, no vulnera los principios de seguridad 
jurídica y legalidad tributaria contenidos en los artículos 14, 16 y 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
porque, por una parte, dicha disposición legal permite al contribuyente 
conocer el tiempo y la forma en que las contribuciones que le son 
recaudadas serán enteradas a la autoridad hacendaria; y, por otra, porque 
la amplitud o deficiencia en la regulación de ese elemento no le perjudica, 
pues tal precepto no regula obligación alguna a su cargo, al 
circunscribirse a una modalidad temporal que rige las condiciones de 
cumplimiento de una obligación que corre a cargo de un tercero. En todo 
caso, si por alguna razón el agente recaudador no obtiene mensualmente 
las cantidades que debe cubrir el contribuyente por concepto del impuesto 
a los depósitos en efectivo, este último puede liberarse de la obligación 
tributaria en términos del artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación, 
en tanto establece una regla aplicable supletoriamente (época de pago 
genérica), conforme a la cual, a falta de disposición expresa, el pago debe 
hacerse mediante declaración que se presentará ante las oficinas 
autorizadas a más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato 
posterior al de terminación del periodo de la retención o recaudación. 
 
Amparo en revisión 147/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA  CCLV/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. LA DISMINUCIÓN DEL MONTO EXENTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009 (DE $25,000.00 A $15,000.00 MENSUALES), NO 
ES ARBITRARIA NI CONTRAVIENE LA FINALIDAD DEL TRIBUTO. El 
citado precepto, en su texto original publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1o. de octubre de 2007, dispone que no estarán obligadas 
al pago del impuesto las personas físicas y morales por los depósitos en 
efectivo realizados en sus cuentas hasta por un monto acumulado de 
$25,000.00 en cada mes del ejercicio fiscal (salvo por las adquisiciones 
en efectivo de cheques de caja), y que por el excedente a dicha cantidad 
se pagará el tributo relativo en los términos de la propia ley; 
posteriormente, con motivo de la reforma publicada en el mismo medio de 
difusión oficial el 7 de diciembre de 2009, aunque el dispositivo referido 
mantuvo idéntica redacción, se estableció el monto exento de referencia 
en $15,000.00. Así, en la exposición de motivos de la citada reforma 
presentada por el Ejecutivo Federal, se señaló que la reducción de dicho 
umbral exento (y consiguiente aumento de la base tributaria), obedeció a 
que la aplicación del impuesto a los depósitos en efectivo ha permitido 
fortalecer la recaudación de otros impuestos al constituirse como un 
anticipo en el momento en que los contribuyentes tienen la disponibilidad 
de los recursos a depositar, además de que para los cumplidos dicha 
disminución al límite exento no representará una carga tributaria adicional, 
puesto que podrán recuperar el impuesto a través del mecanismo de 
acreditamiento, compensación y devolución, y si bien en el corto plazo 
podrían verse afectados en su flujo de efectivo, la medida les permitirá 
competir en condiciones más equitativas con el sector informal, para el 
que sí resulta un impuesto definitivo. Los anteriores motivos fueron 
compartidos por la Cámara de Diputados en el dictamen de 20 de octubre 
de 2009, en el cual se agregó que la reducción del monto exento es una 
medida que fortalece la capacidad de control del impuesto, pues con ella 
se disminuyen las maniobras de elusión a través de la diversificación de 
los depósitos en efectivo mediante la apertura de cuentas en distintas 
instituciones de crédito. De acuerdo con lo anterior, la disminución del 
monto exento previsto en el artículo 2o., fracción III, de la Ley del 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo (de $25,000.00 a $15,000.00 
mensuales) no es arbitraria ni contraviene la finalidad para la cual fue 
creado el tributo, pues en el proceso legislativo correspondiente se 
justificó la modificación atendiendo precisamente a dicha finalidad, 
señalando cuáles fueron los motivos que llevaron a tomar tal decisión, así 
como las posibles consecuencias y los escenarios para ello, sin que sea 
factible someter a escrutinio constitucional tales motivos, ya que su mérito 
cae dentro del amplio margen de configuración que tiene el legislador en 
el diseño del sistema impositivo (en torno a los elementos del tributo como 
la base, en tanto el monto exento incide en su configuración) y de la 
política tributaria que ha de emplear, ello aunado a que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no otorga elementos definitivos 
que permitan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitir un 
pronunciamiento al respecto, pues existe una deferencia al legislador en 
materia tributaria, en atención al principio democrático, que exige que 
sean los procesos llevados a cabo en su seno los que establezcan la 
idoneidad o no de los elementos del tributo. 
 



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 147/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CCLVI/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA EXENCIÓN DE 
AQUEL TRIBUTO HASTA POR UN MONTO ACUMULADO DE 
$15,000.00 MENSUALES Y EXCEPTUAR DE ELLA A LA 
ADQUISICIÓN EN EFECTIVO DE CHEQUES DE CAJA, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto dispone 
que no estarán obligadas al pago del impuesto las personas físicas y 
morales por los depósitos en efectivo que se realicen en sus cuentas, 
hasta por un monto acumulado de $15,000.00 en cada mes del ejercicio 
fiscal, en una misma institución del sistema financiero, pero exceptúa de 
dicha exención a las adquisiciones en efectivo de cheques de caja. Ahora 
bien, el impuesto a los depósitos en efectivo se estableció para 
complementar la eficacia recaudatoria, principalmente del impuesto sobre 
la renta y combatir la evasión fiscal y, por ello, se incluyó dentro de su 
objeto gravado tanto a los depósitos en efectivo como a la adquisición en 
efectivo de cheques de caja, porque en ambos casos no existe control del 
origen de los recursos respectivos; sin embargo, existen diferencias 
derivadas de su mecánica de operación, en tanto que los depósitos en 
efectivo se realizan por virtud de un contrato celebrado con una institución 
del sistema financiero, lo que permite identificar plenamente al titular y a 
los cotitulares, en su caso; mientras que el cheque de caja puede 
adquirirlo cualquier persona sin ser titular de una cuenta, motivo por el 
cual, si bien se recaudará el tributo sobre el importe respectivo, no habrá 
forma de que las autoridades fiscales ejerzan un control sobre el 
contribuyente y los ingresos utilizados para su adquisición, además de 
que el desconocimiento de los datos que permitirían identificar al 
contribuyente por parte de las instituciones financieras recaudadoras, 
impediría verificar en qué momento se rebasa el monto legal de la 
exención, por lo que de incluirse en esta última a la adquisición en 
efectivo de cheques de caja, se abriría una forma de eludir el impuesto. 
Consecuentemente, el artículo 2o., fracción III, de la Ley del Impuesto a 
los Depósitos en Efectivo no vulnera el principio de equidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque si bien otorga un trato diferenciado 
para los contribuyentes que adquieran en efectivo cheques de caja, al 
excluírseles de la exención a que alude dicho precepto legal, tal 
circunstancia encuentra justificación en razones objetivas. 
 
Amparo en revisión 147/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
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TESIS AISLADA  CCLVII/2013 (10ª)  
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS CONTRA EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, QUE ADUCEN UN TRATO DESIGUAL 
INJUSTIFICADO ENTRE LOS CAUSANTES Y LA AUTORIDAD 
FISCAL. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que 
el fisco y los causantes no son iguales, como tampoco lo son los fines que 
persiguen, ya que si bien ambos son sujetos en la relación tributaria o 
administrativa, lo cierto es que aquél es una autoridad, parte activa en la 
recaudación de las contribuciones, dotado de imperio para hacer cumplir 
sus determinaciones; en cambio, los causantes, parte pasiva en la 
relación, persiguen como particulares los fines propios de su interés, de 
forma que no puede exigirse una equivalencia de trato entre uno y otros, 
al encontrarse en planos totalmente distintos. Ahora bien, el principio de 
igualdad está acotado sólo a las relaciones entre particulares frente al 
Estado como titular de la potestad tributaria; sin embargo, ello no significa 
que cuando el fisco y los causantes tengan un derecho oponible entre sí, 
esto es, cuando se ubiquen en una situación análoga de reciprocidad, 
cualquier trato diferenciado esté permitido, habida cuenta que la ley no 
debe establecer distinciones arbitrarias sino, en su caso, regularlas 
razonablemente; de ahí que para emprender el juicio de igualdad entre los 
causantes y la autoridad, es necesario ponderar situaciones análogas o 
equiparables. De acuerdo con lo anterior, los agravios formulados contra 
el artículo 7o. de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, que 
aducen un trato desigual injustificado entre los causantes y la autoridad 
fiscal, en tanto a los primeros les permite acreditar el impuesto 
establecido en dicha ley efectivamente pagado en el ejercicio de que se 
trate, contra el impuesto sobre la renta a cargo en dicho ejercicio, 
mientras a la segunda, la normativa fiscal le concede un lapso mayor –a 
un ejercicio fiscal– para ejercer sus facultades de comprobación, deben 
declararse inoperantes; lo anterior es así, porque si bien es cierto que 
ambos supuestos involucran una cuestión temporal (plazos), también lo 
es que no resultan comparables, habida cuenta que un extremo se 
relaciona con el derecho otorgado a los contribuyentes para realizar el 
acreditamiento del impuesto a los depósitos en efectivo, en tanto que el 
otro se refiere al ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad 
fiscal, lo cual revela que las figuras jurídicas de referencia no tienen una 
naturaleza análoga o equiparable que permita confrontarlas a la luz del 
principio de igualdad y, por ende, ello impide un pronunciamiento de fondo 
al respecto. 
 
Amparo en revisión 250/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
Amparo en revisión 273/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 314/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCLVIII/2013 (10ª). 
 
 

DEPÓSITOS EN EFECTIVO. EL ARTÍCULO 7o., PÁRRAFO QUINTO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDE EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. El precepto 
y párrafo citados prevén que cuando el contribuyente no acredite en un 
ejercicio el impuesto establecido en esa ley efectivamente pagado, 
pudiendo haberlo hecho conforme al propio artículo, perderá el derecho a 
hacerlo en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad por la que 
pudo haberlo efectuado. Ahora bien, el hecho de que el artículo 7o., 
párrafo quinto, de la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, no 
contenga los plazos para que la autoridad fiscal ejerza sus facultades de 
comprobación no implica una transgresión al derecho fundamental a la 
seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, porque las disposiciones relativas a la 
forma y los plazos para que las autoridades ejerzan las facultades 
aludidas están contenidas en el Título III, “De las Facultades de las 
Autoridades Fiscales”, así como en el Título IV, “De las Infracciones y 
Delitos Fiscales”, del Código Fiscal de la Federación, con lo cual se 
salvaguarda ese derecho fundamental. 
 
Amparo en revisión 250/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
Amparo en revisión 273/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
Amparo en revisión 314/2011. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Alejandro Castañón Ramírez, Jorge Jiménez Jiménez, Ricardo Manuel 
Martínez Estrada, Fanuel Martínez López, Carlos Enrique Mendoza 
Ponce y Jesús Rojas Ibáñez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLIX/2013 (10ª). 
 
CENTROS CAMBIARIOS. LOS ARTÍCULOS 81-A Y 81-B DE LA LEY 
GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO QUE LOS REGULA, PREVÉN UNA FIGURA JURÍDICA 
DISÍMIL A LAS UNIONES DE CRÉDITO, POR LO QUE EL TRATO 
DIFERENCIADO ES CONSTITUCIONAL A LA LUZ DEL DERECHO 
HUMANO DE IGUALDAD. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis 1a./J. 55/2006, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, Septiembre de 2006, página 75, de rubro: “IGUALDAD. 
CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA ESE 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.”, sustentó que el principio de igualdad 
radica medularmente en un tratamiento similar a todos los sujetos que se 
encuentren en condiciones similares, y desigual a aquellos que se 
encuentren en situaciones disímiles; asimismo, supone que en ocasiones 
es válido e incluso constitucionalmente exigido efectuar un trato diferente 
si dicho tratamiento descansa en una base objetiva y razonable, esto es, 
si tiene o no un fin constitucionalmente válido y si cumple con un test de 
proporcionalidad y de razonabilidad. Por lo que en esa tesitura, al  hacer 
un análisis comparativo entre el tratamiento y la regulación de los centros 
cambiarios y las uniones de crédito, se advierte que no regulan 
situaciones jurídicas análogas o similares, ya que para los primeros 
─centros cambiarios─, se permite la realización de forma habitual y 
profesional de compra, venta y/o cambio de divisas; mientras que para los 
segundos ─uniones de crédito─ se prevé la realización de operaciones 
activas y pasivas de crédito, así como de servicios a sus socios, mismas 
que dependerán de su capital mínimo suscrito y pagado; por lo que se 
concluye que no son situaciones equiparables. Máxime, que los últimos 
se ubican preponderantemente en el mercado de crédito, a diferencia de 
los primeros que sólo se ubican en el mercado cambiario al menudeo. 
Consecuentemente, es evidente que no existe la obligación constitucional 
de dar tratamiento igual a las sociedades anónimas que se constituyan 
como “centros cambiarios”, de aquellas que lo hagan como “uniones de 
crédito”, dado que se trata de personas morales que se dedican a objetos 
sociales disímiles.  
 
Amparo en revisión 748/2012. **********. 24 de abril de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Juan José Ruiz 
Carreón. 
 
Amparo en revisión 40/2013. **********. 8 de mayo de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa 
Portillo. 
 
Amparo en revisión 166/2013. **********. 29 de mayo de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Juan José Ruiz 
Carreón. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLX/2013 (10ª). 
 
 
CENTROS CAMBIARIOS. LOS ARTÍCULOS 81-A Y 81-B DE LA LEY 
GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO QUE LOS REGULA, PREVÉN UNA FIGURA JURÍDICA 
DISÍMIL A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, POR LO QUE EL 
TRATO DIFERENCIADO ES CONSTITUCIONAL A LA LUZ DEL 
DERECHO HUMANO DE IGUALDAD. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a./J. 55/2006, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, Septiembre de 2006, página 75, de rubro: “IGUALDAD. 
CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA ESE 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL.”, sustentó que el principio de igualdad 
radica medularmente en un tratamiento similar a todos los sujetos que se 
encuentren en condiciones similares, y desigual a aquellos que se 
encuentren en situaciones disímiles; asimismo, supone que en ocasiones 
es válido e incluso constitucionalmente exigido efectuar un trato diferente 
si dicho tratamiento descansa en una base objetiva y razonable, esto es, 
si tiene o no un fin constitucionalmente válido y si cumple con un test de 
proporcionalidad y de razonabilidad. Por lo que en esa tesitura, al  hacer 
un análisis comparativo entre el tratamiento y la regulación de los centros 
cambiarios y las instituciones de crédito, se advierte que no regulan 
situaciones jurídicas análogas o similares, ya que para los primeros 
─centros cambiarios─, permite la realización de forma habitual y 
profesional de compra, venta y/o cambio de divisas; mientras que para los 
segundos ─instituciones de crédito─ prevé a su cargo el servicio de 
banca, consistente en la captación de recursos del público ahorrador y la 
colocación de fondos captados, a partir de las operaciones consistentes 
en la recepción de depósitos bancarios de dinero; en la emisión de bonos 
bancarios, expedición de tarjetas de crédito con base en contratos de 
apertura de crédito en cuenta corriente, operación de documentos 
mercantiles por cuenta propia, prestación de servicios de caja de 
seguridad, así como practicar operaciones de fideicomiso a que se refiere 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; recibir depósitos en 
administración o custodia, hacer servicios de caja y tesorería relativas a 
títulos de crédito; realizar operaciones de factoraje financiero y 
operaciones financieras derivadas, entre otras; por lo que se concluye que 
no son situaciones equiparables. Consecuentemente, es evidente que no 
existe la obligación constitucional de dar tratamiento igual a las 
sociedades anónimas que se constituyan como “centros cambiarios”, de 
aquellas que lo hagan como “instituciones de crédito”, dado que se trata 
de personas morales que se dedican a objetos sociales disímiles.  
 
Amparo en revisión 41/2013. **********. 15 de mayo de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa 
Portillo. 
 
Amparo en revisión 117/2013. **********. 22 de mayo de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa 
Portillo. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 



 
 

 
 

 

trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXI/2013 (10ª). 
 
 
CENTROS CAMBIARIOS. LOS ARTÍCULOS 81-A Y 81-B DE LA LEY 
GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO, ASÍ COMO QUINTO Y OCTAVO TRANSITORIOS DEL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 3 DE AGOSTO DE 2011,  ESTABLECEN DE MANERA CLARA Y 
PRECISA LOS REQUISITOS PARA LA OPERACIÓN DE AQUÉLLOS, 
POR LO QUE NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. De los 
preceptos citados, se advierte que establecen de manera clara y precisa 
el procedimiento para la obtención del registro como sociedad anónima, 
ya que de acuerdo con el artículo 81-B de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es requisito que el 
objeto social de los centros cambiarios consista en la realización habitual 
y profesional de las operaciones a que se refiere el artículo 81-A de dicha 
ley; que agreguen a su denominación social la expresión “centro 
cambiario”; que cuenten con establecimientos físicos destinados 
exclusivamente a la actividad de su objeto social; así como que 
acompañen a su solicitud la relación e información de las personas que 
directa o indirectamente pretendan mantener una participación en el 
capital social. Asimismo, parte del trámite del procedimiento a seguir, se 
encuentra previsto en el artículo quinto transitorio del decreto por el que 
se reforma aquella ley, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de agosto de 2011, el cual establece que dentro del plazo previsto en el 
artículo segundo transitorio (240 días naturales) en el que entrará en vigor 
el decreto, las sociedades que pretendan registrarse como centro 
cambiario deberán efectuar el registro correspondiente ante el Servicio de 
Administración Tributaria. Por su parte, el artículo octavo transitorio del 
mismo decreto dispone que una vez cumplido dicho plazo las sociedades 
que se encuentren registradas como centros cambiarios ante el Servicio 
de Administración Tributaria, por ministerio de ley, quedarán registradas 
ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Como se ve, en los 
artículos se prevé claramente el procedimiento a seguir para registrarse 
como sociedad anónima en tanto precisa los requisitos para conseguir 
dicho registro, además de que brinda seguridad a las sociedades 
registradas, pues prevé anotaciones en la página de internet de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la que se podrán consultar 
las anotaciones de cada centro cambiario. De igual forma, los referidos 
artículos transitorios mencionan los lineamientos para efectuar el registro 
como sociedad anónima y también prevén que una vez que entre en vigor 
el decreto legislativo, perdurará el mencionado registro ante la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, por lo que los numerales aludidos son 
constitucionales a la luz del principio de legalidad.  
 
Amparo en revisión 41/2013. **********. 15 de mayo de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa 
Portillo. 
 
Amparo en revisión 117/2013. **********. 22 de mayo de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa 
Portillo. 
 
Amparo en revisión 166/2013. **********. 29 de mayo de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Juan José Ruiz 
Carreón. 
 



 
 

 
 

 

 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLXII/2013 (10ª) 
       
 

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL 
DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO. El desistimiento es un acto 
procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una 
instancia o de no confirmar el ejercicio de una acción, la reclamación de 
un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento 
iniciado. En el caso de un recurso de inconformidad previsto en los 
artículos 201 a 203 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de abril de 2013, la propia ley no contempla 
explícitamente aquella institución jurídica; sin embargo, en términos del 
artículo 2o. de dicho ordenamiento, a falta de disposición expresa se 
aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, 
en su defecto, los principios generales del derecho. Por tanto, para 
tramitar un desistimiento del recurso de inconformidad es necesario acudir 
a este último ordenamiento legal, de cuyos artículos 373, fracción II, y 
378, se advierte que la secuela del desistimiento es la anulación de todos 
los actos procesales verificados y sus consecuencias, entendiéndose 
como no presentada la demanda respectiva, lo que en la especie da 
lugar, como efecto jurídico, a que se entienda como no reclamado el 
acuerdo impugnado de que se trata y, en consecuencia, que adquiera 
firmeza legal. 
  
Recurso de Inconformidad 16/2013. 10 de julio de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLXIII/2013 (10ª) 
 
 

INCONFORMIDAD. SI QUIEN PROMUEVE EL RECURSO SE DESISTE 
DE ÉL, DEBE DEJARSE FIRME LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. Del 
artículo 202 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2013, se advierte que el recurso de 
inconformidad procede únicamente a instancia de parte –del quejoso o, 
en su caso, del tercero interesado o el promovente de la denuncia a que 
se refiere el artículo 210 de la citada ley–, mediante escrito presentado 
por conducto del órgano judicial que haya dictado la resolución 
impugnada, dentro de los 15 días contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación, o bien, de una persona extraña a juicio que 
resulte afectada por el cumplimiento o ejecución de la sentencia de 
amparo en los mismos términos señalados con anterioridad. Por tanto, 
como el recurso de inconformidad se tramita únicamente a solicitud de 
parte, si quien lo promueve se desiste de éste, debe dejarse firme la 
resolución impugnada. 
 
Recurso de Inconformidad 16/2013. 10 de julio de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXIV/2013 (10ª). 
 

 
INCONFORMIDAD. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO QUE 
CONOZCA DE DICHO RECURSO, DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE 
LA VÍA Y DE LOS ARGUMENTOS HECHOS VALER POR EL 
PROMOVENTE. Del artículo 213 de la Ley de Amparo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, deriva que en el 
recurso de inconformidad, el órgano jurisdiccional de amparo debe suplir 
la deficiencia de la vía y de los argumentos hechos valer por el 
promovente, con el fin de desentrañar la verdadera intención de los 
recurrentes. Lo anterior es así, toda vez que los juzgadores deben 
interpretar el sentido de las promociones presentadas por los justiciables 
para determinar con precisión su voluntad, para lo cual deben considerar 
el escrito presentado en su integridad, tomando en cuenta la norma que, 
en su caso, funde su promoción, lo aducido en su escrito respecto de la 
vía que intentan, así como lo esgrimido en los puntos petitorios. 
 
Recurso de inconformidad 6/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXV/2013 (10ª). 
 
 
INCONFORMIDAD. MATERIA DE ESTUDIO DE DICHO RECURSO. La 
materia del recurso de inconformidad previsto en el artículo 201 de la Ley 
de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 
2013, conforme a su fracción I, la constituye la resolución que tenga por 
cumplida la ejecutoria de amparo, en los términos del artículo 196 de la 
propia ley; es decir, el estudio de legalidad de la determinación de la 
autoridad que haya conocido del juicio de amparo, en el sentido de que la 
ejecutoria ha sido cumplida totalmente. Por tanto, su análisis debe 
atender a la materia determinada por la acción constitucional, así como al 
límite señalado en la ejecutoria en que se otorgó la protección de la 
Justicia Federal, sin excesos ni defectos, y no a la legalidad de la 
resolución emitida por la autoridad responsable en aspectos novedosos 
que no fueron analizados por el juzgador de amparo. Así, el cumplimiento 
total de las sentencias, sin excesos ni defectos, a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo 196, supone el análisis y la precisión de los 
alcances y efectos de la ejecutoria, a partir de la interpretación del fallo 
protector y de la naturaleza de la violación examinada en él, para que, 
una vez interpretada esa resolución, se fijen sus consecuencias para 
lograr el restablecimiento de las cosas al estado que guardaban antes de 
la violación constitucional de que se trate, sin que ello signifique que el 
juez pueda incorporar elementos novedosos a su análisis para extender 
los efectos precisados en el fallo a otras posibles violaciones aducidas por 
los quejosos, que no hayan sido motivo de protección por parte de la 
Justicia de la Unión. 
 
Recurso de inconformidad 6/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCLXVI/2013 (10ª). 
 
 
INCONFORMIDAD. SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE NO 
CONTROVIERTEN LO RESUELTO POR EL ÓRGANO DE AMPARO EN 
RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO PROTECTOR. El 
hecho de que el artículo 196 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, establezca que la ejecutoria 
de amparo se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin 
excesos ni defectos, no implica el estudio de aspectos que no fueron 
materia de análisis en el juicio de amparo, sino exclusivamente del exacto 
cumplimiento de las cuestiones que sí lo fueron, concretamente, de 
aquellas que dieron lugar a la concesión de la protección de la Justicia 
Federal. Por tanto, los agravios expuestos en el recurso de inconformidad 
resultan inoperantes cuando no controvierten lo resuelto por el órgano de 
amparo en relación con el cumplimiento del fallo dictado en el juicio, sino 
la forma en que la autoridad responsable cumplió con la sentencia 
protectora, con la pretensión de analizar aspectos ajenos a la materia del 
recurso de inconformidad hecho valer. 
 
Recurso de inconformidad 6/2013. 3 de julio de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiuno de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintidós de agosto de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXVII/2013 (10ª).  
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. EL 
ARTÍCULO 44, FRACCIÓN VI, DE SU LEY ORGÁNICA, NO VULNERA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA. El citado 
precepto, al prever que las Salas del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal en Materia Penal resolverán colegiadamente las 
apelaciones contra sentencias definitivas dictadas en procesos ordinarios 
instruidos por delito grave en los que se imponga pena de prisión mayor a 
cinco años, y que en los demás casos las resoluciones se dictarán 
unitariamente conforme al turno correspondiente, no vulnera el derecho 
fundamental de audiencia previa, contenido en el segundo párrafo del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el cual establece que, previo al acto privativo, debe mediar un juicio ante 
los tribunales previamente establecidos, en el que se cumpla con las 
formalidades esenciales del procedimiento (emplazamiento al juicio, 
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, de alegar y emitir una 
resolución que dirima la cuestión efectivamente planteada), garantizando 
adecuada y oportunamente el derecho de defensa, de acuerdo con las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho. Lo anterior es así, porque las 
indicadas Salas son tribunales previamente establecidos en una ley 
orgánica, que no son creados con posterioridad a la comisión de un hecho 
delictivo; además, la norma en análisis no impide que durante la 
instrucción de la apelación se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento, esto es, la notificación a las partes del inicio de esa 
instancia; el derecho a ofrecer pruebas durante la audiencia de vista; la 
oportunidad de alegar; ni impide la emisión de una resolución que dirima 
la cuestión efectivamente planteada en el recurso a través de una 
sentencia, como lo establecen los artículos 423 a 425, 427 y 428 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. Sin que sea 
obstáculo a lo anterior el hecho de que, tratándose de resoluciones 
dictadas en términos del artículo 44, fracción VI, párrafo segundo, última 
parte, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, la Sala no se encuentre integrada por tres Magistrados al emitir 
cierto tipo de resoluciones, pues independientemente del número de 
juzgadores que intervengan en la solución del asunto, ello no entorpece el 
derecho del gobernado para que se le administre justicia por el superior 
inmediato del juez de primera instancia. 
 
Amparo directo en revisión 827/2013. 24 de abril de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintinueve de agosto de dos mil 
trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCLXVIII/2013 (10ª). 
 

 
IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS. EL DECRETO 
POR LA QUE SE REGULA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 1o. DE JULIO DE 2011, Y LA REGLA DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA ESE AÑO 3.5.3, FRACCIÓN I, EN RELACIÓN CON LA 3.5.1, 
FRACCIÓN II, ASÍ COMO LAS DIVERSAS 3.5.4, 3.5.5, 3.5.6 Y 3.5.7, Y 
SU ANEXO 22, PUBLICADOS EN EL MISMO MEDIO DE DIFUSIÓN EL 
29 DE JULIO DE 2011, SON NORMAS HETEROAPLICATIVAS. Las 
disposiciones citadas son de naturaleza heteroaplicativa, pues por su sola 
vigencia no causan perjuicio; de ahí que es necesario un acto posterior de 
aplicación para que se acredite el agravio personal y directo que pueda 
reclamarse en el juicio de amparo. Lo anterior es así, ya que dichas 
normas son de aplicación condicionada, porque para su individualización 
se requiere que el particular pretenda realizar una importación y así dar 
inicio al despacho aduanero; esto es, dicha normativa establece deberes 
con motivo de la importación definitiva de vehículos usados y, por tanto, 
requieren la realización de otros actos para su individualización. Ello se 
comprueba si se toma en consideración el procedimiento que deben llevar 
a cabo los particulares para la importación de vehículos usados, conocido 
como despacho aduanero, que materializa sus efectos, en primer lugar, 
una vez que el importador solicita al agente aduanal que inicie el trámite 
del despacho de mercancías y, en segundo, cuando el agente o 
apoderado aduanal intente prevalidar el pedimento mediante el sistema 
automatizado de importación de vehículos usados, el cual es controlado 
por las confederaciones de agentes aduanales autorizadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El sistema computarizado de 
prevalidación puede arrojar una hoja de errores como consecuencia del 
incumplimiento de algunas de las disposiciones normativas impugnadas y, 
sólo entonces, se verifica un perjuicio en la esfera jurídica de quien realiza 
la importación. Esto es, la prevalidación electrónica es un presupuesto 
necesario sin el cual no puede tramitarse el pedimento para su validación, 
de ahí que será el resultado que arroje dicha prevalidación lo que, en todo 
caso, constituya el acto de aplicación que puede ocasionar perjuicio a la 
esfera jurídica del importador.  
 
Amparo en revisión 122/2013. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar y 
Gabino González Santos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintinueve de agosto de dos mil 
trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXIX/2013 (10ª). 
 
 
IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS. EL INTERÉS 
JURÍDICO PARA COMBATIR EN AMPARO INDIRECTO LAS NORMAS 
QUE LA REGULAN, PUEDE ACREDITARSE CON LA HOJA DE 
ERRORES QUE ARROJA EL SISTEMA COMPUTARIZADO DE 
PREVALIDACIÓN ADUANAL. Las normas que regulan la importación 
definitiva de vehículos usados, tales como el Decreto por el que se regula 
la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1o. de julio de 2011 y las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2011, así como su Anexo 
22, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2011, 
son de naturaleza heteroaplicativa y, por tanto, es necesario acreditar el 
acto de aplicación que haya causado un agravio personal y directo que 
pueda ser reclamado en el juicio de amparo. En el trámite de importación 
definitiva de vehículos usados, es en la prevalidación que realiza el 
agente aduanal en donde, de ser el caso, se podría negar ésta e impedir 
que se continúe con el trámite de importación en la etapa de validación; lo 
anterior, por advertir que se incumple con los requisitos previstos en las 
disposiciones normativas impugnadas. En ese sentido, el agravio 
personal y directo que pueda ser motivo de impugnación en el juicio de 
amparo indirecto, puede ser acreditado con la hoja de errores que arroje 
el sistema operado por los agentes aduanales y que controlan las 
confederaciones de agentes aduanales autorizadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  
 
Amparo en revisión 122/2013. **********. 15 de mayo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Dolores Rueda Aguilar y 
Gabino González Santos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintinueve de agosto de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCLXX/2013 (10ª). 
 
 
RECLAMACIÓN. ESTE RECURSO DEBE TENERSE POR 
PRESENTADO EN TIEMPO SI SE DEPOSITÓ EN LA OFICINA DE 
CORREOS DEL LUGAR DE RESIDENCIA DEL PROMOVENTE, 
DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LO 
HAYA HECHO EL ÓRGANO JUDICIAL ANTE EL CUAL SE PRESENTÓ 
EL ESCRITO. Si bien es cierto que para interrumpir el plazo para 
promover el recurso de reclamación, éste debe interponerse ante el 
órgano de adscripción del Presidente que dictó el acuerdo recurrido, 
también lo es que el artículo 25 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 
de abril de 2013, permite que cuando alguna de las partes resida fuera del 
lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio, las promociones se 
tengan por presentadas en tiempo si el promovente las deposita en la 
oficina de correos dentro de los términos legales. De ahí que el término 
para interponer el recurso de reclamación sí podrá interrumpirse cuando 
el promovente se encuentre fuera del lugar de residencia del órgano 
judicial que dicta el acuerdo impugnado y acredite que se realizó el 
depósito del escrito relativo en la oficina de correos. Así, debe tenerse por 
hecha en tiempo la presentación del recurso de reclamación si se 
depositó en la oficina de correos del lugar de residencia del promovente, 
dentro de los términos legales, independientemente de que quien realice 
el depósito no sea el recurrente, sino el órgano judicial ante el cual se 
presentó el escrito. 
 
Reclamación 253/2013. **********. 5 de junio de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintinueve de agosto de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   CCLXXI/2013 (10ª).  
 

QUERELLA EN DELITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN II, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, QUE PREVÉ LA COMPETENCIA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DELITOS FISCALES PARA FORMULARLA 
Y SUSCRIBIRLA, NO VULNERA EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
que el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, que determina la 
facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal, otorga la posibilidad 
de que éste provea en la esfera administrativa a la exacta observancia de 
las leyes, al estar autorizado para expedir las previsiones reglamentarias 
necesarias para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano 
legislativo; sin embargo, dicha facultad reglamentaria está sujeta al 
derecho fundamental de legalidad, del cual derivan los principios de 
reserva de ley y de subordinación jerárquica. El primero evita que el 
reglamento aborde novedosamente materias reservadas exclusivamente 
a las leyes emanadas del Congreso de la Unión, esto es, prohíbe a la ley 
delegar el contenido de la materia que tiene que regular por mandato 
constitucional; el segundo consiste en la exigencia de que el reglamento 
esté precedido de una ley, cuyas disposiciones desarrolle, complemente o 
detalle y en los que encuentre su justificación y medida. Así, la facultad 
reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal tiene como objeto un mejor 
proveer en la esfera administrativa, pero siempre con base en las leyes 
reglamentadas. Ahora bien, la facultad genérica de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para presentar querellas por delitos cometidos 
en su perjuicio está prevista en el artículo 92 del Código Fiscal de la 
Federación, cuerpo normativo expedido por el Congreso de la Unión; de 
ahí que el artículo 82, fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, al reconocer expresamente la 
competencia de la Dirección General de Delitos Fiscales para formular y 
suscribir querellas por la comisión de los delitos de defraudación fiscal y 
contrabando, así como sus respectivos equiparables, no vulnera el 
artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal, toda vez que cumple 
con los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica, pues la 
facultad genérica está reconocida expresamente en una Ley Federal 
(artículo 92 del Código Fiscal de la Federación) y, en específico, en el 
Reglamento (artículo 82, fracción II, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público), con base en esta última. 
 
Amparo directo en revisión 1701/2013. 26 de junio de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintinueve de agosto de dos mil 
trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXII/2013 (10ª).  
 
 

CONEXIDAD DE DELITOS. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
COMPETENCIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXI, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES APLICABLE A TODAS LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES ESTATALES QUE CONOZCAN DELITOS 
CONEXOS DEL FUERO COMÚN Y FEDERAL. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 113/2009, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, marzo de 2010, página 125, de rubro: “DELITOS FEDERALES 
COMETIDOS POR ADOLESCENTES, MENORES DE DIECIOCHO Y 
MAYORES DE DOCE AÑOS DE EDAD. SON COMPETENTES LOS 
JUZGADOS DEL FUERO COMÚN ESPECIALIZADOS EN JUSTICIA 
INTEGRAL DE MENORES (RÉGIMEN DE TRANSICIÓN 
CONSTITUCIONAL).”, estableció que los juzgados del fuero común 
especializados en justicia integral de menores, y no los jueces de distrito 
mixtos o penales, son los competentes para conocer de los delitos 
federales cometidos por adolescentes menores de dieciocho y mayores 
de doce años de edad, durante el periodo de transición derivado de la 
reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2005 y hasta que se implemente el sistema integral de 
justicia para adolescentes en el orden federal. Criterio que permanece 
vigente, en virtud de que no se ha emitido la legislación federal especial 
aplicable ni se han establecido los órganos judiciales federales 
especializados en justicia para adolescentes. Por tanto, el juzgamiento 
por órganos judiciales del fuero común preexistentes, especializados en 
materia de justicia para adolescentes, que conocen de un juicio penal, por 
virtud de la competencia con la que cuentan para conocer delitos 
cometidos por éstos, en el que existe el concurso real de delitos que 
actualiza el supuesto de competencia constitucional excepcional de 
conexidad, a que se refiere el artículo 73, fracción XXI, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
equiparable al juzgamiento que en el mismo supuesto concursal 
corresponde realizar a los Jueces Federales sobre delitos de fuero 
común, en contra de personas mayores de dieciocho años; de ahí que el 
ejercicio de la citada facultad constitucional de competencia es aplicable a 
todas las autoridades judiciales estatales que conozcan de un asunto en 
el que exista conexidad de delitos del fuero común y federal. 
 
Amparo directo 60/2012. 12 de junio de 2013. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz; quien reservó su derecho 
a formular voto particular. Secretarios: Julio Veredín Sena Velázquez, 
Carmina Cortés Rodríguez, José Díaz de León Cruz, Jorge Roberto 
Ordóñez Escobar y Horacio Nicolás Ruiz Palma. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintiocho de agosto de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintinueve de agosto de dos mil 
trece. Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXIII/2013 (10ª).  
 
 

DERECHOS. LA SUPERVISIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES SOBRE LAS SOCIEDADES 
FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE NO REGULADAS, NO 
CONSTITUYE UN SERVICIO AUTÉNTICO SUSCEPTIBLE DE 
GENERAR EL COBRO DE LA CUOTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
29-E, FRACCIÓN VII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. La supervisión 
que realiza la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas (SOFOM, E.N.R), por la cual 
deben pagar una cuota –en términos del artículo 29-E, fracción VII, de la 
Ley Federal de Derechos–, cuya finalidad es verificar el cumplimiento de 
las obligaciones contempladas en el artículo 95 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, representa una 
actividad de la autoridad orientada a la vigilancia y el control de aquellas 
sociedades, relacionada con la protección de los intereses de los usuarios 
de los servicios financieros proporcionados por éstas, así como de la 
sociedad. De ahí que dicha supervisión no constituye un supuesto que 
actualice la prestación de un servicio auténtico para las sociedades 
supervisadas, susceptible de generar el cobro de un derecho como 
contraprestación para la realización de dichas funciones, pues no existe la 
obtención de un beneficio concreto e individualizado en la esfera jurídica 
del contribuyente –como lo sería, en su caso, la autorización o la 
conservación de un permiso para realizar ciertas actividades concretas– 
que legitime el cobro de la contribución referida. 
 
Amparo en revisión 227/2013. **********. 19 de junio de 2013. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, cinco de septiembre de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCLXXIV/2013 (10ª).  
 
 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. NATURALEZA 
JURÍDICA Y FACULTADES DE SUPERVISIÓN EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 95 BIS DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, regulador de las entidades integrantes del 
sistema financiero mexicano y tiene como objetivo procurar su estabilidad 
y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y 
equilibrado desarrollo del sistema financiero. Está facultada para 
supervisar y regular a las personas físicas y morales que realizan 
actividades propias del sistema financiero, de conformidad con los 
artículos 1o. y 2o. de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. Así, de acuerdo con los artículos 56, 57 y 87-B, último párrafo, de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la 
citada Comisión es el órgano facultado para supervisar a las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas (SOFOM, E.N.R), en lo 
relativo al cumplimiento de lo establecido en el artículo 95 Bis del mismo 
ordenamiento, para lo cual puede realizar visitas de inspección, de forma 
que deberá tener acceso a los libros, registros y documentos sobre las 
operaciones que todas las sociedades financieras realicen. 
 
Amparo en revisión 227/2013. **********. 19 de junio de 2013. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, cinco de septiembre de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXV/2013 (10ª).  
 
 

DERECHOS. EL ARTÍCULO 29-E, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El citado precepto, al establecer 
que las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas (SOFOM, 
E.N.R), pagarán una cuota por concepto de la supervisión que realiza la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones contenidas en el artículo 95 Bis de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, vulnera el principio 
de proporcionalidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, 
porque en dicha actividad no se actualiza la prestación de un servicio que 
justifique la imposición de la contribución señalada, en los términos en 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha delimitado la figura 
jurídica de este tipo de tributos, pues en realidad lo que se materializa es 
la facultad de supervisión del Estado; además, porque el cobro del 
derecho referido es una contribución que carece de sustrato económico 
que la justifique, al no existir la obtención de un beneficio concreto e 
individualizado en la esfera jurídica del contribuyente. 
 
Amparo en revisión 227/2013. **********. 19 de junio de 2013. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, cinco de septiembre de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLXXVI/2013 (10ª) 
    
 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO. EL ARTÍCULO 14 
CONSTITUCIONAL PREVÉ DOS ÁMBITOS DE APLICACIÓN 
DIFERENCIADOS. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada 1a. LXXV/2013 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVIII, Tomo 1, marzo de 2013, página 881, de rubro: “DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO.”, estableció que el citado 
precepto constitucional contiene el derecho humano al debido proceso, 
integrado por un núcleo duro de formalidades esenciales del 
procedimiento, las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica en 
forma definitiva. Sin embargo,  entendido como derecho esencialmente 
destinado a otorgar un derecho de defensa, es posible identificar en los 
precedentes de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, dos ámbitos 
de aplicación diferenciados. Desde una primera perspectiva, dicho 
derecho se ocupa del ciudadano, que es sometido a un proceso 
jurisdiccional al ser destinatario del ejercicio de una acción que, de 
resultar procedente y fundada, llevaría a la autoridad judicial a emitir un 
acto privativo en su contra, en cuyo caso la autoridad debe verificar que 
se cumpla con las formalidades esenciales del procedimiento, a fin de 
otorgar al sujeto pasivo de la relación procesal la posibilidad de una 
defensa efectiva, por lo cual se debe garantizar que se le notifique del 
inicio del procedimiento y de sus consecuencias; se le dé el derecho de 
alegar y ofrecer pruebas, y se le asegure la emisión de una resolución 
que dirima las cuestiones debatidas. Sin embargo, el debido proceso 
también puede entenderse desde la perspectiva de quien insta la función 
jurisdiccional del Estado para lograr reivindicar un derecho y no tanto 
defenderse del mismo, en cuyo caso se ubica en una posición, al interior 
de un juicio, de cuya suerte depende el ejercicio de un derecho, el cual en 
caso de no dirimirse adecuadamente podría tornar nugatorio su derecho. 
Así, bajo esta segunda perspectiva, se entiende que dicho derecho 
humano permite a los justiciables acceder a los órganos jurisdiccionales 
para hacer valer sus derechos y defender sus intereses de forma efectiva 
y en condiciones de igualdad procesal, esto es, exige un procedimiento 
que otorgue a las partes igual oportunidad de defender sus puntos de 
vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones. 
 
Amparo directo en revisión 3758/2012. **********. 29 de mayo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, cinco de septiembre de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLXXVII/2013 (10ª) 
 
 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS 
OTORGADAS MEDIANTE PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE POSESIÓN 
Y FIDEICOMISO DE GARANTÍA. LA VISTA OTORGADA AL ACTOR 
SOBRE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RELATIVA, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1414 BIS 14 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, INCLUYE EL DERECHO DE ALEGAR Y EL DE APORTAR 
PRUEBAS PARA DESVIRTUAR LAS EXCEPCIONES DEL 
DEMANDADO. El precepto citado regula parte del procedimiento judicial 
de ejecución de garantías otorgadas mediante prenda sin transmisión de 
posesión y fideicomiso de garantía, al establecer que el juez resolverá 
sobre la admisión o el desechamiento de pruebas en el auto que tenga 
por contestada o no la demanda, auto en el cual se dará vista al actor con 
las excepciones opuestas por el demandado por el término de tres días y 
se señalará fecha y hora para celebrar la audiencia de pruebas y 
alegatos. Ahora, si bien es cierto que el contenido literal del artículo 1414 
Bis 14 del Código de Comercio, no es concluyente sobre la interrogante 
relativa a si en el desahogo de esa vista el actor, además de tener el 
derecho de alegar lo que a su derecho convenga, puede aportar pruebas 
para desvirtuar las excepciones opuestas, tal cuestión debe resolverse en 
sentido positivo, por conformar la opción interpretativa que hace 
compatible a la norma con el derecho humano al debido proceso. Ello, en 
primer lugar, porque la norma analizada no contiene alguna porción 
normativa que excluya esta posibilidad, por lo que cabe afirmar que el 
derecho probatorio admite su acomodo en la redacción de éste; en 
segundo lugar, el debido proceso, entendido desde la perspectiva de 
quien insta la función jurisdiccional para lograr el reconocimiento y la 
tutela de un derecho, exige a las autoridades judiciales que diriman los 
conflictos sobre los derechos de las personas mediante un procedimiento 
que les otorgue una posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de 
vista y ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones. Lo anterior no 
implica reconocer un derecho limitado al actor para probar, pues este 
derecho de réplica sólo es apto para desvirtuar genuinamente lo 
manifestado por el demandado en su contestación, por lo cual los jueces 
encargados de su aplicación deben cuidar que el ejercicio de este 
derecho se discipline a este fin y no convertirse en una posibilidad para 
subsanar deficiencias de la demanda original, lo cual implica que se 
conserven las facultades de la autoridad judicial para admitir o desechar 
las pruebas, según lo amerite el caso. 
 
Amparo directo en revisión 3758/2012. **********. 29 de mayo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, cinco de septiembre de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLXXVIII/2013 (10ª) 
 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SU PRESENTACIÓN ES 
OPORTUNA AUN CUANDO SE REALICE CON ANTERIORIDAD A QUE 
COMIENCE A CORRER EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN. La 
circunstancia de que el recurso de inconformidad se presente en la fecha 
en que surtió sus efectos la notificación del acuerdo recurrido, esto es, 
con anterioridad a que corra el plazo correspondiente, no implica que su 
promoción sea considerada extemporánea. Ello es así, pues según se 
desprende de los artículos 22 y 202 de la Ley de Amparo, en los recursos 
de inconformidad el promovente puede interponer su escrito desde el 
momento mismo en que se le notifique el acuerdo recurrido, es decir, el 
mismo día, o bien el día hábil siguiente, esto es, el día que surta efectos 
la notificación, sin que por ello deba considerarse presentado 
extemporáneamente; máxime, si no existe disposición legal alguna que 
prohíba expresamente interponer el recurso antes de que inicie el plazo 
otorgado para tales efectos, ni que señale que por ello sea extemporánea 
o inoportuna su presentación. 
  
Recurso de inconformidad 25/2013. 7 de agosto de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha cuatro de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, cinco de septiembre de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXIX/2013 (10ª). 
 
 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 9o., PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. Del precepto citado se 
advierte que los contribuyentes sujetos al impuesto empresarial a tasa 
única deben realizar pagos provisionales mensuales a cuenta de dicho 
impuesto, mediante declaración que presentarán en el mismo plazo que el 
establecido por la Ley del Impuesto sobre la Renta para la presentación 
de la declaración de los pagos provisionales de este impuesto, esto es, al 
contenido en el artículo 14 de dicha ley, el cual prevé que los referidos 
pagos deben efectuarse a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquel al que corresponda el pago; lo anterior, debido a que 
este numeral regula, en forma de regla general, la periodicidad con la que 
se efectuarán las declaraciones relativas a los pagos provisionales 
mensuales a los que se sujeta a los contribuyentes del impuesto sobre la 
renta. Ahora bien, el artículo 9o., párrafo primero, de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, al disponer la remisión aludida, no vulnera el 
principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que dicho 
principio no obliga a establecer en el propio ordenamiento los elementos 
esenciales del tributo, sino a que se prevean en un acto formal y 
materialmente legislativo; además, el citado artículo 9o. remite 
válidamente a un artículo diverso de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
la remisión no se hace de forma vaga, oscura o imprecisa, pues cumple 
con el requisito de dar certidumbre a los contribuyentes sobre las cargas 
económicas que supondrá la recaudación fiscal.  
 
Amparo directo en revisión 1166/2013. **********. 15 de mayo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de cuatro de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, cinco de septiembre de dos mil trece. 
Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCLXXX/2013 (10ª). 
 
 

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO. EL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO 
ANTEPENÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO 
VULNERA EL DERECHO HUMANO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005). Del citado precepto se advierte que 
al contador público que no dé cumplimiento a lo establecido en la propia 
disposición o no aplique las normas y los procedimientos de auditoría, la 
autoridad fiscal, previa audiencia, lo exhortará o amonestará, o 
suspenderá su registro y, en caso de reincidencia o de haber participado 
en la comisión de un delito de carácter fiscal o de no exhibir la información 
solicitada por la autoridad, cancelará definitivamente dicho registro, dando 
aviso al colegio profesional de que se trate para los efectos legales 
correspondientes. Ahora bien, si en el referido artículo 52 se describe la 
conducta que los contadores tienen que asumir para que su dictamen 
cumpla con los requisitos establecidos, y en su párrafo antepenúltimo se 
establecen las sanciones administrativas aplicables en caso de desacato 
a esos deberes, su forma de aplicación y los aspectos que la autoridad 
debe considerar al hacerlas efectivas, es en la propia ley donde se 
establecen los elementos para sancionar al contador público autorizado 
en caso de inobservancia a sus disposiciones, por lo que las sanciones no 
carecen de reglas, bases o parámetros de infracción y, que por ende, den 
lugar a que la autoridad administrativa establezca libremente los 
elementos para sancionar. Por tanto, el citado artículo 52, párrafo 
antepenúltimo, al establecer las conductas, sanciones y supuestos de 
aplicación que permite a la autoridad pronunciarse de forma objetiva 
sobre la imposición de sanciones por infracciones a la propia ley, no 
vulnera el derecho humano de seguridad jurídica contenido en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (principios de reserva de ley y de proporcionalidad de las 
penas); sin que sea óbice a lo anterior que dicho artículo aluda al 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación (artículo 57), al señalar 
que el término de la suspensión del registro será hasta por dos años 
conforme a dicho reglamento, porque con ello no se trastoca ese derecho, 
ya que no excluye la posibilidad de que las leyes contengan remisiones a 
normas reglamentarias, siempre que sean claramente dependientes 
subordinadas a la ley. 
 
Amparo directo en revisión 238/2012. **********. 29 de mayo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de once de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, doce de septiembre de dos mil trece. 
Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/rfr. 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLXXXI/2013 (10ª) 
 

       
CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. NO VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. Si bien es cierto que la 
citada Convención, adoptada en la ciudad de La Haya, Países Bajos, el 
25 de octubre de 1980, hace referencia al procedimiento que puede 
seguirse de manera urgente ante la autoridad judicial o administrativa 
competente para lograr la restitución inmediata del menor que ha sido 
sustraído, también lo es que únicamente provee los lineamientos 
generales o básicos que deben observarse en aquél sin regularlo 
expresamente; de ahí que no haga referencia al medio de comunicación 
procesal (emplazamiento o citación) a través del cual debe informarse al 
sustractor de un menor el procedimiento que se sigue en su contra y sus 
consecuencias. Sin embargo, ello no implica una vulneración al derecho 
fundamental de audiencia, pues al ser un tratado multilateral, cada Estado 
contratante tiene su propia normativa, por lo que resulta conveniente que 
el procedimiento se siga conforme a la prevista para cada Estado; no 
obstante, éste debe respetar el derecho de audiencia, pues de los 
artículos 7, inciso a), 12, 13 y 20 de la propia Convención, se advierte que 
antes de tomar cualquier decisión sobre la restitución del menor, el 
sustractor debe ser escuchado, no sólo por respeto al derecho de 
referencia, sino porque, además, atendiendo al interés superior del 
menor, dicha Convención no desconoce que en algunas ocasiones su 
traslado o la negativa a restituirlo podría estar justificado; esto es, dichos 
numerales prevén implícitamente el deber de dar intervención al 
sustractor para que comparezca a ese procedimiento, y tratar de llegar a 
una solución amigable que garantice la restitución voluntaria del menor y, 
en caso de no ser así, pueda oponerse a la restitución ofreciendo las 
pruebas conducentes para demostrar que ésta no es posible, entre otras 
cosas porque: a) por el tiempo transcurrido el menor ya se integró a su 
nuevo medio; b) la persona, institución u organismo que tenía a su cargo 
el menor, no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia en el 
momento en que fue sustraído; c) la persona, institución u organismo que 
tenía a su cargo al menor había consentido o posteriormente consintió su 
traslado o retención; d) existe un grave riesgo de que la restitución del 
menor ponga en peligro su salud psicológica o emocional o de cualquier 
otra manera lo ponga en una situación intolerable; e) el propio menor se 
oponga a la restitución, cuando éste ha alcanzado un grado de madurez 
apropiado para tener en cuenta sus opiniones; y, f) los derechos 
fundamentales del Estado requerido en materia de protección de 
derechos humanos y las libertades fundamentales no lo permitan. Así, la 
citada Convención prevé bases suficientes para que la autoridad judicial o 
administrativa que en auxilio de la autoridad central resulte competente 
para llevar a cabo el procedimiento de restitución, pueda emplazar al 
sustractor del menor, haciéndole de su conocimiento el alcance de ese 
procedimiento, la posibilidad que tiene de llegar a una solución amigable 
en la que puede permitir la restitución voluntaria del menor y, en su caso, 
las causas por las cuales puede negarse a su restitución inmediata, así 
como la posibilidad que tiene de ofrecer las pruebas necesarias para 
acreditarlas. 
 
Amparo en revisión 150/2013. 10 de julio de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 



 
 

 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiséis de septiembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
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TESIS  AISLADA CCLXXXII/2013 (10ª) 
         
 

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 
SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. NO VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. Si bien es 
cierto que la citada Convención, adoptada en la ciudad de La Haya, 
Países Bajos, el 25 de octubre de 1980, no establece un recurso o medio 
de defensa a través del cual puedan combatirse los actos de autoridad 
emitidos en el procedimiento que regula para lograr la restitución 
internacional de un menor, también lo es que las resoluciones emitidas en 
aquél pueden ser objeto de análisis a través del juicio de amparo, el cual 
constituye un recurso extraordinario de rápida y sencilla tramitación que 
puede lograr la restitución de los derechos humanos que se estimen 
vulnerados en las determinaciones o resoluciones emitidas en ese 
procedimiento y que constituyan el acto reclamado. Así, la existencia del 
juicio de amparo y el hecho de que la Convención sobre los Aspectos 
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores no prohíba la 
impugnación de las determinaciones o resoluciones emitidas en el 
procedimiento que regula, es suficiente para considerar que dicho 
instrumento internacional no vulnera el derecho fundamental de acceso a 
la justicia, en tanto prevé un procedimiento que permite la posibilidad del 
recurso. 
 
Amparo en revisión 150/2013. 10 de julio de 2013. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiséis de septiembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS  AISLADA CCLXXXIII/2013 (10ª) 
         
 

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. SU NATURALEZA Y 
ALCANCES. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la prueba indiciaria o circunstancial es aquella que 
se encuentra dirigida a demostrar la probabilidad de unos hechos 
denominados indicios, mismos que no son constitutivos del delito, pero de 
los que, por medio de la lógica y las reglas de la experiencia se pueden 
inferir hechos delictivos y la participación de un acusado. Esta prueba 
consiste en un ejercicio argumentativo, en el que a partir de hechos 
probados, mismos que se pueden encontrar corroborados por cualquier 
medio probatorio, también resulta probado el hecho presunto. Así, es 
evidente que dicha prueba tiene una estructura compleja, pues no sólo 
deben encontrarse probados los hechos base de los cuales es parte, sino 
que también debe existir una conexión racional entre los mismos y los 
hechos que se pretenden obtener. Es por ello que debe existir un mayor 
control jurisdiccional sobre cada uno de los elementos que componen la 
prueba. Adicionalmente, es necesario subrayar que la prueba 
circunstancial o indiciaria no resulta incompatible con el principio de 
presunción de inocencia, pues en aquellos casos en los cuales no exista 
una prueba directa de la cual pueda desprenderse la responsabilidad 
penal de una persona, válidamente podrá sustentarse la misma en una 
serie de inferencias lógicas extraídas a partir de los hechos que se 
encuentran acreditados en la causa respectiva. Sin embargo, dicha 
prueba no debe confundirse con un cúmulo de sospechas, sino que la 
misma debe estimarse actualizada solamente cuando los hechos 
acreditados dan lugar de forma natural y lógica a una serie de 
conclusiones, mismas que a su vez deben sujetarse a un examen de 
razonabilidad y de contraste con otras posibles hipótesis racionales. Así, 
debe señalarse que la prueba indiciaria o circunstancial es de índole 
supletoria, pues solamente debe emplearse cuando con las pruebas 
primarias no es posible probar un elemento fáctico del cual derive la 
responsabilidad penal del acusado, o cuando la información suministrada 
por dichas pruebas no sea convincente o no pueda emplearse 
eficazmente, debido a lo cual, requiere estar sustentada de forma 
adecuada por el juzgador correspondiente, mediante un proceso racional 
pormenorizado y cuidadoso, pues solo de tal manera se estaría ante una 
prueba con un grado de fiabilidad y certeza suficiente para que a partir de 
la misma se sustente una condena de índole penal. 
  
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiséis de septiembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS  AISLADA CCLXXXIV/2013 (10ª) 
  
        

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE 
DEBEN CUMPLIR LOS INDICIOS PARA QUE LA MISMA SE PUEDA 
ACTUALIZAR. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad penal 
de una persona a través de la prueba indiciaria o circunstancial, lo cierto 
es que deben concurrir diversos requisitos para que la misma se estime 
actualizada, pues de lo contrario existiría una vulneración al principio de 
presunción de inocencia. Así las cosas, en relación con los requisitos que 
deben concurrir para la debida actualización de la prueba indiciaria o 
circunstancial, los mismos se refieren a dos elementos fundamentales: los 
indicios y la inferencia lógica. Por lo que hace a los indicios, debe 
señalarse que los mismos deben cumplir con cuatro requisitos: a) deben 
estar acreditados mediante pruebas directas, esto es, los indicios deben 
encontrarse corroborados por algún medio de convicción pues, de lo 
contrario, las inferencias lógicas carecerían de cualquier razonabilidad al 
sustentarse en hechos falsos. En definitiva, no se pueden construir 
certezas a partir de simples probabilidades; b) deben ser plurales, es 
decir, la responsabilidad penal no se puede sustentar en indicios aislados; 
c) deben ser concomitantes al hecho que se trata de probar, es decir, con 
alguna relación material y directa con el hecho criminal y con el victimario; 
y d) deben estar interrelacionados entre sí, esto es, los indicios forman un 
sistema argumentativo, de tal manera que deben converger en una 
solución, pues la divergencia de alguno restaría eficacia a la prueba 
circunstancial en conjunto. 
 
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiséis de septiembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS  AISLADA CCLXXXV/2013 (10ª) 
        
 

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. REQUISITOS QUE DEBE 
CUMPLIR LA INFERENCIA LÓGICA PARA QUE LA MISMA SE PUEDA 
ACTUALIZAR. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad penal 
de una persona a través de la prueba indiciaria o circunstancial, lo cierto 
es que deben concurrir diversos requisitos para que la misma se estime 
actualizada, pues de lo contrario existiría una vulneración al principio de 
presunción de inocencia. Así las cosas, en relación con los requisitos que 
deben concurrir para la debida actualización de la prueba indiciaria o 
circunstancial, los mismos se refieren a dos elementos fundamentales: los 
indicios y la inferencia lógica. En torno a la inferencia lógica, la misma 
debe cumplir con dos requisitos: a) la inferencia lógica debe ser 
razonable, esto es, que no solamente no sea arbitraria, absurda e 
infundada, sino que responda plenamente a las reglas de la lógica y la 
experiencia. En algunos casos, la hipótesis generada por la prueba 
circunstancial se basa en afirmaciones absolutamente imposibles física o 
materialmente, así como inverosímiles, al contener una probabilidad 
mínima de que se hubiese actualizado, en contraste con otras hipótesis 
más racionales y de mayor conformidad con las reglas de la lógica y la 
experiencia. Así, cuando los mismos hechos probados permitan arribar a 
diversas conclusiones, el juzgador deberá tener en cuenta todas ellas y 
razonar por qué elige la que estima como conveniente; y b) que de los 
hechos base acreditados fluya, como conclusión natural, el dato que se 
intenta demostrar, existiendo un enlace directo entre los mismos. Ello 
debido a que los indicios plenamente acreditados pueden no conducir de 
forma natural a determinada conclusión, ya sea por el carácter no 
concluyente, o excesivamente abierto, débil o indeterminado de la 
inferencia. 
 
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiséis de septiembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS  AISLADA CCLXXXVI/2013 (10ª) 
 

         
PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. EL JUZGADOR DEBE 
EXPLICAR, EN LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE, EL PROCESO 
RACIONAL A TRAVÉS DEL CUAL LA ESTIMÓ ACTUALIZADA. 
Cuando un juzgador utilice la prueba indiciaria o circunstancial, ésta 
deberá encontrarse especialmente razonada en la sentencia 
correspondiente, lo que implica expresar el razonamiento jurídico por 
medio del cual se han construido las inferencias y hacer mención de las 
pruebas practicadas para tener por acreditados los hechos base, y de los 
criterios racionales que guiaron su valoración; esto es, para que aquélla 
se estime actualizada, en la sentencia deberá quedar explicitado el 
proceso racional que ha seguido el juzgador para arribar a determinada 
conclusión. Lo anterior, toda vez que la valoración libre de la prueba 
circunstancial no equivale a la valoración de indicios carentes de 
razonamiento alguno. Por tanto, no sólo los indicios deben estar 
suficientemente acreditados, sino que deben estar sometidos a una 
constante verificación en torno a su acreditación y a su capacidad para 
generar conclusiones. En cualquier caso un indicio, por sí solo, carece de 
cualquier utilidad o alcance probatorio, debido a lo cual es necesaria la 
formulación de una inferencia, la cual estará sujeta a un estudio de 
razonabilidad, a efecto de poder determinar si resulta razonable, o si por 
el contrario es arbitraria o desmedida, debiendo tomarse en consideración 
que la eficacia de la prueba circunstancial disminuirá en la medida en que 
las conclusiones tengan que obtenerse a través de mayores inferencias y 
cadenas de silogismos, ante lo cual, la inferencia lógica debe sustentarse 
en máximas de la experiencia. 
 
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiséis de septiembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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TESIS  AISLADA CCLXXXVII/2013 (10ª)         
 

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL EN MATERIA PENAL. 
PARA QUE GENERE CONVICCIÓN EN EL JUZGADOR DEBERÁN 
DESCARTARSE OTRAS HIPÓTESIS, A TRAVÉS DE 
CONTRAPRUEBAS Y CONTRAINDICIOS. Una vez hecho el análisis de 
los indicios que se encuentran plenamente acreditados para la 
actualización de la prueba indiciaria o circunstancial, de aquéllos pueden 
extraerse inferencias lógicas, mediante las cuales se produce una 
“presunción abstracta”. Sin embargo, una vez que el juzgador ha arribado 
a tal escenario, deberá proceder al análisis de todo el material probatorio 
que obra en la causa penal para realizar un proceso de exclusión de 
cualquier otra posible conclusión, con la intención de determinar si resulta 
factible la actualización de otra hipótesis, lo que restaría cualquier alcance 
a la prueba circunstancial. Una vez realizado lo anterior, se actualiza una 
“presunción concreta”, la cual debe ser el elemento probatorio plasmado 
por el juzgador en la resolución correspondiente. Lo anterior es así, pues 
solamente  cuando una “presunción abstracta” se convierte en “concreta” 
–ello una vez que la hipótesis ha sido contrapuesta con otras 
posibilidades fácticas y argumentativas– es que el conocimiento extraído 
puede ser empleado por el juzgador. Tal ejercicio argumentativo consiste 
en un proceso de depuración en torno a la hipótesis inicial, analizando y 
descartando otras posibilidades racionales que desvirtuarían la fuerza 
probatoria de la “presunción abstracta”, pues solamente así puede 
alcanzarse un grado de certeza aceptable en torno al hecho 
consecuencia. Por lo que hace al proceso de depuración de la hipótesis 
inicial, el cual es indispensable para que la probanza genere convicción 
en el juzgador, debe señalarse que puede producirse mediante 
contrapruebas –a través de las cuales puede refutarse la eficacia 
probatoria del hecho base al demostrar que no existe, o se acreditan otros 
hechos que por su incompatibilidad con el indicio hacen decaer su fuerza 
probatoria– o mediante contraindicios –a través de los cuales se intenta 
desvirtuar la forma en que se valoró la realidad de un hecho indiciario–. 
Todo lo anterior debe efectuarse para verificar si la presunción en la cual 
se va a fundamentar en última instancia una determinación de 
culpabilidad, resulta aceptable, de acuerdo con un juicio de certeza, 
eliminando conexiones argumentativas ambiguas o equívocas que no 
sean acordes con la realidad. Ello es así, toda vez que un hecho 
considerado fuera de las circunstancias en las cuales se produjo resulta 
ambiguo e inexacto, por lo que puede conducir a valoraciones y 
finalidades diversas; de ahí que sea indispensable contextualizarlo para 
comprender su verdadero alcance y significado, pues de lo contrario no 
sería posible fundamentar una sentencia condenatoria, al carecer de un 
nivel aceptable de certidumbre jurídica. 
 
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiséis de septiembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
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TESIS  AISLADA CCLXXXVIII/2013 (10ª) 
         
 

PRUEBA TESTIMONIAL. EL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ ES 
APLICABLE SIN IMPORTAR LA CATEGORÍA EN LA CUAL SE 
PRETENDA CLASIFICAR AL TESTIGO.  A juicio de esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando se lleva a cabo el 
desahogo de una prueba testimonial, el órgano jurisdiccional debe valorar 
las características y circunstancias que concurren en cada testigo, 
prestando especial atención a la manera en que narra lo que presenció, 
para así valorar si las manifestaciones son verosímiles. Por lo tanto, en la 
valoración de los testimonios se deben tomar en consideración las reglas 
de la lógica en relación con las condiciones en que se produjo la 
percepción por parte del testigo (factores físicos), así como si existe algún 
interés que pueda influir sobre su voluntad u otra circunstancia que 
influyendo en su ánimo lo pueda apartar, consciente o inconscientemente, 
de la verdad (factores psicológicos). Dicha valoración no solo ha de 
extenderse a tales características o circunstancias, sino que también debe 
realizarse un ejercicio de confrontación con las declaraciones de otros 
testigos y, en caso de que no sea la primera declaración del testigo, es 
importante comparar tales manifestaciones con las que hubiese realizado 
con anterioridad. Ello es así, pues por regla general se tendrá que dar 
mayor crédito a la primera declaración de una persona, sin que ello 
implique una regla estricta o que no admita solución en contrario, ya que 
la determinación que se haga en el caso en concreto, dependerá del 
análisis que el juzgador realice de las circunstancias que de forma 
particular concurran en el asunto, a lo cual se le conoce como principio de 
inmediatez. El análisis antes señalado deberá realizarse sin importar la 
categoría en la que se pretenda clasificar al testigo (de cargo, de 
descargo, presencial, de referencia, etcétera), pues sostener la postura 
contraria implicaría caer en el absurdo de que la declaración de un testigo 
se encuentra exenta de un análisis de razonabilidad debido a una 
categoría asignada por el propio órgano jurisdiccional, lo cual violentaría 
el marco constitucional, en el sentido de que una determinación de 
culpabilidad debe partir de forma necesaria e indispensable de una plena 
convicción del juzgador al respecto. 
  
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiséis de septiembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCLXXXIX/2013 (10ª) 
 
        

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN. LOS ARTÍCULOS 156-BIS Y 
156-TER DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE PREVÉN 
EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA. El procedimiento de 
inmovilización de cuentas y transferencia de recursos, contenido en el 
segundo supuesto del artículo 156-Bis y regulado en el artículo 156-Ter, 
ambos del Código Fiscal de la Federación, constituye un procedimiento 
alterno y sumarísimo para el cobro de los créditos fiscales firmes,  que  
forma  parte  de  la  facultad   económico-coactiva del Estado. Por tanto, 
conforme a la jurisprudencia 110, publicada en la página 141 del Tomo I, 
Materia Constitucional, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, de rubro: "AUDIENCIA, GARANTÍA DE. EN 
MATERIA IMPOSITIVA, NO ES NECESARIO QUE SEA PREVIA.", dichos 
preceptos no transgreden el derecho fundamental de audiencia previa 
contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en virtud de que el procedimiento de inmovilización de 
cuentas y transferencia de recursos, forma parte de la facultad 
económico-coactiva del Estado, que no puede supeditarse a que 
previamente se escuche a los gobernados ubicados en las hipótesis de 
hecho que dan lugar al inicio de dicho procedimiento, pues de lo contrario, 
podría llegar el momento en que las instituciones y el orden constitucional 
desaparecieran o se afectaran gravemente por falta de elementos 
económicos. Además, el citado artículo 156-Bis, en su párrafo segundo, 
establece que el Servicio de Administración Tributaria notificará al 
contribuyente la decisión de inmovilizar cuentas y transferir recursos, con 
lo cual éste podrá, en su caso, interponer el recurso administrativo de 
revocación contemplado en el Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, o bien, el juicio contencioso administrativo; así, 
se respeta su derecho de audiencia, pues con posterioridad a cuantificar 
la sanción los contribuyentes pueden ser escuchados en su defensa. 
 
Amparo en revisión 226/2013. **********. 21 de agosto de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiséis de septiembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXC/2013 (10ª).  
 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE PREVÉ EL 
CONTRATO RELATIVO. Si bien es cierto que el concepto de 
arrendamiento financiero, para efectos fiscales (naturaleza y finalidad), se 
obtiene del párrafo primero del citado precepto, también lo es que del 
segundo párrafo se extraen las formalidades que debe satisfacer el 
contrato respectivo, esto es: a) celebrarse por escrito; b) consignar 
expresamente el valor del bien objeto de la operación; y, c) asentar la tasa 
de interés pactada o su mecánica para determinarla. Así, el artículo 15 del 
Código Fiscal de la Federación no debe interpretarse de forma 
seccionada y aislada, y observarse sólo su párrafo primero, pues no 
puede obviarse que es en el segundo párrafo donde el legislador previó 
expresamente las formalidades que el contrato debe satisfacer, en razón 
de la naturaleza sustancial del negocio jurídico involucrado; por tanto, no 
puede afirmarse que el citado párrafo segundo contiene sólo meras 
formalidades no obligatorias y por ello seccionar el mencionado numeral 
desvinculando su contenido y finalidad de satisfacer diversas condiciones. 
 
Amparo directo en revisión 2470/2012. **********. 5 de junio de 2013. 
Cinco votos; Jorge Mario Pardo Rebolledo y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dos de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, tres de octubre de dos mil trece. Doy fe. 

 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCXCI/2013 (10ª).  
 

REGALÍAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 12, NUMERAL 3, DEL 
CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN E IMPEDIR LA 
EVASIÓN FISCAL EN MATERIA DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA. 
INCLUYE LAS CANTIDADES PAGADAS POR EL USO O LA 
CONCESIÓN DE USO DE UN EQUIPO INDUSTRIAL, COMERCIAL O 
CIENTÍFICO QUE NO CONSTITUYE PROPIEDAD INMUEBLE. Si bien 
es cierto que el artículo 12, numeral 3, del citado Convenio otorga al 
concepto “regalías” una connotación inherente con la propiedad 
intelectual y su explotación, también lo es que en su parte final incluye las 
cantidades de cualquier clase pagadas por el uso o la concesión de uso 
de un equipo industrial, comercial o científico que no constituye propiedad 
inmueble, por lo que dichas cantidades pueden considerarse incluidas en 
aquel concepto, lo cual se corrobora con el Modelo de Convenio Fiscal 
sobre la Renta y sobre el Patrimonio de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico, que en su texto original incluía en 
su artículo 12, numeral 2, los pagos de cualquier clase obtenidos por el 
uso o la concesión de uso de equipos industriales, comerciales o 
científicos en la definición de regalías, pues aun cuando con posterioridad 
tal referencia fue eliminada, el Estado Mexicano formuló reserva en el 
sentido de mantenerla, la cual, con apoyo en el artículo 21 de la 
Convención de Viena sobre el derecho de los Tratados, es efectiva 
respecto a la otra parte que celebró el tratado mientras ésta no formule 
objeción. 
 
Amparo directo en revisión 2470/2012. **********. 5 de junio de 2013. 
Cinco votos; Jorge Mario Pardo Rebolledo y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dos de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, tres de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXCII/2013 (10ª) 
        
 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO OLFATIVO CON ELEMENTOS 
CANINOS. LA REACCIÓN DE LOS MISMOS ANTE UN ESTÍMULO 
DEBE ESTAR SUJETA A UN EXAMEN DE RAZONABILIDAD. Entre las 
diversas técnicas de investigación del delito que se pueden realizar 
durante una averiguación previa se encuentra el empleo de elementos 
caninos, a efecto de que los mismos realicen un reconocimiento olfativo 
en la escena del crimen y áreas cercanas, de lo cual se podrían obtener 
indicios sobre los hechos delictivos. Sin embargo, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que las conclusiones 
extraídas de tales diligencias deben estar sujetas a un examen de 
razonabilidad. Esto es, la simple reacción de un elemento canino ante un 
estímulo no representa por sí mismo un elemento que acredite de forma 
fehaciente determinado dato, sino que deberán existir otros medios de 
convicción con los cuales se pueda adminicular, a efecto de reforzar una 
posible hipótesis de responsabilidad penal en contra de una persona. Por 
tanto, el juzgador deberá analizar las circunstancias que concurrieron en 
la diligencia en la cual intervinieron los elementos caninos, a efecto de 
determinar si la reacción mostrada por los mismos puede encontrar 
justificación en un elemento contextual y, por tanto, dicha reacción no 
podría tomarse en cuenta como un elemento válido para sustentar la 
responsabilidad penal del acusado. 
  
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, tres de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCXCIII/2013 (10ª) 
         
 

PRUEBA PERICIAL. EL REGISTRO OFICIAL DE LOS PERITOS 
CONSTITUYE UNA GUÍA INDISPENSABLE PARA QUE LA 
AUTORIDAD ELIJA AL ESPECIALISTA IDÓNEO PARA RENDIR UN 
DICTAMEN. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que el objeto de la prueba pericial es el auxilio en la 
administración de justicia y consiste en que un experto en determinada 
ciencia, técnica o arte, aporte al juzgador conocimientos propios en la 
materia de la que es experto, y de los que el juzgador carece, porque 
escapan al cúmulo de conocimientos que posee una persona de nivel 
cultural promedio, mismos que además, resultan esenciales para resolver 
determinada controversia. De lo anterior se colige que el perito deberá 
encontrarse acreditado ante las autoridades correspondientes, 
precisamente con la calidad de experto en determinado ámbito 
cognoscitivo. Así, el registro que de los peritos realizan las autoridades, 
no es solamente una sistematización de nombres y ocupaciones, sino que 
constituye una guía indispensable para que se elija a la persona idónea 
para realizar cierto peritaje, lo cual redunda de forma directa en la calidad 
y alcance probatorio del contenido y conclusiones del dictamen. Por tanto, 
cuando en algún aspecto se requiera la intervención de un perito, a efecto 
de que la autoridad se allegue de los conocimientos necesarios para la 
resolución del asunto, es un requisito fundamental que la persona elegida 
para auxiliar a la autoridad goce del perfil adecuado para llevar a cabo tal 
actividad, pues ello se reflejará en el dictamen que habrá de rendir. Por tal 
razón, dicha experticia se verifica a partir del registro o listado de peritos 
correspondiente, el cual funge como el soporte documental idóneo para la 
elección del especialista que habrá de intervenir en el procedimiento. 
  
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, tres de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCXCIV/2013 (10ª) 
         
 

PRUEBA PERICIAL. SU ALCANCE PROBATORIO ACORDE A LA 
PROXIMIDAD ENTRE EL CAMPO DE ESPECIALIZACIÓN DEL PERITO 
Y LA MATERIA DEL DICTAMEN. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el objeto de la prueba 
pericial es el auxilio en la administración de justicia y consiste en que un 
experto en determinada ciencia, técnica o arte, aporte al juzgador 
conocimientos propios en la materia de la que es experto, y de los que el 
juzgador carece, porque escapan al cúmulo de conocimientos que posee 
una persona de nivel cultural promedio, mismos que además, resultan 
esenciales para resolver determinada controversia. Así las cosas, cuando 
un dictamen sea rendido por un perito, cuyo campo de especialización 
carezca de vinculación o proximidad con la materia respecto a la cual el 
dictamen fue emitido, el mismo carecerá de alcance probatorio alguno, 
pues de lo contrario se caería en el absurdo de otorgarle valor 
demostrativo a la opinión de una persona cuya experticia carece de una 
mínima relación con el campo de conocimientos que el dictamen requiere. 
Sin embargo, cuando el campo en el que se encuentra reconocido como 
experto determinado perito posea un cierto grado de vinculación con la 
materia en torno a la cual versa el peritaje, el mismo podrá generar 
convicción en el órgano jurisdiccional, pero ello dependerá del grado de 
proximidad entre una materia y la otra, así como de un análisis estricto del 
contenido del dictamen, esto es, el mismo podrá tener valor probatorio en 
la medida en que supere un examen más escrupuloso de razonabilidad 
llevado a cabo por el juzgador. 
  
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, tres de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCXCV/2013 (10ª) 
         
 

CADENA DE CUSTODIA. DEBE RESPETARSE PARA QUE LOS 
INDICIOS RECABADOS EN LA ESCENA DEL CRIMEN GENEREN 
CONVICCIÓN EN EL JUZGADOR. Como la intención de recabar indicios 
en una escena del crimen es que éstos generen el mayor grado de 
convicción en el juzgador, es necesario respetar la llamada “cadena de 
custodia”, que consiste en el registro de los movimientos de la evidencia, 
es decir, es el historial de “vida” de un elemento de evidencia, desde que 
se descubre hasta que ya no se necesita. Así, en definitiva, la cadena de 
custodia es el conjunto de medidas que deben tomarse para preservar 
integralmente las evidencias encontradas en una escena del crimen, 
convirtiéndose en requisitos esenciales para su posterior validez. Su 
finalidad es garantizar que todos los indicios recabados sean 
efectivamente los que se reciban posteriormente en los laboratorios para 
su análisis, debiendo conocer para tal efecto el itinerario de cómo llegaron 
hasta tal fase, así como el nombre de las personas que se encargaron de 
su manejo, pues, de lo contrario, no podrían tener algún alcance 
probatorio, pues carecerían del elemento fundamental en este tipo de 
investigaciones consistente en la fiabilidad. 
  
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, tres de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCXCVI/2013 (10ª) 
         
 

ESCENA DEL CRIMEN. DIRECTRICES PARA SU ANÁLISIS POR 
PARTE DE LAS AUTORIDADES Y LOS PERITOS AUXILIARES. A juicio 
de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
estudio de una escena del crimen, o de una escena vinculada con el 
mismo, es de vital importancia para los procedimientos penales. Debido a 
ello, es indispensable que las personas que interactúan en las mismas 
actúen conforme a ciertos estándares que garanticen que los resultados 
de la investigación sean completos, objetivos e imparciales. La intención 
final es que el estudio de tales escenas pueda arrojar elementos válidos y 
útiles para ser valorados por un juzgador, lo cual requiere de un trabajo 
óptimo en el lugar sometido a análisis, empleando conocimientos técnicos 
y procedimientos criminalísticos para cada tipo de evidencia. En efecto, el 
éxito o fracaso de una investigación de índole penal suele estar 
determinado por la protección y análisis de la escena del crimen y sus 
escenas relacionadas. Por tanto, tales diligencias deberán comenzar con 
una exhaustiva inspección ocular a cargo del funcionario que esté a cargo 
de la investigación, realizando todas las acciones que estime necesarias 
para preservar la escena, y documentando todos los datos que estime 
pertinentes. Una vez realizado lo anterior, se deberá permitir el acceso a 
los elementos clave de la diligencia: los peritos auxiliares. Ubicados en la 
escena sometida a estudio, lo recomendable es que los peritos realicen 
una búsqueda profunda de indicios, tanto en la propia escena, así como 
en zonas conexas y aledañas, recopilando cualquier dato que pueda ser 
útil para la investigación. Dicha búsqueda deberá ser metódica, completa, 
minuciosa y sistemática, no solo del lugar en donde se tiene la sospecha 
de que se encontrarán evidencias, sino también en aquellas zonas que 
guardan relación con el mismo. La necesidad de que tal búsqueda sea tan 
rigurosa, obedece a que muchas de las evidencias no son apreciables a 
primera vista y, por tanto, es necesario ejecutar un método adecuado para 
encontrarlas. Tales datos, mismos que pueden consistir en cualquier tipo 
de objeto, huella, marca, rastro, señal o vestigio, proporcionan bases 
científicas o técnicas para orientar la investigación criminal, reforzando 
hipótesis y permitiendo que se arribe a conclusiones con un mayor grado 
de fiabilidad. Debe procurarse realizar el rastreo bajo las mejores 
condiciones, esto es, utilizando los instrumentos adecuados, para así 
proceder a describir la escena, para lo cual el uso de la fotografía y la 
planimetría son fundamentales. 
  
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, tres de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCXCVII/2013 (10ª) 
         
 

CADENA DE CUSTODIA. DIRECTRICES PARA QUE LOS INDICIOS 
RECABADOS EN LA ESCENA DEL CRIMEN PUEDAN GENERAR 
CONVICCIÓN EN EL JUZGADOR. A efecto de que la cadena de 
custodia sea respetada en el análisis de una escena del crimen y, por 
tanto, los indicios recabados generen convicción en el juzgador, aquélla 
debe iniciar con la búsqueda de evidencias. Una vez que se han 
descubierto, lo ideal es llevar a cabo un levantamiento cuidadoso –con un 
mínimo de manipulación– y una recopilación de dichas evidencias para 
proceder a su embalaje, esto es, a su protección para evitar que se 
contaminen o pierdan, buscando minimizar su deterioro mediante un 
sellado que impida posibles vías de contaminación. Posteriormente, el 
elemento debe ser rotulado y sellado, para finalmente trasladarlo de 
inmediato a los laboratorios correspondientes. Para que la cadena de 
custodia se mantenga de forma adecuada, debe procurarse que el 
especialista –quien habrá de vestir con el equipo necesario–: (i) marque 
cada elemento que va a ser identificado; (ii) se asegure de que se registre 
apropiadamente la información; (iii) procure que los elementos se 
almacenen en lugares adecuados; y, (iv) limite el número de personas con 
acceso a la escena. Sin embargo, la falta de preparación de las personas 
que intervienen en el estudio de las escenas de crimen, así como la 
carencia de protocolos adecuados en las respectivas instituciones 
públicas, puede provocar que se cometan errores en la cadena de 
custodia, los cuales comprometan la investigación que se está llevando a 
cabo. Así, entre tales errores se encuentran la falta de organización del 
equipo, la débil protección de la escena, la falta de aseguramiento de ésta 
para evitar que entren personas no autorizadas, la falla en la toma de 
anotaciones adecuadas, la toma de pocas fotografías, el uso de técnicas 
incorrectas y la manipulación, recolección y empaque inadecuados de la 
evidencia. Por tanto, el registro de la cadena de custodia resulta un 
aspecto indispensable dentro de la investigación criminal, pues es 
recomendable que las personas que intervengan en el manejo de la 
escena del crimen describan la forma en que se realizó la recolección, el 
embalaje y el etiquetado de evidencias, las medidas puestas en práctica 
para garantizar su integridad, así como la identificación de quienes 
intervinieron en las acciones, recabando el nombre, cargo y proceso 
realizado con cada una de las evidencias, incluyendo la firma respectiva. 
  
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, tres de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCXCVIII/2013 (10ª) 
 

      
CADENA DE CUSTODIA. DIRECTRICES ESPECÍFICAS PARA EL 
CUIDADO DE LOS VESTIGIOS DE SANGRE LOCALIZADOS EN LA 
ESCENA DEL CRIMEN. Debido a que la intención de recabar indicios en 
una escena del crimen es que éstos generen el mayor grado de 
convicción en el juzgador, se requiere respetar la llamada cadena de 
custodia. Así, es necesario indicar que dada la importancia que tienen los 
vestigios de sangre en muchas de las escenas del crimen, es que los 
requisitos en materia de cadena de custodia se han especializado cuando 
los rastros involucran a dichos vestigios, lo cual ha dado lugar a la 
hematología forense, es decir, al estudio de la sangre, aplicado al campo 
de la criminalística. Al respecto, cuando se considera que una mancha 
encontrada en una escena del crimen puede ser de sangre, es 
recomendable que el experto encargado de su manejo la fotografíe, 
adjuntado una descripción por escrito del color, forma, posición, dirección, 
cantidad y cualquier otro dato que estime pertinente. De igual manera, 
una vez que se han encontrado posibles manchas hemáticas, deberá 
procederse al rastreo exhaustivo no sólo del lugar, sino también de 
entradas, techos, muebles y zonas aledañas. Adicionalmente, debe 
señalarse que, debido a la gran cantidad de detalles que pueden verse 
involucrados en la cadena de custodia, en especial cuando el elemento 
sobre el cual versa es posiblemente sangre, debe procurarse una 
adecuada fijación fotográfica, utilizando números para identificar los 
elementos y reglillas para percatarse de sus dimensiones. El uso de 
material fotográfico permite conocer el lugar de los hechos de forma 
general, para tener un mejor panorama sobre la distribución de las 
evidencias. 
  
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, tres de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCXCIX/2013 (10ª) 
         
 

PERFIL CRIMINAL. DIRECTRICES PARA SU ELABORACIÓN Y 
POSTERIOR COMPARACIÓN CON EL CONTRAPERFIL DEL 
ACUSADO. A juicio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, un 
perfil criminal consiste en una estimación acerca de las características 
biográficas y del estilo de vida del responsable de algún crimen, lo cual 
incluye una predicción acerca de dónde vive o a partir de dónde se 
desplazó para la comisión delictiva. Todo ello se utiliza para facilitar la 
investigación correspondiente, disminuyendo las vías a proseguir para el 
rastro del crimen y focalizando las actuaciones hacia determinadas áreas 
o personas. Dicho perfil se elabora mediante el análisis de la escena del 
crimen (evidencias forenses), modus operandi (comportamientos 
realizados por el victimario que revelan su motivación), geografía (lugar 
de los hechos) y victimología (perfil de la víctima), de lo cual se ofrece 
información sobre las características del criminal, posibilidades de que 
vuelva a actuar, probables lugares de futura actuación y probable lugar de 
residencia o zona donde suele moverse. Adicionalmente, se debe tener 
presente la necesidad de elaborar un contraperfil durante la averiguación. 
En efecto, una vez que se cuenta con un sospechoso principal, es 
recomendable que se elabore un contraperfil, esto es, una comparación 
entre el perfil criminal que se rindió y el perfil del sospechoso en cuestión. 
Para la elaboración del mismo, el dictaminador deberá allegarse de toda 
la información posible del acusado (patrones de comportamiento, 
entrevistas con familiares, amigos y personas que aporten datos 
trascendentes, declaraciones del acusado, así como entrevista con el 
mismo). Por último, debe señalarse que el dictaminador debe arribar a 
conclusiones mediante el apoyo exclusivo en razonamientos lógicos, 
científicos y avalados por las evidencias del caso, es decir, el dictamen 
deberá incluir de forma detallada los argumentos que avalen la toma de 
determinadas conclusiones. 
  
Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dos de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, tres de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA  CCC/2013 (10ª).  
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS TERCEROS 
INTERESADOS NO ESTÁN FACULTADOS PARA AMPLIAR LA 
DEMANDA HECHA VALER POR LA PARTE ACTORA. La Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos regula de forma precisa y 
específica el tipo de intervención que tendrá cada una de las partes en 
una controversia constitucional. Así, tratándose del tercero o terceros 
interesados, la fracción III del artículo 10 de la citada ley indica que 
tendrán dicho carácter las entidades, poderes u órganos a que se refiere 
la fracción I del artículo 105 constitucional, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que 
llegare a dictarse. Por su parte, el artículo 26 de la ley en  comento  
señala  que,  admitida  la  demanda,  el ministro   instructor  dará  vista  a  
las  demás  partes –exceptuando a la demandada a quien emplazará–, 
para que en un plazo de treinta días manifiesten lo que a su derecho 
convenga (incluyendo a los terceros interesados). Ahora bien, de ambos 
preceptos se concluye que la intervención de los terceros interesados en 
el proceso constitucional está limitada para que únicamente manifiesten lo 
que a su derecho convenga en relación con las posibles afectaciones que 
pudieran llegar a resentir al fallarse la controversia constitucional. Así, 
dicha intervención limitada de los terceros interesados en el proceso 
constitucional, en ningún caso podrá referirse a la posibilidad de que 
amplíen la demanda hecha valer por la parte actora, pues este acto 
implica el ejercicio del derecho sustantivo de la entidad, poder u órgano 
legitimado por el artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal, que 
ejerció dicho derecho, el cual no puede llevarse a cabo por los terceros 
interesados en la controversia, lo que se corrobora en términos del 
artículo 27 de la Ley Reglamentaria de la Materia, el cual reserva el 
derecho de ampliación de la demanda a la parte actora. 
 
Recurso de reclamación 21/2013-CA, derivado de la controversia 
constitucional 121/2012. Municipio de San Miguel Chimalapa, 
Juchitán, Estado de Oaxaca. 28 de agosto de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas 
Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de dos de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, tres de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
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TESIS  AISLADA CCCI/2013 (10ª) 
 

         
DERECHOS. LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES A PAGAR 
POR DICHO CONCEPTO PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL 
RELATIVA CON MOTIVO DE RESOLUCIONES MISCELÁNEAS, NO 
CONSTITUYEN ACTOS FORMALMENTE LEGISLATIVOS. Las 
actualizaciones de los montos previstos en los ordenamientos fiscales, 
con base en las disposiciones de carácter general establecidas en 
resoluciones misceláneas, no se originan con motivo de un acto 
legislativo, sino de uno administrativo que por sí mismo no puede sustituir, 
reformar, adicionar o modificar el texto de una porción normativa que 
emanó de la potestad del legislador. Esto es, la actualización de las 
sumas establecidas en ley únicamente tiene el alcance de reflejar las 
cantidades a pagar de acuerdo con valores de carácter inflacionario, sin 
que ello implique reforma alguna al texto legal. Por lo anterior, la 
actualización sobre el monto de la cantidad a pagar, con respecto a la Ley 
Federal de Derechos, no constituye un acto legislativo, sino que se 
produce como consecuencia del reconocimiento del componente 
inflacionario sobre las cantidades dispuestas en ley para el pago del valor 
real de las sumas a que el contribuyente está obligado. Por tanto, no 
puede concluirse que las actualizaciones de las cantidades a pagar por 
concepto de derechos contenidos en la ley federal relativa, con motivo de 
resoluciones misceláneas, constituyan actos de naturaleza formalmente 
legislativa. 
  
Amparo en revisión 278/2013. **********. 10 de julio de 2013. Cinco 
votos; Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena reservó su derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha nueve de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCCII/2013 (10ª) 
         
 

DERECHOS. LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA SUBSISTE, AUN 
CUANDO LA NORMA HAYA SUFRIDO ACTUALIZACIONES EN LA 
TARIFA DEL COSTO POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
132/2011 (9a.)). En la jurisprudencia de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 132/2011 (9a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, 
Tomo 3, página 2077, de rubro: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA 
CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006).”, se estableció que el 
artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 
de diciembre de 2006, al disponer que tratándose de la expedición de 
copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio, 
se pagarán once pesos moneda nacional, vulnera los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo 
anterior es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, que la solicitud de 
copias certificadas implica para la autoridad la concreta obligación de 
expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho servicio es un acto 
instantáneo, al agotarse en el mismo momento en que se efectúa, sin 
prolongarse en el tiempo, resulta evidente que el precio cobrado al 
gobernado es incongruente con el costo que tiene para el Estado la 
prestación del referido servicio; el contenido de dicho precedente deben 
aplicarlo los juzgadores al conocer de un juicio de amparo promovido 
contra el mismo artículo, aun cuando la norma haya sufrido 
actualizaciones en la tarifa del costo por la expedición de las copias 
certificadas. Esto es, la variación en la tarifa como consecuencia de una 
resolución miscelánea no salva la constitucionalidad del artículo 5o., 
fracción I, la Ley Federal de Derechos, toda vez que subsiste la 
inconstitucionalidad por las mismas razones apuntadas en la 
jurisprudencia de mérito. 
  
Amparo en revisión 278/2013. **********. 10 de julio de 2013. Cinco 
votos; Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena reservó su derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha nueve de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCCIII/2013 (10ª) 

 
         

RECURSO DE INCONFORMIDAD. PARA SU PROCEDENCIA 
RESULTA IRRELEVANTE SI A QUIEN LO INTERPONE LE FUE 
RECONOCIDO EL CARÁCTER DE PARTE EN EL JUICIO DE 
AMPARO. El artículo 202, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, establece que la persona extraña a juicio 
que resulte afectada por el cumplimiento o la ejecución de la sentencia de 
amparo puede interponer el recurso de inconformidad. Ahora bien, dicho 
recurso debe promoverse mediante escrito presentado ante el órgano 
judicial que haya dictado la resolución impugnada y sólo puede alegarse 
contra el cumplimiento o la ejecución indebidos de la ejecutoria en cuanto 
le afecten, esto es, no en contra de la resolución misma. De ahí que 
resulta irrelevante para la procedencia del recurso si a la persona que lo 
interpone le fue reconocido el carácter de parte en el juicio de amparo, ya 
que basta con que se encuentre en una situación en la que podría resultar 
afectada por el cumplimiento o ejecución de la sentencia de amparo. 
 
Recurso de inconformidad 84/2013. **********. 4 de septiembre de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena 
Goslinga Remírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha nueve de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA  CCCIV/2013 (10ª) 
 

         
RECURSO DE INCONFORMIDAD. DEBEN DECLARARSE 
INOPERANTES LOS AGRAVIOS EN LOS QUE LA PERSONA 
EXTRAÑA AL JUICIO DE AMPARO NO IMPUGNA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA EJECUTORIA PROTECTORA EN LA PARTE QUE LE AFECTE. 
El artículo 202, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 
3 de abril de 2013, establece que la persona extraña al juicio que resulte 
afectada por el cumplimiento o la ejecución de la sentencia de amparo 
podrá promover el recurso de inconformidad, en el entendido de que sólo 
puede alegar en contra del cumplimiento o la ejecución indebidos de la 
ejecutoria en cuanto le afecten, pero no contra la ejecutoria misma o 
algún aspecto diverso a su ejecución. Por lo anterior, deben declararse 
inoperantes los agravios en los que la persona extraña al juicio no 
impugna el cumplimiento de la ejecutoria protectora en la parte que le 
afecte, sino alguna cuestión diversa. 
  
Recurso de inconformidad 84/2013. **********. 4 de septiembre de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena 
Goslinga Remírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha nueve de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CCCV/2013 (10ª) 
        

 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. CUANDO LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS POR EL PROMOVENTE DE DICHO RECURSO 
RESULTEN INOPERANTES EN SU TOTALIDAD, PROCEDE EL 
ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 214 de la Ley de Amparo, vigente 
a partir del 3 de abril de 2013, establece que no podrá archivarse ningún 
juicio de amparo sin que se haya cumplido la sentencia que concedió la 
protección constitucional o no exista materia para la ejecución, y así se 
haya determinado por el órgano jurisdiccional de amparo en resolución 
fundada y motivada. Por lo anterior, si los agravios expresados por el 
promovente del recurso de inconformidad resultan inoperantes en su 
totalidad, es preciso realizar un estudio oficioso respecto del cumplimiento 
de la sentencia de amparo, a fin de dar cumplimiento al precepto 
invocado; dicho estudio deberá atender de forma circunscrita a la materia 
determinada por la acción constitucional y al límite señalado por la 
ejecutoria donde se otorgó la protección de la justicia federal. 
  
Recurso de inconformidad 84/2013. **********. 4 de septiembre de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena 
Goslinga Remírez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha nueve de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CCCVI/2013 (10ª).  

 
 

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE EDAD Y RÉGIMEN DE 
CONVIVENCIA. SON INSTITUCIONES PARALELAS Y 
COMPLEMENTARIAS DIRIGIDAS A SALVAGUARDAR EL DERECHO 
DE LOS MENORES DE EDAD A LA CONVIVENCIA FAMILIAR EN 
CONTEXTOS DE CRISIS INTRAFAMILIAR. Ante la existencia de 
situaciones en donde los desacuerdos personales hacen imposible la 
convivencia entre los padres, el Estado se encuentra obligado a encontrar 
mecanismos que garanticen el derecho de los menores de edad a 
mantener relaciones personales y de trato directo con cada uno de sus 
padres de forma regular, asegurando así la continuación de la convivencia 
familiar. El legislador, teniendo en consideración lo anterior, ha 
establecido diversas instituciones jurídicas tendientes a salvaguardar el 
derecho-deber de los progenitores a participar activamente en la crianza y 
educación de sus hijos menores de edad y, particularmente, asegurar la 
convivencia regular del menor con ambos progenitores en contextos de 
crisis intrafamiliar. Dentro de estas instituciones se encuentran la fijación 
de la guarda y custodia a cargo de uno de los padres y, paralelamente, el 
derecho de visitas o régimen de convivencia a favor del otro. Estas figuras 
son complementarias entre sí y garantizan, bajo estas situaciones 
extenuantes, el derecho del menor a vivir en familia y convivir con ambos 
padres, asegurando así el sano desarrollo de su personalidad. 
 
Amparo directo en revisión. 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCVII/2013 (10ª).  
 
 

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE VISITAS. EN SU 
IMPLEMENTACIÓN LA AUTORIDAD JUDICIAL DEBE TENER COMO 
EJE RECTOR EL PRINCIPIO DE INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 
De forma paralela o complementaria a la asignación de la guarda y 
custodia, el derecho de familia ha previsto una figura conocida como 
régimen de convivencia o derecho de visitas, mediante la cual se busca 
asegurar la continuidad de las relaciones personales entre los menores y 
el progenitor no custodio, sus abuelos y otros parientes o allegados. Al 
implementar este régimen de convivencia, la autoridad judicial debe 
considerar el principio de interés superior del menor, al tratarse de un 
derecho a favor de los menores de edad, independiente a los intereses o 
derechos de cualquiera de sus padres. En este sentido, el ejercicio del 
derecho de visitas no es absoluto ni está sujeto a la decisión arbitraria de 
cualquiera de los padres sino que, atendiendo a las circunstancias de 
cada caso concreto, podrá estar limitado de forma temporal, espacial e 
inclusive modal, para asegurar el bienestar y la estabilidad emocional de 
los menores involucrados. 
 
Amparo directo en revisión. 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCVIII/2013 (10ª).  
 
 

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA O DERECHO DE VISITAS. ELEMENTOS 
A LOS QUE HA DE ATENDER EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL 
MOMENTO DE MOTIVAR SU DECISIÓN. Al momento de determinar el 
contenido del régimen de convivencia, el juez de lo familiar deberá tener 
en consideración diversos elementos tales como la edad, necesidades y 
costumbres de los menores de edad involucrados; el tipo de relación que 
mantienen con el padre no custodio; los orígenes del conflicto familiar; la 
disponibilidad y personalidad del padre no custodio; la distancia 
geográfica entre la residencia habitual de los menores de edad y la del 
padre no custodio; y, en general, cualquier otro factor que permita al 
juzgador discernir qué régimen de convivencia sería más benéfico para 
los menores de edad involucrados. Así las cosas, tomando como base los 
anteriores elementos, el juez de lo familiar deberá establecer las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que considere más adecuadas 
para el ejercicio del derecho de visitas, velando siempre por el bienestar 
del menor de edad en cuestión. Dichas circunstancias conformarán 
propiamente el contenido del régimen de convivencia o derecho de 
visitas. En este sentido, el juzgador podrá establecer que la convivencia 
entre los menores de edad y el progenitor no custodio tenga lugar en fines 
de semana, días entre semana, días de fiesta, vacaciones o días de 
importancia para el progenitor no custodio; que se desarrollen en la 
residencia del padre no custodio, del padre custodio, en un lugar distinto a 
los anteriores, mediante conversaciones telefónicas o por correo 
electrónico; determinar la necesidad de que esté presente una tercera 
persona; y cualquier otra modalidad que el juzgador considere pertinente 
de acuerdo a las circunstancias del caso concreto y a las necesidades del 
menor. Por otra parte, si del análisis de dichas constancias el juzgador 
advierte la existencia de situaciones extraordinarias en las que la 
convivencia con alguno de los progenitores sea más perjudicial que 
beneficiosa para el menor, podrá privar al progenitor en cuestión del 
derecho de convivencia mediante una resolución en la que exponga los 
hechos que indubitablemente demuestren la nocividad de la relación 
paterno-filial.  
 
Amparo directo en revisión. 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCIX/2013 (10ª). 
 
 

SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS QUE PREVÉ ESTE DELITO, 
NO ES CONTRARIO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR NI AL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA CONVIVENCIA FAMILIAR. Uno de 
los objetivos principales de la previsión del delito de sustracción de 
menores, a que se refiere el citado artículo 225, es evitar el quebranto del 
régimen de convivencia establecido como resultado de la separación 
material de los padres a causa de desacuerdos personales. Así, la 
preocupación principal del legislador al crear dicha disposición fue 
proteger a los hijos menores de edad, pues busca evitar un desarrollo 
inadecuado de su personalidad, generado por un quebranto unilateral e 
ilegítimo del régimen de convivencia por parte de uno de los padres. De 
ahí que el bien jurídico que pretende proteger el delito en cuestión es 
justamente el interés superior de los menores de edad, ya que busca 
disuadir a los progenitores de transgredir por la vía de los hechos una 
situación jurídica creada para salvaguardar el bienestar de aquéllos, 
evitando que sufran los perjuicios que acarrean los cambios constantes 
de residencia habitual y el ser objeto de la disputa entre los progenitores. 
En esta lógica, el artículo 225 del Código Penal para el Estado de 
Chiapas, al prever que si el sujeto activo de la sustracción del menor o del 
incapaz, no tiene la finalidad de corromperlo, es familiar del sustraído pero 
no ejerce la patria potestad o la tutela sobre el mismo, o no ejerce la 
guarda o custodia por resolución judicial, se le impondrá la mitad de las 
penas previstas para el delito de sustracción, no es contrario al interés 
superior del menor ni al derecho fundamental a la convivencia familiar 
sino que, por el contrario, constituye una medida necesaria y proporcional 
dirigida a resguardar a los menores involucrados en una controversia 
familiar.  
 
Amparo directo en revisión. 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCX/2013 (10ª).  
 
 

SUSTRACCIÓN DE MENORES. LOS ARTÍCULOS 223 Y 225 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS NO 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE 
DE TAXATIVIDAD. El análisis del contenido fáctico y normativo de los 
artículos 223 y 225 de referencia, lleva a concluir que dichos numerales 
no resultan vagos ni permiten una arbitrariedad en su aplicación, pues 
prevén dos tipos penales distintos e independientes entre sí. Lo  anterior  
es  así,  no obstante que tipifican una   misma   conducta  –entendida 
como la sustracción de un menor o incapaz–, toda vez que dicha situación 
por sí misma no lleva a considerar que los artículos mencionados no sean 
independientes, pues el legislador se encuentra facultado para establecer 
diversos tipos penales que, aunque fundamentados en una misma 
conducta, contengan distintos elementos objetivos, subjetivos o 
normativos, mediante los cuales sea posible proteger bienes jurídicos de 
distinta naturaleza. Por otra parte, el hecho de que el delito contenido en 
el artículo 225 del Código Penal para el Estado de Chiapas remita al 
artículo 223 del mismo ordenamiento para determinar la pena aplicable, 
tampoco constituye un obstáculo para arribar a la conclusión expuesta 
anteriormente, pues dicha remisión es simplemente para efectos de 
determinación de la pena y no genera una subordinación o dependencia 
entre dichos tipos penales  
 
Amparo directo en revisión. 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA  CCCXI/2013 (10ª).  
 
 

SUSTRACCIÓN DE MENORES. LA PREVISIÓN DE LOS TIPOS 
PENALES CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 223 Y 225 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS ATIENDE A 
SITUACIONES Y BIENES JURÍDICOS DISTINTOS. De los citados 
artículos se advierte que la intención del legislador en su previsión fue 
crear dos tipos penales independientes entre sí, que protegen situaciones 
y bienes jurídicos de distinta naturaleza. En este sentido, el tipo penal de 
sustracción de menores, cometido por personas que no ostenten la 
calidad de familiar del menor (previsto en el artículo 223), busca proteger 
de forma genérica la seguridad e integridad de los menores; mientras que 
el delito cometido por quien sí ostenta dicha calidad (previsto en el 
artículo 225), tiene como objetivo evitar un quebranto del régimen jurídico 
particular que los jueces de lo familiar han establecido en un caso 
concreto para proteger el bienestar y el interés superior de los menores 
involucrados. Efectivamente, la sustracción de un menor por un familiar 
generalmente no tiene por objeto ponerlo en peligro sino que, por el 
contrario, dicha conducta se encuentra fundamentada comúnmente en 
motivaciones sentimentales hacia éste, las cuales llevaron al legislador a 
considerar que lo más adecuado era crear un tipo penal diverso al 
contenido en el artículo 223, con una atenuación especial en la pena.  
 
Amparo directo en revisión. 583/2013. 11 de septiembre de 2013. Cinco 
votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 
Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de nueve de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, diez de octubre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXII/2013 (10ª) 
        
 

INTENSIDAD DEL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y USO DEL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. SU APLICACIÓN EN 
RELACIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente que existen dos niveles 
de análisis de la constitucionalidad, uno de carácter ordinario y otro de 
nivel intenso. El primero debe realizarlo el juez constitucional en los 
asuntos que no incidan directamente sobre los derechos humanos y 
exista un amplio margen de acción y apreciación para la autoridad desde 
el punto de vista normativo, como ocurre en la materia económica o 
financiera. En cambio, el escrutinio estricto se actualiza cuando el caso 
que se tenga que resolver involucre categorías sospechosas detalladas 
en el artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; se afecten derechos humanos reconocidos por el 
propio texto constitucional y/o por los tratados internacionales, o se incida 
directamente sobre la configuración legislativa que la Constitución prevé 
de manera específica para la actuación de las autoridades de los distintos 
niveles de gobierno. En este sentido, si bien las diferencias en la 
intensidad del control constitucional y el uso del principio de 
proporcionalidad han derivado de precedentes relacionados sólo con el 
principio de igualdad, ello no es impedimento para utilizar esta 
clasificación jurisprudencial y el respectivo test de proporcionalidad (fin 
legítimo, idoneidad, necesidad y proporcionalidad en estricto sentido) para 
casos que no estén estricta y únicamente vinculados con el aludido 
principio constitucional. Lo anterior, porque el juzgador realiza indirecta y 
cotidianamente diversos grados de análisis constitucional dependiendo si 
se trata, por ejemplo, de la afectación de un derecho humano o del 
incumplimiento de una norma competencial de contenido delimitado o de 
libre configuración, aun cuando la materia del caso no sea la violación 
estricta del derecho de igualdad. Así, el principio de proporcionalidad 
irradia y aplica sobre la totalidad de los derechos humanos con 
fundamento en el artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo en revisión 202/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diecisiete de octubre de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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TESIS  AISLADA CCCXIII/2013 (10ª) 
 
 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. El precepto referido, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
señala que el Ministerio Público es la autoridad competente para ejercer 
la acción penal ante los tribunales competentes. Sobre tal cuestión, previo 
a la citada modificación constitucional, el artículo 21, párrafo primero, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecía tres 
principios fundamentales: a) el Ministerio Público tenía el monopolio de la 
investigación del hecho punible y de la responsabilidad de sus autores; b) 
gozaba a su vez del poder exclusivo para valorar los resultados de la 
averiguación previa y determinar si quedaba acreditada o no la probable 
responsabilidad de la persona al comprobarse los elementos del tipo 
penal; y, c) el propio Ministerio Público tenía la facultad de ejercer la 
acción penal ante las autoridades judiciales competentes e instar su 
actuación jurisdiccional (consignación). Así, la reforma al artículo 21 
constitucional de 2008 moduló parcialmente dichos principios, al añadir el 
supuesto de ejercicio de la acción penal por parte de los particulares; sin 
embargo, mantuvo el contenido base de los aludidos principios rectores. 
Esto es, de conformidad con la normativa constitucional reformada, el 
Ministerio Público conserva, salvo en casos de excepción, la competencia 
para investigar los delitos, verificar la probable responsabilidad de los 
involucrados e instar la actuación jurisdiccional mediante la 
materialización de la acción penal y la remisión de la averiguación previa 
a la autoridad competente. Por lo tanto, el que al Ministerio Público 
Federal o Local se le asigne el poder para ejercer la acción penal no es 
optativo desde el punto de vista constitucional, sino que constituye un 
requisito que actualmente sólo admite dos modulaciones: 1) la facultad de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para consignar a las 
autoridades omisas en el cumplimiento de una ejecutoria de amparo en 
términos del artículo 107, fracción XVI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 2) el ejercicio de la acción penal que puede 
instaurarse por parte de particulares, el cual procederá conforme a los 
presupuestos que se regulen en la normativa secundaria. En 
consecuencia, el artículo 21 constitucional no tiene una delimitación a 
cierto ámbito competencial y sirve como parámetro de actuación para 
todas las autoridades de la República, por lo que funciona en todos los 
órdenes jurídicos (federal, estatal y del Distrito Federal) como una 
garantía para la protección de varios derechos fundamentales, entre ellos, 
la libertad personal y el debido proceso. 
 
Amparo en revisión 202/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diecisiete de octubre de dos mil trece. 
Doy fe. 
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TESIS  AISLADA CCCXIV/2013 (10ª) 
      

ACCIÓN PENAL. LOS ARTÍCULOS 74, FRACCIÓN III, Y 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COLIMA, VULNERAN EL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. De una interpretación sistemática de los 
preceptos citados, se desprende que para proceder en contra de un juez 
o secretario del Poder Judicial de ese Estado por delitos comunes o 
responsabilidades oficiales en que incurran, el Supremo Tribunal de 
Justicia será el encargado de realizar la consignación ante la autoridad 
competente, previa petición del Procurador General de Justicia o del 
Ministerio Público. Ahora bien, dicho contenido normativo constituye una 
violación al artículo 21 constitucional, toda vez que incide, 
invariablemente, en el ejercicio de la acción penal exclusiva del Ministerio 
Público. En primer lugar, porque aun cuando la investigación de los 
presuntos hechos delictuosos la realiza el agente del Ministerio Público 
Local y éste remite al Supremo Tribunal su determinación sobre la 
acreditación de los elementos del tipo penal y la probable responsabilidad 
del juez o secretario en delitos de orden común u oficial, es dicho tribunal 
quien en última instancia decide si se procede o no penalmente contra el 
respectivo servidor público, invadiendo esferas competenciales que la 
Constitución Federal establece exclusivamente para el Ministerio Público. 
En esa tónica, si bien el objetivo histórico de las referidas normas 
estatales consistió en salvaguardar la libertad, imparcialidad e 
independencia de los juzgadores para que no sean objeto de molestias y 
pesquisas penales en el transcurso de su función pública, ello no 
actualiza automáticamente una excepción a lo previsto en el artículo 21 
constitucional. La salvaguarda de los referidos principios de estabilidad e 
independencia judicial no implica la inobservancia de los requisitos 
establecidos en el texto constitucional para el debido ejercicio de la acción 
penal. Más bien, en aras de respetar tanto el contenido del citado artículo 
21 como las referidas garantías en la función jurisdiccional, cuando se 
investigue y se quiera proceder penalmente contra un juez o algún 
miembro del Poder Judicial señalado en la Ley Orgánica del Estado, el 
mecanismo idóneo es una participación conjunta entre el Ministerio 
Público y el juez penal, a fin de tomar una determinación, cada uno en su 
esfera de competencias, que afecte en la menor medida posible el 
servicio público de procuración de justicia. Sin que lo anterior involucre de 
manera forzosa y automática que la autoridad correspondiente del Poder 
Judicial deberá remover o suspender del cargo al respectivo juzgador en 
caso de que se esté realizando una investigación penal en su contra o se 
le consigne, en aras de atender al principio de presunción de inocencia y 
a las garantías de estabilidad e independencia judicial. 
 
Amparo en revisión 202/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, diecisiete de octubre de dos mil trece. 
Doy fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXV/2013 (10ª) 
 

        
FE PÚBLICA NOTARIAL. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE NAYARIT, VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. El citado 
artículo, al prohibir a los notarios públicos dar fe de actos, hechos o 
situaciones sin identificarse plenamente con la credencial que al efecto les 
expida la Dirección Estatal del Notariado, vulnera el derecho fundamental 
a la seguridad jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que, como en tales casos 
se niega la fe pública, la afectación alcanza al instrumento notarial y, en 
ocasiones, también a la validez de los actos, hechos o situaciones en los 
que intervino el fedatario, en perjuicio de la esfera jurídica de los usuarios 
de los servicios notariales, quienes buscan en esos servicios imprimir 
certeza y seguridad sobre ciertos actos o hechos que les interesan 
mediante su autenticación, legitimación, formalización y la asesoría que el 
notario debe prestarles, debido a su fe pública; y si no la obtienen por una 
conducta imputable sólo al fedatario, por carecer de la credencial o por no 
exhibirla al llevar a cabo sus actuaciones, la sanción trasciende en 
perjuicio de quienes no incurrieron en la prohibición relativa, lo cual es 
injustificado porque el sacrificio del derecho a la seguridad es de mayor 
gravedad a la ventaja que pudiera representar tener certeza sobre la 
identidad del notario con el citado documento, si se considera la previsión 
en la ley de varios elementos que permiten al público en general 
identificar, con cierto grado de credibilidad, a los notarios que fungen en 
determinada demarcación territorial, para estar en condiciones de requerir 
sus servicios, ya que se les entrega la patente o fíat notarial por parte del 
Ejecutivo estatal, y con ella, la delegación del Estado sobre el ejercicio de 
la fe pública. Además, deben contar con sello, protocolo y firma 
registrados, avisar a las autoridades sobre la oficina donde prestarán sus 
servicios, sus números telefónicos, horario de servicio, y demás datos que 
permitan al público tener comunicación con la notaría a su cargo, así 
como publicitar en el Periódico Oficial de la entidad y en uno de mayor 
circulación en la demarcación notarial correspondiente, el inicio de sus 
actividades, entre otras obligaciones.  
 
Amparo directo en revisión 3550/2012. **********. 8 de mayo de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticuatro de octubre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXVI/2013 (10ª) 
         
 

COMODATO. EL ARTÍCULO 2497 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL QUE REGULA DICHO CONTRATO, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
La circunstancia de que el citado precepto no disponga expresamente que 
el contrato de comodato puede celebrarse respecto de bienes inmuebles, 
no implica que su contenido genere una situación de incertidumbre 
jurídica, ni que dé lugar a interpretaciones subjetivas por las autoridades 
judiciales en el sentido de que ese acuerdo de voluntades solamente 
pueda tener como objeto las cosas muebles. Esto es así, porque la 
disposición de que se trata prevé que, por virtud del comodato, uno de los 
contratantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de una cosa no 
fungible, y el otro contrae la obligación de restituirla individualmente; en tal 
descripción constan los elementos mínimos que permiten establecer la 
naturaleza jurídica de ese acuerdo de voluntades y las cosas sobre las 
cuales podrá establecerse su objeto, al señalar expresamente que uno de 
los contratantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de una cosa 
“no fungible”, y el otro contrae la obligación de restituirla individualmente; 
de ahí que el artículo 2497 del Código Civil para el Distrito Federal, al 
establecer un parámetro claro (cosas no fungibles) sobre el cual opera 
esa clase de contrato no vulnera el derecho fundamental de seguridad 
jurídica. 
  
Amparo directo en revisión 776/2013. **********. 15 de mayo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticuatro de octubre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXVII/2013 (10ª) 
 
 

COMODATO. LOS BIENES INMUEBLES PUEDEN CONSTITUIR EL 
OBJETO DE DICHO CONTRATO, POR TRATARSE DE COSAS NO 
FUNGIBLES. El artículo 2497 del Código Civil para el Distrito Federal 
define al comodato como el contrato por virtud del cual uno de los 
contratantes se obliga a conceder gratuitamente el uso de una cosa no 
fungible, y el otro contrae la obligación de restituirla individualmente. A su 
vez, el artículo 763 del citado código prevé que los bienes muebles son 
fungibles o no fungibles y, que pertenecen a la primera clase los que 
pueden reemplazarse por otros de la misma especie, calidad y cantidad, 
en tanto que los no fungibles son los que no pueden ser sustituidos por 
otros de la misma especie, calidad y cantidad. Al respecto, la 
circunstancia de que el artículo 763 en cita solamente se refiera a los 
muebles, no significa que los inmuebles no participen de esa clasificación, 
antes bien, en la descripción apuntada el legislador partió de la base de 
que los bienes inmuebles, por su propia naturaleza, son no fungibles, lo 
que hacía innecesaria la precisión respectiva. En esas circunstancias, 
cuando el artículo 2497 del Código Civil para el Distrito Federal se refiere 
a cosas no fungibles, debe entenderse que se trata en general de todos 
aquellos que, por no ser intercambiables ni tener el mismo poder 
liberatorio en el pago, se caracterizan individualmente, toda vez que lo 
esencial en el contrato mencionado es la restitución individual por el 
comodatario de la cosa cuyo uso le concede el comodante. Por tanto, si la 
citada disposición no distingue entre bienes muebles e inmuebles, el 
intérprete no puede hacerlo; de ahí que ambos tipos de bienes pueden 
constituir el objeto del contrato de comodato siempre que se trate de 
bienes no fungibles. 
 
Amparo directo en revisión 776/2013. **********. 15 de mayo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticuatro de octubre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXVIII/2013 (10ª) 
         
 

ACTIVIDAD CONTRACTUAL DEL ESTADO. LA COEXISTENCIA DE 
LOS PRINCIPIOS DE INTERÉS PÚBLICO Y HONRADEZ CONSTITUYE 
EL PARÁMETRO DE SU ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL. El artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos da 
fundamento a la actividad contractual del Estado, la que es informada por 
distintos principios, entre ellos, el  de interés público,  mediante el cual se 
busca asegurar las mejores condiciones de contratación para aquél, ya 
que permite subordinar el interés privado, al ser fuente de determinada 
asimetría contractual, no observable en el derecho común, que es 
sustento de figuras extintivas o suspensivas de los contratos a favor del 
Estado. Sin embargo, dicho principio debe interpretarse de manera 
restrictiva a la luz del modelo del Estado Constitucional de Derecho, esto 
es, como principio necesario para la realización de fines de bienestar 
común para los cuales se instituyen las autoridades, por lo que no cabría 
encontrar una autorización estatal ilimitada para modificar arbitrariamente 
condiciones pactadas, ni una justificación constitucional para el 
incumplimiento de las obligaciones convencionales del Estado, pues justo 
la regla general es que debe cumplirlas, lo cual lleva a esta Sala a otorgar 
contenido normativo al principio de “honradez” mencionado en la norma 
constitucional, como mandato estatal de cumplimiento de las obligaciones 
contraídas, complementado en su contenido por su estrecha relación con 
el artículo 5 constitucional, que establece el derecho de retribución para el 
trabajo prestado por las personas. Así, el acomodo razonable de ambos 
principios ha de ser un parámetro de cualquier ejercicio de escrutinio 
constitucional sobre los distintos modelos de contratación establecidos 
por el legislador. 

Amparo directo en revisión 1357/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticuatro de octubre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXIX/2013 (10ª) 
       
   

ACTIVIDAD CONTRACTUAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL NO ESTABLECE UN DERECHO DE 
INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 
ATRIBUIDA AL ESTADO. Es criterio de esta Primera Sala que el artículo 
134 constitucional regula la actividad contractual del Estado mediante el 
mandato al legislador del acomodo de dos conjuntos de principios: por un 
lado, el principio de honradez y el derecho a la justa retribución del 
artículo 5° constitucional, por otro, el principio de primacía del interés 
público. Así, la norma constitucional no establece un derecho de acción 
para ejercerse de manera directa por los contratistas para reclamar 
directamente el pago de gastos en el caso de que se verifique cualquier 
alteración en los términos del contrato administrativo que los perjudique, 
sino que el reconocimiento de ese eventual derecho debe entenderse en 
el contexto de dicho mandato al legislador y derivarse del análisis de cada 
caso concreto, ya que debe determinarse previamente si existe una causa 
justificante de la referida modificación fundada en las figuras extintivas o 
suspensivas previstas legítimamente por el legislador; por tanto, el 
escrutinio constitucional de las distintas previsiones legislativas que, 
desde la perspectiva de los justiciables, obstaculicen el derecho a una 
retribución, debe realizarse sobre el parámetro de la adecuada 
interrelación de ambos conjuntos de principios, ya que al no existir un 
único balance exigido constitucionalmente, ha de ser el legislador 
democrático, quien escogiendo un determinado modelo contractual, 
individualice dicho balance y los jueces constitucionales controlar que el 
legislador logre acomodos razonables. 
 
Amparo directo en revisión 1357/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Cinco votos; José Ramón Cossío Díaz reservó su derecho a formular voto 
concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticuatro de octubre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXX/2013 (10ª).  
 

 
DAÑOS Y PERJUICIOS POR COMPETENCIA DESLEAL. CUANDO 
LAS PRETENSIONES DERIVAN DE UNA PENA CONVENCIONAL 
PACTADA ENTRE EL ACTOR Y EL DEMANDADO, ES INNECESARIO 
AGOTAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 6o. BIS, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, PARA RECLAMAR SU PAGO. La interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 6o. bis del Código de Comercio; 
6o., 24, 86, 91, 178 bis 9, 199 bis 3, 212 bis 2, 221, 221 bis y 226 de la 
Ley de la Propiedad Industrial; así como 1910 del Código Civil Federal, 
conduce a determinar que, cuando la pretensión de daños y perjuicios, 
atribuida a una competencia desleal, tiene su origen en la pena 
convencional pactada entre el actor y el demandado en un acuerdo de 
voluntades, es innecesario que el enjuiciante obtenga el pronunciamiento 
firme en la vía administrativa a que se refiere el último párrafo del artículo 
6o. bis del Código de Comercio. Lo anterior, pues conforme a tales 
disposiciones articuladas sistemáticamente, se aprecia que la norma en 
cuestión prescribe que las acciones civiles producto de actos de 
competencia desleal, entre las que se encuentra la acción de pago de 
daños y perjuicios, podrán iniciarse solamente cuando se haya obtenido 
un pronunciamiento firme en la vía administrativa, sin hacer distinción 
respecto a su origen contractual o extracontractual; sin embargo, esa falta 
de distinción no significa que el requisito de procedibilidad ahí prescrito 
deba cumplirse en uno y otro caso, pues no debe soslayarse que las 
normas de la Ley de la Propiedad Industrial regulan, entre otros, los 
temas de los daños y perjuicios derivados de infracciones cometidas en 
esa materia, cuyo elemento fundamental radica en la existencia de 
hechos ilícitos ajenos a todo contrato y se refieren a la culpa 
extracontractual, también conocida en la doctrina como “culpa aquiliana”, 
regulada en el artículo 1910 del Código Civil Federal, que alude al hecho 
ilícito y del que se deduce que el legislador tuvo en cuenta un actuar ilícito 
ajeno al cumplimiento o incumplimiento de obligaciones pactadas, es 
decir, el citado precepto contempla la referida culpa extracontractual. En 
lo así razonado, se concluye que el contenido del artículo 6o. bis del 
Código de Comercio se dirige a aquellos casos en que es necesario 
determinar, primero, la existencia de una competencia desleal, derivada 
de un hecho ilícito y, sólo entonces, estar en aptitud de ejercer las 
acciones civiles que resulten procedentes, lo que no ocurre cuando las 
prestaciones reclamadas derivan de lo acordado en un contrato en el que 
se pactaron penas convencionales para el caso de incumplimiento de las 
obligaciones convenidas, a lo que debe atender el juzgador en estricta 
observancia al principio de congruencia externa que debe regir en toda 
resolución jurisdiccional, pues en ese caso no se justifica la aplicación del 
procedimiento administrativo referido ni, por ende, la carga impuesta al 
actor para satisfacer un supuesto “requisito de procedibilidad” que no 
resulta necesario para la resolución del asunto. 
 
Amparo directo en revisión 878/2013. **********. 14 de agosto de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión privada de veintitrés de octubre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticuatro de octubre de dos mil 
trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXXI/2013 (10ª) 
         
 

ABANDONO DE FAMILIA. EL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE PREVÉ DICHO DELITO, 
NO VULNERA EL NUMERAL 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto legal, al 
prever que se perseguirá a petición de parte agraviada y se sancionará 
con la pena señalada en el artículo 280 del mismo ordenamiento, si el 
obligado mediante resolución judicial al pago de la pensión alimenticia, 
deja de cubrirla sin causa justificada, no vulnera el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues contiene los 
supuestos de individualización de la conducta que el legislador estimó 
reprochable; además, describe de forma clara y precisa los elementos 
que lo configuran, lo que no da lugar a confusión en cuanto a su 
aplicación ni disminuye el derecho de defensa del sujeto, en tanto que si 
bien el elemento normativo "sin causa justificada" requiere de una 
valoración cultural, la cual puede apoyarse en algún concepto que sirva 
para realizar dicha interpretación, tal circunstancia no torna 
inconstitucional el artículo 282 del Código Penal para el Estado de Nuevo 
León, pues en ese caso se estaría ante un problema de mera legalidad y 
no de constitucionalidad. 
 
Amparo directo en revisión 1573/2013. 10 de julio de 2013. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha treinta de octubre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, treinta y uno de octubre de dos mil trece. 
Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXII/2013 (10ª). 
 
 

QUEJA POR DEFECTO O EXCESO EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA DICTADA EN UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
MATERIA DE ANÁLISIS CUANDO SE IMPUGNÓ UNA OMISIÓN 
LEGISLATIVA. Si en una controversia constitucional se impugnó una 
omisión legislativa y en la sentencia se determina su existencia, por lo que 
se condena al órgano legislativo correspondiente a subsanarla, y se 
prevén algunos elementos que debe contener la norma a emitir, la materia 
a analizar en el recurso de queja que en el caso se interponga por 
considerar que existe defecto o exceso en el cumplimiento de la 
sentencia, debe constreñirse a analizar si se colmó o no la omisión en la 
que se había incurrido y, en todo caso, realizar un análisis general para 
determinar si se observaron los elementos precisados en la sentencia 
para la emisión de la norma correspondiente. De ahí que no puede 
llevarse a cabo una evaluación material sobre la forma y los términos en 
que el legislador desarrolló su facultad legislativa al cumplir la sentencia 
de que se trate, pues éstos son aspectos que, en todo caso, deberán 
hacerse valer a través de una nueva controversia constitucional, máxime 
si los argumentos hechos valer versan sobre vicios de inconstitucionalidad 
de la norma expedida por el legislador en cumplimiento a la sentencia 
correspondiente. 
 
Recurso de queja 3/2013-CC, derivado de la controversia 
constitucional 61/2010. Municipio de San Pedro Garza García, Estado 
de Nuevo León. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl 
Manuel Mejía Garza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de octubre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, treinta y uno de octubre de dos mil 
trece. Doy fe. 
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TESIS AISLADA  CCCXXIII/2013 (10ª).  
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EFECTOS DE LA 
ACREDITACIÓN OTORGADA A LOS DELEGADOS EN ESTE MEDIO 
DE CONTROL. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis 1a. CCLXV/2012 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIV, Tomo 1, 
noviembre de 2012, página 913, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. FORMA DE ACREDITAR DELEGADOS EN ESTE 
MEDIO DE CONTROL.”, estableció que en términos del artículo 11, 
párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en una controversia constitucional pueden acreditarse delegados por 
medio de oficio para: a) hacer promociones; b) concurrir a las audiencias 
y rendir pruebas; c) formular alegatos; y, d) promover los incidentes y 
recursos previstos por la citada ley. En este sentido, es claro que la ley 
reglamentaria de la materia no exige mayor requisito para ser delegado 
que el de ser acreditado mediante oficio por el actor, el demandado o el 
tercero interesado, siempre que ello se haga por conducto de los 
funcionarios que, según las normas que los rigen, estén facultados para 
representar a la entidad, poder u órgano legitimado para comparecer en la 
controversia constitucional conforme al artículo 105, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De esta manera, 
la acreditación que se haga de los delegados correspondientes en el 
proceso constitucional, surtirá efectos en todo momento y hasta en tanto 
dicha acreditación sea revocada por los funcionarios que tengan la 
representación legal de la entidad, poder u órgano legitimado. Así, cuando 
en algún caso cambie la integración del poder, órgano o entidad 
legitimados para promover la controversia constitucional y, por tanto, 
cambien los funcionarios que ostentan su representación legal, será 
innecesario que los nuevos representantes legales ratifiquen la 
acreditación de los delegados nombrados previamente, pues si los 
nuevos funcionarios no emiten un oficio para revocarla, debe seguírseles 
reconociendo ese carácter. 
 
Recurso de queja 3/2013-CC, derivado de la controversia 
constitucional 61/2010. Municipio de San Pedro Garza García, Estado 
de Nuevo León. 11 de septiembre de 2013. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl 
Manuel Mejía Garza. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de treinta de octubre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, treinta y uno de octubre de dos mil 
trece. Doy fe. 
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TESIS  AISLADA CCCXXIV/2013 (10ª) 
         
 

IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS. LA PREVALIDACIÓN DE 
PEDIMENTOS ADUANALES, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16-A DE 
LA LEY ADUANERA, CONSTITUYE EL ACTO DE APLICACIÓN DE 
LAS NORMAS QUE RIGEN AQUELLA ACTIVIDAD. La Ley Aduanera 
establece en su artículo 35 que el despacho aduanero es el conjunto de 
actos y formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio 
nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con los diferentes 
tráficos y regímenes aduaneros deben realizar en la aduana las 
autoridades aduaneras y los consignatarios, destinatarios, propietarios, 
poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las 
exportaciones, así como los agentes o apoderados aduanales. Por su 
parte, el artículo 38 de la Ley Aduanera establece que la prevalidación de 
los pedimentos por parte de los agentes o apoderados aduanales, 
mediante el Sistema Automatizado Aduanero Integral (SAAI) es un 
sistema electrónico con grabación simultánea en medios magnéticos, 
implementado por el Servicio de Administración Tributaria. Por su parte, el 
artículo 16-A de la Ley Aduanera señala que la prevalidación consiste en 
comprobar que los datos asentados en el pedimento estén dentro de los 
criterios sintácticos, catalógicos, estructurales y normativos, conforme se 
establezca por el Servicio de Administración Tributaria, para ser 
presentados al sistema electrónico del propio Servicio y se lleva a cabo a 
través de las confederaciones de agentes aduanales y las asociaciones 
nacionales de empresas que utilicen los servicios de apoderados 
aduanales, previamente autorizadas por el Sistema de Administración 
Tributaria, las cuales deberán contar con un equipo de cómputo enlazado 
con el Servicio de Administración Tributaria, así como con el de los 
agentes o apoderados aduanales y llevar un registro simultáneo de sus 
operaciones. En ese sentido, se estima que el acto de aplicación de las 
normas que rigen la importación de vehículos usados se actualiza cuando 
se presenta el pedimento para su prevalidación a través del Sistema 
Automatizado Aduanero Integral y se restringe su validación por 
actualizarse determinados errores, los cuales pueden ser de tipo formal o 
bien, normativo, al incumplir con las disposiciones legales que regulan la 
importación de vehículos usados, pues implica la posible afectación en la 
esfera de los derechos del gobernando que pretende realizar el 
procedimiento de importación referido. 
  
Amparo en revisión 192/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 154/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 228/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de noviembre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCCXXV/2013 (10ª) 
 
         

IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS. EL DECRETO 
QUE LA REGULA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1o. DE JULIO DE 2011, NO ES VIOLATORIO DEL 
ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. En el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte se establece la forma de determinar cuándo un bien es originario 
del Estado Parte de la zona comercial, con base en un certificado de 
origen válido, para entonces aplicar los beneficios arancelarios previstos 
para el sector automotriz. Ahora bien, en el artículo 502, numeral 1, inciso 
a), del citado tratado se prevé que cuando un importador solicite tratos 
arancelarios preferenciales otorgados por el propio tratado, debe cumplir 
con la condición de declarar por escrito, con base en un certificado de 
origen válido, que el bien califica como originario. Por su parte, los 
artículos cuarto y quinto del Decreto por el que se regula la importación 
definitiva de vehículos usados, establecen dos hipótesis de excepción a la 
exhibición del certificado de origen o del permiso previo de la Secretaría 
de Economía, sujeto a diversas condiciones y al procedimiento que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. En esa tesitura, el decreto citado no establece mayores 
requisitos que los previstos en el tratado para dicha importación; por el 
contrario, se prevén supuestos de excepción o alternativas a la exhibición 
del certificado de origen, como opción en caso de no contar con dicho 
documento; de ahí que el decreto en cuestión no es violatorio del artículo 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
es acorde con el Tratado de Libre Comercio. 
 
Amparo en revisión 192/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 154/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 228/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: -Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de noviembre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCCXXVI/2013 (10ª) 
         

IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS. EL DECRETO 
QUE LA REGULA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1o. DE JULIO DE 2011, Y LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA ESE AÑO 3.5.1 A 3.5.8, PUBLICADAS EN EL MISMO MEDIO DE 
DIFUSIÓN EL 29 SIGUIENTE, NO VULNERAN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA. De los artículos 89, fracción I, 
y 131, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 39, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, y 4o. de la Ley 
de Comercio Exterior, se advierte que el Poder Ejecutivo Federal no está 
obligado a oír y dar oportunidad de defensa previa a todas las personas 
que, en su caso, pudieran verse afectadas en los supuestos referidos en 
el Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos 
usados, y en las Reglas de carácter general en materia de comercio 
exterior para 2011, concretamente de la 3.5.1 a la 3.5.8, ya que el objeto 
de la legislación es la creación de situaciones jurídicas generales, por lo 
que si se obligara a la autoridad a respetar el derecho fundamental de 
audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, sería imposible e ineficaz la actividad 
legislativa, además porque tal derecho se circunscribe a consignar en las 
disposiciones normativas que se expiden, los procedimientos necesarios 
para que se oiga a los interesados y se les dé oportunidad de defensa en 
caso de que resulten afectados sus derechos, sin que tal criterio deba 
ampliarse hasta que los órganos materialmente legislativos estén 
obligados a oír a los posibles afectados antes que expedir normas 
generales, pues resultaría imposible saber de antemano cuáles son todas 
aquellas personas que en concreto serán afectadas por la ley; de ahí que 
el Decreto y las Reglas en mención no vulneran el derecho fundamental 
de audiencia previa. 
 
Amparo en revisión 192/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 154/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 228/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: -Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de noviembre de dos mil trece. Doy fe. 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

MSN/lgm. 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXXVII/2013 (10ª) 
      
 

SUSPENSIÓN DEL PADRÓN DE IMPORTADORES PREVISTA EN LA 
REGLA 1.3.3 DE LAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE 
COMERCIO EXTERIOR PARA 2011, PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE JULIO DE 2011. AL NO 
CONSTITUIR UN ACTO PRIVATIVO DE UN DERECHO ADQUIRIDO ES 
INAPLICABLE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA 
PREVIA. La suspensión del Padrón de Importadores prevista en la citada 
regla constituye una medida de carácter temporal que tendrá vigencia 
durante el tiempo que subsista la irregularidad que la originó y no una 
cancelación o revocación que implique una sanción de carácter definitivo. 
Lo anterior es así, porque la diversa regla 1.3.4 prevé la existencia de un 
procedimiento por el cual podrá solicitarse que se deje sin efectos la 
suspensión decretada, de tal suerte que si la parte afectada acredita o 
cumple con el requisito por el cual había sido sancionada con dicha 
medida, dejará de surtir efectos inmediatamente. Por lo anterior, se 
concluye que, al tratarse de un acto de molestia y no de uno privativo, no 
rige el derecho fundamental de audiencia previa contenido en el artículo 
14, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que no es un procedimiento en el que resulte necesario 
otorgar a la parte afectada la posibilidad de hacer valer inmediatamente lo 
que a su derecho corresponda, pues es factible subsanar o acreditar la 
irregularidad en que hubiera incurrido. 
  
Amparo en revisión 192/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 154/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 228/2013. Distribución de Comercio Exterior Asia 
México, S.A. de C.V. 10 de julio de 2013. Unanimidad de cuatro votos. 
Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretarias: Rocío Balderas Fernández y Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de noviembre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS  AISLADA CCCXXVIII/2013 (10ª) 
        
 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS. EL ACUERDO DE 20 DE 
OCTUBRE DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, POR EL QUE SE ACEPTAN COMO EQUIVALENTES A 
LA NOM-041-SEMARNAT-2006 Y NOM-047-SEMARNAT-1999, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. Este alto 
tribunal ha señalado que existe retroactividad cuando una ley trata de 
modificar o alterar derechos adquiridos o supuestos jurídicos y 
consecuencias de éstos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, 
lo que sin lugar a dudas conculca en perjuicio de los gobernados dicha 
garantía individual; lo que no se actualiza cuando se está en presencia de 
meras expectativas de derecho o de situaciones que aún no se han 
verificado, o consecuencias no derivadas de los supuestos regulados en 
la ley anterior, pues en esos casos sí se permite que la nueva ley las 
regule. Ahora bien, por virtud del Acuerdo por el que se aceptan como 
equivalentes a la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006, 
que establece los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible y a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-047-SEMARNAT-1999, que establece las características 
del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los 
límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, 
gas natural u otros combustibles alternos, las regulaciones que se indican 
y sus respectivos procedimientos de evaluación de la conformidad y se 
reconocen como válidos para efectos de acreditar su cumplimiento en los 
puntos de ingreso al país los certificados que se señalan, sólo se 
aceptaron las regulaciones técnicas que cumplen con los objetivos de 
protección ambiental en materia de emisión de gases contaminantes a la 
atmósfera en un grado de conformidad similar al que regula la norma 
oficial mexicana NOM-041-SEMARNAT-2006 vigente, publicada el 6 de 
marzo de 2007 y los procedimientos de prueba establecidos en la NOM-
047-SEMARNAT-1999, que establece las características del equipo y el 
procedimiento de medición para la verificación de los límites de emisión 
de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos. En ese sentido, se considera que el Acuerdo 
referido no afecta derechos adquiridos, de la quejosa pues con 
anterioridad a su entrada en vigor se encontraba obligada a cumplir con 
similares normas ambientales, sin que se afecte su inscripción en el 
Padrón de Importadores ni en el Registro Federal de Contribuyentes. 
  
Amparo en revisión 192/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 154/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 228/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 



 
 

 
 

 

Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: -Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha seis de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de noviembre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXXIX/2013 (10ª) 
 
 

COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS EN LA MATERIA PARA 2011, 
NO SON VIOLATORIAS DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 64 
DE LA LEY ADUANERA. El principio de legalidad tributaria contenido en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, exige que sea el 
legislador, y no las autoridades administrativas, quienes establezcan los 
elementos constitutivos de las contribuciones, con un grado de claridad y 
concreción razonable, a fin de que los destinatarios de la norma tengan 
certeza sobre la forma en que deben atender sus obligaciones tributarias; 
luego, ese principio general de legalidad constituye una exigencia 
conforme a la cual ningún órgano del Estado puede realizar actos 
individuales que no estén previamente previstos y autorizados por una 
disposición legal. En ese entendido, el artículo 64 de la Ley Aduanera 
establece que la base gravable del impuesto general de importación es el 
valor en aduana de las mercancías, salvo los casos en que la ley de la 
materia establezca otra base gravable. Por su parte, la regla 3.5.1., 
fracción II, de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2011, sólo señala qué impuestos se deben determinar y 
pagar al momento de importación de vehículos, sin embargo, para su 
cálculo remite a las disposiciones legales aplicables. Igualmente, de la 
lectura de las reglas 3.5.3 a 3.5.7, del ordenamiento en comento, se 
desprende que las mismas no instituyen propiamente un elemento 
constitutivo del Impuesto General de Importación como una regla general 
que derogue las disposiciones legales aplicables, sino que establecen la 
posibilidad de aplicar un arancel ad valorem como opción para no exhibir 
el certificado de origen ni el permiso previo de la Secretaría de Economía. 
De lo anterior se deriva que tanto de lo referido en la ley, como de las 
disposiciones complementarias contenidas en las reglas mencionadas, se 
advierte que éstas únicamente se limitan a realizar una explicación 
minuciosa de la norma, sin que pueda llegarse a la conclusión de que 
aumentan los requisitos o varían el texto de la ley de la materia, por lo que 
no resulta violatorio de la garantía de legalidad tributaria. 
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IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS. EL DECRETO 
QUE LA REGULA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 1o. DE JULIO DE 2011, NO VULNERA EL DERECHO 
A LA IGUALDAD. El artículo 4, párrafo primero, del Decreto en comento, 
establece que los importadores de vehículos usados cuyo Número de 
Identificación Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del 
vehículo en México, Estados Unidos de América o Canadá y se 
clasifiquen conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación en las fracciones arancelarias 
correspondientes a: vehículos para el transporte de hasta quince 
personas; vehículos para el transporte de mercancías;  vehículos para el 
transporte de dieciséis o más personas; sobre tractores de carretera; y 
tratándose de camiones hormigonera, podrán ser importados 
definitivamente al territorio nacional y deben pagar un arancel ad valórem 
de 10%, sin que se requiera certificado de origen ni permiso previo de la 
Secretaría de Economía, siempre y cuando su año-modelo sea de ocho a 
nueve años anteriores al año en que se realice la importación. Ahora, si 
bien es cierto que el citado artículo hace una diferencia entre vehículos 
que cuentan con certificado de origen, los que no deben pagar dicho 
arancel, y aquellos que no cuentan con él, también lo es que esa 
diferencia se justifica en virtud de que la tasa preferencial prevista en el 
párrafo 24, del apéndice 3-A.2 del Anexo 300-A del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, sólo aplica a los vehículos que cumplen 
con las reglas de origen, de donde se advierte que los vehículos a los que 
se refiere el artículo 4 del Decreto en comento no gozan de dicho 
beneficio arancelario, toda vez que atienden al hecho de que las partes se 
comprometieron a otorgar un trato preferencial arancelario, siempre que la 
mercancía en cuestión calificara como originaria de la zona comercial. Por 
tanto, el Decreto por el que se regula la importación definitiva de 
vehículos usados no vulnera el derecho a la igualdad contenido en el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que el trato diferenciado que establece se encuentra justificado con los 
propios objetivos del tratado entre los Estados Parte. 
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IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS EQUIPADOS 
CON MOTOR A DIÉSEL Y CON UN PESO BRUTO VEHICULAR 
MAYOR A 3,857 KILOGRAMOS. EL ACUERDO POR EL QUE SE DAN 
A CONOCER LAS CONDICIONES AMBIENTALES A QUE AQUÉLLA 
SE SUJETARÁ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2011 Y LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS NOM-041-SEMARNAT-2006 Y NOM-047-SEMARNAT-
1999, NO SON CONTRARIAS AL DERECHO A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO. El artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos consagra el derecho de todas las personas a dedicarse 
a la profesión, industria, comercio o trabajo que escojan, siempre y 
cuando éstos sean lícitos, y prevé sólo dos supuestos en los que esta 
libertad podrá vedarse: a) por determinación judicial, cuando se ataquen 
los derechos de terceros; o, b) por resolución gubernativa, dictada en los 
términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 
sociedad. Ahora bien, el Acuerdo referido y las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-041-SEMARNAT-2006 y NOM-047-SEMARNAT-1999, 
señalan que la actividad comercial desarrollada por las empresas que 
importan vehículos automotores usados de años anteriores a 2004, puede 
implicar lesión al interés general, en la medida que podrían ingresar al 
país vehículos automotores que no cumplan con los requisitos de 
importación referentes a las normas oficiales mexicanas que establecen 
restricciones sobre los límites máximos permisibles de emisión de gases 
contaminantes provenientes del escape de vehículos, teniendo como 
consecuencia una afectación a la salud y al medio ambiente. Por tanto, 
las normas referidas protegen el interés de la sociedad por encima del 
particular y, en aras de ese interés, se limita o condiciona el individual 
cuando con éste puede afectarse aquél en una proporción mayor del 
beneficio que obtendría el gobernado; de ahí que no vulneran el derecho 
a la libertad de comercio contenido en el artículo 5o. de la Constitución 
Federal, pues en el caso si el gobernado cumple con los requisitos 
establecidos por la normativa aplicable para importar vehículos usados, 
estará en aptitud de ejercer libremente su actividad. 
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TESIS  AISLADA CCCXXXII/2013 (10ª) 
         
 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. CONSTITUYE UN OBJETIVO 
LEGÍTIMO DEL ESTADO MEXICANO PARA ESTABLECER 
BARRERAS TÉCNICAS A LA IMPORTACIÓN. El artículo 904 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, permite que los Estados 
Parte adopten barreras técnicas al comercio, las cuales pueden llegar al 
extremo de prohibir la importación, con el objetivo de proteger ciertos 
intereses o bienes que los países firmantes consideraron 
enunciativamente como razones u objetivos legítimos. Así, la protección 
del medio ambiente se constituye como un objetivo legítimo de los 
Estados Parte, derivado de los artículos 904, puntos 1 y 2; 905, punto 1; 
907, punto 1, inciso d), 915, punto 1, del citado tratado. Asimismo, las 
partes firmantes han signado uno diverso: el Acuerdo de Cooperación 
Ambiental de América del Norte entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Gobierno de Canadá y el Gobierno de los Estados Unidos 
de América 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre de 1993, en el que reconocieron su obligación de proteger el 
medio ambiente, estableciendo para tal efecto ciertas directrices a seguir, 
como promover el uso de instrumentos económicos para la eficiente 
consecución de las metas ambientales. Ahora bien, la protección del 
medio ambiente es un objetivo legítimo en tanto que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, en su artículo 4o., 
párrafo quinto, el derecho de todas las personas a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar, y la obligación del Estado de 
garantizar el respeto a este derecho. De igual forma, en el artículo 1o. de 
la Constitución Federal se reconocen y protegen los derechos humanos 
de fuente internacional, derivados de los pactos internacionales que haya 
suscrito México, tales como el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de mayo de 1981, en el que igualmente se reconoce, en 
su artículo 12.2., entre las medidas que deberán adoptar los Estados 
Parte en el pacto a fin de asegurar la plena efectividad del derecho a la 
salud, las necesarias para el mejoramiento, en todos sus aspectos, de la 
higiene del trabajo y del medio ambiente. En ese sentido, es inconcuso 
que la protección del medio ambiente constituye un objetivo legítimo del 
Estado Mexicano para establecer barreras técnicas a la importación, pues 
tanto la Norma Fundamental como diversos tratados internacionales, 
incluido el de Libre Comercio de América del Norte, así lo reconocen; 
máxime si se tutela como un derecho humano de todas las personas. 
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TESIS  AISLADA CCCXXXIII/2013 (10ª) 
 
       

IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS EQUIPADOS 
CON MOTOR A DIÉSEL Y CON PESO BRUTO VEHICULAR MAYOR A 
3,857 KILOGRAMOS. EL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS CONDICIONES AMBIENTALES A QUE AQUÉLLA SE 
SUJETARÁ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2011, NO SE CONTRAPONE CON 
EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. El 
artículo 904 del citado tratado permite que los Estados Parte adopten 
barreras técnicas al comercio que pueden consistir, incluso, en prohibir la 
importación. Lo anterior con la finalidad de proteger ciertos intereses o 
bienes que los países firmantes consideren como razones u objetivos 
legítimos, como la protección al medio ambiente. No obstante, de acuerdo 
con la normativa internacional, las barreras técnicas al comercio deben 
reunir ciertos requisitos de validez, con la finalidad de que no se utilicen 
para obstaculizar innecesariamente el comercio o para evitar establecer 
un trato discriminatorio injustificado hacia una de las partes. En ese 
sentido, el indicado Acuerdo no contraviene el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte, ya que su objetivo está encaminado a proteger el 
medio ambiente, lo que se considera legítimo en términos de los artículos 
915.1 del propio tratado y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Así, la evaluación de riesgo efectuada por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para emitir el 
acuerdo referido, se basó en varios de los factores que prevé el citado 
tratado en su artículo 907; a saber, la evidencia científica o la información 
técnica disponibles, los procesos o métodos de producción, así como las 
condiciones ambientales. Esto es, la autoridad evaluó que los motores 
fabricados o producidos con una norma correspondiente al año 2003 o 
anteriores, no cumplen con las normas técnicas EPA 2004 y EURO IV, 
por lo que son susceptibles de dañar el medio ambiente, ya que sus 
emisiones serán siempre mayores a las permitidas por la normativa 
vigente nacional para la producción vehicular; de ahí que el acuerdo en 
cita no se contrapone con el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte. 
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TESIS  AISLADA CCCXXXIV/2013 (10ª) 
         
 

IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS EQUIPADOS 
CON MOTOR A DIÉSEL Y CON PESO BRUTO VEHICULAR MAYOR A 
3,857 KILOGRAMOS. EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE OPTAR POR 
UN ESCRUTINIO NO ESTRICTO PARA ANALIZAR LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS CONDICIONES AMBIENTALES A QUE AQUÉLLA SE 
SUJETARÁ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2011. Cuando el texto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé un margen 
de discrecionalidad en ciertas materias, las posibilidades de injerencia del 
juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control se 
ve limitada, siempre que las medidas normativas analizadas no tengan 
relación con alguna categoría sospechosa. En esa tesitura, el acuerdo en 
comento debe analizarse desde la perspectiva de un escrutinio no estricto 
ya que, por un lado, las restricciones al comercio exterior están 
reservadas constitucionalmente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federales, conforme al artículo 131 de la Constitución Federal y, por otro, 
la naturaleza de la norma corresponde a una medida científica que tiende 
a proteger el medio ambiente como un derecho fundamental; de ahí que 
corresponde a un órgano que pueda evaluar y desarrollar con elementos 
técnicos y científicos determinar de qué forma las emisiones de gases 
contaminantes provenientes de los vehículos automotores dañan el medio 
ambiente, así como las características y los máximos permisibles que 
deben cumplirse en aras de mantener la calidad del aire necesaria para 
no dañar la salud de las personas. Ahora bien, el órgano competente para 
tal evaluación es la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
perteneciente al Poder Ejecutivo y su objeto principal es la tutela del 
medio ambiente y de los recursos naturales. Por ello, el órgano 
jurisdiccional debe optar por un escrutinio no estricto, ya que no podría 
llegar al extremo de sustituirse en un órgano técnico para evaluar en el 
caso concreto si la medida corresponde a algún método científico o si su 
realización no es científicamente verificable; máxime si en el juicio 
constitucional no se aporta alguna prueba pericial que demuestre la poca 
cientificidad de la medida. 
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IMPORTACIÓN DEFINITIVA DE VEHÍCULOS USADOS EQUIPADOS 
CON MOTOR A DIÉSEL Y CON PESO BRUTO VEHICULAR MAYOR A 
3,857 KILOGRAMOS. EL ACUERDO POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS CONDICIONES AMBIENTALES A QUE AQUÉLLA SE 
SUJETARÁ, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 20 DE ABRIL DE 2011, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. El acuerdo en cita tiene 
como finalidad regular la importación de vehículos para proteger al medio 
ambiente, por lo que su análisis constitucional debe realizarse desde la 
perspectiva de un escrutinio no estricto pues, por un lado, las 
restricciones al comercio exterior están reservadas constitucionalmente a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo Federales conforme al artículo 131 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por otro, la 
naturaleza de la norma corresponde a una medida científica que tiende a 
proteger el medio ambiente como un derecho fundamental; de ahí que 
corresponda a un órgano que pueda evaluar y desarrollar con elementos 
técnicos y científicos, determinar de qué forma las emisiones de gases 
contaminantes provenientes de los vehículos automotores, dañan el 
medio ambiente, así como las características y los máximos permisibles 
que deben cumplirse en aras de mantener la calidad del aire necesaria 
para no dañar la salud de las personas. En ese entendido, se estima que 
el indicado Acuerdo no vulnera el derecho fundamental a la seguridad 
jurídica contenido en el artículo 16 de la Constitución Federal, pues la 
autoridad emisora motivó con suficiencia su actuación. Ello es así, porque 
de su lectura es posible concluir que la regulación no es arbitraria ni 
caprichosa, sino que, por el contrario, al fijar como parámetro que sólo se 
podrán importar vehículos automotores propulsados por diésel y con peso 
mayor a 3,857 kilogramos, siempre que sus motores hayan sido 
fabricados después del año 2004, atiende a la razón de que sólo estos 
modelos son aptos para cumplir con los máximos permitidos de emisión 
de partículas previstos en la  NOM-044-SEMARNAT-2006, ya que esta 
regulación toma como base las normas de producción y diseño de 
vehículos automotores pesados, que empezaron a estar vigentes a partir 
de 2004. 
  
Amparo en revisión 192/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 154/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo en revisión 228/2013. **********. 10 de julio de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Impedido: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarias: Rocío 
Balderas Fernández y Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 



 
 

 
 

 

alto tribunal, en sesión de fecha seis de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, siete de noviembre de dos mil trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 

 
MSN/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXXXVI/2013 (10ª) 
         
 

CONTRIBUCIONES. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA DE AMPARO 
QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA EN 
QUE SE FUNDA SU PAGO, NO COMPRENDEN EL DE INTERESES 
SALVO QUE SE ACTUALICE ALGUNA DE LAS HIPÓTESIS DEL 
ARTÍCULO 22-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. El efecto 
de la sentencia que otorga la protección constitucional tiene por objeto 
restituir al quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación. Ahora bien, 
cuando se otorga el amparo respecto de una norma fiscal, no siempre 
tiene por efecto la devolución de las contribuciones de que se trate, pues 
debe atenderse a la naturaleza del precepto jurídico correspondiente y, si 
bien en términos generales, esa norma no se aplicará al contribuyente en 
el presente ni en el futuro, hasta en tanto no se modifique mediante un 
nuevo acto legislativo, únicamente procede el reintegro cuando esa 
previsión legal verse sobre el pago directo e inmediato de una 
contribución, mas no cuando aquélla sea sobre alguna prohibición que 
establezca la ley, en relación con un concepto deducible, pues en este 
supuesto el efecto consistirá en levantar la prohibición y, por tanto, 
permitir que se lleve a cabo esa disminución de la base gravable del 
tributo respectivo, y si con motivo de esos nuevos actos, resulta un saldo 
a favor, debe solicitar su devolución a la autoridad fiscal, la que en todo 
caso, deberá restituir las cantidades debidamente actualizadas; pero ello 
no obliga al pago de intereses, salvo que se actualice alguna de las 
hipótesis previstas en el artículo 22-A del Código Fiscal de la Federación, 
toda vez que en términos de dicho artículo, el pago de aquéllos tiene 
como finalidad sancionar a la autoridad por el incumplimiento oportuno del 
deber de una devolución, es decir, tienen una naturaleza indemnizatoria.  
  
Amparo directo en revisión 43/2013. **********. 13 de marzo de 2013. 
Mayoría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCXXXVII/2013 (10ª).  
 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. AL RESOLVERSE SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO, DEBEN 
ANALIZARSE LOS ARGUMENTOS DEL QUEJOSO DESAHOGADOS 
EN LA VISTA. El artículo 196 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, establece que la ejecutoria 
se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni 
defectos, y que en los casos de amparo directo se le dará vista al quejoso 
para que dentro del plazo de diez días manifieste lo que a su derecho 
convenga y alegue, en caso de ser necesario, el defecto o exceso en el 
cumplimiento. En ese sentido, los argumentos que haga valer el quejoso 
deberán tomarse en consideración por el órgano jurisdiccional y éste debe 
pronunciarse al respecto, de lo contrario, se le causaría un agravio y la 
vista se convertiría en una formalidad inútil. Por tanto, para cumplir 
cabalmente con lo señalado en el referido precepto, es necesario que el 
tribunal colegiado se pronuncie sobre lo manifestado en la vista 
desahogada y así poder pronunciarse íntegramente sobre el total 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo. 
 
Recurso de inconformidad 120/2013. **********. 25 de septiembre de 
2013. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo 
Montes de Oca Arboleya. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de trece de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXXXVIII/2013 (10ª) 
         
 

PRUEBAS. EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVISTOS 
PARA SU OFRECIMIENTO NO DEPENDE DE SU OMISIÓN FORMAL, 
SINO DEL JUICIO DEL TRIBUNAL DONDE CONSIDERE SU 
FINALIDAD Y PERTINENCIA (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL).  El citado precepto, permite dos posibles 
interpretaciones: 1) la que considera que ante la omisión formal de 
cualquiera de los requisitos, procede desechar la prueba, sin hacer 
consideración alguna a las circunstancias del caso para valorar la 
necesidad o utilidad de la información omitida; y, 2) aquella según la cual, 
la norma no impone el desechamiento automático de las pruebas 
respecto a las cuales no se indique formalmente alguno de los requisitos, 
sino que se deja al prudente arbitrio del tribunal la valoración de las 
circunstancias del caso, con el fin de determinar si se tienen por 
cumplidas o no las cargas impuestas en el precepto, en atención a su 
finalidad y razón de ser que se traduce en proporcionar al juez la 
información estimada útil y necesaria para facilitar su labor al resolver 
sobre la admisibilidad de los medios probatorios, así como para tomar las 
providencias necesarias en su preparación y desahogo, en atención al 
régimen legal de la prueba, según el cual, sólo los hechos controvertidos 
son objeto de ella, además de que las pruebas deben ser pertinentes 
respecto de los hechos a demostrar para evitar el empleo de tiempo y 
demás recursos en pruebas intrascendentes o impertinentes, que 
redunden en dilaciones indebidas del procedimiento. Esta segunda 
interpretación se considera la más ajustada al derecho fundamental de 
defensa, integrante del debido proceso contenido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el numeral 
8o. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, porque 
favorece su respeto y ejercicio; de ahí que el tribunal, al analizar la 
admisión de las pruebas ofrecidas en el juicio ordinario civil, debe actuar 
con la flexibilidad necesaria que requieran las circunstancias de cada 
caso y no sólo fundar su decisión en el incumplimiento formal de los 
requisitos que prevé el artículo 291 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal; esto es, debe expresar, en el caso de 
considerarlos insatisfechos, los motivos por los cuales considera 
incumplidos dichos requisitos para proceder al desechamiento de las 
pruebas. Así, pueden considerarse cumplidos los requisitos si de la 
información que proporcione el oferente y las remisiones que haga a su 
demanda o contestación, se adviertan con claridad los hechos específicos 
que busca demostrar con cada prueba, así como los motivos por los 
cuales considera que con tales elementos los acreditaría, aunque no los 
haga explícitos formalmente; por el contrario, cuando no resulte claro o 
fácil relacionar las pruebas ofrecidas con los hechos específicos a 
demostrar, la satisfacción de la carga es más gravosa porque sus fines 
quedarán insatisfechos, con lo cual daría lugar al desechamiento de los 
medios probatorios.  
 
Amparo directo en revisión 2606/2013. **********. 2 de octubre de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 
 

 
 

 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
MSN/lgm. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXXXIX/2013 (10ª) 
         
 

SENTENCIA CON FORMATO DE LECTURA FÁCIL. EL JUEZ QUE 
CONOZCA DE UN ASUNTO SOBRE UNA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL, DEBERÁ DICTAR UNA 
RESOLUCIÓN COMPLEMENTARIA BAJO DICHO FORMATO. De 
acuerdo con las Normas de Naciones Unidas sobre la Igualdad de 
Oportunidades para Personas con Discapacidad, los Estados tienen la 
obligación de hacer accesible la información y documentación para las 
personas con discapacidad. A partir de las mismas, ha surgido el 
denominado “formato de lectura fácil”, el cual se encuentra dirigido 
mayormente a personas con una discapacidad para  leer o comprender 
un texto. Tal formato se realiza bajo un lenguaje simple y directo, en el 
que se evitan los tecnicismos así como los conceptos abstractos, ello 
mediante el uso de ejemplos, y empleando un lenguaje cotidiano, 
personificando el texto lo más posible. Para la elaboración de un texto de 
lectura fácil, es recomendable emplear una tipografía clara, con un 
tamaño accesible y que los párrafos sean cortos y sin justificar, a efecto 
de que el seguimiento de la lectura sea más sencillo. Así, el acceso pleno 
de las personas con diversidades funcionales intelectuales a las 
sentencias emitidas por los juzgadores, no se agota con permitir que 
tengan conocimiento de las mismas, sino que es un deber de los órganos 
jurisdiccionales implementar formatos de lectura fácil, a través de los 
cuales dichas personas puedan comprender lo resuelto en un caso que 
afecte su esfera jurídica. En consecuencia, a juicio de esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuando un juzgador 
conozca de un asunto en el cual la resolución verse sobre una persona 
con alguna diversidad funcional intelectual, deberá redactar la misma bajo 
un formato de lectura fácil, el cual no será idéntico en todos los casos, 
sino que estará determinado por la discapacidad concreta, misma que no 
sustituye la estructura "tradicional" de las sentencias, ya que se trata de 
un complemento de la misma, lo cual es acorde al modelo social 
contenido en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 
  
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXL/2013 (10ª) 
         
 

INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA. A juicio de esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa de la 
Constitución no se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro 
de validez de todas las demás normas jurídicas, sino también en la 
exigencia de que tales normas, a la hora de ser aplicadas, se interpreten 
de acuerdo con los preceptos constitucionales; de forma que, en caso de 
que existan varias posibilidades de interpretación de la norma en 
cuestión, se elija aquella que mejor se ajuste a lo dispuesto en la 
Constitución. En otras palabras, esa supremacía intrínseca no sólo opera 
en el momento de la creación de las normas inconstitucionales, cuyo 
contenido ha de ser compatible con la Constitución en el momento de su 
aprobación, sino que se prologan, ahora como parámetro interpretativo, a 
la fase de aplicación de esas normas. A su eficacia normativa directa se 
añade su eficacia como marco de referencia o criterio dominante en la 
interpretación de las restantes normas. Este principio de interpretación 
conforme de todas las normas del ordenamiento a la Constitución, 
reiteradamente utilizado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
es una consecuencia elemental de la concepción del ordenamiento como 
una estructura coherente, como una unidad o contexto. Es importante 
advertir que esta regla interpretativa opera con carácter previo al juicio de 
invalidez. Es decir, que antes de considerar a una norma jurídica como 
constitucionalmente inválida, es necesario agotar todas las posibilidades 
de encontrar en ella un significado que la haga compatible con la 
Constitución y que le permita, por tanto, subsistir dentro del ordenamiento; 
de manera que sólo en el caso de que exista una clara incompatibilidad o 
una contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la Constitución, 
procedería declararla inconstitucional. En esta lógica, el intérprete debe 
evitar en la medida de lo posible ese desenlace e interpretar las normas 
de tal modo que la contradicción no se produzca y la norma pueda 
salvarse. El juez ha de procurar, siempre que sea posible, huir del vacío 
que se produce cuando se niega validez a una norma y, en el caso 
concreto, de ser posibles varias interpretaciones, debe preferirse aquella 
que salve la aparente contradicción. La interpretación de las normas 
conforme a la Constitución se ha fundamentado tradicionalmente en el 
principio de conservación de ley, que se asienta a su vez en el principio 
de seguridad jurídica y en la legitimidad democrática del legislador. En el 
caso de la ley, fruto de la voluntad de los representantes 
democráticamente elegidos, el principio general de conservación de las 
normas se ve reforzado por una más intensa presunción de validez. Los 
tribunales, en el marco de sus competencias, sólo pueden declarar la 
inconstitucionalidad de una ley cuando no resulte posible una 
interpretación conforme con la Constitución. En cualquier caso, las 
normas son válidas mientras un tribunal no diga lo contrario. Asimismo, 
hoy en día, el principio de interpretación conforme de todas las normas 
del ordenamiento a la Constitución, se ve reforzado por el principio pro 
persona, contenido en el artículo 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a maximizar la interpretación 
conforme en aquellos escenarios en los cuales, dicha interpretación 
permita la efectividad de los derechos fundamentales de las personas 
frente al vacío legislativo que puede provocar una declaración de 
inconstitucionalidad de la norma. 
  



 
 

 
 

 

Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXLI/2013 (10ª) 
        
 

MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. EL ARTÍCULO 12 DE LA 
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD CONSAGRA EL ESQUEMA DE ASISTENCIA EN LA 
TOMA DE DECISIONES. A consideración de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las instituciones mediante las 
cuales se regula la capacidad jurídica de las personas con discapacidad –
tales como el estado de interdicción– se han clasificado de forma histórica 
en dos modelos: el modelo de “sustitución en la toma de decisiones” y el 
modelo de “asistencia en la toma de decisiones”. Por lo que ve al modelo 
de “sustitución en la toma de decisiones”, mediante el mismo, y una vez 
que el juzgador ha constatado la existencia de la diversidad funcional del 
individuo respecto del cual versa el asunto, se decreta que la voluntad de 
éste sea sustituida por la de alguien más, cuya labor consistirá en tomar 
las decisiones que representen el mejor interés de la persona cuya 
protección se le ha encomendado. Al respecto, dicho esquema ha sido 
identificado de forma tradicional con la institución jurídica del tutor, mismo 
que se encuentra encargado de adoptar decisiones en torno a la esfera 
personal y patrimonial de su pupilo. Por su parte, el modelo de “asistencia 
en la toma de decisiones” implica un cambio de paradigma en la forma en 
que los Estados suelen regular la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad, pues mediante el mismo, la persona puede ser ayudada 
para adoptar decisiones, pero es ésta quien en última instancia toma las 
mismas. Es decir, la libertad de elección se protege y se garantiza por el 
juzgador acorde al grado de diversidad funcional que posee la persona en 
cada caso concreto, fomentando así su participación y la asunción de 
responsabilidades. En tal sentido, el esquema contenido en el artículo 12 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
precisamente consagra el modelo asistencial antes referido, en la medida 
en que indica que las personas con discapacidad tienen derecho al 
reconocimiento de su personalidad jurídica, lo cual deberá ser llevado a 
cabo en igualdad de condiciones que los demás, debiéndose asegurar 
que se respeten los derechos, la voluntad y preferencias de quien posee 
la diversidad funcional. 
  
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/lgm. 

 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXLII/2013 (10ª) 
 

ESTADO DE INTERDICCIÓN. LOS ARTÍCULOS 23 Y 450, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SON 
CONSTITUCIONALES SIEMPRE Y CUANDO SE INTERPRETEN A LA 
LUZ DEL MODELO SOCIAL DE DISCAPACIDAD. A juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible 
realizar una interpretación conforme a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, de la institución del estado de interdicción en 
el Distrito Federal, a efecto de que la misma se conciba a partir del 
modelo social y, en específico, a partir del modelo de “asistencia en la 
toma de decisiones”. Por una parte, el Código Civil para el Distrito Federal 
consagra el denominado modelo de “sustitución en la toma de 
decisiones”, mientras que la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, contiene el esquema conocido como 
“asistencia en la toma de decisiones”, mismo que tiene como fundamento 
el modelo social de discapacidad. Sin embargo, dicha interpretación 
conforme es posible, pues las disposiciones contenidas en el Código Civil 
para el Distrito Federal válidamente pueden armonizarse con los valores 
contenidos en la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, sin que ello implique un ejercicio exacerbado de tal 
interpretación, pues si bien la institución del estado de interdicción en el 
Distrito Federal fue concebida bajo un modelo de discapacidad que ya ha 
sido superado –modelo médico o rehabilitador–, ello no constituye un 
obstáculo infranqueable para que sus disposiciones se adecúen a nuevos 
esquemas contenidos en tratados internacionales de los cuales nuestro 
país es parte. Estimar lo contrario, implicaría caer en el absurdo de que 
instituciones jurídicas concebidas bajo ciertos valores, no puedan ser 
interpretadas bajo nuevos paradigmas constitucionales e internacionales, 
lo cual conllevaría a la concepción de un sistema jurídico solamente 
dinámico ante reformas legales, y no frente a interpretaciones 
jurisdiccionales, lo cual claramente es contrario al principio pro persona 
que consagra nuestra Constitución. Por tanto, los artículos 23 y 450, 
fracción II, del Código Civil para el Distrito Federal, así como el régimen 
del estado de interdicción que dicha legislación contempla, no resultan 
inconstitucionales siempre y cuando se interpreten a la luz del modelo 
social relativo a las personas con discapacidad. 
  
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 
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TESIS  AISLADA CCCXLIII/2013 (10ª) 
         
 

ESTADO DE INTERDICCIÓN. EL JUEZ DEBERÁ ESTABLECER EN 
QUÉ TIPO DE ACTOS LA PERSONA CON DISCAPACIDAD GOZA DE 
PLENA AUTONOMÍA EN EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD 
JURÍDICA Y EN QUÉ OTROS INTERVENDRÁ UN TUTOR PARA 
OTORGARLE ASISTENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 462 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). A juicio de esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio de 
reconocimiento a la diversidad como presupuesto del modelo social de 
discapacidad, no solamente implica aceptar que existen personas con 
diversidades funcionales, sino también exige reconocer la gran cantidad 
de posibles diversidades, mismas que se traducen en una amplia gama 
de discapacidades. Por tanto, aquellas instituciones jurídicas que tengan 
como finalidad limitar la capacidad jurídica de las personas con 
discapacidad, deberán tomar como punto de partida el tipo de diversidad 
funcional del caso en concreto, pues de lo contrario, pretender el 
establecimiento del mismo tipo de limitación a personas con 
discapacidades sumamente diversas, se traduciría en un incumplimiento 
del principio del modelo social de discapacidad. En consecuencia, el 
estado de interdicción previsto en la legislación del Distrito Federal no 
deberá ser interpretado como una institución jurídica cerrada, cuyos 
efectos se encuentren establecidos para todos los posibles escenarios, 
sino que debe considerarse como una limitación a la capacidad jurídica 
cuyo significado y alcance deben ser determinados prudencialmente en 
cada caso. Así, una vez que el juzgador constate que una persona tiene 
una discapacidad, misma que justifica la limitación de su capacidad de 
ejercicio, deberá establecer claramente cuál es la naturaleza de la 
diversidad funcional específica y, a partir de ello, delimitará cuál es el 
grado de la discapacidad y, por tanto, la extensión que tendrá la limitación 
a su capacidad. Es decir, el estado de interdicción, contrario a la forma 
tradicional en la que se le interpretaba, esto es, como una declaración 
genérica y aplicable por igual a toda discapacidad, debe entenderse como 
la aptitud del juzgador de fijar un grado de limitación a la capacidad de 
ejercicio, cuya magnitud será proporcional al nivel de discapacidad de la 
persona, reiterándose que tal decisión deberá realizarse en cada caso 
concreto, lo cual dará lugar a una gran variedad de posibles hipótesis, 
mismas que se encontrarán caracterizadas por el origen y graduación de 
la diversidad funcional en específico. Debido a lo anterior, el juez deberá 
establecer en qué tipo de actos la persona con discapacidad goza de 
plena autonomía en el ejercicio de su capacidad jurídica y en qué otros 
deberá intervenir el tutor para otorgarle asistencia, velando porque en 
todo momento se adopte la decisión más favorable para el individuo en 
estado de interdicción, sin que deba confundirse tal protección con una 
mayor restricción de la capacidad de ejercicio, toda vez que se deberá 
propiciar que las restricciones sean las menos posibles, y aquellas que se 
implementen deberán ser las estrictamente indispensables para la 
integridad física y mental de la persona, fomentando así el mayor 
escenario posible de autotutela y, por ende, de autonomía. Por tanto, 
cuando el artículo 462 del Código Civil para el Distrito Federal señala que 
la tutela no se puede conferir sin que antes se declare el estado y grado 
de capacidad de la persona que va a quedar sujeta a ella, debe 
interpretarse que tal disposición faculta al juez a delimitar qué actos 
puede realizar por sí sola dicha persona, atendiendo de forma mínima a 
los siguientes ámbitos: (i) patrimonial, esto es, a la posible independencia 
socioeconómica; (ii) adaptativa e interpersonal, relativa a la capacidad de 



 
 

 
 

 

afrontar los problemas de la vida diaria; y (iii) personal, en torno a la 
posibilidad de mantener una existencia independiente en relación con las 
necesidades físicas más inmediatas –como alimentación, higiene y 
autocuidado–. 
  
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS  AISLADA CCCXLIV/2013 (10ª) 
         

ESTADO DE INTERDICCIÓN. LA DETERMINACIÓN DE QUÉ ACTOS 
PUEDE REALIZAR POR SÍ SOLA LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
NO SE DEBE LIMITAR A AQUELLOS DE CARÁCTER 
PERSONALÍSIMO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 462 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). Si bien el citado artículo 
señala que el juez determinará la extensión y límites de la tutela, 
estableciendo qué actos personalísimos puede realizar por sí sola la 
persona con discapacidad, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, no es suficiente que el juez establezca qué 
actos de carácter personalísimo puede realizar la persona para aceptar 
que el modelo legal permite establecer claramente cuál es la naturaleza 
de la diversidad funcional específica, y así fijar el grado de la 
discapacidad y las medidas específicas a implementarse. Ello es así 
pues, en primer lugar, los actos que puede realizar una persona, mismos 
que repercuten de forma directa en su esfera jurídica, no se pueden 
reducir a aquellos de carácter personalísimo pues, inclusive, el artículo 
537 del Código Civil para el Distrito Federal, solamente enumera como 
tales actos al matrimonio, el reconocimiento de hijos y el testamento. Por 
tanto, el hecho de que el juzgador determine qué actos personalísimos 
puede realizar la persona en estado de interdicción, no resulta suficiente 
para concluir que se establezca un parámetro de limitación a la capacidad 
de ejercicio acorde a cada caso en concreto. En consecuencia, para 
decretar que una persona se encuentra en estado de interdicción, el juez 
deberá establecer qué tipo de actos puede realizar por sí sola la persona 
con discapacidad, sin que tal señalamiento se deba limitar a los actos de 
carácter personalísimo.  
 
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: -Que el rubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS  AISLADA CCCXLV/2013 (10ª) 
        

ESTADO DE INTERDICCIÓN. LA SENTENCIA QUE LO ESTABLEZCA 
DEBERÁ ADAPTARSE A LOS CAMBIOS DE LA DISCAPACIDAD DE 
LA PERSONA SUJETA AL MISMO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 606 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). A 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
para que se declare que una persona se encuentra en estado de 
interdicción, el juzgador deberá constatar que la misma tiene una 
diversidad funcional que al ponerse en contacto con el medio social, 
produce una discapacidad. Así, tal constatación deberá ser exhaustiva, 
tomando en consideración que la capacidad jurídica plena debe ser la 
regla general, mientras que cualquier limitación a la misma debe ser 
interpretada de forma restringida, encontrando un debido sustento 
probatorio. Es decir, la determinación de restringir la capacidad de una 
persona en virtud de una diversidad funcional, debe considerarse como 
una excepción, a la cual se arribará solamente cuando sea patente que 
deban implementarse ajustes razonables a efecto de proteger a la 
persona en cuestión. En otras palabras, toda persona se presume capaz, 
a menos de que se acredite una situación en contrario. Debido a lo 
anterior, la emisión de una sentencia que declara un estado de 
interdicción no significa que el mismo no pueda ser modificado ante un 
escenario posterior, pues tal y como lo establece expresamente el artículo 
606 del Código Civil para el Distrito Federal, la tutela se extinguirá cuando 
desaparezca la causa por virtud de la cual se declaró en dicho supuesto 
jurídico al pupilo. Así, tal limitación a la capacidad de ejercicio deberá 
subsistir durante el menor tiempo posible, es decir, en el estrictamente 
indispensable para la protección de la persona. Lo anterior se debe a que 
la sentencia que limita la capacidad jurídica de una persona debe poderse 
modificar de acuerdo con las propias variaciones que sufran las 
diversidades funcionales, ante lo cual, el juzgador deberá adecuar la 
situación jurídica de dicha persona con la situación fáctica de la misma, ya 
sea que ello implique la eliminación de cualquier restricción a la capacidad 
de ejercicio, o simplemente la modificación del alcance de tales 
limitaciones. Así, una sentencia que declara un estado de interdicción no 
es invariable, pues ante el cambio o desaparición de la diversidad 
funcional, la misma deberá adaptarse al estado físico y mental de la 
persona, ante lo cual, tal determinación debe ser esencialmente revisable, 
misma que además es claramente constitutiva y no declarativa, ya que a 
través de la decisión judicial la persona entra en un nuevo estado en el 
cual se restringe su capacidad jurídica.  
 
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
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TESIS  AISLADA CCCXLVI/2013 (10ª) 
         
 

ESTADO DE INTERDICCIÓN. EL JUEZ PODRÁ SOLICITAR 
INFORMES ADICIONALES A LOS QUE POR OBLIGACIÓN DEBE 
PRESENTAR EL TUTOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). Si bien el citado artículo 
señala que el tutor deberá presentar en el mes de enero de cada año un 
informe ante el juzgador correspondiente, en el cual tendrá que exhibir un 
certificado de dos médicos psiquiatras que declaren acerca del estado de 
la persona sujeta a interdicción, a juicio de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto de que la interpretación 
de tal numeral sea acorde al modelo social de discapacidad y, en 
específico, al párrafo cuarto del artículo 12 de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, debe considerarse que si 
bien el tutor tiene la citada obligación de presentación del informe, ello 
bajo ningún supuesto implica que la valoración del juzgador se encuentre 
limitada a dicho documento. Es decir, el juez podrá solicitar informes 
adicionales, pudiendo requerir a los especialistas que estime pertinentes 
para tal efecto, como médicos, pedagogos, abogados u otros expertos de 
cualquier campo del conocimiento, o alguna aclaración o evaluación del 
informe presentado por el tutor, a efecto de que tenga los elementos 
suficientes para determinar si el estado de interdicción se conserva en sus 
términos o sufre alguna modificación. Dicha solicitud de informes también 
podrá surgir a petición directa de la persona con discapacidad respecto de 
la cual surgió el asunto en cuestión. De lo contrario, se generaría un 
escenario perjudicial para la persona con discapacidad, pues la posible 
determinación del juzgador sobre algún cambio en la diversidad funcional 
del caso en concreto, se encontraría limitada a la información presentada 
por el propio tutor, ante lo cual, la evaluación adolecería de independencia 
e imparcialidad, tal y como lo exige la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad.  
 
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
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TESIS  AISLADA CCCXLVII/2013 (10ª) 
         
 

ESTADO DE INTERDICCIÓN. CUANDO EL JUEZ TENGA 
CONOCIMIENTO DE ALGÚN INDICIO DE QUE LA DISCAPACIDAD DE 
LA PERSONA HA VARIADO, DEBERÁ SOLICITAR LA INFORMACIÓN 
QUE ESTIME NECESARIA PARA SU MODIFICACIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL). Si bien el citado artículo  señala que el tutor 
deberá presentar en el mes de enero de cada año un informe ante el 
juzgador correspondiente, en el cual tendrá que exhibir un certificado de 
dos médicos psiquiatras que declaren acerca del estado de la persona 
sujeta a interdicción, a juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, ello no implica que el juzgador no pueda solicitar los 
estudios que estime necesarios en cualquier otro momento, pues dicho 
artículo solamente consigna una obligación para los tutores, pero no 
implica una prohibición para que se recaben otros informes en un 
momento distinto del año, pues de lo contrario, no solo las modificaciones 
al estado de interdicción se encontrarían sujetas a la información provista 
por el tutor, sino que adicionalmente, se llegaría al absurdo de considerar 
que tales modificaciones solamente puedan ocurrir durante el mes de 
enero en que se rindan los informes, lo cual es contrario a la lógica de una 
institución que limita la capacidad de ejercicio de las personas. Debido a 
que el estado de interdicción solamente debe declararse cuando se 
encuentre acreditado que una diversidad funcional requiere de la 
implementación de ajustes razonables, ante lo cual, solamente debe 
limitarse la capacidad de ejercicio por el tiempo estrictamente 
indispensable, es que resulta importante que el juez tenga las facultades 
suficientes para recabar la información que estime necesaria para ajustar 
el nivel de interdicción acorde a la situación fáctica del pupilo. Lo anterior 
no significa que el juzgador deba asumir una postura de investigación 
oficiosa y constante, sino que al ser de su conocimiento algún indicio de 
que la diversidad funcional de la persona hubiese variado –tal información 
podría ser suministrada por el tutor, el propio pupilo, familiares del mismo, 
e incluso terceras personas–, deberá tomar las medidas que estime 
pertinentes a efecto de allegarse de la mayor cantidad posible de 
información y, en su caso, modificar el esquema de interdicción que 
previamente había dictado 
 
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
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TESIS  AISLADA CCCXLVIII/2013 (10ª) 
         

ESTADO DE INTERDICCIÓN. LA FUNCIÓN DEL TUTOR CONSISTE 
EN ASISTIR A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD PARA QUE TOME 
SUS DECISIONES, PERO NO PODRÁ SUSTITUIR SU VOLUNTAD 
(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 537 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). En torno a la voluntad 
de una persona con discapacidad que se encuentre en estado de 
interdicción, la única mención con la que cuenta el Código Civil para el 
Distrito Federal, es la prevista en la fracción IV del artículo 537, en la cual 
se indica que el tutor administrará los bienes del pupilo, mismo que 
deberá ser consultado para actos importantes de administración cuando 
sea capaz de discernimiento y mayor de dieciséis años. Sin embargo, a 
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tal disposición no resulta suficiente para concluir que las decisiones de la 
persona con discapacidad sean el punto de referencia en el estado de 
interdicción interpretado de forma tradicional, toda vez que tal voluntad se 
encuentra referida a actos que afecten de forma importante la 
administración de los bienes –la calificativa de qué actos resultan 
“importantes” recae en el tutor, mismo que realiza la consulta, y podría 
reducir los supuestos en los cuales lleva a cabo la misma–, y solamente 
se actualiza el supuesto cuando el pupilo es mayor de dieciséis años. Por 
tanto, a efecto de que dicha disposición sea acorde a la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, a pesar de que se 
hubiese decretado la limitación a la capacidad jurídica de una persona 
con discapacidad, ésta goza de su derecho inescindible de manifestar su 
voluntad, misma que deberá ser respetada y acatada, a pesar de que la 
misma no se estime “adecuada” de acuerdo con los estándares sociales. 
Al respecto, el tutor tendrá como función asistirle en la toma de las 
decisiones correspondientes, pero no podrá sustituir su voluntad. Por 
tanto, el estado de interdicción ya no puede ser interpretado como una 
institución en la cual el tutor sustituya la voluntad de la persona con 
discapacidad, sino que ahora deberá asistirla para que ésta tome sus 
propias decisiones y asuma las consecuencias de las mismas, ello en 
aras de incentivar la autonomía de la persona. En consecuencia, toda vez 
que una mayor protección de la persona con discapacidad no debe 
traducirse en una mayor restricción para que la misma exprese y se 
respete su voluntad, es que el estado de interdicción debe concebirse 
como una institución de asistencia para que la persona tome sus propias 
decisiones, mismas que deberán respetarse, incluso cuando pudiesen 
considerarse no acertadas, lo cual es acorde al modelo social contenido 
en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
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MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCXLIX/2013 (10ª) 
         
 

ESTADO DE INTERDICCIÓN. DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO, EL JUEZ DEBERÁ REQUERIR LA INFORMACIÓN Y 
DICTÁMENES QUE ESTIME NECESARIOS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 904 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL). A consideración de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las directrices contenidas en el 
modelo social de discapacidad no solamente deben emplearse por el 
juzgador una vez que se decrete un estado de interdicción, sino que 
también son aplicables a lo largo del procedimiento en virtud del cual se 
arriba a tal conclusión. Al respecto, debe hacerse notar que de 
conformidad con el artículo 904 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, el trámite respectivo se encuentra constreñido en 
gran medida a las comparecencias de los psiquiatras, los cuales evalúan 
a la persona con discapacidad en dos audiencias distintas, a partir de lo 
cual emiten un dictamen, por lo que generalmente –a menos de que 
exista oposición de los familiares o del Ministerio Público–, el juzgador 
declara el estado de interdicción a partir de lo señalado en tales 
audiencias. Sin embargo, toda vez que ante la presencia de una 
diversidad funcional que lo justifique, la labor del juzgador consiste en 
diseñar una limitación a la capacidad de ejercicio que sea proporcional a 
la discapacidad concreta de la persona, es que la resolución que se emita 
no puede encontrarse limitada por la información proporcionada por tales 
psiquiatras, sino que el juez deberá requerir la información y dictámenes 
que estime necesarios, a efecto de conocer de forma integral la diversidad 
funcional, sus alcances y su desenvolvimiento social. Cabe señalar que 
tal información no necesariamente estará referida a aspectos médicos, 
pues si bien se podrán solicitar dictámenes de especialistas de otras 
áreas de la salud, debido a la naturaleza social de las discapacidades, el 
juzgador deberá allegarse de datos de otros ámbitos, tales como la 
pedagogía e incluso la ciencia jurídica. Es decir, en virtud de que el 
objetivo del procedimiento de interdicción es conocer la verdad material 
de una discapacidad y a partir de ello, en su caso, limitar la capacidad de 
ejercicio, es que la información con la que cuente el juzgador deberá ser 
la mayor posible y, adicionalmente, deberá ser integral, es decir, 
proveniente de diversas materias y ámbitos de especialización. 
 
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS  AISLADA CCCL/2013 (10ª) 
         

ESTADO DE INTERDICCIÓN. DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO, EL JUEZ DEBERÁ SOSTENER UNA SERIE DE 
PLÁTICAS CON LA PERSONA CON DISCAPACIDAD, Y SI ÉSTA ASÍ 
LO DESEA, PODRÁ ELEGIR A UNA PERSONA DE SU CONFIANZA 
QUE LE ASISTA EN TALES DILIGENCIAS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 904 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL). A consideración de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aras de que el juzgador se 
allegue de la mayor cantidad de elementos para dictar una resolución en 
la que se declare a una persona en estado de interdicción, se torna 
indispensable que permita que la persona con discapacidad externe su 
opinión sobre el juicio correspondiente. Sin embargo, la participación de 
tal persona no se deberá limitar a lo anterior, sino que además, es 
fundamental que el juzgador tenga contacto directo con la misma, esto es, 
la evaluación directa del juzgador es un elemento clave en las diligencias 
correspondientes. Lo anterior es así, pues si bien la información que 
rindan los especialistas es de suma importancia, así como la opinión que 
emita la persona con discapacidad, lo cierto es que la resolución que en 
su caso se emita contendrá la valoración discrecional del juzgador de la 
diversidad funcional y, por tanto, las medidas que estime pertinentes en 
torno a la autotutela del individuo, ante lo cual, es indispensable que el 
juzgador tenga un contacto directo con el mismo. Tal interacción entre el 
juzgador y la persona con discapacidad deberá realizarse bajo una serie 
de pláticas que sostengan entre sí, en las cuales el juzgador abordará 
distintos temas, a partir de los cuales podrá evaluar de forma directa la 
diversidad funcional, mediante un lenguaje accesible y una dinámica 
afable. Por otra parte, y en aras de que a lo largo del procedimiento se 
protejan los intereses y la voluntad de la persona con discapacidad, previa 
consulta que el juzgador le realice, se podrá permitir que una persona de 
su confianza asista a la misma durante el trámite respectivo.  Sin 
embargo, tal asistencia solamente podrá decretarse si así lo desea la 
persona con discapacidad, y deberá ser en exclusiva alguien que ésta 
elija, pudiendo ser algún familiar (incluso alguien distinto a sus 
progenitores o parientes más cercanos), algún individuo con el que cuente 
con lazos de amistad, e incluso un especialista en derecho, siempre y 
cuando sea voluntad expresa de la persona con discapacidad. Lo anterior 
resulta así, pues el juzgador deberá tomar las medidas necesarias para 
que el procedimiento sea lo menos perturbador posible, pues solamente 
bajo tal escenario la persona con discapacidad podrá sentirse cómoda 
para manifestar su voluntad de forma libre. 
 
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS  AISLADA CCCLI/2013 (10ª) 
         
 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. NO ES VIOLATORIA 
DE LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS SOBRE LAS CUALES SE 
APLICA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la suplencia de la deficiencia de la queja no es una figura 
jurídica que implique un menoscabo en la dignidad de la persona, ni 
permite una variación de la litis constitucional, pues la misma es una 
herramienta de la cual debe disponer el juzgador para estar en aptitud de 
analizar un asunto, a pesar de la formulación incompleta o deficiente que 
se hubiese realizado de los argumentos respectivos, para no encontrarse 
limitado por una litis cerrada, en la cual se tendría que constreñir a lo 
alegado por las partes. Dicha figura jurídica se traduce en una serie de 
escenarios diseñados por el legislador en los cuales, debido a los 
derechos involucrados o a la posición de “desventaja” procesal de alguna 
de las partes, se justifica que el análisis del juzgador no se limite a lo 
señalado por quienes intervienen en el procedimiento jurisdiccional 
respectivo. Es por lo anterior que la suplencia de la queja no puede 
considerarse como una institución transgresora de la dignidad de las 
partes respecto a las cuales se permite, sino como una herramienta con la 
cual cuenta el juez para analizar de forma integral un asunto y así, emitir 
un fallo que no se encuentre constreñido a la deficiencia en los 
planteamientos de quienes intervinieron en el procedimiento. 
 
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha trece de noviembre de dos mil trece. 
México, Distrito Federal, catorce de noviembre de dos mil trece. Doy 
fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS  AISLADA CCCLII/2013 (10ª) 
         
 

ESTADO DE INTERDICCIÓN. ACORDE AL MODELO DE ASISTENCIA 
EN LA TOMA DE DECISIONES, LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 
EXTERNARÁ SU VOLUNTAD, MISMA QUE SERÁ RESPETADA Y 
ACATADA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, acorde al modelo social de discapacidad consagrado en la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la 
determinación judicial que limite la capacidad jurídica deberá tomar en 
consideración la primacía de la autodeterminación libre de la persona, 
pues de lo contrario nos encontraríamos frente a un esquema de 
“sustitución en la toma de decisiones”, lo cual no sería adecuado en 
términos del instrumento internacional antes citado. Así, no debe 
confundirse el principio de mayor protección de la persona con 
discapacidad en aras de su mayor interés, con la prohibición de que la 
misma decida qué es lo que le beneficia, situación que redunda de forma 
directa en el desarrollo libre de la personalidad, así como en el fomento 
de una vida autónoma y de una identidad propia, sin que deba restringirse 
la capacidad jurídica de una persona solamente porque la misma ha 
tomado una opción que la generalidad de la sociedad pudiese considerar 
o calificar como “no acertada”. Por tanto, mediante la adopción del modelo 
de “asistencia en la toma de decisiones”, la persona no debe renunciar al 
derecho a tomar sus propias decisiones, respetándose así su libertad de 
elección, ello mediante la asistencia en la toma de las mismas. Es decir, 
mediante dicho modelo, se deberán generar escenarios idóneos para que 
se asista a las personas con discapacidad, guiándolas y aconsejándolas 
para que tomen sus decisiones, pero una vez que en el caso concreto se 
ha determinado que la asistencia es necesaria y la persona con 
discapacidad ha sido asistida, la voluntad que la misma externe deberá 
respetarse y acatarse, es decir, en el centro de las decisiones relativas a 
las personas con discapacidad, se encontrará la voluntad del individuo 
cuya capacidad ha de limitarse. Tal ayuda en la toma de decisiones no 
atiende a un modelo único, sino que deberá ser fijada por el juzgador en 
el caso en concreto, delimitando los alcances de la relación entre el 
individuo que asistirá en la toma de decisiones y la persona con 
discapacidad, precisando que las intervenciones en la voluntad de las 
personas con discapacidad deberán ser lo menos restrictivas posibles, 
favoreciendo aquellos esquemas que permitan en mayor grado la toma de 
decisiones y, por tanto, la mayor autotutela posible. Lo anterior no implica 
que no puedan existir escenarios en los cuales, el juzgador, una vez 
analizadas las diversidades funcionales de la persona y, por tanto, las 
discapacidades involucradas en el caso en concreto, determine que la 
asistencia en la toma de decisiones no es suficiente para asegurar la 
protección y el bienestar de quien tiene la discapacidad, ante lo cual, 
deberá nombrarse a alguien que tome las decisiones en lugar de la 
misma –por ejemplo, ante la presencia de una falta de autonomía mental 
severa que impida a la persona expresar su voluntad por cualquier 
medio–. Sin embargo, cabe señalar que tales escenarios son la excepción 
del esquema asistencial, ante lo cual, estos casos deberán sujetarse a un 
mayor escrutinio por parte del juzgador. 
 
Amparo en revisión 159/2013. 16 de octubre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a 
formular voto particular; Olga Sánchez Cordero de García Villegas reservó 
su derecho a formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 



 
 

 
 

 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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TESIS AISLADA CCCLIII/2013 (10ª). 
 

FALTA DE PERSONALIDAD. EL DEFECTO SUBSANABLE SÓLO 
RECAE EN SU PRUEBA Y NO EN LA EXISTENCIA DEL 
PRESUPUESTO PROCESAL. Del artículo 41, en relación con los 
artículos 35, fracción IV, 36, 47, 95, fracción I, 272-A y 272-C, todos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se advierte que 
los defectos a subsanar cuando se declara fundada la excepción de falta 
de personalidad en el actor, o de la impugnación respecto a la del 
demandado, son los defectos formales de la prueba material de dicho 
presupuesto procesal, que ordinariamente consiste en un documento, sea 
aquel donde se otorga el poder, mandato o representación para 
comparecer a juicio a nombre de otro, o aquel donde consta el 
nombramiento del cargo para el cual se confiere la representación legal, o 
el acta de la sociedad donde se asientan las facultades conferidas al 
mandatario, o algún otro; esto, bajo la premisa de que la representación sí 
fue conferida pero se encuentra deficientemente probada por una 
cuestión de forma en el medio probatorio que impide su comprobación; es 
decir, en el contexto del citado artículo 41, subsanar significa reparar o 
remediar el defecto de la prueba de la personalidad y no la oportunidad 
para exhibir otro mandato o algún otro medio donde se otorgue la 
representación que antes no se tenía, con pretensión de que surta efectos 
retroactivos. Esto es así, porque como la personalidad es un presupuesto 
procesal, sólo ante su existencia se logra integrar válidamente la relación 
procesal, de lo contrario, son inválidas las actuaciones llevadas a cabo 
por el falso representante; de ahí que la presentación del nuevo poder en 
donde, a diferencia del anterior, sí se confiera la representación, a lo 
sumo podría conducir, en el caso del demandado, a reconocer su 
personalidad a partir de ese momento, pero no respecto de los actos 
previos en que se carecía de ella. 
 
Amparo directo en revisión 3048/2012. **********. 6 de febrero de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA  CCCLIV/2013 (10ª).  
 
 

FALTA DE PERSONALIDAD. SU SUBSANACIÓN, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA. Del citado precepto se advierte que cuando se declare 
fundada la excepción de falta de personalidad del actor o la impugnación 
de la personalidad de quien represente al demandado, si fuere 
subsanable el defecto, el tribunal debe conceder un plazo para hacer la 
corrección y, si ésta no se realiza, procede sobreseer en el juicio si el 
presupuesto falta en la parte actora, o continuarlo en rebeldía, si se trata 
del demandado. Ahora bien, la posibilidad de subsanar la personalidad 
presupone su existencia, por lo cual no implica otra oportunidad para 
conferir el poder o la representación que no se tenía, sino sólo para 
corregir algún defecto del documento que impida su prueba; tal 
entendimiento no constituye un obstáculo irracional, excesivo o 
desproporcionado y, por ende, no vulnera el derecho fundamental de 
acceso a la justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que la comprobación de la 
personalidad se encuentra plenamente justificada en la circunstancia de 
que se trata de un presupuesto sin el cual la relación jurídica procesal no 
se integra válidamente y donde, en consecuencia, no es factible una 
sentencia válida, razón por la cual en las reglas procesales se exige su 
prueba desde la presentación del primer escrito y la resolución de su 
impugnación está prevista para etapas tempranas del procedimiento. 
Antes bien, la norma favorece el acceso a la justicia porque facilita a las 
partes la acreditación de ese presupuesto cuando el documento donde 
consta el poder presenta irregularidades formales que dificultan su 
prueba, pues prevé la concesión de un plazo para corregirlas y con esto, 
impedir el desconocimiento de la personalidad existente, pero 
deficientemente probada, es decir, se busca evitar que por la forma 
defectuosa en que se hizo constar el poder, no se reconozca la 
personalidad efectivamente dada. 
 
Amparo directo en revisión 3048/2012. **********. 6 de febrero de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
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TESIS AISLADA CCCLV/2013 (10ª).  
 

FALTA DE PERSONALIDAD. SU SUBSANACIÓN, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 41 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. El citado precepto, al imponer al juez 
el deber de conceder a las partes un plazo no mayor a diez días para 
subsanar algún defecto de la personalidad y al otorgarle la facultad de 
determinar cuándo ésta es subsanable, no vulnera el derecho 
fundamental de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues la determinación del 
juzgador tiene lugar una vez que se ha oído a las partes con motivo de la 
excepción de la falta de personalidad del actor o de la impugnación de la 
de quien representa al demandado, donde las partes tuvieron la 
oportunidad de exponerle los hechos que consideraron relevantes para el 
caso, informarle de aspectos que pudieran escapar al conocimiento de 
dicho resolutor y de presentar sus pruebas, lo cual le sirve a éste, al 
valorar si el defecto de la personalidad es subsanable. Además, la 
facultad del juez tiene justificación en su carácter de director del proceso, 
en su imparcialidad y porque, como perito en derecho, conoce de los 
requisitos o las formalidades necesarios en los documentos donde conste 
el poder o la representación de una persona, con lo cual puede detectar el 
defecto, determinar si permite ser subsanado para acreditar plenamente 
la personalidad, o si no existe esa posibilidad porque en realidad ésta no 
se confirió. Asimismo, en los casos en que fuera dudoso determinar si el 
defecto es subsanable, no existe impedimento para que el juez formulara 
un requerimiento o concediera un plazo para subsanar, a fin de allegarse 
de elementos que puedan esclarecer el punto según lo que el interesado 
exponga o exhiba. 
 
Amparo directo en revisión 3048/2012. **********. 6 de febrero de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCLVI/2013 (10ª).  
 
 

FALTA DE PERSONALIDAD. FORMA DE SUBSANAR EL DEFECTO 
EN SU COMPROBACIÓN. El ejercicio del deber y la facultad del juez 
para conferir al interesado la oportunidad de subsanar la falta de 
personalidad en términos del artículo 41 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, no implica que tal oportunidad deba ocurrir 
sólo de la manera señalada por el juzgador, sino que puede hacerse en 
cualquier forma, a condición de que sea legal y suficiente. Así, el hecho 
de que el juez señale cuál es el defecto de la personalidad e indique 
precisamente cómo subsanarla o requiera cierto elemento al interesado, 
no impide que si éste presenta otro o la subsana de forma distinta, el juez 
valore si es legal y suficiente para lograr el objetivo de acreditar la 
personalidad o representación en el juicio. 
 
Amparo directo en revisión 3048/2012. **********. 6 de febrero de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLVII/2013 (10ª).  
 
 

FALTA DE PERSONALIDAD. NO ES VÁLIDO SUBSANARLA 
MEDIANTE LA RATIFICACIÓN DE LO ACTUADO POR QUIEN 
CARECE DE ELLA. La ratificación de las partes sobre lo actuado en 
juicio por quien no tiene su representación, no es un medio válido para 
subsanar la falta de personalidad a que se refiere el artículo 41 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Lo anterior, ya que la 
ratificación se encuentra prevista en los artículos 1802, 1896, 1906, 2234 
y 2583 del Código Civil para dicha entidad, con el fin de salvar la 
ineficacia originaria de los actos efectuados por otro sin poder, 
consistentes en la celebración de contratos, la gestión de negocios, los 
actos celebrados por el mandatario traspasando los límites expresos del 
mandato, o para extinguir la acción de nulidad de los actos jurídicos cuya 
invalidez es relativa, mediante el cumplimiento voluntario por medio del 
pago, novación o de cualquier otro modo; dichos supuestos no tienen 
lugar tratándose de los actos llevados a cabo dentro de un procedimiento 
judicial, porque en éste existe una relación jurídica de carácter público, 
pues implica el ejercicio de la función estatal de la jurisdicción, donde el 
incumplimiento de cualquiera de sus presupuestos impide la constitución 
válida de la relación jurídica, y uno de ellos consiste en que la parte esté 
debidamente representada. Ante esa situación, la falta del presupuesto no 
puede convalidarse con la mera voluntad de una de las partes con la 
pretensión de conferir el mandato con efectos retroactivos, dentro del 
juicio. 
 
Amparo directo en revisión 3048/2012. **********. 6 de febrero de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLVIII/2013 (10ª).  
 
 

FALTA DE PERSONALIDAD DEL DEMANDADO. LA CIRCUNSTANCIA 
DE QUE SE LE DECLARE REBELDE Y SE RESUELVA EL LITIGIO 
BAJO ESA PREMISA, NO TRANSGREDE EL DERECHO DE 
AUDIENCIA. El hecho de que se advierta la falta de personalidad de 
quien representa al demandado, se le declare rebelde y se resuelva el 
litigio bajo esa premisa, no implica una transgresión al derecho 
fundamental de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que éste se observó en la 
medida en que el demandado estuvo en aptitud de defenderse respecto a 
la impugnación de su personalidad, además, porque tal consecuencia 
deriva de que dicho presupuesto procesal se resolvió hasta el momento 
final del juicio y no antes, sin que esta situación se encuentre prohibida, 
considerando que la impugnación de ese presupuesto no impide la 
continuación del procedimiento y que el tribunal de alzada debe resolver 
con plenitud de jurisdicción. Tampoco se actualiza alguno de los 
supuestos previstos en los artículos 645 a 650 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en donde se permite al 
demandado, declarado en rebeldía, presentarse en juicio para ofrecer 
pruebas, oponer alguna excepción perentoria, levantar ciertas medidas 
precautorias o impugnar la sentencia en apelación, pues esto debe tener 
lugar en ciertas etapas del procedimiento antes de que concluya con el 
dictado de la sentencia definitiva, y a condición de haber tenido 
impedimento para comparecer por causa de fuerza mayor, es decir, por 
causa imprevisible e irresistible, en lo cual no encuadra la falta de 
representación, al estar en manos del demandado acudir a juicio a través 
de quien efectivamente lo representara. 
 
Amparo directo en revisión 3048/2012. **********. 6 de febrero de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCLIX/2013 (10ª) 
         
 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. SU EJERCICIO NO NECESARIAMENTE LLEVA A LA 
INAPLICACIÓN DE UNA NORMA. Si bien es cierto que todos los 
juzgadores deben preferir la observancia de los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
aun en los casos donde existan disposiciones en contrario en cualquier 
norma inferior, también lo es que no todo ejercicio de control de 
constitucionalidad ex officio de los derechos contenidos en la Constitución 
y en los referidos tratados lleva necesariamente a inaplicar la norma de 
que se trate, porque como lo señaló el Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010 
(cumplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso Rosendo Radilla Pacheco), las normas no pierden su 
presunción de constitucionalidad, sino hasta que el resultado del control 
así lo refleje. Esta situación implica que las normas que son controladas 
puedan incluso salvar su presunción de constitucionalidad mediante su 
interpretación, ya sea: 1) conforme en sentido amplio; o, 2) en sentido 
estricto. Así, la inaplicación vendrá solamente en los casos en los que la 
norma no salve esas dos posibilidades interpretativas. Por ello, los 
conceptos “control de constitucionalidad y convencionalidad ex officio” e 
“inaplicación” no son intercambiables; en otras palabras, un control de ese 
tipo no lleva necesariamente a la inaplicación de la norma. Por lo demás, 
lo relevante para el orden constitucional no es que ese control se omita 
hacer a profundidad en los casos en los que claramente no es derrotable 
la presunción de constitucionalidad de que gozan todas las normas, sino, 
en el caso contrario, cuando sea necesario justificar esa inderrotabilidad. 
 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco 
votos; Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCLX/2013 (10ª) 
        
 

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX 
OFFICIO. SU SIGNIFICADO Y ALCANCE. La expresión ex officio no 
significa que siempre y sin excepción, los jueces deban hacer 
obligatoriamente el control de constitucionalidad de los derechos 
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte; 
dicha expresión significa que ese tipo de control lo pueden hacer por 
virtud de su cargo de jueces, aun cuando: 1) no sean jueces de control 
constitucional; y, 2) no exista una solicitud expresa de las partes. En ese 
sentido, no debe pasarse por alto que el Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010 
(cumplimiento de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso Rosendo Radilla Pacheco), determinó que el control 
a cargo de los jueces del país que no formen parte del control 
concentrado, debía realizarse incidentalmente durante los procesos 
ordinarios en los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un 
expediente por cuerda separada. Así, la expresión ex officio que se 
predica del control judicial significa que los juzgadores tienen la facultad 
de controlar las normas que van a aplicar de cara a la Constitución y a los 
tratados internacionales de los que México sea parte, por el simple hecho 
de ser jueces, pero no que “necesariamente” deban realizar dicho control 
en todos los casos, en cualquiera de sus tres pasos: 1) interpretación 
conforme en sentido amplio; 2) interpretación conforme en sentido 
estricto; y, 3) inaplicación; sino en aquellos en los que incidentalmente 
sea solicitado por las partes o adviertan que la norma amerita dicho 
control, sin hacer a un lado los presupuestos formales y materiales de 
admisibilidad. En ese sentido, la propia Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha señalado que el control ex officio no necesariamente debe 
ejercerse siempre, sin considerar otros presupuestos formales y 
materiales de admisibilidad y procedencia de ese tipo de acciones. Lo 
anterior supone que los jueces, en el ámbito de su competencia, antes de 
proceder al control ex officio en los tres pasos referidos, debieron resolver 
o despejar cualquier problema relacionado con presupuestos de 
procedencia o admisibilidad. 
 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco 
votos; Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCLXI/2013 (10ª) 
       
 

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. EL 
ARTÍCULO 89 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
QUE LA PREVÉ, RESPETA LAS REGLAS MÍNIMAS DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE LAS MEDIDAS NO PRIVATIVAS DE LA 
LIBERTAD (REGLAS DE TOKIO). El citado artículo, al conferir el poder a 
las autoridades jurisdiccionales para suspender la ejecución de las penas 
siempre que, a juicio del propio operador, concurran las condiciones que 
la propia norma establece, favorece el espíritu de las Reglas mínimas de 
las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad 
(Reglas de Tokio), orientadas a la intervención mínima de los Estados en 
materia de privación de la libertad. Lo anterior, porque el artículo 89 citado 
está diseñado para que los juzgadores en un caso concreto puedan 
determinar la suspensión de la pena privativa de libertad, lo cual, más que 
contradecir aquel principio, lo hace posible y lo potencia. Incluso, la norma 
va más allá, porque no dispone que el juez sustituya la pena privativa de 
libertad por una diversa, como ocurre en otro tipo de delitos, sino que 
permite su suspensión sin necesidad de que el juez aplique una pena 
sustituta, como lo prevén las referidas reglas. Por otra parte, ninguna de 
las condiciones de aplicación contenidas en cada una de las tres 
fracciones del indicado artículo 89 atenta contra dichas reglas, pues: 1) es 
condición para que proceda la suspensión de la pena de prisión, que la 
duración de la sanción impuesta no exceda de cinco años, lo cual resulta 
razonable, pues no existe justificación alguna para que no se condene a 
una persona que resultó penalmente responsable de la comisión de un 
delito cuyo bien jurídico tutelado se considera valioso; 2) la condición de 
considerar si hay o no necesidad de sustituir la pena de prisión por alguna 
otra, atendiendo a las condiciones personales del sujeto y el fin de la 
pena, cumple cabalmente con lo ordenado por las reglas citadas, porque 
se faculta a los juzgadores para evaluar la posibilidad de sustituir la pena 
de prisión por otra, como lo mandan las referidas reglas; y, 3) el hecho de 
obligar al juez a comprobar que el sentenciado cuente con antecedentes 
personales positivos y un “modo honesto de vida”, permite el ejercicio del 
arbitrio judicial y sirve para que se tome en cuenta la situación particular 
del sujeto, así como todas y cada una de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en las que se perpetró el hecho delictuoso. Así, con dichas 
valoraciones, el juez podrá tomar una determinación jurídicamente 
adecuada, pues con ella se complementa el panorama fáctico en el que 
pensó el legislador para que los jueces pudieran decidir si suspenden o 
no la pena de prisión. 
 
Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco 
votos; Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea reservaron su derecho a formular voto concurrente. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCLXII/2013 (10ª) 
         
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA SUPLENCIA DE LA VÍA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DE AMPARO NO TIENE 
EL ALCANCE DE RECONDUCIR LA ACCIÓN INTENTADA HACIA UN 
PROCEDIMIENTO DIVERSO, LLEVADO ANTE TRIBUNALES 
DISTINTOS Y RESPECTO DE ACTOS IMPUGNADOS QUE NO 
GUARDAN IDENTIDAD. El recurso de inconformidad contiene una litis 
especial, razón por la cual no es posible atender las manifestaciones de 
los justiciables tendientes a controvertir la legalidad de cuestiones ajenas 
a la resolución impugnada. De ahí que, de conformidad con la tesis 
aislada de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 1a. CCLXVI/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo I, septiembre 
de 2013, página 993, de rubro: “INCONFORMIDAD. SON INOPERANTES 
LOS AGRAVIOS QUE NO CONTROVIERTEN LO RESUELTO POR EL 
ÓRGANO DE AMPARO EN RELACIÓN CON EL CUMPLIMIENTO DEL 
FALLO PROTECTOR.”, son inoperantes los agravios que controvierten la 
forma en que la autoridad responsable cumplió con la sentencia 
protectora, es decir, los que tengan la pretensión de analizar aspectos 
ajenos a la materia del recurso hecho valer. Consecuentemente, la 
suplencia de la vía prevista en el artículo 213 de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, no 
tiene el alcance de reconducir la acción intentada hacia un procedimiento 
diverso, llevado ante tribunales distintos y respecto de actos impugnados 
que, si bien están relacionados, no conservan identidad. 
 
Recurso de inconformidad 357/2013. **********. 18 de septiembre de 
2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCLXIII/2013 (10ª).  
 
 

AMPARO DIRECTO CONTRA LEYES. PARA QUE LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO PUEDA IMPUGNAR ALGUNA NORMA QUE 
CONSIDERE INCONSTITUCIONAL, ES NECESARIO QUE ÉSTA SE 
HUBIERE APLICADO EN SU PERJUICIO. De los artículos 158 y 166, 
fracción IV, de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, 
deriva que el juicio de amparo directo procede contra sentencias 
definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por 
tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales 
no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan modificarse o 
revocarse, en el que podrá impugnarse en los conceptos de violación la 
inconstitucionalidad de las leyes, tratados internacionales o reglamentos 
que se hubieren aplicado en perjuicio del quejoso en el trámite del 
procedimiento del juicio natural o en la sentencia, laudo o resolución 
reclamados. En ese sentido, la posibilidad de que en los conceptos de 
violación de la demanda de amparo directo la quejosa pueda impugnar 
algún artículo que considera inconstitucional y que sirvió de fundamento 
de la sentencia definitiva, por ser un amparo contra leyes, requiere 
necesariamente que la norma impugnada se hubiera aplicado en su 
perjuicio pues, de lo contrario, la inconstitucionalidad de la ley, que en su 
caso pudiera declararse, no tendría efecto alguno en su beneficio, ya que 
no se le lograría restituir en el pleno goce del derecho constitucional 
transgredido. En ese sentido y atendiendo el criterio establecido por esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
aislada 1a. LXXXVIII/2011, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, 
página 178, de rubro: “VÍCTIMA U OFENDIDO. CUANDO SE IMPUGNE 
UNA DECISIÓN RELACIONADA CON EL DERECHO 
CONSTITUCIONAL A OFRECER PRUEBAS, TIENE DERECHO A 
INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN A PESAR DE QUE LOS 
CÓDIGOS PROCESALES PENALES NO CONTEMPLEN ESTA 
POSIBILIDAD.”, la víctima u ofendido del delito, ante su reconocimiento 
de parte activa en el proceso penal, se encuentra en posibilidad de hacer 
valer los recursos o medios de impugnación que la ley concede, aun 
cuando no se establezca expresamente su legitimación para que, de este 
modo, pueda generarse el acto de aplicación de la ley que impugna y 
lograr con ello que proceda el análisis de inconstitucionalidad que haga 
valer. 
 
Amparo directo en revisión 2772/2013. 23 de octubre de 2013. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
MSN/rfr. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA CCCLXIV/2013 (10ª).  
 

PERSONAS INTERNACIONALMENTE PROTEGIDAS. LO SON 
AQUELLOS FUNCIONARIOS QUE REQUIEREN DE UNA 
PROTECCIÓN ESPECIAL PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO 
DE LAS MISIONES DIPLOMÁTICAS Y CONSULARES 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONVENCIÓN SOBRE 
LA PREVENCIÓN Y EL CASTIGO DE DELITOS CONTRA PERSONAS 
INTERNACIONALMENTE PROTEGIDAS, INCLUSIVE LOS AGENTES 
DIPLOMÁTICOS). La Convención sobre la Prevención y el Castigo de 
Delitos contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los 
Agentes Diplomáticos, fue concebida para consagrar un sistema de 
cooperación entre Estados, a partir del cual, ante delitos cometidos en 
contra de personas internacionalmente protegidas, si el Estado Parte no 
tiene jurisdicción primaria, ya que en su territorio se encuentra el presunto 
culpable pero ahí no se ha cometido el delito, ni el presunto culpable ni la 
víctima son nacionales de dicho Estado, el mismo podrá ser requerido a 
efecto de que opte por alguna de las siguientes opciones: (i) extraditar al 
presunto culpable a alguno de los Estados Partes con jurisdicción 
primaria; o (ii) ejercer su jurisdicción sobre tal persona. Al respecto, a 
consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para la definición de persona internacionalmente protegida, la 
Convención realiza en su artículo 1.1. una clasificación en dos grandes 
rubros: a) en un primer término, los dirigentes estatales que acorde a sus 
funciones de alta jerarquía dentro de su respectivo país, se entiende que 
gozan de una protección especial y, b) en segundo lugar, se prevé un 
conjunto amplio de personas compuesto por representantes, funcionarios 
o personalidades de los Estados o de organizaciones 
intergubernamentales de éstos, mismos que tienen derecho a tal 
protección especial. Como puede advertirse, el inciso b) de tal disposición 
normativa se encuentra formulado en términos amplios, toda vez que no 
reduce el listado de personas internacionalmente protegidas a una 
definición, sino que solamente enuncia ciertas categorías dentro de las 
cuales se puede englobar un amplio número de individuos. La naturaleza 
abierta de la disposición antes indicada fue consagrada de tal manera, a 
efecto de que la misma fuese desarrollada por la evolución interpretativa 
que de la Convención realizaran los tribunales internacionales así como 
las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes. En suma, se trata 
de una disposición flexible, diseñada para ser adaptada a las necesidades 
de resguardo de determinados funcionarios estatales que en un principio 
no hubiesen sido considerados como personas internacionalmente 
protegidas, pero que acorde a las nuevas necesidades de la comunidad 
internacional, requieren gozar de tal estatus. Si bien la disposición no 
puede entenderse con una amplitud tal que permita concluir que cualquier 
funcionario estatal se encuentre protegido, sí debe interpretarse en el 
sentido de prever a aquellos funcionarios intergubernamentales que, sin 
tener la representación oficial de su país, al no poseer una categoría 
diplomática o consular, acorde a las funciones que se les han 
encomendado, requieren de una protección especial para el adecuado 
funcionamiento de las mismas. Si bien es cierto que los funcionarios 
diplomáticos y consulares, en tanto son representantes de sus respectivos 
países, necesitan de una protección excepcional para que las respectivas 
misiones que se han puesto a su cargo funcionen apropiadamente, 
también lo es que adicionalmente existe una serie de funcionarios 
intergubernamentales cuyas funciones redundan en que la misión 
diplomática o consular cumpla con las encomiendas de su país, en razón 
de lo cual se justifica que gocen de la protección en comento. Toda vez 



 
 

 
 

 

que no existe un listado de tales funcionarios o agentes de otros países 
que tienen dicho estatus, es necesario realizar un análisis de cada caso 
en concreto, a partir de la descripción del cargo en cuestión y de las 
funciones inherentes al mismo. 
 
Amparo directo en revisión 2913/2013. 6 de noviembre de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
 
 
MSN/rfr. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCLXV/2013 (10ª).  
 
 

INMUNIDAD DIPLOMÁTICA DE JURISDICCIÓN EN MATERIA PENAL. 
RESULTA APLICABLE CUANDO LOS MIEMBROS DE LAS MISIONES 
SON SUJETOS ACTIVOS EN LA COMISIÓN DE UN DELITO, PERO NO 
CUANDO SON VÍCTIMAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 37.2 DE 
LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIONES DIPLOMÁTICAS). 
Las inmunidades de jurisdicción se refieren a un estatus de las personas 
que, como representantes de sus Estados, ejercen tareas oficiales en otro 
país, ante lo cual, son excepcionadas de la jurisdicción de este último 
para que realicen sus tareas correspondientes sin interferencias. Así, en 
el campo del derecho internacional, la inmunidad diplomática a los 
aspectos jurisdiccionales representa un régimen de autolimitación estatal, 
a partir del cual, a efecto de garantizar el cumplimiento de las tareas 
encomendadas a los funcionarios de otro país, se les exime de estar 
sujetos a determinados procedimientos. Así, la inmunidad de jurisdicción 
penal reviste un carácter procesal, en virtud del cual se protege a ciertas 
categorías de personas; en especial, agentes de un Estado que actúan en 
ejercicio de un mandato oficial, por lo que se encuentran protegidas para 
responder por sus actos frente a la jurisdicción del Estado receptor, sin 
que ello les exima de alguna responsabilidad que pudiese surgir en la 
comunidad internacional o en su propio país. En suma, la inmunidad 
jurisdiccional no opera respecto al derecho sustantivo cuya sanción se 
trata de obtener en el proceso, sino frente al sometimiento de un 
extranjero al mismo. Su finalidad es permitir el libre y eficaz ejercicio de 
las funciones de las misiones diplomáticas en el Estado receptor, mismas 
que se verían perturbadas si el personal de las mismas tuviese que hacer 
frente como demandado o denunciado a las pretensiones de otro sujeto. 
En consecuencia, a consideración de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la inmunidad de jurisdicción se refiere a 
situaciones en las cuales el miembro de la misión diplomática fuese el 
sujeto activo del delito, pero no cuando fuese la víctima. En efecto, es 
evidente que las inmunidades de jurisdicción a las que se refiere la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, se traducen en 
privilegios procesales cuando un miembro de la misión diplomática es 
sometido a un procedimiento, pero las mismas carecen de aplicación en 
un caso en el que un miembro de dicha misión fuese el sujeto pasivo de 
un delito. Por tanto, las inmunidades de jurisdicción previstas en el 
artículo 37.2 de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, 
se encuentran diseñadas para evitar que el miembro de la misión se 
encuentre sujeto a procedimientos jurisdiccionales, pero no para que 
exista una inmunidad en los casos en que se ha cometido un delito en su 
contra, pues ello se traduciría en un privilegio procesal para quien cometió 
el delito. 
 
Amparo directo en revisión 2913/2013. 6 de noviembre de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de noviembre de dos mil 



 
 

 
 

 

trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCLXVI/2013 (10ª).  
 

COMPETENCIA DE LOS JUECES EN MATERIA PENAL. SE 
ENCUENTRA DETERMINADA POR LA NATURALEZA DE LOS 
HECHOS DELICTIVOS Y NO POR LA PERSONA QUE PRESENTÓ LA 
DENUNCIA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la denuncia en materia penal es solamente el acto 
procesal en virtud del cual una persona hace del conocimiento de la 
autoridad ministerial que se han suscitado determinados hechos que 
pudieran constituir un delito, a partir de lo cual, dicha autoridad podrá 
ejercer su función de investigación en los términos del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, la 
denuncia no limita la facultad de investigación ministerial a la calificativa 
de los hechos que la misma pudiese contener, ni a las personas que 
como probables responsables indica quien realiza tal denuncia. En 
consecuencia, tampoco se puede estimar que la naturaleza de los hechos 
delictivos se encuentre determinada de forma indefectible por la persona 
que presentó la denuncia o por los argumentos contenidos en la misma. 
Así, la determinación de qué jueces son competentes para conocer de un 
cierto delito, no se puede establecer a partir de quién presentó la 
denuncia correspondiente, sino que tal conclusión debe atender única y 
exclusivamente a la naturaleza de los hechos delictivos pues, de lo 
contrario, se tornaría en nugatoria la facultad de investigación ministerial, 
ya que la fijación del fuero correspondiente estaría delimitada por la 
persona que hizo del conocimiento de la autoridad determinados hechos. 
 
Amparo directo en revisión 2913/2013. 6 de noviembre de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
 
MSN/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  CCCLXVII/2013 (10ª).  
 

DELITOS COMETIDOS CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS EN 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. PARA SU ACTUALIZACIÓN BASTA 
DEMOSTRAR QUE LA VÍCTIMA ERA SERVIDOR PÚBLICO Y QUE EL 
DELITO SE COMETIÓ EN SU CONTRA MIENTRAS ESTABA EN 
EJERCICIO DE FUNCIONES. A consideración de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la actualización de los delitos 
cometidos en contra de servidores públicos en ejercicio de sus funciones, 
se encuentra determinada por la naturaleza de servidor público que la 
víctima gozaba, así como por las funciones que al momento de los 
hechos delictivos se encontraba desempeñando. Por tanto, no resulta 
necesario emprender un análisis de los motivos que generaron la 
comisión de tales hechos, pues si bien los mismos pueden ser 
determinantes para la actualización de ciertos tipos penales agravados, lo 
cierto es que para la actualización de tales delitos solamente se requiere 
acreditar que el sujeto pasivo del mismo era un servidor público y que al 
momento de los hechos se encontraba desempeñando sus funciones. 
Ello, en virtud de la afectación que tales hechos producen en el servicio 
provisto por las autoridades. En suma, no resulta necesario emprender un 
análisis de los motivos que generaron la comisión del delito, sino 
únicamente verificar que la víctima fuera servidor público y que el delito se 
hubiese cometido en contra de la misma cuando estuviera en ejercicio de 
sus funciones. 
 
Amparo directo en revisión 2913/2013. 6 de noviembre de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho a formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintidós de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veinticinco de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
 
MSN/rfr. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCLXVIII/2013 (10ª) 
         
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DIFERENCIAS ENTRE 
CUESTIONES PROPIAMENTE CONSTITUCIONALES Y SUPUESTOS 
DE INTERPRETACIÓN CONFORME, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE AQUEL RECURSO. El artículo 107, fracción IX, de 
la Constitución Federal, establece las bases procesales del juicio de 
amparo y contempla la existencia del recurso de revisión en el amparo 
directo, cuya procedencia se condiciona a la constatación de “cuestiones 
propiamente constitucionales”. Así, para determinar cuándo se está en 
dichos supuestos, se han utilizado criterios positivos –que identifican su 
naturaleza–, así como negativos –que reconocen cuáles no lo son–; uno 
de estos criterios negativos consiste en identificar su opuesto, esto es, si 
se trata de una cuestión de legalidad, la que se define en términos 
generales como la atinente a determinar la debida aplicación de una ley. 
Sin embargo, esta distinción no es categórica, al existir casos en los 
cuales una cuestión de legalidad puede tornarse en una de 
constitucionalidad, por ejemplo, en el supuesto de la interpretación 
conforme. Ahora bien, de los precedentes de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, deriva una exploración progresiva para diferenciar 
entre una cuestión propiamente de legalidad y una que encierre una 
interpretación conforme, relevante para determinar la procedencia del 
recurso de revisión, pues sólo esta segunda interpretación permite su 
admisión. En ese sentido, la división de categorías de legalidad en 
oposición a las de constitucionalidad, en términos generales, se ha 
establecido de la siguiente forma: 1) se tratará de una cuestión de 
legalidad cuando existan varias interpretaciones de una disposición, y 
ninguna de ellas tenga la potencialidad de vulnerar la Constitución, por lo 
cual la opción de una modalidad interpretativa no puede ser materia de 
escrutinio constitucional, y 2) se tratará de una cuestión constitucional 
cuando se cuestione que la modalidad interpretativa adoptada, aunque en 
el ámbito de legalidad, tiene el potencial de vulnerar la Constitución, 
siendo posible encontrar una intelección que la torne compatible con ésta, 
por lo que la opción de una modalidad sobre otra implica pronunciarse 
sobre la constitucionalidad de la norma. Por tanto, se está frente a una 
cuestión de legalidad cuando se reclame que una interpretación es mejor 
que otra a la luz de los fines de la figura legal en cuestión o se reclame 
que cierta opción es la que mejor acomoda todas las normas secundarias, 
pues aunque comparte con aquélla la metodología de buscar la mayor 
conformidad con ciertos principios o fines, lo relevante es que se trata, en 
todo caso, de una cuestión interpretativa conforme a lo dispuesto por el 
legislador, pero no con lo previsto en un contenido constitucional. 
 
Amparo directo en revisión 3850/2012. **********. 19 de junio de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiocho de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 



 
 

 
 

 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCLXIX/2013 (10ª) 
       
 

CONTRADICCIÓN DE NORMAS SECUNDARIAS. SUPUESTOS EN 
QUE PUEDE TRASCENDER A UNA CUESTIÓN DE 
CONSTITUCIONALIDAD. La resolución interpretativa de la probable 
tensión de sentidos normativos entre normas secundarias es una cuestión 
que, por regla general, es de legalidad, pues se refiere a la debida 
aplicación de la ley; sin embargo, por excepción puede generarse una 
cuestión de constitucionalidad cuando los efectos de esa posible 
contradicción trasciendan en perjuicio de un contenido constitucional o 
derecho humano. Ahora, si bien es cierto que esa trascendencia puede 
ser en perjuicio de cualquier contenido constitucional, también lo es que 
ésta generalmente se da en el principio de seguridad jurídica contenido en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; no obstante, la actualización de dicha hipótesis requiere de 
una determinada evaluación, pues estimar que basta el señalamiento del 
recurrente en ese sentido para que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación proceda a resolver cuál debe ser la debida aplicación de las dos 
normas secundarias en contradicción, equivaldría a desdibujar sus 
elementos diferenciadores respecto de una cuestión de legalidad, con la 
implicación de frustrar el diseño institucional que anima al juicio de 
amparo directo. Por tanto, es necesario que el reclamo del recurrente 
encierre un planteamiento argumentativo de trascendencia al principio de 
seguridad jurídica en grado suficiente, esto es, que se trate de un alegato 
que combata, por ejemplo, el estado de indefensión de los ciudadanos, al 
abrir la discrecionalidad de la autoridad ante la falta de una respuesta 
jurídica al caso concreto por tener normas contradictorias; de ahí que el 
citado principio no pueda servir como equivalente a la prerrogativa de los 
justiciables para cuestionar las interpretaciones realizadas por los 
tribunales terminales en materia de legalidad, sino que ese derecho ha de 
entenderse como un contenido autónomo sobre el cual debe versar la 
cuestión planteada en el recurso de revisión, por ejemplo, por contravenir 
la proscripción de la arbitrariedad o impedir la previsibilidad de las 
consecuencias jurídicas de los actos de las personas. 
 
Amparo directo en revisión 3850/2012. **********. 19 de junio de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiocho de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCLXX/2013 (10ª) 
         
 

PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DE ACREEDORES 
GARANTIZADOS CON FIDEICOMISO DE GARANTÍA. EL ARTÍCULO 
405 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO QUE LA PREVÉ, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. La norma legal establece que 
las acciones de los acreedores garantizados con fideicomiso de garantía 
prescriben en tres años contados desde la fecha en que se haya dado por 
vencida la obligación garantizada, lo que dará lugar a dos consecuencias 
jurídicas: la extinción del derecho a pedir su cumplimiento y la reversión 
de la propiedad de los bienes objeto de la garantía al patrimonio del 
fideicomitente. Este esquema legal no debe entenderse como una 
habilitación al acreedor para determinar arbitrariamente cuándo se 
constata el vencimiento de la obligación garantizada, pues ese extremo es 
de constatación objetiva, ya sea por haberse agotado un plazo legal 
preestablecido, o bien, por haberse satisfecho una condición contractual, 
por tanto, el juez al momento de determinar el momento de actualización 
del punto de inicio del cómputo del plazo de prescripción debe analizar la 
naturaleza de la obligación materia de la garantía a la luz de las normas 
legales que la regulan, así como de lo pactado por las partes para 
determinar cuándo esa obligación principal vence de manera objetiva; 
adicionalmente, tampoco se deja al arbitrio del acreedor lo anterior, pues 
el vencimiento por razón de incumplimiento es una conducta atribuible al 
deudor, quien con su conducta omisiva detona el mecanismo respectivo 
que genera el inicio del plazo de prescripción. 
 
Amparo directo en revisión 3850/2012. **********. 19 de junio de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiocho de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/lgm. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA CCCLXXI/2013 (10ª) 
 

       
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS. EL 
QUE NO CONTEMPLE EL DERECHO DE RECONVENCIÓN, NO 
IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, A LA IGUALDAD PROCESAL O AL 
DEBIDO PROCESO. El Capítulo II del Título Tercero Bis del Código de 
Comercio, que contiene el diseño legislativo que estructura al 
procedimiento judicial de ejecución de garantías, no contempla el derecho 
de reconvención. Al respecto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación reitera su línea jurisprudencial, en el sentido de que, 
cuando el legislador establezca procedimientos especiales en los que no 
contemple expresamente la figura de la reconvención, ello debe tenerse 
como indicativo determinante de la voluntad legislativa de no introducir 
dicha posibilidad, pues permitirla significaría ampliar las posibilidades de 
configuración de una litis que podría mutar al juicio de su finalidad 
específica; lo anterior no sólo deriva de la naturaleza especial del 
procedimiento, sino incluso es rechazado por el texto del artículo 1414 Bis 
14 del citado código que ordena al juez citar a fecha de audiencia en el 
auto que ordene dar vista al actor con la contestación de la demanda, 
pues no puede esperarse una posible reconvención, ya que se trata de un 
juicio especial, diseñado por el legislador para la adjudicación de un 
derecho revestido mediante una forma especial –la ejecución de una 
garantía– y no cabe agregar elemento ajeno a esta litis. Ahora bien, la 
falta de regulación de dicha reconvención no vulnera los derechos 
humanos a la administración de justicia, a la igualdad procesal o al debido 
proceso contenidos en los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues la pretensión intentada mediante la 
reconvención puede hacerse valer en la vía principal en un juicio diverso, 
lo cual, si bien puede generar el inconveniente a las partes de instar 
paralelamente un juicio distinto, no por ello se torna inconstitucional, pues 
cae en el ámbito de configuración normativa del legislador diseñar 
distintos procesos, algunos de éstos específicos y otros ordinarios, a los 
cuales deben atenerse los ciudadanos, siempre y cuando se otorguen los 
derechos de defensa y cumplan con las formalidades esenciales del 
procedimiento, como sucede cuando el demandado puede oponer las 
excepciones necesarias para lograr una sentencia absolutoria. 
 
Amparo directo en revisión 3850/2012. **********. 19 de junio de 2013. 
Cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión de fecha veintisiete de noviembre de dos mil 
trece. México, Distrito Federal, veintiocho de noviembre de dos mil 
trece. Doy fe. 
 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 
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MSN/lgm. 
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DIVORCIO. EL MECANISMO COMPENSATORIO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, OPERA RESPECTO DE HASTA EL CINCUENTA 
POR CIENTO DE LOS BIENES QUE EL CÓNYUGE QUE TRABAJA 
FUERA DEL HOGAR ADQUIRIÓ DURANTE EL TIEMPO DE 
SUBSISTENCIA DEL MATRIMONIO. Del artículo 267, fracción VI, del 
Código Civil para el Distrito Federal, vigente del 4 de octubre de 2008 al 
24 de junio de 2011, deriva que el mecanismo que pretenda compensar al 
cónyuge que haya asumido las cargas familiares y domésticas durante el 
matrimonio en mayor medida que el otro, opera respecto de hasta el 
cincuenta por ciento de los bienes que el cónyuge que trabaja fuera del 
hogar adquirió durante el tiempo de subsistencia del vínculo matrimonial, 
incluso si ello ocurrió antes de la vigencia del precepto en cita; afirmar lo 
contrario, es decir, que en la aplicación de la norma no pueden tomarse 
en consideración los bienes adquiridos o el trabajo doméstico realizado 
antes de la entrada en vigor del precepto, implicaría hacer nugatorio el 
artículo durante dicho lapso, pues no habría materialmente qué 
compensar. Lo anterior es así, porque si la racionalidad jurídica del 
mecanismo compensatorio es resarcir el perjuicio económico causado al 
cónyuge que vio mermadas sus posibilidades de desarrollarse con igual 
tiempo, intensidad y diligencia en una actividad en el mercado laboral 
convencional, dicho mecanismo debe operar respecto de los bienes que 
el cónyuge que trabaja fuera del hogar adquirió durante el tiempo que 
duró el matrimonio, que constituye el periodo en el que se ha dado  la  
interacción  entre  los  dos  tipos  de  trabajo –dentro del hogar y fuera de 
él– a fin de corregir una situación inicua, derivada de dicha distribución. 
 
Amparo directo en revisión 1996/2013. 25 de septiembre de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y 
Villa. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada de veintisiete de noviembre de dos 
mil trece. México, Distrito Federal, veintiocho de noviembre de dos 
mil trece. Doy fe. 

 
“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública se 

suprimen los datos personales.” 
 
MSN/rfr. 

 

 


